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El ám bito  de la 
filosofía práctica

1.1. LA ÉTIC A C O M O  FILOSOFÍA M ORAL

E ste  lib ro  tra ta  de la E tic a  en ten d id a  com o aq u ella  p arte de la 
F ilo so fía  que se d ed ica  a la  re fle x ió n  sobre la m oral. C o m o  p arte  d e la  
F ilo s o f ía ,  la É tic a  es un tip o  de saber que in te n ta  co n stru irse  r a c io n a l
m en te , u tilizan do para e llo  el rigor co n cep tu a l y los m étodos de a n á lisis  
y e x p lica c ió n  propios de la F ilosofía . C om o re flex ió n  sobre  las cu estion es  
m ora les , la É tic a  p retend e desplegar los co n cep to s  y los argum entos que 
p erm ita n  com p ren d er la d im en sió n  m oral de la  persona h u m an a en  
c u a n to  ta l d im en sió n  m oral, es d ecir, sin  red u cirla  a sus co m p o n e n te s  
p sico lóg ico s, socio ló g ico s, eco n ó m ico s o de cualq u ier otro tipo (aunque, 
por supuesto, la É tic a  no  ignora que tales facto res co n d ic io n a n  de h e ch o  
e l m undo m oral).

U n a  vez d esplegados los co n ce p to s  y argum en tos p e rtin e n te s , se 
puede d ecir que la É tica , la F ilosofía  m oral, habrá conseguido d ar razón  
del fe n ó m e n o  m oral, dar cu en ta  racionalm ente de la d im en sió n  m oral 
hum ana, de modo que habrem os crecid o  en saber acerca  de nosotros m is
m os, y, por ta n to , habrem os alcan zad o  un m ayor grado de lib ertad . En 
d efin itiv a , filosofam os para en co n tra r sen tid o  a lo que som os y hacem os; 
y buscam os sen tid o  para colm ar nuestras ansias de libertad , dado que la 
fa lta  de sen tid o  la exp erim en tam os com o c ie rto  tipo de esclavitud .

I . I . I . La Ética es indirectamente normativa
D esde sus orígenes en tre  los filósofos de la  antigua G re c ia , la E tic a  es 

un tip o  de saber n orm ativ o , esto  es, un saber que p retend e o rie n ta r las



a ccio n es  de los seres hum anos. T am b ién  la m oral es un saber que o frece  
o rien ta cio n es  para la a cc ió n , pero m ientras esta ú ltim a propone accio n es 
co n cretas  en casos co n creto s , la E tica  -c o m o  F ilo so fía  m o ra l-  se re m o n 
ta a la reflexió n  sobre las d istin tas m orales y sobre los d istin tos m odos de 
ju stifica r ra c io n a lm en te  la vida m oral, de m odo que su m anera de o r ie n 
tar la a cc ió n  es in d irecta : a lo sumo puede señalar qué c o n ce p c ió n  m oral 
es más razonable para que, a p artir de e lla , podam os o rie n ta r  nu estros 

com p ortam ientos.
Por ta n to , en  p rin c ip io , la F ilo so fía  m oral o E tic a  no tie n e  por qué 

ten er una in cid en cia  inm ed iata  en  la vida cotid ian a , dado que su o b je t i 
vo últim o es el de esc larecer  re flex ivam en te el cam po de lo m oral. Pero sem e
ja n te  esc larecim ien to  sí puede servir de modo ind irecto  com o o rie n ta ció n  
m oral para quienes p retend an  obrar ra c io n a lm en te  en  el c o n ju n to  de la 

vida entera.

[P or e jem p lo : sup ongam os que a lgu ien  nos p ide que e lab o re m o s un « ju ic io  
é t ic o »  so b re  el p ro b le m a  d el p aro , o so b re  la g u erra , o so b re  e l a b o r to , o 
sobre cu a lq u ier o tra  c u e s tió n  m oral de las que están  e n  d iscu sió n  en  n u estra  
so cied ad ; p ara em pezar, te n d ría m o s que a c la ra r  que en  rea lid ad  se n o s está  
p id ien d o  un ju ic io  m o ra l,  es d e cir , un a o p in ió n  s u f ic ie n te m e n te  m ed itad a  
a c e rca  de la b on d ad  o m a lic ia  de las in te n c io n e s , a c to s  y c o n s e c u e n c ia s  que 
está n  im p licad os e n  cad a u n o  de esos p rob lem as. A  c o n t in u a c ió n , d e b e r ía 
m os a c la ra r  que un ju ic io  m o ra l se h a c e  siem p re a p artir  de a lgu na c o n c e p 
c ió n  m o ra l d e te rm in a d a , y u n a  vez qu e h ay am os a n u n c ia d o  c u á l de e lla s  
co n s id e ra m o s v á lid a , p od em os p ro ced er a form u lar, desde e l la ,  e l ju ic io  
m o ra l qu e n o s re c la m a b a n . P ara  h a c e r  un ju ic io  m o ra l c o r r e c to  a c e r c a  de 
a lg u n o  de los a su n to s  m o ra les  c o tid ia n o s  n o  es p re c iso  ser e x p e rto  en  
F ilo so fía  m o ra l. B a s ta  c o n  te n e r  c ie r ta  h ab ilid ad  de r a c io c in io , c o n o c e r  los 
p rin c ip io s  b á s ic o s  d e la d o c tr in a  m oral q u e  co n sid e ra m o s v á lid a , y estar 
in form ad os de los p o rm en o re s  del asu n to  en  c u e s tió n . S in  em b arg o , e l ju ic io  
é t ic o  p ro p ia m e n te  d ic h o  sería  e l q u e  nos c o n d u jo  a a c e p ta r  c o m o  v á lid a  
a q u e lla  c o n c e p c ió n  m o ra l qu e n o s s irv ió  de re fe r e n c ia  p ara n u e stro  ju ic io  
m oral a n ter io r . Ese ju ic io  é t ic o  estará  c o rre c ta m e n te  form u lad o  si es la c o n 
c lu sió n  de un a serie  de arg u m en tos filo só fico s , só lid a m en te  co n stru id o s, que 
m u estre n  b u en as razon es p ara p re ferir la d o c tr in a  m oral esco g id a . E n  g e n e 
ra l, ta l  ju ic io  é t ic o  e stá  al a lc a n c e  de los e s p e c ia lis ta s  e n  F ilo so fía  m o ra l, 
pero  a v e ce s  ta m b ié n  puede m an ifestarse  c o n  c ie r to  grado de ca lid ad  e n tre  
las p erso n as q u e c u ltiv a n  la a fic ió n  a p en sar, s iem p re  que h a y a n  h e c h o  el 
esfuerzo de p en sar los p rob lem as «h asta  el fin a l» .]

1.1.2 Los saberes prácticos
Para com prender m ejor qué tipo de saber constituye la E tica  hem os de 

recordar la d istin ció n  aristo té lica  entre los saberes teóricos, poiéticos  y p rác
ticos. Los saberes teóricos (del griego theorein : ver, con tem p lar) se ocupan 
de averiguar qué son las cosas, qué ocurre de h ech o  en el mundo y cuáles 
son las causas ob jetivas de los acontecim ientos. Son  saberes descriptivos: nos
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m uestran lo que hay, lo que es, lo que sucede. Las d istin tas c ien cias de la 
naturaleza (F ísica , Q uím ica, B iología, A stronom ía, e tc .)  son saberes te ó r i
cos en  la m edida en que lo que buscan es, sen cillam ente, mostrarnos cóm o 
es el mundo. A ristóteles decía que los saberes teóricos versan sobre «lo que 
no puede ser de otra m anera», es decir, lo que es así porque así lo e n c o n 
tram os en el mundo, no porque lo haya dispuesto nuestra voluntad: el sol 
ca lien ta , los anim ales respiran, el agua se evapora, las plantas crecen ... todo 
eso es así y no lo podemos cam biar a cap rich o  nuestro; podemos tratar de 
im pedir que una cosa con creta  sea calentad a por el sol utilizando para e llo  
cualesquiera medios que tengamos a nuestro a lcan ce, pero que el sol c a lie n 
te o no ca lien te  no depende de nuestra voluntad: pertenece al tipo de cosas 
que «no pueden ser de otra m anera».

En cam bio , los saberes poiéticos y p rácticos versan, según A ristó te les , 
sobre «lo  que puede ser de o tra  m anera», es decir, sobre lo que podem os 
co n tro la r a voluntad. Los saberes p o iéticos (del griego poiein : hacer, fa b r i
car, p rod ucir) son aquéllos que nos sirven de guía para la e labo ració n  de 
algún producto, de alguna obra, ya sea algún artefacto  útil (com o construir 
una rueda o te je r  una m an ta) o sim plem ente un o b je to  b e llo  (com o una 
escultura, una pintura o un poem a). Las técn icas y las artes son saberes de 
ese tipo . Lo que hoy llam am os «tecn olog ías» son igualm ente saberes que 
abarcan  tan to  la mera té cn ica  -b asad a  en con o cim ien to s te ó r ico s - com o 
la p ro d u cció n  artística . Los saberes p o ié tico s, a d iferen cia  de los saberes 
teó rico s , no d escriben  lo que hay, sino que tratan  de estab lecer norm as, 
cán o n es y o rien ta cio n es  sobre cóm o se debe actuar para conseguir el fin  
deseado (es decir, una rueda o una m anta b ien  h ech as, una escu ltu ra , o 
p in tu ra , o poem a b ello s). Los saberes p o iético s son n orm ativos, pero no 
p reten d en  servir de re feren c ia  para toda nu estra  vida, sin o  ú n ica m en te  
para la o b te n c ió n  de ciertos resultados que se supone que buscam os.

E n cam b io , los saberes p ráctico s (del griego prax is: quehacer, tarea , 
n e g o c io ), que tam bién  son norm ativos, son aquéllos que tra tan  de o r ie n 
tarnos sobre qué debem os h acer para con d u cir nuestra vida de un m odo 
buen o  y ju sto , cóm o debem os actuar, qué d ecisió n  es la más co rre cta  en 
cada caso  c o n cre to  para que la propia vida sea buena en  su co n ju n to . 
T ratan  sobre lo que debe haber, sobre lo que debería ser (aunque tod av ía  
no sea), sobre lo que sería bueno que sucediera (con fo rm e a alguna c o n 
cep ció n  del b ien  hu m an o ). In te n ta n  m ostrarnos cóm o obrar b ien , cóm o 
con du cirn os adecuadam ente en el co n ju n to  de nuestra vida.

En la c lasificación  aristotélica, los saberes prácticos se agrupaban b a jo  el 
rótu lo de «filosofía  p ráctica» , rótulo que abarcaba no sólo la E tica  (sab er 
p ráctico  encam inad o a o rien tar la tom a de decisiones prudentes que nos



conduzcan a conseguir una vida buena), sino tam bién la E conom ía1 (saber 
p ráctico  encargado de la buena adm inistración de los bienes de la casa y de 
la  ciudad) y la P o lítica  (saber p ráctico  que tien e  por o b je to  el buen go
b ierno de la polis):

C L A S IF IC A C IÓ N  A R ISTO TÉLIC A  DE LOS SABERES

te ó r ic o s  (d escrip tiv os):

• ciencias de la naturaleza.

p o ié tic o s  o  p rod u ctiv os 

(n o rm ativ o s para un fin 

c o n c r e to  o b je tiv a d o ):

• la té cn ica ,

• las bellas a r te s .

p rá c tico s  (n o rm ativ o s 

para la vida en  su 

co n ju n to ): F ilosofía  

p ráctica , es  decir,

• Ética,

• E co n o m ía  y

• Política.

A hora bien, la c lasificación  aristo télica  que acabam os de exp on er puede 
ser com p letad a con  algunas con sid eracio n es en  to rn o  al ám b ito  de la 
F ilo so fía  p rá ctica  que, a n u estro  ju ic io , son necesarias para en ten d er el 
a lca n ce  y los lím ites del saber práctico :

I a ) N o cabe duda de que la E tica , entendida al m odo a risto té lico  com o 
saber orien tado  al esc larecim ien to  de la vida buena, co n  la mirada 
puesta en  la rea lizació n  de la felicid ad  individual y com u n itaria , 
sigue form ando parte de la F ilosofía  p ráctica , aunque, com o v e re 
mos, la cuestión de la felicidad ha dejado de ser el cen tro  de la refle
x ión  para m uchas de las teorías éticas m odernas, cuya preocupación 
se cen tra  más b ien  en  el co n cep to  de ju stic ia . S i la pregunta é tica  
para A ristó teles era «¿qué virtudes m orales hem os de p racticar para 
lograr una vida feliz, tanto  individual com o com unitariam ente?», en

1 En  la actualidad, m uchos econ om is tas  dist inguen en tr e  la « E con om ía  norm ativa»  y la 
« E c o n o m ía  positiva»:  mientras que la primera incluye o r ien ta c io n es  para la toma de d e c i 
siones sobre la base de ciertas opciones  morales que la propia Econ om ía  no puede justificar, 
la segunda trata de limitarse a la pura y simple descripción de los h echos  ec on ó m ic os  (véase 
Sam uelson, P. A. y Nordhaus,  W. D., E co n o m ía , Madrid, M cG raw -H ill ,  1993 ,  14 a edición, p. 
11 ) .  N o  cabe  duda de que la llamada « E con om ía  n orm ativa» es en  realidad un capítu lo  de 
la Et ica ,  c o n cre ta m e n te  un asunto  de «Etica  aplicada» , a saber, el  capítu lo  que trata  de la 
cuest ión  de qué valores h a n  de ser fomentados c o n  los recursos disponibles y de có m o  han 
de disponerse las estructuras econ óm icas  para servir a los intereses generales.
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I

la M odernidad, en cam bio , la pregunta é tica  sería más b ien  esta  
otra : «¿qué deberes m orales básicos d eberían  regir la vida de los 
hom bres para que sea posible una co n v iv e n cia  ju sta , en paz y e n  
libertad , dado el pluralism o ex isten te  en  cuanto a los modos de ser 
feliz?».

2~) La Filosofía política  sigue formando parte de la Filosofía práctica por 
d erecho propio. Sus preguntas principales se refieren  a la le g itim i
dad del poder p o lítico  y a los criterio s  que nos pudieran o rien ta r 
para el diseño de m odelos de organización p o lítica  cada vez « m e jo 
res» (esto  es: m oralm ente deseables y técn icam en te  viables).

3 a ) La F ilo so fía  del D erech o  se ha d esarrollado en o rm em en te  en  los 
sig los p o sterio res a A ris tó te le s , h a sta  el punto  de que podem os 
co n sid era rla  com o una d isc ip lin a  d el ám b ito  p rá c tico  re la t iv a 
m en te  in d ep en d ien te  de la E tic a  y de la F ilo so fía  p o lít ic a . Su  
in terés  prim ordial es la re fle x ió n  sobre las cu estio n es re la c io n a 
das con  las norm as ju ríd icas: las con d icio n es de validez de las m is
mas, la p osib ilid ad  de sistem atizarlas form ando un cód igo c o h e 
re n te , e tc .

4 S) A  las d iscip linas re c ié n  m en cionad as (É tic a , F ilo so fía  ju ríd ica , 
F ilosofía  p o lítica ) hoy habría  que añadir, a nuestro ju ic io , la re f le 
x ió n  filosófica sobre la religión. A  pesar de que todavía se sigue c la 
sificando a la F ilosofía de la R elig ió n  com o una parte de la f ilo s o 
fía  teó rica  o esp eculativa, creem os que ex isten  buenas razones para 
que el fenóm en o religioso sea analizado desde la perspectiva p rá c
tic a  en  lugar de h a cerlo  desde la p ersp ectiv a  teó rica . En e fe c to , 
hubo un tiem po en que la ex isten cia  de Dios era un tem a de in v e s
tigación  « c ien tífica » : era cuestión de averiguar si en el co n ju n to  de 
lo real se encu entra  «el Ser Suprem o», y en caso afirm ativo in te n 
tar indagar sus propiedades esp ecíficas. S in  em bargo, a partir de la 
M odern id ad , y esp ecia lm en te  a p artir de K ant, la cu estió n  de la 
ex is te n cia  de D ios ha dejado de ser una cu estión  propia del ám b ito  
« c ie n tífic o »  para pasar a ser una cu estió n  de «fe rac io n al»  que se 
ju stifica  a p artir de argum entos exclu siv am en te  m orales. En c u a l
quier caso, la tom a de posición  ante la ex isten cia  de D ios, sea para 
afirm arla, sea para negarla, o sea para suspender el ju ic io  acerca  de 
ella , se p lantea hoy en día m ucho más com o una cu estión  v in cu la 
da a lo m oral, al problem a de la in ju stic ia  y del sufrim iento h u m a
no, que al problem a de la e xp lica c ió n  del origen del mundo (a u n 
que todavía hay personas empeñadas en  con tin uar esta últim a lín ea  
de in v estigació n ).
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Á M B ITO S DE LA F ILO SO FÍA  PR Á C TIC A  
EN NUESTRO S DÍAS

ÉTICA O

FILOSOFÍA MORAL 

(Incluye e lem en to s  

d e  E conom ía 

N orm ativ a)

FIL O SO FÍA

P O L ÍT IC A

FIL O SO FÍA  DEL 

D E R E C H O

F IL O SO FÍA  D E 

LA R EL IG IÓ N  

(En p ersp ectiv a  

é tica )

1.2. EL T É R M IN O  «M ORAL» A Q U Í Y A H O R A

El térm ino «m oral» se utiliza hoy en día de muy diversas m aneras, según 

los co n tex to s  de que se trate. Esta m ultiplicidad de usos da lugar a m uchos 
m alentendidos que aquí in tentarem os evitar exam inando los usos más fre 
cu en tes y estab lecien d o  las d istin cio n es que creem os p ertin en tes. Para 
empezar, obsérvese que la palabra «m oral» se utiliza unas veces com o sus
tan tiv o  y otras com o ad jetiv o , y que ambos usos encierran , a su vez, d is tin 
tas s ign ificaciones según los con texto s.

1.2.1. El térm ino «moral» como sustantivo
A ) S e  usa a veces com o sustantivo  (« la  m oral», co n  m inúscula y a r t í

cu lo  d eterm in ad o), para referirse a un co n ju n to  de p rincip ios, preceptos, 
m andatos, p ro h ib icio n es, perm isos, patrones de con d u cta, valores e idea
les de vida buena que en  su co n ju n to  con form an un sistem a más o m enos 
co h e re n te , propio de un co le c tiv o  hum ano co n creto  en  una d eterm inada 
época h istó rica . En este uso del térm ino, la m oral es un sistem a de c o n te 
n id os que re fle ja  una d eterm in ad a fo r m a  de v ida. T al m odo de v id a no 
suele co in c id ir  to ta lm en te  co n  las co n v iccio n es  y hábitos de todos y cada 
uno de los m iem bros de la sociedad  tom ados aislad am ente . Por e jem p lo , 
d ecir que los rom anos de la época de la R ep ú blica  eran personas lab o rio 
sas, austeras y com bativas, no sign ifica  que no hu biera entre  ellos algunos 
que no m erecieran  sem ejan tes ca lifica tiv o s  m orales, y sin em bargo tien e 
sentido m an tener esa descripción general com o síntesis de un modo de ser 
y de v iv ir que co n tra s ta  co n  el de otros pueblos y co n  lo que fu eron  los 
propios rom anos más tarde, digam os, en el b a jo  im perio. La m oral es, 
pues, en  esta  a cep ció n  del térm in o , un d eterm inado modelo id ea l de bu en a  
c o n d u cta  so c ia lm en te  es tab le c id o ,  y com o tal, puede ser estudiado por la 
S o cio lo g ía , la H istoria, la A ntrop ología  S o cia l y demás C ien c ia s  So cia les . 
S in  em bargo, estas d iscip linas adoptan un enfoque n etam en te em p írico , y



por lo  ta n to  e sta b le ce n  un tipo  de saber que hem os llam ado « te ó r ico » , 
m ientras que la É tica  pretende orien tar la a cc ió n  hum ana (aunque sea de 
un m odo in d ire c to ), y en  co n se cu e n cia  le corresp onde estar en tre  los 
saberes p rácticos.

B ) T am bién  com o sustantivo, el térm ino «m oral» puede ser usado para 
h acer re feren cia  al código de condu cta  personal de alguien, com o cuando 
decim os que «Fulano posee una moral muy estricta» o que «M engano c a re 
ce de m oral» ; hablam os en to n ces del código m oral que guía los actos de 
una persona co n creta  a lo largo de su vida; se trata de un co n ju n to  de c o n 
v icc io n es  y pautas de con d u cta  que suelen con form ar un sistem a m ás o 
m enos coh erente  y sirve de base para los ju icios morales que cada cual h ace  
sobre (os demás y sobre sí mismo. Esos ju icios, cuando se em iten  en c o n d i
ciones óptim as de suficiente inform ación, serenidad, libertad, e tc ., son lla 
mados a veces « ju icios ponderados». Tales con ten id os m orales co n creto s , 
p ersonalm ente asumidos, son una síntesis de dos elem entos:

a) el patrim onio m oral del grupo social al que uno p ertenece, y
b) la propia e laboración  personal sobre la base de lo que uno ha h e re 

dado del grupo; tal e laboración  personal está con d icionad a por c ir 
cu n stan cias diversas, tales com o la edad, las con d icio n es s o c io e c o 
nóm icas, la b iografía fam iliar, el tem peram ento , la habilid ad  para 
razonar correctam en te , e tc.

A unque lo típ ico  es que la mayor parte de los con ten id o s m orales del 
código m oral personal co in cid a  con  ¡os del código moral social, no es fo r
zoso que sea así. D e h ech o , los grandes reform adores m orales de la h u m a
nidad, tales com o C o n fu cio , Buda, Só crates o Jesu cristo , fueron en c ie rta  
medida rebeldes al código m oral vigente en su mundo social.

T a n to  la  m oral so c ia lm e n te  e sta b lec id a  com o la m oral p ersonal son  
realid ad es que corresp on d en  a lo que A ranguren  llam ó «m oral v iv id a»  
para con trap o n erlas  a la «m oral pensada», de la que hablarem os a c o n t i 
nu ación .

C )  A  m enudo se usa tam b ién  el térm in o  «M oral»  com o su stan tiv o , 
pero esta  vez co n  m ayúscula, para referirse a una « c ie n c ia  que tra ta  del 
b ien  en  general, y de las accion es hum anas en  orden a su bondad o m a li
c ia » 2. A h o ra  b ien , esta supuesta «c ien cia  del bien en general», en rigor no 
ex iste . Lo que ex iste  es una variedad de d octrinas m orales («m oral c a tó l i 
ca» , «m oral p ro testan te» , «m oral com un ista», «m oral anarquista», e t c .)  y 
una d iscip lin a  filosófica , la Filosofía moral o É tica , que a su vez c o n tie n e

’■ D iccion ario  de la  L en gu a  Española de la Real  A cadem ia , 2 1 a ed ición, p. 1 .400.
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una variedad de teorías éticas d iferentes, e incluso contrapuestas en tre  sí 
(« é t ic a  so c rá tica » , « é tica  a ris to té lic a » , « é tic a  k a n tia n a » , e tc ) .  En todo 
caso, ta n to  las d octrinas m orales com o las teorías éticas serían m odos de 
expresar lo que A ranguren  llam a «m oral pensada», fren te  a los códigos 
m orales p ersonales y socia les rea lm en te  asum idos por las personas, que 
c o n stitu ir ía n  la «m oral v iv ida». H em os de insistir en  la d istin ció n  entre 
los dos n iveles lógicos que rep resentan  las d octrinas m orales y las teorías 
éticas : m ientras que las prim eras tra tan  de sistem atizar un co n ju n to  c o n 
creto  de princip ios, norm as, preceptos y valores, las segundas con stitu y en  
un in te n to  de dar razón de un h ech o : el h e ch o  de que los seres hum anos 
se rigen por códigos m orales, el h ech o  de que hay m oral, h ech o  que noso
tros en  ad elan te  vamos a denom inar «el h ech o  de la m oralidad». Esta d is
tin c ió n  no im pide que, a la hora de elaborar una d eterm inad a d o ctrin a  
m oral, se u tilice n  e lem entos tom ados de las teorías éticas, y viceversa. En 
e fecto , las doctrinas morales suelen construirse m ediante la co n ju n ció n  de 
e lem en to s  tom ados de d istin tas  fuen tes; las más sig n ifica tiv as de estas 
fuentes son:

1) las trad iciones ancestrales acerca  de lo que está b ien  y de lo que está 
mal, transm itidas de generación  en  generación ,

2) las confesiones religiosas, con  su correspondiente con ju n to  de c re e n 
cias y las in terp retaciones dadas por los d irigentes religiosos a d ichas 
creencias,

y 3 ) los sistem as filosóficos (co n  su corresp ondiente A ntrop ología  filo só 
fica , su É tica  y su Filosofía social y p o lítica ) de mayor éx ito  en tre  los 
in telectu ales y la población.

A l in te rv e n ir  el tercero  de los ingred ientes señalados, no es de e x tra 
ñ ar que las d o ctrin as m orales puedan a veces confund irse co n  las teorías 
é tica s , pero en  rigor lógico  y acad ém ico  d ebería  hacerse un esfuerzo para 
n o  co n fu n d ir los dos p lanos de re fle x ió n : las d o ctrin as  m orales p erm a
n e c e n  en  el p lano  de las m orales co n creta s  (le n g u a je -o b je to ) , m ientras 
que las teorías é ticas  pretend en  rem ontar la re flex ió n  hasta  el p lano f i lo 
só fico  (m e ta le n g u a je  que tien e  a las m orales co n cre ta s  com o len g u a je - 
o b je to ) .

D ) E xiste  un uso muy hispánico de la palabra «m oral» com o sustantivo 
que nos parece extraord inariam en te  im portante para com prender la vida 
m oral: nos referim os a expresiones com o «tener la m oral muy a lta» , «estar 
a lto  de m oral», y otras sem ejantes. A q u í la m oral es sin ón im o de «buena 
d isp osición  de án im o», «ten er fuerzas, co ra je  o arrestos su ficien tes para 
h acer frente - c o n  altura h u m an a- a los retos que nos p lantea la vida». Esta 
a cep ció n  tien e  una honda sig n ificació n  filo só fica , tal com o m uestran



O rtega y A ranguren’. Desde esta perspectiva, la moral no es sólo un saber, 
n i un deber, sino sobre todo una actitud  y un carácter, una disposición de la 
persona entera  que abarca lo cognitivo y lo em otivo, las creencias y los se n 
tim ientos, la razón y la pasión, en  definitiva, u n a disposición de án im o ( in d i- 
vidual o  com u nitaria) qu e surge del carácter que se haya  fo r ja d o  prev iam ente.

E) O abe la posibilidad, por últim o, de que utilicem os el térm ino «m oral» 
com o sustantivo en género neutro: «lo m oral». De este modo nos estarem os 
refiriendo a una dim ensión de la vida humana: la dim ensión moral, es decir, 
esa faceta  com partida por todos que consiste en  la necesidad inevitable de 
tom ar decisiones y llevar a cabo acciones de las que tenem os que responder 
ante nosotros mismos y ante los demás, necesidad que nos impulsa a buscar 
orientaciones en  los valores, principios y preceptos que constituyen la m oral 
en el sentido que hem os expuesto anteriorm ente (acep ciones A  y B).

A ) M od elo  de con d u cta  so c ia lm en te  esta b lecid o  

en una socied ad  c o n c re ta  (« la  m oral v ig en te»).

USOS DE 
«M O R A L»  

C O M O  
SUSTANTIVO

’  B) C o n ju n to  de co n v icc io n e s  m o ra les p erso n a les 

(«Fulano p o se e  una m oral muy rígida»).

C ) T ratad o s sis te m á tico s  

s o b re  las cu estio n e s  

m o ra les  («M o ra l» ):

C . l )  D o ctr in a s  m o ra les 

co n c re ta s  («M oral 

c a tó lica » , e tc .)

C .2 ) Teorías é ticas  («M oral 

a ris to té lica» , e tc ., 

aunque lo c o rre c to  

sería  más bien «é tica  

a risto té lica» , etc.)

D ) D isp o sició n  de ánim o prod ucida p o r  el c a r á c te r  y 

ac titu d es adqu iridos p or una p erso n a  o grupo 

(« e s ta r  a lto  de m oral» , e tc .)

E) D im en sión  de la vida hum ana p o r la cual n os vem os 

obligados a to m a r d e cisio n es y a d ar razón de ellas 

(« lo  m oral»).

' J .  Ortega  y G asse t , «Por qué he escrito El hom bre a  la  d e fen s iv a », en Obras Completas, 
Mad rid, R e v is ta  de O c c i d e n t e ,  IV, 194 7 ,  72 ;  J .L .L .  A rangu ren, E tica , Madrid, R e v is ta  de 
O c c id e n t e ,  1958 ,  p. 81.



1.2.2. El térm ino «moral» como adjetivo
H asta aquí hem os venido utilizando una serie de expresiones en las que 

el térm ino  «m oral» aparece com o ad jetiv o : «Filosofía m oral» , «código 
m oral», «principios m orales», «doctrinas m orales», e tc . La mayor parte de 
las expresiones en que aparece este ad jetiv o  tien en  re lació n  co n  la E tica , 
pero algunas no: por e j ., cuando decim os que tenem os «certeza moral» acer
ca  de algo, norm alm ente querem os decir que creem os firm em ente en ello , 
aunque no tengam os pruebas que lo pudieran confirm ar o d esm en tir; este 
uso del ad jetivo «moral» es, en principio, a jeno  a la moralidad, y se sitúa en 
un ám bito m eram ente psicológico. S in  embargo, en las demás expresiones 
citadas y en otras muchas que com entarem os más adelante («virtud m oral», 
«valores m orales», e tc .)  hay una referencia con stan te  a esa d im ensión de la 
vida hum ana que llam amos «la moralidad». Pero, ¿en qué consiste e x a c ta 
m ente sem ejante dim ensión hum ana? ¿qué rasgos distinguen lo m oral de lo 
jurídico o de lo religioso? Estas cuestiones serán desarrolladas en detalle más 
ad elante. A q u í sólo vamos a apuntar brevem ente dos significados muy dis
tin tos que puede adoptar el térm ino «moral» usado com o ad jetivo.

En p rin cip io , y siguiendo a J .  H ierro , podem os d ecir que el ad je tiv o  
«m oral» tien e sentidos d istin tos:

A ) «M oral» como opuesto a «inmoral». Por e j., se dice que tal o cual com 
p ortam iento  ha sido inm oral, m ientras que tal otro es un com p ortam iento  
realm ente moral. En este sentido es usado com o térm ino valorativo, porque 
significa que una determinada conducta es aprobada o reprobada; aquí se está 
utilizando «moral» e «inm oral» com o sinónim o de m oralm ente «correcto» e 
« in correcto » . Este uso presupone la ex isten cia  de algún código moral que 
sirve de referencia para em itir el correspondiente ju icio  moral. A sí, por e j., 
se puede em itir el ju icio  «la venganza es inm oral» y com prender que sem e
ja n te  ju ic io  presupone la adopción de algún código moral co n creto  para el 
que esta afirm ación es válida, m ientras que otros códigos morales -digam os 
los que aceptan la Ley del T a lió n -, no aceptarían la validez de ese ju icio .

B ) «M oral»  com o opuesto a «am oral». Por e j., la  con d u cta  de los a n i
males es am oral, esto  es, no tien e  re lació n  alguna co n  la m oralidad, pues
to  que se supone que los an im ales no son responsables de sus actos. 
M enos aún los vegetales, los m inerales, o los astros. En cam bio , los seres 
hu m anos que h a n  alcanzado un d esarrollo  co m p le to , y en  la m edida en 
que se les pueda con sid erar «dueños de sus a c to s» , tien e n  una con d u cta  
m oral. Los térm inos «m oral» y «am oral», así entendidos, no evalúan, sino 
que d escrib en  una situ ació n : expresan que una con d u cta  es, o no es, sus
cep tib le  de c a lif ic a c ió n  m oral porque reúne, o no reúne, los requ isitos 
indispensables para ser puesta en  re lació n  con  las o rien ta cio n es  m orales



(norm as, valores, con se jo s, e tc .) .  La E tica  tien e  que d ilucidar cuáles son  
co n cre ta m e n te  esos requisitos o criterio s  que regulan el uso d escrip tiv o  
del térm in o  «m oralidad». Esta es una de sus tareas p rincipales, y de e lla  
hablarem os en  las páginas siguientes. S in  duda esta segunda acep ció n  de 
«m oral»  com o a d je tiv o  es más básica que la prim era, puesto que só lo  
puede ser ca lificad o  com o «inm oral» o com o «m oral» en  el prim er s e n t i 
do aquello  que se pueda considerar com o «m oral» en  el segundo sen tid o .

U sos a je n o s a la Ética: « c e r te z a  m o ra l» , e tc .

A ) « m o ra l»  fre n te  a 

« in m o ral»
U so s que in teresan  ----------------------------------

a la Ética  B) « m o ra l»  fre n te  a

«am o ra l»

USOS DE 
«M O R A L»  

C O M O  
ADJETIVO

1.3. EL TÉ R M IN O  «M O R A LID A D »

A ) A unque el térm ino «m oralidad» se utiliza a menudo com o referente  
de algún código moral con creto  (por e j., cuando se usan expresiones com o 
«dudo de la moralidad de tus actos» o «Fulano es un defensor de la m o rali
dad y las buenas costum bres»), este térm ino tam bién es utilizado con  otros 
sentidos d iferentes, de los cuales vamos destacar otros dos:

B ) Por una parte, se distingue «m oralidad» fren te  a otros fenóm en os 
hum anos com o «legalidad», «relig iosidad», e tc . En m uchos co n tex to s  se 
usa el térm ino «m oralidad» para denotar esa d im ensión de la vida hum ana 
a la que más arriba nos hem os referido com o «lo m oral»: se trata  de esa 
fo r m a  com ú n  a las diversas morales concretas que nos perm ite reconocerlas 
com o tales a pesar de la heterogeneidad  de sus con ten idos  respectivos. En 
este sen tid o, «moralidad» sería sinónim o de «vida m oral» en general.

M orales ha habido muchas a lo largo de la h istoria , y hoy en día es e v i
d en te  la ex is te n cia  de una pluralidad de form as de vida y de códigos d is 
tin tos coex istien d o  - n o  siempre co n v iv ien d o - en el seno de nuestras c o m 
plejas sociedades m odernas. S in  em bargo, pese a la diversidad de 
con ten id os, puede rastrearse lo m oral o la m oralidad  en una serie de rasgos 
com unes a las d istin tas propuestas m orales. ¿Qué rasgos son ésos? En una 
prim era aproxim ación , podemos decir lo siguiente:

• Toda m oral cristaliza en ju ic ios m orales  («esa con d u cta  es bu en a», 
«aquella  es una persona honrada», «ese reparto  ha sido ju sto » , «n o  
dehes agredir al prójim o», e tc .)



• Los ju ic io s  m orales corresp on d ientes a m orales d istin tas p resentan  
ciertas afinidades:
—  En el aspecto form al, los ju icios m orales h acen  referencia  a actos 

libres, responsables e imputables, lo cual perm ite suponer en noso
tros, los seres humanos, una estructura biopsicológica que hace posi
ble y necesaria la libertad de e lección  y la consiguiente responsabi
lidad e imputabilidad: una «moral com o estructura» en  térm inos de 
Aranguren, tam bién llamada «protom oral» por D. G racia.

—  E n cu an to  al con ten id o , los ju ic io s  m orales c o in c id e n  en  re fe rir
se a lo que los seres hum anos an h ela n , q u ieren , d esean , n e c e s i
ta n , con sid eran  v a lio so  o in te re sa n te . S in  em bargo, es c o n v e 
n ie n te  d istingu ir en tre  dos tipos de ju ic io s  según el co n ten id o : 
los que se re fieren  a lo ju sto  y los que tra ta n  sobre lo b u en o . Los 
prim eros p resen tan  un asp ecto  de ex ig ibilidad , de a u toob lig ac ión ,  
de prescr ip tiv id ad  u n iversal, e tc .,  m ientras que los segundos nos 
m uestran una m odesta a con se ja b ilid a d  en re fe re n c ia  al con ju n to  
de la  v ida  hu m an a . Estos dos tipos de ju ic io s  no exp resan  n e c e 
sariam ente las mismas cosas en  todas las épocas y sociedades, de 
m odo que cada m oral co n cre ta  d ifiere de las demás en  cu an to  al 
m odo de en ten d er las n o cio n es de lo ju sto  y de lo bu en o  y en  el 
orden de prioridades que e sta b le ce n  en  cada una.

Vem os, pues, que la moralidad es un fenóm eno muy com plejo , y que por 
e llo  adm ite diversas in terp retacion es; pero no debem os perder de v ista  el 
h ech o  de que tal variedad de concep cion es morales pone de m anifiesto  la

A LG U N O S  USOS DEL TÉ R M IN O  «M O R A LID A D »

A) C o m o  sin ónim o de « m o ra l»  en el sen tid o  de una c o n ce p c ió n  m oral c o n 

c r e ta  (« E so  es una inm oralid ad » = « E so  no es m o ra lm e n te  c o r r e c t o »  

[según d e term in ad o  có d ig o ]).

B) C o m o  sin ónim o de « lo  m o ra l» : una d im ensión  de la vida hum ana identifi- 

ca b le  e n tr e  o tr a s  y no re d u ctib le  a ninguna o tr a  (la vida m o ral, tal c o m o  

se m anifiesta en el h ech o  de que em itim os ju icios m o rales, h ech o  que nos 

rem ite  a la ex isten cia  de c ie rta s  estru ctu ras  an trop ológ icas y a c ie rta s  tr a 

d ic io n es cu ltu ra les).

C ) En la c o n tra p o s ic ió n  f ilo s ó fic a  de raíz h eg e lian a  e n tr e  « m o ra lid a d »  y 

« e tic id a d » .
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e x isten cia  de una estructura com ún  de los ju icio s en  que se expresan, y que 
esta estructura m oral com ún está rem itiendo a un ám bito  particular de la 
vida hum ana, un ám bito d istinto del jurídico, del religioso, o del de la m era 
cortesía  social: el ám bito de la moralidad.

C )  Por otra  parte, se le ha conferido al térm ino «m oralidad» un sen tid o  
n etam en te  filosófico  (según una d istin ción  acuñada por H egel), que c o n 
siste en co n trap o n er «m oralidad» a «etic id ad ». Este últim o sentido será 
exp licad o más adelante, en relación  con  las clasificacio n es éticas.

1.4. EL T É R M IN O  «ÉTICA»

A  m enudo se utiliza la palabra «ética»  com o sinónim o de lo que a n te 
riorm ente hem os llam ado «la m oral», es decir, ese con ju n to  de principios, 
norm as, preceptos y valores que rigen la vida de los pueblos y de los in d iv i
duos. La palabra «ética» procede del griego e t h o s ,  que significaba o rig in a
riam ente «m orada», «lugar en donde vivim os», pero posteriorm ente pasó a 
significar «el carácter», el «modo de ser» que una persona o grupo va adqui
riendo a lo largo de su vida. Por su parte, el térm ino «m oral» procede d el 
la tín  «m os, m o r ís» ,  que originariam ente significaba «costum bre», pero que 
luego pasó a significar tam bién «carácter» o «modo de ser». De este m odo, 
«ética» y «m oral» confluyen etim ológicam ente en  un significado casi id én 
tico : todo aquello  que se refiere a l m odo de ser o  carácter  adquirido com o resul
tado de poner en p ráctica unas costum bres o hábitos considerados buenos.

Dadas esas co in cid en cias etim ológicas, no es extraño que los térm inos 
«m oral» y «ética»  aparezcan com o intercam biables en  m uchos co n tex to s  
cotidianos: se habla, por e j., de una «actitud ética» para referirse a una a c t i 
tud «m oralm ente correcta» según determinado código moral; o se dice de un 
com portam iento que «ha sido poco ético » , para significar que no se ha a ju s
tado a los patrones habituales de la moral vigente. Este uso de los térm inos 
«ética» y «moral» com o sinónim os está tan extendido en castellano que no  
vale la pena in tentar impugnarlo. Pero conviene que seamos conscientes de 
que tal uso denota, en la mayoría de los contextos, lo que aquí venimos l la 
mando «la m oral», es decir, la referencia a algún código moral concreto .

N o obstan te  lo anterior, podemos proponernos reservar - e n  el c o n te x 
to académ ico  en  que nos movemos a q u í-  el térm ino « É tica » 4 para referir

4 A d optam os  aquí la co n v e n c ió n  de escribir el té rm ino  «Etica» co n  mayúscula cu and o  
nos refer imos a la disciplina filosófica en  general, y escribirlo con  minúscula cuando h a b l a 
mos de alguna teoría et ica  en particular (ét ica  kantiana ,  e tc . ) .
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nos a la F ilosofía  m oral, y m an ten er el térm ino «m oral» para d en o tar los 
d istin tos códigos m orales con creto s. Esta d istin ció n  es ú til, puesto que se 
trata  de dos niveles de reflexión  d iferentes, dos n iveles de p ensam iento  y 
lenguaje acerca de la acció n  m oral, y por ello  se hace necesario  utilizar dos 
térm inos d istin tos si no querem os caer en  con fusion es. A sí, llam am os 
«m oral» a ese co n ju n to  de p rincip ios, norm as y valores que cada gen era
c ió n  transm ite  a la sigu iente en  la confianza de que se tra ta  de un buen 
legado de o rien taciones sobre el modo de com portarse para llevar una vida 
buena y justa. Y llam am os «Etica» a esa d isciplina filosófica que constituye 
una reflexió n  de segundo orden sobre los problem as m orales. La pregunta 
básica de la m oral sería en ton ces «¿qué debem os hacer?», m ientras que la 
cu estión  cen tra l de la É tica  sería más bien «¿por qué debem os?», es decir, 
«¿qué argum entos avalan  y sostien en  el código m oral que estam os a cep 
tando com o guía de conducta?»

1.4.1. La Etica no es ni puede ser «neutral»
La caracterización de la É tica  com o Filosofía moral nos conduce a subra

yar que esta d iscip lin a  no se id en tifica , en  p rincip io , con  ningún código 
m oral determ inad o. A hora  b ien , esto no sig n ifica  que perm anezca «n eu 
tral» an te  los d istintos códigos morales que hayan existido o puedan existir. 
N o es posible sem ejante  «neutralidad» o «asepsia ax io lóg ica» , puesto que 
los m étodos y o b je tiv o s  propios de la E tica  la com p rom eten  co n  cierto s 
valores y la ob ligan  a d en u n ciar a algunos códigos m orales com o « in c o 
rrectos», o incluso com o «inhum anos», al tiem po que otros pueden ser rea
firmados por e lla  en la medida en que los en cu en tre  «razonables», « re co 
m endables» o incluso «excelen tes» .

S in  em bargo, no es seguro que la in v estig a c ió n  é tic a  pueda llev arnos 
a reco m en d ar un ú n ico  cód igo  m oral com o ra c io n a lm e n te  p re fe rib le . 
Dada la com p le jid ad  del fen ó m en o  m oral y dada la pluralidad de m o d e
los de racio n alid ad  y de m étodos y enfoques filo só fico s, el resu ltado h a  
de ser n ecesariam en te  plural y ab ierto . Pero e llo  no sig n ifica  que la E tica  
fracase en  su o b je tiv o  de o rien ta r de m odo m ed iato  la a c c ió n  de las per
sonas. En prim er lugar, porque d istin tas teorías é ticas  pueden dar com o 
resu ltad o  unas o rie n ta c io n e s  m orales muy sem e ja n tes  (la  c o in c id e n c ia  
en  c ierto s  valores básicos que, aunque no estén  del todo incorp orad os a 
la m oral v ig en te , son ju stificad o s com o válid os). En segundo lugar, p o r
que es muy posible que los avances de la propia in v estig a c ió n  é tic a  l le 
guen a p oner de m an ifiesto  que la m isión  de la F ilo so fía  m oral n o  es la 
ju s tif ic a c ió n  racio n al de un ún ico  código m oral p rop iam ente d ich o , sino 
más b ien  de un m arco  gen eral de p rincip ios m orales básicos d en tro  del
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cual puedan leg itim arse com o igu alm ente válidos y respetables d is tin to s  
códigos m orales más o m enos com patib les en tre  sí. El m arco m oral g e n e 
ral señ alaría  las con d icio n es que todo código m oral co n creto  tend ría  que 
cum p lir para ser ra c io n a lm e n te  a cep tab le , pero tales co n d ic io n es  p o d rí
an ser cum plidas por una pluralidad de m odelos de vida m oral que r iv a 
lizarían  en tre  sí, m an ten ién d o se  de este  m odo un pluralism o m oral m ás 
o m enos am p lio .

1.4.2. Funciones de la Etica
A  nuestro modo de ver, corresponde a la E tica  una triple función: 1) a c la 

rar  qué es lo moral, cuáles son sus rasgos específicos; 2) fundam entar  la m ora
lidad, es decir, tratar de averiguar cuáles son las razones por las que tiene sen 

tido que los seres hum anos se esfuercen en vivir m oralm ente; y 3 ) ap licar  a 
los d istintos ám bitos de la vida social los resultados obtenidos en las dos p ri
meras funciones, de manera que se adopte en esos ámbitos sociales una m oral 
crítica  (es decir, racionalm ente fundam entada), en lugar de un código m oral 
dogm áticam ente impuesto o de la ausencia de referentes morales.

A  lo largo de la historia de la Filosofía se han  ofrecido distintos m odelos 
é tico s que tra tan  de cum plir las tres fu n ciones an teriores: son las teo rías  
éticas . La é tica  a risto té lica , la u tilitarista , la kan tian a  o la discursiva son  
buenos ejem plos de este tipo de teorías. So n  constructos filosóficos, g e n e 
ra lm en te  dotados de un a lto  grado de sistem atización , que in te n ta n  dar 
cu enta  del fenóm eno de la m oralidad en general, y de la preferibilidad de 
c ierto s códigos m orales en la medida en  que éstos se a ju stan  a los p r in c i
pios de racion alidad  que rigen en  el m odelo filosófico  de que se trate. D e la 

exposición  de las algunas de las teorías éticas más relevantes nos o cu p are
mos en  un capítulo próxim o.

1.4.3. Los métodos propios de la Ética
La palábra «m étod o» (d el griego m ethodos, cam ino , v ía ), ap licad a a 

cualquier saber, se refiere p rim ariam ente al p roced im iento  que se ha de 
seguir para estab lecer las proposiciones que d icho saber considera verdade
ras, o al m enos, p rovisionalm ente aceptables (a falta de otras «m ejo res»). 
D istin to s m étodos proporcionan «verdades» distin tas que a veces inclu so  
pueden ser con trad icto rias  en tre  sí, de modo que la cu estió n  del m étod o 

seguido para establecerlas cobra una im portancia cap ital, si es que se q u ie 
re aclarar un determ inado ám bito del saber.

[La cu e stió n  del m étod o  n o  es un a cu estió n  que só lo  in terese  a los in v e s t i
gadores p ro fesio n a les de las d istin tas d isc ip lin as c ie n t íf ic a s  y filo só ficas , s in o
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qu e ta m b ié n  se re fle ja  en  la vid a c o tid ia n a . P or e je m p lo , su p on g am os la 
s ig u ie n te  co n v e rsa c ió n  e n tre  A n a  (A )  y B ru n o  (B ) :

A : — B ru n o , a tu  padre le  acab an  de co n ce d e r el p rem io  N o b el.
B : — ¿estás segura?, ¿cóm o lo  sabes?
A : — H e pasado toda la n o ch e  so ñ an d o  que hoy ocu rre .
B : - ¿ Y  só lo  c o n  h a b e r lo  soñ ad o  ya estás segura de qu e es c ie r to ?  V am os 

A n a , tú eres un a p erso n a razo n ab le , y sabes que n o  b asta  c o n  so ñ ar 
a lg o  para d arlo  por c ie rto .

A : — ¿No h as o íd o  h a b la r de la  in tu ic ió n  fem en in a?  M e fío  m u ch o  de m is 
p rop ias co razo n ad as, y esta  vez te n g o  una muy fu erte  de qu e h oy  le 
c o n c e d e n  ese prem io  a tu padre.

B : — Yo n o  esto y  en  c o n tra  de que ten g as tod as las corazon ad as que q u ie 
ras, y te n g o  muy b u e n a  o p in ió n  de la  in tu ic ió n  fe m e n in a , pero e s ta 
rás de acu erd o  co n m ig o  en  que los sueños y las corazon ad as n o  son  el 
m éto d o  ad ecu ad o para estar seguro de lo que querem os saber.

A : — B u en o , por supuesto que hay que buscar o tros m étod os para co n firm ar 
qu e e fe c tiv a m e n te  h a  o cu rrid o  lo  que esp erabas, p ero  in c lu so  si los 
o tro s  m étod os d e sm ie n ten  m i corazon ad a, seguiré a la  esp era de que 
a n te s  o despúes lo que su eño  se cu m p le ; m e ha pasado otras v eces.

B : — A l m en os h as ad m itid o  que se n e c e s ita n  o tro s m étod os y qu e si esos 
o tro s  m éto d o s n o  co n firm a n  tu co razo n ad a , au n q u e sea por el 
m o m e n to , te  ves obligad a a afirm ar lo  que se descu bra m ed ian te  ellos.

A : — S í ,  de acu erd o , h a c e n  fa lta  o tro s m étod os p ara co n firm a r un a in fo r
m a ció n , así que ya puedes com p rar e l p erió d ico  o sin to n izar la radio 
y verás c o m o  yo te n ía  razón ...]

En cu estio n es de É tica , com o en cuestiones de F ilo so fía  en gen eral, es 
v ita l que e l filó so fo  av ale  las a firm acio n es que p ropone c o n  un a clara  

e x p o s ic ió n  del m étod o  que está  u tilizan do para e sta b lecerla s , aunque 
lam en tab lem en te  abundan quienes juegan a las corazonadas y no se a t ie 
n e n  m ín im a m en te  a l rigor de los m étod os razonables; estos p erso n a jes  
suelen acusar de dogm áticos a quienes se a tien e n  a un m étodo d eterm i

nad o; pero  no podem os m enos que p reguntarnos si no será m ucho más 
d ogm ático  d ec ir  cu a lq u ier cosa que a uno se le o cu rra  sin  a ten erse  a 

m étod o alguno. Porque dogm atizar es inm unizar cu a lq u ier a firm ació n  
fren te  a la c r ít ic a  rac io n a l, y eso es p recisam en te  lo que h a ce  q u ien  pres
c in d e  de todo m étod o: puesto que no reco n o ce  las reglas de juego de los 
m étodos razonables, sus afirm aciones son mera palabrería que aspira a ser 

acep tada de un modo a crítico , por sim ple persuasión retó rica . En cam bio, 
q u ien  se a tien e  a un m étodo d eterm inado en  sus in v estigacio n es y ex p o 
ne con  clarid ad  los proced im ientos utilizados para afirm ar lo que afirm a, 

no se com p orta  d ogm áticam ente , sino todo lo co n trario : pone sus cartas 
b o ca  arriba exp o n ién d o se  a la c r ít ic a  argum entada de los dem ás, y p osi
b ilitan d o  de este m odo la d e te cció n  de errores, in con sisten cias y cu a les
quiera otros fallos que puedan con ten er sus afirm aciones. A sí pues, es pre



ciso  adoptar m étodos rigurosos si se qu iere h ab la r en  serio en  cu a lq u ier 

ám bito  del saber.
A hora b ien , en el ám bito filosófico existen  una m ultiplicidad de m é to 

dos distintos, correspondientes a otras tantas maneras diferentes de entender 
¡a m isión de la Filosofía y su lugar en el co n ju n to  de las actividades hu m a
nas. Por nuestra parte, entendem os que el saber filosófico tiene com o m isión 
expresar por medio de con cep tos los con tenidos que otros modos de saber 
expresan de otras maneras: plástica e in tuitivam ente (e l arte) o rep resenta
tiv am en te  (la  re lig ió n ). La Filosofía tien e  la m isión de aclarar y ju stifica r 
racion alm ente las pretensiones humanas de acceder a la verdad, al b ien  y a 
la belleza. En otras palabras, la F ilosofía, en últim a instan cia , tien e que 
poner de m anifiesto  si tien e sentido, o no, que prosiga el esfuerzo hum ano 
por alcanzar algo que m erezca propiam ente los nom bres de «verdad», de 
«bien» y de «belleza», cuyo significado tiene que desentrañar ella  m ism a. 
Esta pretensión de aclarar las cuestiones relativas a lo verdadero, a lo bueno 
y a lo bello , es una pretensión de universalidad que con stituye uno de los 
rasgos clásicos de la Filosofía frente a las «ciencias particulares»; en e fecto , 
cada una de éstas (ta n to  las form ales -M a te m á tic a s - , com o las natu rales 
-F ís ica , Biología, e tc .- ,  com o las sociales -H istoria , Sociología, e t c . - )  co n s
tituye un ám bito muy delim itado del saber, y no puede traspasar sus lím ites 
en cuanto  al o b je to  y m étodo de estudio sin propasarse en sus atribuciones. 
En cam bio, la Filosofía aspira a dar cuenta de la totalidad de lo real - lo  v er
dadero y lo b u e n o - aunque sólo en el n ivel de los principios.

Es verdad que esta pretensión  un iversalista ha sido puesta en  duda por 
algunas corrien tes del pensam iento contem poráneo, con cretam en te  por las 
corrien tes posm odernas, que acusan a la trad ición filosófica de O cc id e n te  
de en carn ar «el m ito de la razón to ta l» , esto es, de adoptar un m odelo de 
razón que pretende com prenderlo todo más a llá  de las con tin gencias esp a
cio -tem p o rales . D ichas corrien tes  posm odernas han  ca lificad o  a la tra d i
ción  universalista de «totalizante» e incluso de «totalitaria» , al tiem po que 
abogan por un tipo de racionalidad «fragm entaria», ocupada en com p ren 
der las cosas en su con texto  específico sin ánim o de formular principios que 
pretendan validez universal y necesaria, puesto que éstos, supuestam ente, 
se situarían más allá  de la historiaL S in  em bargo, a pesar de tales críticas ,

'  Cf . A .  W ellm cr, «Zur D ia lekt ik  v on  M odern e und Postm oderne» en  Zur D ialektik  v on  
M od ern e und P o stm od ern e , Frankfurt, 1985 , pp. 4 8 - 1 1 4 :  G .  Vatt im o,  L as aven tu ras  d e  la  d i f e 
r en c ia . P en sar  despu és  de N ietz sch e  y H eid egger, B arce lo n a ,  1 9 8 6 ;  E l fin  d e  la  m o d ern id a d . 
N ihilism o y h erm en éu tica  en  la cu ltu ra posm od ern a , Barcelona , 1986 .



creem os que ex isten  buenas razones para m an tener y prolongar la co n ce p 
ción  occid ental de la Filosofía a través de una con cep ción  que podemos lla 
mar «F ilo so fía  de la M odernidad C r ític a » , que sostien e la viabilidad  de 
considerar que el o b je to  de la Filosofía es lo verdadero, lo bueno y lo bello, 
y por ta n to , la form a lógica que corresponde a la  F ilosofía  es la  de la  u n i
versalidad6.

H egel observó que tam bién el arte y la relig ión  son formas de saber que 
expresan con tenidos universales, pero lo hacen  a través de una form a in tu i
tiva o representativa, m ientras que lo peculiar de la Filosofía es expresar los 
con ten id os universales de un modo con cep tu al. La form a del saber filosó
fico  es el concepto. Esta form a puede parecer algo muy débil y ale jad o  de la 
vida fren te  a la fuerza arrolladora que puede revestir el arte (co n  sus m etá
foras) y el sen tim ien to  religioso (con  sus narraciones y rito s); sin embargo, 
aun con ced ien d o  que es inev itab le que el co n cep to  se en cu en tre  más a le 
jado de la vida que la m etáfora7 o que la narración  religiosa, tam bién  hay 
que notar que el con cep to  presenta otras v enta jas: p osibilita  la argum enta
c ió n  y la cr ítica , evitando el riesgo de dogmatismo.

En efecto , si el dogm atism o consiste en inmunizar determ inadas afirm a
ciones o prescripciones, haciendo depender su valor de verdad o validez, o 
b ien  de la autoridad, o bien de la presunta ev id encia  (arb itraria), o b ien  de 
su co n ex ió n  co n  los sen tim ientos, o bien de su carácter m etafórico, e n to n 
ces es posible dogmatizar esas afirm aciones o prescripciones recurriendo a 
esos parapetos, con  los cuales se pretende evitar todo esfuerzo de argum en
tació n  y toda posible crítica . Pero lo opuesto al dogma es el argum ento, a 
pesar de las opiniones de los críticos de la racionalidad o ccid en ta l, a la que 

acusan de totalitarism o. N o hay totalitarism o en exigir argum entación seria 
y c r ít ic a  razonada. Es to ta lita rio , sin em bargo, el dogm atism o de la mera 
autoridad, el de las presuntas evidencias (n o  las evidencias racion alm en te  
necesarias), el de las em ociones o el de las m etáforas. S i se afirm a que no 
existe  una form a de saber racional in tersubjetivo , argum entable, producto 
de una racionalidad com ún a todo ser hum ano, entonces se está afirm ando 
que el dogm atism o no se puede superar. Pero en to n ces, esta mism a co n clu 
sión invalid a -p o r  d o g m á tico - todo lo que afirm en los que d efiend en tal 
cosa. Por e llo  afirm am os que la F ilosofía tra ta  de expresar con ten id o s

6 Cf .  J. Habermas, «La filosofía co m o  vigilante e intérprete» en Conciencia m ora l y acción  
com u n ica tiva , Pe nínsula ,  Barce lo n a ,  1985 ,  pp. 9 -30 .

7 S o b re  esto  es in teresan te  reco rdar lo que dice F. N ietzsch e  en  su opúsculo  titu lado 
«S ob re  verdad y menti ra  en  sentido extramoral».



universales a través de una form a que se pretende universal, es decir, p re
tend e e sta b lecer argu m en tativam en te unos princip ios universales (de 
carácter muy general, pero orientadores del co n o cim ien to  y de la a c c ió n ) 
que puedan aspirar a ser com prendidos y aceptados por todos. La com uni

cabilidad constituye la raíz de la razón y, por tan to , tam bién  de la Filosofía, 
com o m uestran c laram en te  las ap ortaciones de K ant y de la teoría de la 
a cció n  com u n icativ a8.

A hora  bien, aunque filosofar consista en argum entar, cabe plantearse el 
problem a de cuál sea el m ejor argum ento. Según H egel, el m ejor argum en
to  sería el que pudiera dar cu en ta  ló g icam en te  de un m ayor núm ero de 
datos. D e ah í que, a la hora de investigar los m étodos propios de la é tica , 
habrem os de reco n o cer que ex isten  tantos com o m étodos filo só fico s. Es 
decir, que deberíam os contar, por ejem plo, con  el m étodo em p írico-racion al 
(diseñado por A ristóteles y asumido por los filósofos m edievales), los m éto 
dos em pirista  y racion alista  (nacidos en  la Edad M odern a), el m étodo tras
cen den tal (creado por K an t), el método absoluto  (de clara procedencia hege- 
lia n a ), el m étodo d ia léctico -m ater ia lis ta  (acuñad o por M a rx ), el p ecu liar 
m étodo n ietzsch ean o , el m étodo fen om en ológ ico  (creado por Husserl y a p li
cado a la é tica  por S ch e le r y H artm an n), el m étodo del análisis del lenguaje 
(d entro  del cual cabría con tar con  el in tu icionism o de M oore, el em otivis- 
mo de S tev en so n  y Ayer, el prescriptivism o de H aré, o el neodescriptiv is- 
m o, representado -e n tre  o tro s- por Ph. Foot) y más recien tem ente  el m éto 
do neocon tractu alista  (representado de modo em in en te  por ]. Raw ls).

1.5. EL T É R M IN O  «METAÉTICA»

Los representantes de la filosofía a n a lítica  introd ujeron  a mediados del 
siglo X X  una nueva d istin ción  en  el seno de los saberes que versan sobre la 
praxis m oral: la d istin ción  en tre  la E tica  y la M etaética . El térm ino «m eta- 
ética»  sería sinónim o -p a ra  estos autores- de «análisis del lenguaje m oral», 
m ientras que el térm ino « é tica»  serviría para expresar lo que aquí hem os 
venido llam ando «la m oral», es decir, las con cep cion es m orales con cretas  
que adoptan los grupos e individuos para orientar sus com portam ientos. S in  
embargo, no parece acertada esta d istinción porque en ella se establece una 
seria lim itació n  para la Filosofía moral (que ellos llam an « m e ta é tica » ) al

* Véase I. Kant,  C rítica  d e  la  razón  p u ra , A  8 2 0 ,  B 8 4 8 .



circu nscrib ir su tarea exclusivam ente al análisis de las expresiones morales 
-au n q u e ese análisis es muy útil com o instrum ento para la reflexió n  é tica .

Por nuestra parte, creemos que el térm ino «m etaética» debería ampliar su 
ám bito tem ático. Siguiendo las sugerencias de A .M . Pieper y otros, propone
mos entender por «m etaética» un metalenguaje ocupado en dilucidar los pro
blemas tanto lingüísticos com o epistemológicos de la ética. La m etaética sería 
un modo de reflexión y de lenguaje, centrado sobre el modo de reflexión y len
guaje éticos, cuya cientificidad, suficiencia, caracteres formales, situación epis
tem ológica, etc. debería tratar de discernir. La reducción al análisis del lengu- 
je  ético  desvirtúa las funciones que podría cumplir una auténtica m etaética1’.

E n  la  F ilo s o f ía  A n a lít ic a % T é r m i n o s E n  n u e s t r a  p r o p u e s t a

Toda la F ilosofía  m oral 

en ten d id a  c o m o  análisis 

del lenguaje m oral

« M e ta é tica »

F ilosofía  m oral

C o n c e p c io n e s  m o ra les 

de la vida cotid ian a

«E tica»

«M o ral»
C o n c e p c io n e s  m o ra les  

de la vida co tid ian a

B IB L IO G R A F ÍA

ARANGUREN, J .L .L . ,  É tica , en O bras  com p leta s,  vol. II,  Trotta ,  Madrid, 1994 .

C O R T IN A , A .,  É tica  m ín im a. In trodu cción  a  la  fi lo so fía  p ráctica , T ecn o s , Madrid, 1986 .  

G R A C IA , D., Fundamentos de B io é tica , Eudema, Madrid, 1988.

HABERM AS, ]. ,  C on c ien c ia  m ora l y a cc ió n  com u n icativa , Península, Barcelo n a , 1985 .

HIERRO, J. ,  P rob lem as del análisis d e l lenguaje m ora l, T ecnos,  Madrid, 1970.

HO RTAL, A .,  É tica , v o l .l .  Los au tores y sus circunstancias, Universidad Ponti f ic ia  de Comillas, 

Madrid, 1994.

MUGUERZA, J. ,  L a  razón  sin esp eran za ,  T au ru s, M ad rid , 1976.

PlEPER, A. M.,  É tica  y m ora l. U na in troducción  a  la  fi lo so fía  práctica, C rí t ica , Barcelona ,  1 9 9 0 .  

SAVATER, F ., Invitación a la ética, Anagram a, Barcelo n a , 1 9 8 2 .

" Cfr.,  por e j ., A .M .  Pieper , É tica  y M o ra l. U n a  in trodu cción  a  la  f i lo s o f ía  p rá c t ic a , 
Barcelo n a ,  C r í t ica ,  1990, pp. 6 9 - 7 2 .

28



II ¿En qué consiste  
lo moral?

II.I. D IVERSIDAD DE C O NC EPCIO N ES MORALES

En el capítu lo  an terio r llam ábam os «con cep ción  m oral», en  general, a 
cualquier sistema más o menos coherente de valores, principios, normas, p re
ceptos, actitudes, e tc. que sirve de orientación  para la vida de una persona o 
grupo. Todos adoptamos una determinada concepción  moral, y con  ella «fun
cionam os»: con  ella juzgamos lo que hacen los demás y lo que hacem os noso
tros mismos, por ella nos sentim os a veces orgullosos de nuestro com porta
m iento y otras veces tam bién pesarosos y culpables. A  lo largo de la vida, las 
personas pueden adoptar, o bien una sola o bien una sucesión de co n ce p cio 
nes m orales personales; si no nos satisface la que teníam os hasta ahora en 
algún aspecto, podemos apropiarnos de alguna otra en todo o en parte; y esto  
tantas veces com o lo creamos conveniente. Salvo  que hayamos nacido en  el 
seno de una tribu aislada del resto del mundo, podemos conocer otras trad i
ciones morales ajenas a la que nos haya legado la propia fam ilia, y a partir de 
a h í podemos com parar, de modo que la con cep ción  heredada puede verse 
m odificada e incluso abandonada por com pleto. Porque en realidad no e x is
te una única tradición moral desde la cual edificar la propia concep ción  del 
bien y del mal, sino una m ultiplicidad de tradiciones que se entrecruzan y se 
renuevan continuam ente a lo largo del tiem po y del espacio.

A hora b ien , todas las concepciones morales -c a d a  una de e lla s -  c o n tie 
nen  algunos elem entos (m andatos, prohibiciones, permisos, pautas de c o n 
ducta) que pueden entrar en con trad icción  - a l  m enos en aparente co n tra 
d ic c ió n - con  los de otras concepciones morales diferentes. Algunos pueblos 
han perm itido la antropofagia, mientras que otros la prohíben ta jan tem en te;
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otros han  practicado sacrificios hum anos, muchos han perm itido la esclavi
tud, y en  nuestros días, por seguir poniendo ejem plos, hay gran disparidad 
en el modo de entend er el papel de la m ujer en la sociedad y en  otras 
muchas cuestiones morales. S in  em bargo, cada tradición, cada con cep ción  
moral, pretende que su modo de entend er la vida hum ana es el m odo más 
adecuado de hacerlo : su particular m anera de orientar a las personas se pre
senta com o el m ejor cam ino para ser p lenam ente hum anos. En este punto 
es donde surge la gran pregunta: ¿Es posible que toda con cep ción  m oral sea 
igualm ente válida?, ¿Es indiferente adoptar una u otra, en  caso de poder e le
gir?, ¿Existen criterios racionales para escoger, entre distintas con cep cion es 
m orales, aquella que pudiéramos considerar com o «la m ejor», la más ade
cuada para servir de o rien tació n  a lo largo de toda la vida?

Para responder a esas preguntas sin caer en una sim p lificación  estéril 
hem os de ir paso a paso: en primer lugar, abordaremos la corrjpleja cuestión 
de en qué consiste la moralidad, es decir, qué rasgos específicos com porta la 
d im ensión moral frente a otras dim ensiones de la vida hum ana; para ello 
habrem os de recorrer algunas de las principales reflexiones filosóficas que se 
han  elaborado hasta la fecha. En segundo lugar, dichas reflexiones, ju nto  con 
las que ya hemos expuesto en el capítulo anterior, nos llevan una y otra vez a 
una im portante distinción conceptual entre la form a  y el contenido  de las co n 
cep ciones morales, de modo que afirmarem os que ¡a universalidad de lo 
moral pertenece a la forma, mientras que los contenidos están sujetos a varia
ciones en el espacio y en el tiem po, sin que esto suponga que todas las m ora
les posean la misma validez, puesto que no todas encarnan la form a moral 
con  el mismo grado de adecuación. E n  tercer lugar, habrem os de exam inar 
los criterios racionales que cada filosofía propone para discernir cuáles de las 
propuestas morales encarna m ejor la form a moral, y de este m odo estarem os 
en  con d iciones de señalar algunos rasgos que debe reunir una con cep ción  
moral que aspire a la consideración de razonable, pero sobre todo estarem os 
en con d iciones de mostrar la caren cia  de validez de muchas con cep cion es 
morales que a menudo pretenden presentarse com o racionales y deseables.

En el presente capítulo sólo abordaremos el primero de los pasos que hemos 
apuntado: trataremos de responder a la pregunta ¿En qué consiste la m orali
dad? Las restantes cuestiones serán abordadas en los capítulos posteriores.

11.2. D ISTIN TO S M O D O S  DE COM PRENDER LO M ORAL

D eterm inar en qué con siste  lo m oral o  la m oralidad (n o  esta o aquella 
d o ctrin a  m oral, sino el fenóm en o m oral en gen eral) con stituye el primer
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problem a de la É tica  y, a nuestro ju icio , tal vez la tarea más com pleja. A  lo  
largo de la h istoria  de la filosofía han ido surgiendo d iferentes co n ce p c io 
nes de la m oralidad, fruto de enfoques filosóficos d istin tos. Cuando la f i lo 
sofía antigua y m edieval cen traban  sus reflex io n es en la n o ció n  de ser, la  
moralidad era entend ida com o una dimensión del ser hum ano, la d im ensión  
m oral del hom bre. En la Edad M oderna, la filosofía d ejó  de centrarse en  el 
ser  para adoptar la conciencia  com o concepto nuclear, de modo que la m ora
lidad se en ten d ió  com o una fo r m a  p ecu liar  de co n cien cia : la c o n c ie n c ia  
m oral com o c o n c ie n c ia  del deber. Por ú ltim o, cuando en el siglo X X  se 
consolida el llam ado «giro lingüístico» en filosofía, la moralidad será c o n 
tem plada com o un fenóm eno que se m anifiesta prim ariam ente en la e x is 
te n c ia  de un lengu aje m oral form ado por expresiones tales com o « ju sto » , 
« in ju sto » , «m en tira», « lealtad », etc. Tales expresiones son com prensibles 
para todos los hablantes, de m odo que la moralidad se considera com o un 
fenóm en o universal que m erece ser estudiado.

Los diversos enfoques é tico s han  proporcionado algunas co n clu sio n es  
sobre la naturaleza de la moralidad, de tal modo que podemos decir que «lo  
m oral» se ha entend id o  y se en tien d e com o un fenóm en o que com p orta  
algunos, o varios, o todos los rasgos siguientes:

a) La m oralidad es el ám bito  de la realización  de la  vida buena, de la 
vida feliz, tan to  si la felicidad es entendida com o placer (hedonism o) com o 
si se entiend e com o autorrealización (eudem onism o).

b) La m oralidad es el ajustam iento  a norm as esp ecíficam ente hum anas.
c) La m oralidad es la aptitud para la solución  p acífica  de co n flic to s , sea 

en grupos reducidos, o b ien  en  grandes co lectiv o s com o son el país donde 
uno vive o el ám bito del p laneta  entero ,

d) L a moralidad es la asunción de las virtudes propias de la com unidad a 
la que uno p ertenece, así com o la aptitud para ser solidario co n  los m iem 
bros de tal com unidad (com unitarism o).

e) La m oralidad es la asunción  de unos p rincip ios universales que nos 
perm iten evaluar críticam en te  las con cep cion es morales a jenas y tam bién  
la de la propia com unidad.

Veam os ahora, siquiera sea brevem ente, cuáles son las principales c o n 
sideraciones que se han aducido para con ceb ir la moralidad de tales modos.

11.2.1. La moralidad como adquisición de las virtudes 

que conducen a la felicidad
E ntre  los filósofos de la antigua G recia  lo m oral se co n cib e  com o b ú s

queda de la felicid ad  o vida buena. S e r m oral era sinónim o de ap licar el 

in te lecto  a la tarea de descubrir y escoger en cada m om ento los medios más
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oportunos para alcanzar una vida plena, feliz, globalm ente satisfactoria. En 
este sen tid o, la base para conducirse m oralm ente es una co rrecta  d elibera 
ción , es decir, un uso adecuado de la racionalidad, en tend ida aquí com o 
racion alidad  prudencial. Esta facultad nos perm ite discurrir sobre los medios 
y estrategias que conducen a ese fin  al que todos tendemos inevitablem ente: 
el fin  de alcanzar el m áxim o de felicid ad  en  el co n ju n to  de nuestra vida. 
A ristó te les  distingue c laram ente  en tre  esa racionalidad  m oral que u tiliza
mos para conducir prudentem ente nuestra vida hacia la felicidad, y ese otro 
tipo de racionalidad técn ica, que tam bién poseemos, y que delibera sobre los 
medios más adecuados para alcanzar ciertos fines, pero en este caso se trata 
de fines puntuales y no se tiene en cuenta el marco global de la propia vida1.

[La d is t in c ió n  a ris to té lic a  e n tre  la razón p ru d en c ia l (v erd ad era  razón m o ra l  
seg ú n  A r is tó te le s ,  au n q u e n o  lo  será  p ara K a n t , co m o  v e re m o s) y la  m era 
razón técnica t ie n e  to d av ía  un en o rm e v a lo r  para e n te n d e r  a lg u n as c u e s t io 
n e s  m o ra les . P or e je m p lo , su p on g am os qu e m e p ta n te o  la e le c c ió n  de m i 
fu tu ra  p ro fe s ió n  u o f ic io  c o n  la  m irad a p u esta  en  m i p ro p ia  fe lic id a d ; la 
razón  p ru d e n c ia l m e lle v a  a p en sar qu e m e c o n v ie n e  e sc o g e r  c o n  m u ch o  
cu id ad o , te n ie n d o  e n  cu e n ta  que es una e le c c ió n  que seg u ram en te  va a c o n 
d ic io n a r  el resto  de m i v id a ; por eso , ta l re fle x ió n  m e llev a rá  a p la n te a rm e  
c ie r ta s  p re g u n tas  a n te  ca d a  u n a de tas p ro fe s io n e s  p o s ib le s : ¿M e gu sta  lo 
su fic ie n te  c o m o  p ara d e d ica rm e a e lla  d u ran te  d e ce n io s? , ¿P oseo  las c u a li 
dad es n e c e sa ria s  p ara lleg ar a ser u n  b u en  p ro fe s io n a l en  ese  ram o?, ¡T ie n e  
esa p ro fesió n  una s u fic ie n te  re m u n e rac ió n  e c o n ó m ic a  y un m ín im o  de re c o 
n o c im ie n to  so c ia l?  ¡S e  tra ta  de una p ro fesió n  en  la que los riesgos fís ico s  y 
p s ic o ló g ico s  está n  s u f ic ie n te m e n te  co m p en sad o s p or los b ie n e s  d ir e c to s  e 
in d ire c to s  q u e p ro d u ce  e l e je r c ic io  de la m ism a?, ¿Es un a p ro fe s ió n  que 
a p o rta  a lgo  p o sitiv o  a la  co m u n id ad  en  la  qu e v iv o  o que m ás b ie n  le p ro 
d u ce p e r ju ic io ? , ¿H asta  qu é p u n to  e l e je r c ic io  de esa  p ro fesió n  es c o m p a ti
b le  c o n  e l c o m p ro m iso  c o n  los id eales m o rales, p o lít ic o s  y re lig io so s  en  los 
qu e c re o ?  S e  su p o n e q u e una sa b ia  d e c is ió n  en  e s te  ca so , un a d e c is ió n  
m o ra lm e n te  a c e rta d a  en  e l se n tid o  p ru d en c ia l,  se r ía  a q u é lla  q u e  arm on izase 
a l m á x im o  las resp u estas a p reg u n tas co m o  ésas, de m odo qu e la p ro fesió n  
f in a lm e n te  esco g id a  co m p ag in ase  m is gu stos, m is a sp ira c io n e s  e co n ó m ica s , 
m is e x p e c ta tiv a s  de é x ito  s o c ia l,  m is id e a le s  p o lít ic o s  y re lig io so s , e tc .  El 
a c ie r to  es una cu e stió n  de có m o  e n c a ja r  una serie  de e le m e n to s  d is tin to s  de 
ta l m od o  qu e fo rm e n  un to d o  c o h e re n te  y sa tis fa c to r io  a largo  plazo. Es una 
c u e s t ió n  de c á lc u lo  se n sa to  de las p o sib ilid ad es y los d eseos p rop ios.

E n  ca m b io , an te  un problem a puntual co m o  puede ser el de con seg u ir apro
bar c ie rto  exam en  de acce so  para estudiar la p rofesión  eleg id a, lo  que se pon e 
e n  m a rch a  es la razón té cn ica :  ¿C óm o h ago - a q u í  y a h o r a -  p ara  asegurar el 
é x ito  en  ese exam en ?, ¿M e p on go a estud iar s is te m á tica m e n te  o  m e jo r  busco 
un b u en  en c h u fe ? , ¿M e estu d io  tod a la m a teria  o s e le c c io n o  unos cu a n to s 
tem as que según se d ice  so n  los fu n d am en tales? , ¿Form o un equ ip o  de es tu 
dio co n  o tros com p añeros que tam b ién  van a presen tarse a ese ex am en , o será

1 Véase É tica  a  N icó m a co , V I ,  4 -5 .



m e jo r  que m e prepare en  so lita rio ? , ¿D ispongo de tod o el m a teria l n e c e sa r io  
para prepararm e o h e  de bu scar más? N ó te se  que las cu estio n e s  té cn ic a s  l l e 
v a n  co n sig o  —in e v ita b le m e n te -  asp ectos m orales, co m o  ocu rre  en  este  ca so : 
la cu estió n  de cóm o superar el exam en  nos h a ce  ver que es p osib le una « so lu 
c ió n  h onrad a» y una «so lu ción  tram posa», una o p c ió n  «ind iv id u alista» y o tra  
m ás « co m u n ita ria » , e tc . S in  em bargo, este  c ru ce  de am bos tip o s de c u e s t io 
n es p o n e  de m an ifie sto  la d is tin c ió n  en tre  e llo s : porqu e es ev id en te  que u n o  
p u ed e te n e r  en  c u e n ta  las co n s id e ra c io n e s  m o ra les a la  h o ra  de d ise ñ a r la 
m e jo r  so lu c ió n  té c n ic a  de un p rob lem a c o n c re to , o b ien  op tar por no  t e n e r 
las en  c u e n ta ; ta n to  en  un caso  co m o  en  o tro  es p osib le que se tenga é x ito  en  
la  so lu c ió n  d el p ro b lem a, p ero  las co n se cu e n c ia s  para la a rm o n ía  de la p r o 
p ia  vida n o  serán  las m ism as; si la so lu c ió n  té c n ic a  h a sido «m oral» (p r u d e n 
te en  el sen tid o  a r is to té lic o ), el individuo se sen tirá  p ro b ab lem en te  m ás s a t is 
fe ch o  qu e si h a  a p lica d o  u n a  so lu c ió n  té c n ic a  « in m o ra l» , p u esto  q u e , al 
m en os a largo  plazo, las so lu c io n e s  m o ra lm e n te  a certa d a s  p ro p o rc io n a n  
m ayor fe lic id ad  que las m o ra lm en te  errón eas.]

S in  em bargo, ya entre  los griegos hubo d iscrepancias sobre el modo de 
in terp retar la felicidad . Por un lado, los hedoniscas en tien d en  la felicid ad  
com o placer, com o satisfacción de los sentidos y ausencia de dolor. La escue
la de Epicuro es representativa de este tipo de p lanteam iento. Por su parte, 
los eu daim on istas  -fu n d am entalm ente  A ristó teles y sus seguidores- e n t ie n 
den que la felicidad no se identifica con  el placer, aunque adm iten que éste 
es un elem ento imprescincible de la felicidad com o un todo, pero añaden que 
lo esencial para ser feliz es realizar la actividad que es propia de cada tipo de 
seres. En el caso de A ristóteles, la actividad que, a su ju icio , nos h ace más 
felices, es la de entender el mundo y m aravillarnos de todo cuanto con tien e; 
las actividades que se refieren al pensam iento y al con ocim iento  serían las 
más propias del hom bre: estudiar, reflexionar, averiguar las verdaderas res
puestas a nuestras preguntas, satisfacer nuestra curiosidad, salir de dudas, e tc . 
O tras escuelas filosóficas, esp ecialm ente tras la expansión del cristianism o 
en los primeros siglos de nuestra era, entendieron la felicidad com o e jerc ic io  
de otras actividades no necesariam ente intelectuales (aunque sin despreciar 
éstas), com o por ej. todos aquéllos que, com o San  Agustín, afirm aron que el 
amor es una actividad superior al con o cim ien to 2.

En los tiem pos m odernos todavía persiste la corrien te  hedon ista , rep re 
sentada esp ecialm ente por el utilitarism o. En efecto , m uchos filósofos u ti
litaristas  co n tin ú a n  id en tifican d o  la felicid ad  co n  el p lacer, y el p la cer a 
su vez es en ten d id o  com o sen sación  agradable, com o sa tis fa cc ió n  se n s i
ble. F ren te  a ellos, otras escuelas contem poráneas insisten en  afirm ar que, 
si b ien  la fe lic id ad , es algo a lo que todos los hom bres asp iran , no  es

1 Véase ,  por e jem plo, L a  ciu dad  de D ios, libro XI,



cierto  que esa asp iración  co n sista  en exp erim en tar sen sacion es p la ce n te 
ras. S in  ren u n ciar n ecesa ria m en te  al p lacer, lo que en  realidad  m ueve a 
los seres hum anos es la búsqueda de la fe lic id ad  en ten d id a  com o «auto- 
rrealización». Esta au torrealización  es entendida de d istin tos modos por los 
teó rico s  n o -h e d o n ista s , pero todos e llo s  co m p arten  el rasgo com ún de 
afirm ar que el fin  de la vida hu m ana no es la o b te n c ió n  de p lacer, sino 
alcanzar otras m etas que no siem pre proporcionan una sa tisfacc ió n  sen si
b le , y que sin  em bargo los hum anos con sid eran  com o parte de su propia 
felicid ad .

Para los hedonistas, la razón m oral no puede ser otra cosa que razón  ca l
cu ladora, puesto que se trata de calcu lar los p laceres y dolores con  el fin  de 
ob ten er el mayor saldo posible de placer con  el m ínim o de dolor. En cam 
bio, los eudaim onistas pueden seguir co n cib ien d o  la razón m oral com o 
razón  prudencial, puesto que su tarea es la ponderación de los d istin tos e le 
m entos a tener en  cu enta  en cada situación co n  el o b je tiv o  de alcanzar el 
mayor bien posible en el co n ju n to  de la vida, entend ido ese b ien  com o el 
logro de la p lena autorrealización.

O bsérvese , no o b sta n te , que ta n to  h ed o n istas  com o eud aim onistas 
com parten  el rasgo com ún que nos in teresa en  este m om ento : en tien d en  
la m oralidad com o búsqueda de la felicidad  y, con secu en tem en te , c o n c i
ben la razón m oral com o una facultad  que nos ayuda a e n c o n tra r  los 
medios más adecuados para alcanzar un fin  que ya está fijad o  de a n tem a 
no por la naturaleza.

11.2.2. La moralidad del carácter individual: una capacidad 
para enfrentar la vida sin «desmoralización»

Entre las éticas que en tien d en  la felicidad com o autorrealización  m erece 
destacarse una trad ic ió n  h isp án ica  que com enzó co n  la obra de O rtega  y 
G asset y que ha sido co n tin u ad a por A ranguren . Esta é tica  insiste  en la 
form ación  del carácter  individual, de tal modo que el desarrollo personal per
m ita a cada cual en fren tar los retos de la vida co n  un estado de ánim o 
robusto y p o ten te : se tra ta  de ten er la m oral a lta , lo con tra rio  a sentirse 
desmoralizado’. Esta visión de lo moral tom a com o referencia el significado 
deportivo de «estar en form a»: el individuo alto  de moral es el que sigue un 
entrenam ien to , el que a lo largo de su vida va e jercitándose para poder res-

'  J .L .L . Aranguren, Ética; id., «La situac ión de los valores ét icos» en  Varios, L os valores  
éticos  en  la  n u ev a  so c ied ad  d e m o c r á t ic a ,  Madrid, In s t i tu to  Fe y Secularidad y F undació n  
Friedrich Eber t, 198 5 ,  pp. 13-20 .
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ponder con  cora je  a los desafíos que la vida nos presenta a cada in stan te . 
Para e llo  es preciso tener claras las m etas que uno desea alcanzar a lo largo 
de la vida y poseer un cierto  grado de confianza en la propia capacidad para 
alcanzar d ichas m etas. D ich o  de otro  m odo: para estar «en buena form a 
m oral» es im prescindible con tar con  algún proyecto vital de a u to rrea liza - 
ción  y con  una buena dosis de autoestim a  4. En este sentido, ésta es una é tica  
que no sólo valora el altruism o com o valor m oral, sino tam bién la n e c e sa 
ria a te n c ió n  a esa razonable confianza en uno mismo y en el valor de los 
propios p royectos que resulta im prescindible para llevarlos ad elante  c o n  

altura hum ana.
Esta e xp lica c ió n  de lo m oral cen trad a en  la  form ación  o co n stru cció n  

del carácter tien e por referente en prim er lugar al individuo, que es prim a
riam ente  el agente de la moralidad. Pero es ap licable tam bién a las s o c ie 
dades, porque una sociedad puede estar a lta  de m oral o desm oralizada, 
puede ten er arrestos para enfren tar con  a ltura hum ana los retos v ita les  o 
carecer p rácticam en te de ellos, puede tener proyectos de autorrealización  
y a lta  au toestim a co le c tiv a  o puede estar «en  b a ja  form a m oral» . A h o ra  
b ien , la  m oral a lta  o la d esm oralización sociales no se p ercib en  en  unos 
cuantos casos aislados, sino en  un talante gen eral que no siem pre es fá c il de 
p ercib ir y de analizar.

[Los le c to re s  reco rd arán  un a ex p resió n  q u e  h a  te n id o  c ie r ta  p op u larid ad : 
« tie n e s  m ás m oral que el A lco y a n o » . C o n  e lla  suele expresarse que el in te r lo 
c u to r  «está a lto  de m oral» en  el sen tid o  que estam os co m e n tan d o . P or lo que 
sabem os, d ich a  exp resión  tie n e  su origen  en  un a leyend a lo ca l. C u e n ta n  que 
e n  c ie rta  o ca sió n  ju gaba el A lco y a n o  Fú tbo l C lu b  un partido en  el que estab a  
p erd ien d o  por una am plia golead a, pero  los ánim os del equipo eran  ta n  a lto s  
qu e, llegan d o ya al fin a l del tiem po reg lam entario  n orm al, los de A lco y  p id ie 
ro n  una prórroga para conseguir, a l m enos, e l em pate.]

Para com pletar un poco más esta visión de lo m oral, recordem os aquel 
texto  de O rtega, que tam bién  recoge A ranguren en su Ética:

«M e irr ita  este  v o ca b lo , 'm o ra l'. M e irr ita  porque en  su uso y abuso tr a d i
c io n a le s  se e n tie n d e  por m oral no sé qué añ ad id o  de o rn a m e n to  p u esto  a la

4 La au toestim a  es un valor moral cuya importancia h a  sido subrayada en  los últimos t ie m 
pos por multitud de teóricos y desde distintos puntos de vista. Así, por e jemplo, ]. Rawls sitúa 
la autoestima entr e  los llamados «b ienes primarios», esto  es, aquellos b ienes  que cualquier 
persona n ecesita  y desea para poder llevar adelante cualquier  proyecto que se proponga.

Por otra parte, desde el  campo educat ivo h ace  ya tiempo que se alzan voces  que in s is 
ten en la necesidad de potenciar  la autoest ima, no sólo porque es necesaria  para el a d e cu a
do desarrollo  individual, s ino tam bién  para poder fom entar  el al truismo,  dado que d i f í c i l 
m ente  estimaremos a los otros si no desarrollamos un m ín im o de autoestim a.
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vid a y ser de un h o m b re  o  de un pu eblo . P or eso yo p refiero  que e l le c to r  lo 
e n tie n d a  por lo que s ig n ifica , no  en  la co n tra p o sic ió n  m oral-inm oral, s in o  en 
el se n tid o  qu e ad q u iere  cu an d o  de a lg u ien  se  d ice  qu e está  d e sm o r a liz a d o .  
E n to n ce s  se ad v ierte que la m oral n o  es una p erfo rm an ce  su p lem entaria  y lu jo 
sa qu e e l h o m b re  añ ad e a su ser para o b te n e r  un p rem io , s in o  que es e l ser 
m ism o del h o m b re  cu an d o  está  en  su p rop io  q u ic io  y e f ic a c ia  v ita l. U n  h o m 
bre d esm oralizad o es sim p lem en te  un h o m b re  que n o  está  en  p o ses ió n  de sí 
m ism o, que está  fu era de su rad ica l au ten tic id a d  y por e llo  n o  v iv e su v id a, y 
por e llo  n o  crea , n i fecu n d a, n i h in c h e  su d e s tin o » '

11.2.3. La moralidad del deber. Lo moral como cumplimiento 
de deberes hacia lo que es fin en sí mismo

Ju n to  con  las visiones de la moralidad que som eram ente acabam os de 
d escribir, se h a  ido gestando a través de los siglos o tra  p ersp ectiva de lo 
moral no m enos influyente que las anteriores. S e  trata de aquellos sistemas 
éticos que co lo can  la n o ció n  de «deber» en un lugar cen tra l de su d iscur
so, relegando a un segundo plano la cuestión  de la felicidad.

Ya en la A ntigüedad, los estoicos situaron el con cep to  de «ley natural» 
com o cen tro  de la experiencia  moral; entend ían  que la moralidad consiste 
básicam ente en un ajustam iento  de la propia in ten ció n  y de la propia co n 
ducta a los dictados universales de la razón, concebida por ellos com o una 
igual capacidad que la naturaleza ha proporcionado a todos los hom bres para 
que alcancem os el o b je tiv o  que ella misma tien e previsto para nosotros.

En la é tica  m edieval se produce un progresivo refuerzo de esa categoría 
de «ley n atu ral» , de tal modo que va cobrando cada vez mayor relevan cia  
una nueva v isió n  de la m oralidad -c e n tra d a  en la n o c ió n  de d e b e r -, que 
tien e su más acabada expresión en la reflexión  kan tian a. Frente a las c o n 
cep ciones anteriores, la moralidad del deber explica que, efectivam ente, los 
hom bres tien d en  por naturaleza a la felicidad, pero que ésta es una d im en 
sión en la  que se asem ejan a los restantes seres naturales: la felicidad es un 
fin  natural, no puesto por el hom bre. S in  em bargo, una adecuada e x p lica 
c ió n  del fenóm en o de la m oralidad, a ju ic io  de K ant, tendría que superar 
ese «naturalism o», porque es necesario  ju stificar de algún modo el h ech o  
de que nu estra  búsqueda individual de la fe lic id ad  en cu en tra  siem pre un 
lím ite en el respeto que nuestra razón nos obliga a practicar con  cualquier 
ser hu m ano, incluso co n  uno mism o. Es preciso exp licar por qué los pre
ceptos m orales que o rien tan  nuestras vidas no autorizan a dañar a los seres 
hum anos aun cuando estuviéram os seguros de que tales daños nos acarrea-

'  J .  O rtega y G asse t , «Por qué he escri to  El hom bre  a  la d e fe n s iv a » , en Obras completas, 
voí. IV, p. 72; J .L .L .  Arangure n,  E tica , p. 81.
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rían  una m ayor fe licid ad . La respuesta la en cu en tra  K an t en  que la e x is 
ten cia  misma de la moralidad perm ite suponer que los hum anos somos seres 
que estam os situados más allá  de la ley del precio. S i el hom bre es aquel ser 
que tien e  dignidad y no precio , ello  se debe a que es capaz de sustraerse al 
orden natu ral, es autolegislador, autónom o. Lo cual im plica que su m ayor 
grandeza reside en actuar según la ley que se im pone a sí mismo. El ám bito  
m oral es aquí el de la realización  de la autonom ía hum ana, la  rea lización  
de la hum anidad. La grandeza del hom bre no consiste en ser capaz de c ie n 
c ia , com o pensaba el aristo telism o , sin o  en ser capaz de vida m oral, es 
decir, en ser capaz de conducirse de tal modo que uno se haga digno de ser 
feliz, aunque no llegue a serlo en  esta vida; porque el sentido de la e x is te n 
cia  hum ana ya no sería el de alcanzar la felicidad  (aunque cada cual tra ta 
rá de alcan zarla  con form e a su propia n o c ió n  de la m ism a), sin o  el de la  
con serv ación  y prom oción de lo absolutam ente valioso: la vida de todas y 

cada una de las personas.

11.2.4. La moralidad como aptitud para la solución pacífica 
de los conflictos

Esta nueva form a de en tend er lo m oral se abre paso en  los países d em o 
cráticos de O cc id e n te  a partir de las reflexiones de G .H . M ead en  las p ri
meras décadas del siglo X X . S e  caracteriza, en  p rin cip io , por co n ce b ir  la 
moralidad com o una cuestión en la que ha de primar la reflexión acerca del 
ám bito social, fren te  a los enfoques que cen tran  la moralidad en lo in d iv i
dual; la m oralidad es un problem a que p ertenece más a la filosofía p o lítica  
que a cualquier otra  d iscip lina filosófica.

Este enfoque no carece de im portantes precedentes. Ya en  la 
F undam en tación  de la M etafísica  de las C ostu m bres  señala K ant com o m otor 
utópico de la acción  moral el «reino de los fines». Por una parte, porque en  
él cada persona será considerada com o un fin  en  sí misma y, por tan to , la 
organización econ óm ica , p o lítica  y social deberá girar en  torno a cada ser 
hum ano. Pero además, en este reino se hallarán arm oniosam ente conjugados 
los fines que todos y cada uno se proponen lograr a lo largo de su vida. A hora 
bien, ¿cóm o arm onizar los fines subjetivos? Las teorías del con tra to  social 
ofrecen una solución a través de la idea del pacto social, que recibe su expre
sión acabada en  la «voluntad general» de Rousseau: cada uno renu ncia  a 
parte de su voluntad individual para ingresar en la general. S in  embargo, el 
marxismo nos recuerda posteriorm ente que los intereses de los distintos gru
pos sociales son antagónicos, de modo que el m otor de la historia es el c o n 
flicto . A  pesar de esta conflictividad inevitable, G . H. Mead apunta la n e c e 
sidad de la categoría de recon ocim ien to  recíproco  (que ya H egel h ab ía
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señ alad o), com o una categoría cen tral para la com prensión del fenóm eno 
m oral. El co n ju n to  de todas estas propuestas, unido al llam ado «giro prag- 
m ático» (pragm atic turn) configura una nueva con cep ción  de la moralidad.

La novedad consistiría  en situar el ám bito moral p referentem ente en el 
de la so lu ción  de con flic tos de acció n , sea a nivel individual, sea a nivel 
co lectivo . Tal solución exige la realización de los hombres com o tales, y pre
cisam ente a través de su racionalidad. Pero una racionalidad que no se mues
tra ya en el h ech o  de que los hom bres se den a sí mismos leyes propias, sino 
en la disponibilidad para decidirlas, para justificarlas a través del diálogo.

11.2.5. La moralidad como práctica solidaria de las virtudes comunitarias
En estos últim os años del siglo X X  ha cobrado cierto  prestigio la corrien 

te filo só fica  com u nitarista, que propone en tend er la moralidad com o una 
cuestión de id entificación  de cada individuo con su propia com unidad c o n 
creta , aquélla  en la que nace y en  la que se educa hasta llegar a convertirse 
en adulto . Esta co rrien te  n ace  com o reacció n  fren te  al individualism o 
m oderno, un individualism o insolidario y consum ista que ha con vertid o a 
las sociedades modernas en gigantescos agregados de personas aisladas (a to 
mism o) y alienadas por una cultura de masas (incom unicación , dictadura de 
las modas, superficialidad, frivolidad, e tc .) . Para com batir estas lacras, los 
com unitaristas empiezan por subrayar el papel moral irrenunciable que siem 
pre h a  correspondido a la  comunidad en la form ación de las personas: un ser 
hum ano sólo llega a madurar com o tal cuando se identifica  con  una com un i
dad con creta  (una fam ilia, una vecindad, un co lectiv o  profesional, una ciu 
dad, una n a c ió n ), porque sólo puede adquirir su personalidad por la p erte
nen cia  a ella, y sólo si desarrolla aquellas virtudes que la com unidad exige, 
virtudes que con stitu y en  la v isión que la com unidad tien e  respecto  a las 
excelen cias  hum anas. La moralidad no se en tiend e aquí com o una cuestión 
de deberes y d erechos, sino más b ien  com o tarea de toda una com unidad 
esforzándose por desarrollar unas exce len cias  en todos sus m iem bros para 
alcanzar solidariam ente una vida plena de sentido.

Es indudable que esta v isión  de la m oralidad co n tie n e  e lem entos que 
son im prescind ibles para una adecuada d escrip ción  del fenóm en o m oral. 
N o les falta razón a los com unitaristas cuando insisten en que toda persona 

n e ce sita  una com unidad co n cre ta  en la que se so c ia lice  y adquiera unos 
valores. T am bién  aciertan  al pensar que las com unidades poseen su propia 
con cep ción  de las virtudes y de las norm as e instituciones que las con fig u 
ran, puesto que cada com unidad es heredera de un co n ju n to  de tradiciones 
cuyo en trecru zam ien to  con stitu y e su propia identidad. Es c ie rto  que los 
individuos h an  de enraizar en ese hum us de las trad iciones por m edio de
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alguna com unidad co n creta , pues de lo con trario  quedan desarraigados y 
despersonalizados, con virtiénd ose en hom bres-m asa.

S in  em bargo, hem os de apuntar que la moralidad no puede lim itarse a 
la solidaridad grupal a la que apuntan las éticas com unitaristas, sino que es 
preciso dar cu enta  de una solidaridad universalista  que está presente en una 
m ultitud de m anifestaciones del fenóm eno m oral. Adem ás de la moralidad 
de la com unidad  co n creta , en  algunos casos es preciso rem itirse a una 
moralidad de la comunidad universal, puesto que hay problem as morales que 
sólo pueden ser enfren tad os si las personas son capaces de ponerse en  e l 
lugar de cualquier otro , incluyendo tam bién a las generaciones futuras.

11.2.6. La m o ra lid a d  c o m o  c u m p lim ie n to  d e  p r in c ip io s  u n iv e r s a le s

T am bién  en  los ú ltim os años, y en fran ca  p olém ica  co n  las p osicion es 
com unitaristas, ha ido surgiendo una perspectiva de análisis del fenóm eno

M O D O S DE EN TEN D ER  LA M O R A LID A D

P R IN C IP A L E S

M O D O S

C O N C E P T O S

C E N T R A L E S

T E O R Í A S

É T I C A S

Lo m o ra l c o m o  

búsqueda de la vida 

buena

Felicidad co m o  

a u to rrea lizació n

A ris tó te le s , Tom ás de 

A quino, Z ubiri, 

P erso n a lism o

Felicidad c o m o  p lacer 

(H ed on istas)
Epicuro, U tilitarism o

Lo m oral co m o  

cu m p lim iento  del d e b e r
D eb er, ju sticia E sto icism o , K ant,

Lo m oral c o m o  aptitud 

para la so lu ció n  pacífica 

de los co n flic to s

R econ ocim iento  

recíp roco , justicia, 

no-violencia

Éticas dialógicas: A pel, 

H aberm as, Raw ls, e tc .

Lo m oral com o 

ajustam iento a la tradición 

de la propia comunidad

V irtu d, com unidad, 

trad ic ión

C o r r ie n te  é tica  

co m u n itarista

Lo m oral co m o  desarrollo 

que culmina en principios 

universalistas

D e sa rro llo  m oral, 

ju stic ia , p ro ced im ie n to s

K oh lberg , Rawls, 

H aberm as, A pel,
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m oral que distingue tres niveles de desarrollo de la co n cie n c ia  m oral en  los 
seres hum anos. S e  trata de las teorías elaboradas por L. K ohlberg sobre la 
base de anteriores investigaciones llevadas a cabo por J. Piaget. C om o vere
mos más ad elan te , el segundo n iv el en  la teoría  de K ohlberg  es el n ivel 
c o n v en cio n a l, en  el que la m oralidad se m an ifiesta  en la ten d en cia  del 
individuo a identificarse con  su propia com unidad, de modo que id entifica  
las norm as morales correctas con  las que se consideran vigentes en ella . En 
cam bio, en  el n ivel p ostconv encion al, la persona es capaz de distinguir l3s. 
normas com unitarias, con v en cio n alm en te  establecidas, de los principios uni
versalistas de justicia, principios que le perm iten sopesar el grado de m orali
dad de las norm as de cualquier com unidad, incluida la suya.

Las é ticas  que asum en los d escubrim ientos de K ohlberg (é tica s  que 
podemos llam ar «universalistas») in ten tan  dar razón de la existen cia  de ese 
n ivel p ostconvencion al de la co n cien c ia  m oral, y por ello  se n iegan a redu
c ir  la m oralidad a la mera co n sta ta c ió n  de lo que se consid era bueno y 
correcto  en las d istintas trad iciones de las com unidades con cretas.

11.3. C O N TR A S TE  ENTRE EL Á M B ITO  M O RAL Y OTROS ÁMBITOS

En los apartados anteriores hem os podido apreciar hasta  qué punto la 
m oralidad es un fenóm eno tan sum am ente com plejo  que perm ite ser descri
to desde d istin tos puntos de vista, cada uno de los cuales pone el énfasis en 
alguno de los rasgos propios de lo m oral. U no de esos rasgos que todos los 
enfoques éticos reconocen , aunque no todos le conced en el mismo valor, es 
lo que podem os llam ar la norm ativ idad, es decir, el h ech o  de que todas las 
con cep cion es morales exponen ciertos preceptos, normas y principios com o 
obligatorios  para todo el co n ju n to  de su jetos m orales. Esta d im ensión  pres- 
criptiva  de la m oralidad se corresponde co n  la in ten c ió n  o rien tad ora  que 
posee toda m oral concreta. Pero el h ech o  de que la m oral se m anifieste - n o  
sólo, pero ta m b ién - com o un código de norm as, com o un co n ju n to  de pres
crip ciones, provoca en muchas personas una cierta  confusión entre  las nor
mas morales y otros tipos de norm as (jurídicas, religiosas, sociales, técn icas, 
e tc .)  que a menudo presentan los mismos contenidos. N o estará de más, por 
tan to , hacer unas breves consideraciones sobre las d iferencias - y  sem ejan 
zas- que, a nuestro ju icio , existen  entre los distintos ám bitos norm ativos.

11.3.1. Moral y derecho
El té rm in o  «d erech o »  ad m ite  una gran varied ad  de s ig n ificad o s  en  

cuyo análisis  no podem os e n trar aquí, pero sin  duda uno de tales s ig n ifi
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cados es el que se refiere al d erecho positivo, es decir, a ese cód igo de nor
mas d estin ad as a  o r ien ta r  las a cc io n es  de los c iu d a d a n o s , qu e  em a n a  de las  
au to r id ad es  po líticas  y qu e  cu en ta  con  el resp a ld o  co ac tiv o  de la fu er z a  f ís ic a  
del es tad o  p a ra  h acerla s  cum plir. Las norm as del d erech o  p ositiv o  e s ta b le 
cen  el ám b ito  de la legalidad, esto  es, el m arco de m andatos, p ro h ib ic io 
nes y perm isos que h a n  de reg ir o b lig a to r ia m e n te  los actos de los c iu 
dadanos en el territo rio  de un determ inado estado, so pena de cargar co n  
las c o n se c u e n c ia s  d esagradables que el p ropio  estad o ten g a p rev isto  
im poner a los in fracto res. E sta d escrip ción  del d erech o  p ositiv o  nos p e r
m ite  a p rec ia r algunas sem ejanzas en tre  las norm as ju ríd ica s  o legales y 

las m orales:
a) El aspecto  p rescrip tivo : en  ambos casos se trata de enunciados que 

ind ican  que ciertos actos son obligatorios para las personas.
b) R e fe re n c ia  a actos volu ntarios, lo que im p lica  responsabilidad e 

im putabilidad.
c ) En m uchos casos el con ten id o  de ambos tipos de prescripciones es el 

m ism o (« p ro h ib ic ió n  de m atar», « p ro h ib ició n  de robar», «o b lig ació n  de 
au xiliar al p ró jim o que pide socorro», e tc .) ,  aunque esta co in c id e n c ia  de 
con ten id o s no es to ta l n i tien e  por qué serlo: ex isten  con ten id os m orales 
que no form an parte del d erecho  positivo, y v iceversa, e x isten  o pueden 
existir con ten id os jurídicos que no tien en  carácter m oral.

S in  em bargo, tam bién  es posible señalar algunas d iferen cias n o tab les  
entre ambos tipos de norm as:

a) Las norm as m orales con n o tan  un tipo de ob ligación  « in tern a » , una 
au to-ob lig ación  que uno reco n o ce en co n cie n c ia , es decir, com o c o n te n i
do norm ativo que alguien se impone a sí mismo, con independencia de cuál 
sea el origen fá c tico  de la norm a.

[Es in d iferen te  que hayam os aprend ido la n o rm a m oral en  la fam ilia , en  la 
escu e la  o  en  la c a lle ; tam b ién  es in d iferen te  qu e la n orm a en  c u estió n  p e r te 
n ezca a u n a  tra d ic ió n  re lig io sa , o a una tra d ic ió n  la ica . L o  im p o rtan te  es q u e  
u n o  a ce p ta  la  n o rm a v o lu n ta r ia m e n te  y la co n sid era  co m o  un a o b lig a c ió n , 
h a sta  el p u n to  de qu e, si en  ad e lan te  uno ced e  a la te n ta c ió n  de v u ln e ra rla , 
a p arecerá  un s e n tim ie n to  de au to rrep ro ch e  o rem o rd im ien to .]

En cam bio, las norm as jurídicas sólo pueden im poner un tipo de o b lig a 
ción  «externa»: no precisan que el sujeto las acepte de buen grado para que 
su cum p lim iento  sea exigib le (aunque el fu n cionam iento  estable del e sta 
do acon seja  que la mayor parte de las norm as jurídicas se acep ten  v o lu n ta 
riam en te). En rigor, una norm a ju ríd ica obliga a todo m iem bro de la so c ie 
dad en  ta n to  que ciudadano que vive ba jo  la ju risd icció n  de un estad o, y 
que por ello  está som etido al ordenam iento legal promulgado por las in s ti
tuciones p olíticas de d icho estado.
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En este punto se aprecia una posible fuente de conflictos: algunos co n te 
nidos m orales que alguien reco n o ce en  co n cien c ia  pueden estar en c o n tra 
d icció n  co n  lo que ordena el estado en un m om ento determ inado. De este 
m odo puede surgir la llam ada « o b jeció n  de con cien cia»  de la persona fren 
te a las norm as legales correspondientes.

b) Las normas morales se presentan ante la propia con cien cia  com o «ins
tancia  últim a» de obligación (en  esto, com o veremos, se asem ejan a las n or
mas religiosas). Esto significa que el su jeto considera a su propia co n cien c ia  
com o tribunal últim o de ap elación  ante el cual se tiene que dar cuenta del 
cum plim iento o incum plim iento de la norm a moral. La propia persona (su 
co n cien c ia ) es a la vez quien promulga el m andato moral, el d estinatario  de 
d icho m andato y el tribunal ante el que responde. En cam bio, los mandatos 
legales no se m anifiestan  com o instan cia  últim a de re feren cia  para la 
co n cie n c ia  del sujeto: el ciudadano sabe que tales m andatos son prom ulga
dos por los organismos legislativos del estado, que obligan a todos los m iem 
bros de la com unidad p o lítica , y que en caso de in cum p lim iento  habrá de 
responder ante los tribunales de justicia; pero, con todo, en los casos de co n 
flic to  entre  las norm as jurídicas vigentes y la propia co n cie n c ia , puede -y  
algunos casos d e b e - hacer prevalecer su criterio  moral sobre los imperativos 
legales, porque la con ciencia  sólo reconoce a los contenidos morales por ella 
m isma aceptados com o la instancia  últim a v in cu lan te.

c )  P or últim o, las p rescrip ciones m orales ex h ib e n  un ca rá cte r de uní- 
versalizabilidad que no que poseen las jurídicas. En rigor, estas últim as sólo 
e x ig en  su cum p lim iento  al c o n ju n to  de ciudadanos a qu ienes a fe cta  el 
ord enam iento  jurídico de un estado determ inado, m ientras que los precep
tos m orales co n tie n en  una p retensión  de universalidad que se ex tien d e a 
toda persona en  cuanto  tal. D ecir que las prescripciones m orales son uni- 
versalizables sig n ifica  que su co n ten id o  se consid era ex ig ib le  a todo ser 
hum ano que se encuentre en  la s itu ación  en  la que la norm a es aplicable. 
Esta d iferencia  en el a lcan ce  de las normas tam bién  puede ser una fuente 
de c o n flic to s  en tre  la c o n cie n c ia  m oral de las personas y los m andatos 
legales que les afectan  en tan to  que ciudadanos de un estado determ inado.

[Por e jem p lo , si una persona afirm a la c o n v icc ió n  m oral de que se d ebe p re
serv ar e l eq u ilib rio  e co ló g ic o  para te n e r  un m edio a m b ie n te  san o , esta  a f ir 
m a ció n  im p lica  que ella  c re e  que todos  debem os re co n o ce r  este  d eb er m oral. 
A u n q u e  u n  d e term in a d o  g o b ie rn o  p erm ita  en  su te rr ito r io  las a c tiv id a d es 
c o n ta m in a n te s , este  d eber m o ra l de preserv ar el p atrim o n io  n a tu ra l d ebería  
o b lig a r e n  c o n c ie n c ia  a to d o s, a pesar de qu e sea m ás re n ta b le  e c o n ó m ic a 
m en te  c o n ta m in a r que n o  h a ce rlo . La un iversalid ad  co n  que se exp resan  las 
c o n v ic c io n e s  m orales co m o  ésta  d e b ería  ser a rg u m en to  su f ic ie n te , en  una 
ev en tu a l tom a de d e cis io n es , para in c lin a r  la balanza del lado m oral fre n te  a 
las p re ten sio n es  e co n o m ic is ta s  de una rápida ren tab ilid ad .



O tr o  e je m p lo : A u n q u e el g o b iern o  de la A le m a n ia  nazi co n d en a se  le g a l- 
m en te  a m u erte a m illo n es de personas por p e rte n e ce r  a d eterm in ad as razas y 
cred os, la a c c ió n  fue c la ram en te  inm oral, dado que la c o n c ie n c ia  m oral a lc a n 
zada p or la h u m anid ad  en  su c o n ju n to  n o pu ede por m en o s que co n sid e ra r  
in h u m an o sem ejan te  m odo de actuar. Esta c o n c ie n c ia  m oral n o  es n ingú n f a n 
tasm a: es la firm e c o n v icc ió n , defendida incluso  al p recio  de perder la vid a, de 
tod os aq u ellos que se en fren taro n  ayer a los nazis, y que hoy se siguen e n fr e n 
tan d o  a cu a lq u ier tip o  de d iscrim in ació n  rac ista , xen ó fo b a  o sectaria .]

NORM AS MORALES / N O RM AS JURÍDICAS

Semejanzas Diferencias

MORAL DERECHO

—  P rescrip tivid ad —  Auto-obligación —  O bligatoriedad ex te rn a

—  O rie n tan  a c to s  libres, (obligatoriedad interna) (ba jo  coacción  física)
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—  Multitud de contenidos —  U niversalizabilidad: se la acció n
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a to d o  hum ano en obliga a to d o  ciudadano

ta n to  que hum ano en tanto que som etid o 

al ordenam iento 

jurídico del estado en 

el que vive

11.3.2. Moral y religión
C u alqu ier credo religioso im plica una determ inada co n cep ció n  m oral, 

puesto que las creencias en general - n o  sólo las religiosas, sino tam bién las 
con cep cion es del mundo exp lícitam ente a tea s-, co n tien en  necesariam en te 
consid eraciones valorativas sobre determ inados aspectos de la vida, c o n s i
d eraciones que a su vez perm iten form ular princip ios, norm as y preceptos 
para orien tar la acció n . Las religiones de gran trad ición  h istórica , com o el 
cristian ism o, el islam , o el budism o, d isponen de d octrinas m orales muy 
elaboradas, en las que se d etallan  fines, ideales, virtudes, norm as, etc . D e 
este modo, el creyente de una determ inada relig ión recibe -p e rso n a liz á n 
dola, acep tán d o la  en co n cie n c ia  com o suya p ro p ia - la co n cep ció n  m oral 
del grupo relig ioso al que p ertenece, y con  e lla  asim ila tam bién  un d e te r

m inado código de norm as que para él tendrá la doble con d ic ió n  de código 
religioso (prescripciones que proceden de la divinidad a través de la re v e 
lació n  y del m agisterio de los jerarcas) y de código m oral (p rescrip ciones



para regir la a cció n  que se pueden consid erar racio n alm en te  ex ig ib les  a 
toda persona en  cu an to  ta l) . P ero en  este punto hem os de ad vertir que, 
aunque m uchos creyentes no sean con scien tes de la doble d im ensión (re li
giosa y m oral) que posee el código por el rigen su conducta, de h ech o  hay 
una d iferencia entre la auto-obligación  que corresponde a la acep tació n  de 
las reglas en  tan to  que religiosas (au to-obligación  que desaparece si el c re 
yente abandona esa relig ión  co n creta  o toda relig ión ) y la au to-obligación  
que se basa en la mera racionalidad de la prescripción (au toobligación  que 
no d esaparece aunque el c rey en te  aband one la re lig ió n , puesto que las 
reglas que se pueden considerar racionalm ente exigibles no extraen  su o b li
gatoriedad de la c re e n cia  en  una autoridad d iv ina, sino de la propia 
co n cie n c ia  hum ana).

Por o tra  parte, una relig ión n o  es sólo un código m oral, sino algo más: 
es un determ inado modo de com prender la trascend encia y de relacionarse 
co n  ella . En este sentid o, algunas de las prescripciones que p erten ecen  al 
código m oral religioso poseen, en  realidad, un carácter estrictam en te  re li
gioso, y por tanto  no pueden considerarse com o prescripciones morales pro
p iam en te  d ichas, aun cuando el creyen te  se pueda sen tir obligado del 
mismo modo por unas que por otras (para él constituyen una instancia  ú lti
ma de con d u cta tan to  unas com o otras). Por ejem plo, cuando una relig ión  
ordena a sus seguidores que particip en  en determ inados ritos, o que se diri
ja n  a la divinidad co n  determ inadas o racion es, está estab lecien d o  p res
crip cio n es estr ic ta m en te  relig iosas, puesto que tales ex igen cias no son 
racio n alm en te  exigibles a toda persona en cuanto  tal.

Por ú ltim o, recordem os que no toda con cep ción  m oral hace referencia  
a creencias religiosas, n i tien e  el deber de h acerlo . Es verdad que, durante 
siglos, las cuestiones morales solían estar a cargo de las religiones, y que sus 
respectivos jerarcas h a n  o ficiado  y o fic ian  de m oralistas para o rien ta r las 
accio n es de sus seguidores e in ten tar influir tam bién  en los que no lo son. 
Pero, en  rigor, los preceptos de una m oral relig iosa sólo son v in cu lan tes 
para los creyentes de la relig ión en  cuestión. Por tan to , una m oral com ún 
exig ib le  a todos, creyentes y no creyentes, no puede ser una m oral co n fe 
sio n al, ni tam poco b e lig eran tem en te  la ic ista  (esto  es, opuesta a la libre 
e x iste n cia  de las m orales de insp iración  relig iosa), sino que tien e  que ser 
s im plem ente la ica6, esto  es, indep endiente de las creencias religiosas pero

6 S o b r e  la d is t in c ió n  e n tr e  laicidad y la ic ism o véase A .  C o r t in a  y J.  G a r c í a - R o c a ,  
«Laicism o, ét ica  y re ligión en el debate soc ia lis ta  español»  en  E u ro izqu ierda  y cristian ism o, 
Fundación Friedric Ebert/Instituto Fe y Secularidad, Madrid, 1991,  pp. 16 5 -1 8 4 ;  A.  Cort ina, 
Etica  ap licad a  y d em ocrac ia  rad ica l, Madrid, T ecnos, 1993 ,  cap. 12.



no contrapuesta a ellas. De este modo, las d istin tas m orales que están p re 
sentes en  una sociedad pluralista pueden sostener -c a d a  una desde sus p ro 
pias c re e n c ia s -  una m oral c ív ica  de princip ios com únm ente com partid os 
(igual respeto y consid eración  para todos, garantía de derechos y libertades 
básicos por todos) que perm ita  el c lim a  apropiado para que las d istin tas  
con cep cion es m orales de carácter general y com prensivo (ta n to  relig iosas 
com o laicas que diseñan proyectos de vida p lena) puedan inv itar a las g e n 
tes a com partir sus respectivos ideales m ediante los argum entos y te stim o 
nios que estim en p ertin en tes7.

11.3.3. Moral y normas de trato  social
Las costum bres (e n  la tín  mores, a n teced en te  del térm ino «m oral») son  

una parte insoslayable de la identidad de un pueblo en cada m om ento de su 
h isto ria , pero no todo lo que p ertenece a la  costum bre tien e  re le v a n cia  
moral en sentido estricto . Los usos y reglas que rigen para sentarse a la mesa 
son un buen ejem plo. La observancia de tales reglas puede ser decisiva para 
quien pretenda alcanzar algún grado de acep tación  social, pero el quebran
tam iento  de alguna de ellas no alcanza generalm ente el rango de in fracció n  
m oral, salvo que (a in ten ció n  y el con tex to  indiquen otra cosa. Y lo m ism o 
podría decirse con  respecto a los modos de vestir, de peinarse, de saludar, 
e tc.: aunque, en principio, son asuntos ajenos a toda con cep ción  moral, pue
den revestir cierta  «carga moral» en determ inadas circunstancias.

N atu ralm en te , un buen núm ero de con ten id os m orales (« n o  agredir al 
p ró jim o » , «respetar los b ienes a jen o s» , e tc .)  suelen ser al m ism o tiem p o  
reglas del trato  socia l, puesto que las norm as morales cum plen en todas las 
sociedades una determ inada función de control social que perm ite una co n - 
v ie n c ia  más o m enos p a cífica  y estab le . S in  em bargo, podem os d ete c ta r  
algunas d iferen cias en tre  las norm as m orales y las que sólo son de tra to  
social. Por una parte, se puede considerar que las norm as m eram ente so c ia 
les p resentan  un tipo de obligatoriedad  extern a , ba jo  c ie rta  co a cc ió n  p si
cológica  que todo grupo e jerce  sobre sus miembros, y no constituyen la in s
ta n c ia  ú ltim a de referencia  para el agente m oral, m ientras que las norm as 
propiam ente morales -insistam os en e l lo -  nos obligan en co n cien c ia  (o b li
gatoriedad in tern a ) y fu n cio n an  com o in stan cia  ú ltim a de ju ic io  para la 
propia conducta.

1 Sob re  las re laciones entre las morales comprensivas y la necesaria  moral com ún  en  las 
sociedades pluralistas véase Rawls,  ] . ,  El liberalism o político , C r í t i ca ,  Ba rce lo n a ,  1 9 9 6 ,  e s p e 
cia lm e n te  la C o n fe re n c ia  IV, «La idea de un con sen so  entrecruzado», pp. 16 5 -2 0 5 .



Por otra parte, tam poco es la m ism a la «autoridad» ante  qu ien  se res
ponde en caso de in fracción : en el caso de las norm as morales es la propia 
co n cien cia  el tribunal últim o que nos pide cuentas de nuestros actos, m ien 
tras que las infracciones a las reglas de trato social son juzgadas por la so cie 
dad que circunda al in fractor (com pañeros, vecinos, parientes, y, en gen e
ral, quienes conozcan  el caso). En con secu encia , tam poco es igual el tipo 
de san ció n  que de h e ch o  se le im pone a los infractores de unas u otras n o r
mas: generalm ente la sociedad circundante reacciona de un modo más viru
le n to  cuando se in fringen norm as m orales que cuando se trata de norm as 
de trato  socia l, aunque de h ech o  a veces puede ocurrir que una m ultitud  
aplaude «el arro jo»  de un ladrón que huyó del país co n  un d in ero  de la 
em presa en la que trabajaba, m ientras que, al mismo tiem po, se escan d ali
zan del inusual horario  de regreso a casa de los jóvenes vecinos.

A lgo parecido podría decirse con  respecto a muchas costum bres in d iv i
duales. Es obvio  que carece  de re lev a n cia  m oral el h ech o  de que alguien 
tenga por costum bre levantarse de la cam a co n  el pie izquierdo, o co n  el 
d erech o , o co n  am bos a la vez. O tra  cu estió n  es que pueda darse alguna 
extrañ a c ircu n stan cia  en  la que el modo de levantarse de la cam a pudiera 
desencadenar algún perju icio  para los demás o para uno mismo; en tal caso, 
ese tip o  de con d u cta  puede acoger c ie rta  carga m oral que sólo el análisis 
detallado del caso podría poner de m anifiesto.
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II.3.4. Moral y normas de tipo técnico
Las norm as de tipo técn ico  -c o m o  los demás tipos de norm as que v e n i

mos co m e n ta n d o - tam bién cum plen la fu n ción  de orientar nuestras a c c io 
nes para alcanzar determ inados fines. S in  em bargo, ta l com o v eíam os al 
e xp o n er los tipos de saber p ráctico  según A ristó te les , m oral y té c n ic a  se 
d iferen cian  en cuanto  a los fines de las respectivas acciones, ya que el fin  
de la  té cn ic a  es la producción de bienes útiles o bellos, m ientras que el fin  
de la m oral es la acció n  buena por sí misma. U na cosa es actuar eficazm en
te co n  resp ecto  a un fin  deseado -s e a  bueno o m a lo -, y otra muy d istin ta  

es actuar m oralm ente bien.
En efecto , las norm as técn icas tien en  por m eta generar un b ien  p articu 

lar, m ientras que las reglas m orales apu ntan  a la co n secu ció n  del m ayor 
b ien  p ráctico  que sea posible para un ser hum ano*. La observan cia  de las 
p rescrip ciones té cn ica s  da lugar a personas h áb iles , conoced oras de los 
m edios adecuados para alcanzar eficazm ente ciertos fines, pero no g a ra n ti
za que tales personas sean al mismo tiem po buenas en el sentid o m oral. 
Igualm ente hábiles en el m anejo  de los venenos pueden ser el e n v e n e n a 
dor y el m éd ico , pero el prim ero sería un eficaz asesino, m ientras que el 
segundo pone su técn ica  al servicio  de un fin  bueno, com o es la salud del 
enferm o. A sí, pues, las norm as técn icas tam bién  o rien tan  la con d u cta  de 
las personas, pero en un sentido d iferente al de las norm as m orales: m ie n 
tras que las primeras orien tan  sobre los medios más adecuados para realizar 
todo tipo de fines sin ocuparse de la bondad o m alicia de los mismos, n i del 
fin  ú ltim o que se pueda conseguir a través de fines parciales, las segundas 
ap u ntan  d irectam en te  a la lic itu d  o ilic itu d  m oral de los d iferentes fin es  
que pueden ser perseguidos, así com o al bien supremo y al fin  últim o, pero 
nada nos d icen  sobre las habilidades que haya poner en juego para la c o n 
secu ción  de tales fines.

En la term inología kan tian a, las prescripciones técn icas se expresan por 
medio de im perativos h ipotéticos, es decir, aquellos que tien en  la form a «Si 
quieres X , en ton ces debes hacer Y ». En efecto , las norm as de tipo té c n ic o  
sólo obligan de algún modo a quien pretenda conseguir un determ inado fin 
co n cre to : por e jem p lo , supongamos que leem os en un fo lle to  de in s tru c 
ciones de uso de un nuevo coch e  la norm a siguiente: «D eberá Ud. cam b iar 
el a c e ite  lu b rican te  del m otor cada c in co  m il k iló m etro s» . Es obvio  que 
esta  norm a sólo obliga al usuario en la m edida en que tenga in terés en 
m an tener el v ehícu lo  en buen estado de fun cionam iento . S ó lo  le ob lig a  si

8 V éase  Ética a  N ic ó m a c o ,  V I ,  5, 1 .1 40a , 2 4 -27 .
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a la norm a té cn ic a  c itad a  se le añade una co n d ic ió n  im p líc ita : « S i  U d. 
quiere que el co ch e  fu n cio n e  sin  problem as, en to n ces deberá cam b iar el 
a ce ite ...»  En cam bio, las norm as de carácter moral no se expresan, a ju ic io  
de K ant, m ediante im perativos h ip otéticos, sino por medio de im perativos 
categóricos. Por ejem plo, la norm a que afirma que «D ebes cum plir tus pro
mesas» no lleva im p lícito  ningún tipó de con d ició n , sino que expresa una 
o rie n ta c ió n  de la con d u cta  que debería seguirse aunque el resultado no 
con stitu y a un fin  deseado por el agente m oral; porque la norm a m oral 
expresa lo que cualquier agente debería hacer para com portarse com o un 
ser hum ano, com o alguien que tom a en serio su propia racionalid ad  y por 
lo tan to  n o  desea caer en  la co n tra d icció n  de incum plir aquello  que d ijo  
que iba a cumplir. Desde el punto de vista de K ant, los im perativos morales 
expresan los lím ites que la propia racionalidad hum ana se autoim pone para 
no caer en co n trad icció n  consigo mism a, y de ah í que exista  una d iferen 
c ia  entre  las norm as sim plem ente técn icas, que sólo obligan « h ip o té tic a 
m en te» , y las norm as m orales, que obligan a todo ser racional con  carácter 
categórico , puesto que la única con d ició n  que cabe pensar com o im p lícita  
en  ellas sería: «S i quieres com portarte com o un ser verdaderam ente ra c io 
n a l, en to n ces  d eb es...»  Pero sem e ja n te  co n d ic ió n  tien e  un ca rá cte r tan  
general que ya no sería adecuada para hablar de las norm as m orales com o 
im perativos h ip o tético s.

NO RM AS M ORALES/NORM AS TÉC N IC A S

Semejanzas Diferencias

MORALES TÉ C N IC A S

—  P rescrip tivid ad —  A puntan a los fines —  A puntan a los fines

—  O rie n ta n  a c to s  libres, ú ltim os de la acció n in m ed iatos de la

re sp o n sa b le s  e (bon d ad ) a cció n  (e ficacia)

im putables —  N o  p ro p o rcio n an —  P ro p o rc io n an

habilidades co n cre ta s habilidades c o n c re ta s

—  C a r á c te r  c a te g ó rico —  C a r á c te r  h ip o té t ic o

(según K ant) (según  K an t)
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III Breve historia  
de la ética

III. I. LA DIVERSIDAD DE LAS TEORÍAS ÉTICAS

En el capítulo primero distinguíamos entre las doctrinas morales y las te o 
rías éticas. A puntábam os que las doctrinas morales son sistem atizaciones de 
algún con ju n to  de valores, principios y normas concretos, com o es el caso de 
la m oral ca tó lica , o la protestante, o la m oral la ic ista  que im plantaron los 
regímenes inspirados en el m arxism o-leninism o. Tales «sistemas morales» o 
«doctrinas m orales» no son propiam ente teorías filosóficas, al m enos en  el 
sentido técn ico  de la palabra «Filosofía», aunque a veces pueden ser expues
tos por los correspondientes moralistas haciendo uso de las herram ientas de 
la Filosofía para conseguir c ierta  coherencia lógica y expositiva.

Las teorías é tica s , a d iferen cia  de las m orales co n cretas , no buscan de 
modo inm ediato con testar a preguntas com o «¿qué debem os hacer?» o «¿de 
qué m odo debería organizarse una buena sociedad?, sin o  más b ien  a estas 
otras: «¿por qué hay m oral?», «¿qué razones -s i  las hay— ju stifican  que siga
mos utilizando alguna co n ce p ció n  m oral co n cre ta  para o rien ta r nuestras 
vidas?», «¿qué razones - s i  las h a y -  avalan la e lecc ió n  de una d eterm inada 
co n ce p ció n  m oral fren te  a otras con cep cion es rivales?». Las d o ctrin as 
m orales se o frecen  com o o rien tació n  inm ediata para la vida m oral de las 
personas, m ientras que las teorías éticas pretenden más b ien  dar cu enta  del 
fenóm eno de la m oralidad en general. C om o puede suponerse, la respuesta 
o frecid a por los filósofos a estas cu estiones d ista m ucho de ser u n ánim e. 
Cada teoría é tica  ofrece una determ inada visión del fenóm eno de la m ora
lidad y lo analiza desde una perspectiva d iferente. Todas ellas están co n s 
truidas p rácticam en te  co n  los mismos con cep to s, porque no es posib le



hablar de m oral prescindiendo de valores, bienes, deberes, co n cien cia , fe li
cidad, fines de la conducta, libertad, virtudes, etc . La d iferencia que obser
vamos entre las diversas teorías éticas no v iene, por tan to , de los conceptos 
que m an ejan , sino del modo com o los ordenan en cuanto  a su prioridad y 
de los m étodos filosóficos que em plean.

A sí pues, un acercam iento  a las distintas teorías éticas resulta extrem a
dam ente útil para en ten d er el fenóm en o de la m oralidad. S in  em bargo, 
dado que, al m enos en O cc id en te , em piezan a elaborarse desde el siglo V  
a. J .C .,  co n  S ó cra tes , o incluso antes (co n  los llam ados « p reso crá tico s»), 
no parece posible exponerlas todas. N os lim itarem os aquí a una su cin ta  
exp osición  de algunas de las que han tenido y están ten iend o  mayor re le
vancia  h istórica . Las hem os agrupado en tres con ju n tos que corresponden a 
tres grandes fases de la h istoria  de la filosofía.

En la prim era fase -q u e  abarca la antigüedad c lá s ica  y el m e d iev o - 
agrupam os las é tica s  que tuv ieron  com o base ú ltim a de su sten ta ció n  la 
pregunta por «el ser», esto es, por la verdadera realidad de las cosas, in c lu 
yendo las cosas hum anas, com o la m oralidad. En una segunda fase -q u e  
abarca el período que h ab itu alm en te  se co n o ce  com o «la filosofía  m oder
n a» , esto  es, desde D escartes hasta  princip ios del siglo X X -  colocam os las 
é ticas  que n a c iero n  al h ilo  de la re flex ió n  en to rn o  a la n o c ió n  de 
« co n cie n c ia »  com o nuevo punto de partida filosófico . Y por ú ltim o, agru
pamos en una tercera  fase a las éticas que se han  h ech o  eco  del «giro l in 
gü ístico»  propio de la filo so fía  con tem p o rán ea , es decir, aquéllas que 
tom an com o punto de arranque filosófico  la e x is te n c ia  del lengu aje y de 
la argum en tación  com o fenóm enos que m uestran una ex ig en cia  de s e n ti
do. N o hem os seguido un orden cronológ ico  estric to , puesto que, al fin  y 
al cabo, los tres enfoques que acabam os de m en cionar se superponen entre 
sí a m edida que van  surgiendo en la h is to ria , pero pensam os que puede 
resultar ú til una agrupación sem ejante para com prender algunos elem entos 
im portantes de las teorías expuestas.

Pero antes de com enzar con la exposición de las diferentes teorías, haga
mos una breve reflexión  sobre el con tex to  cultural en el que surgieron. La 
filosofía o ccid en ta l -c o m o  toda nuestra cultura de O cc id en te  en g e n era l- 
nació  sin duda entre  los antiguos griegos, pero inm ed iatam ente se sumó a 
la h e re n cia  griega el e lem en to  la tin o , m erced  a la asim ilac ió n  que de lo 
griego h ic ie ro n  los rom anos, añadiendo a aquel legado su propia ap o rta 
c ió n . P osterio rm en te , co n  la exp an sión  del cristian ism o, el com p o n en te  
greco la tin o  de nuestra cu ltura se en riq u eció  co n  el aporte o rien ta l de la 
sabiduría hebrea -con d en sad a  en el A ntiguo T esta m en to -, y con  el propio 
aporte cristiano  recogido en el N uevo Testam ento . De este modo, la cu ltu 



ra o cc id en ta l se ha ido configurando -c o m o  casi todas las cu ltu ras- com o 
una cultura mestiza, en la que con viven  - n o  siempre en  a rm o n ía - e lem e n 
tos de muy d istin ta  procedencia. Este h ech o  no debería perderse de v ista  a 
la hora de com prender las tensiones que recorren la h istoria  de la filosofía 
en  gen eral, y la de la É tica  en  particular. Pero, le jos de consid erar sem e
ja n te  m estizaje com o un d efecto , y tales tensiones com o obstáculos, a f ir 
mam os más b ien  lo co n trario : el m estizaje es fecundo y las tensiones son 
con d iciones de posibilidad de desarrollo.

En e fe c to , aunque la  h isto ria  de la É tica  re co ja  una diversidad de te o 
rías, a m enudo con trap u estas, e llo  n o  debe llev arn o s a la ingénua c o n 
clu sió n  de que cu alq u iera  de ellas puede ser válida para n o so tro s - lo s  
seres hum anos de finales del siglo X X  y principios del X X I - ,  n i tam p oco a 
la desesperanzada in feren c ia  de que n inguna de ellas puede aportar nada 
a la reso lu ció n  de nuestros problem as. Por el co n trario , lo que m uestra la 
su cesión  h is tó r ica  de las teorías es la enorm e fecundidad de un in v e n to  
griego - l a  É t ic a -  que ha sabido adaptarse a los problem as de cada ép o ca  
elaborand o nuevos con cep tos y diseñando nuevas soluciones. La cu estión  
que d ebería  ocupar a los é tico s de hoy es la de perfilar nuevas teorías é t i 
cas que podam os con sid erar a  la  a l t u r a  d e  n u e stro  t ie m p o .  Y para e llo  
puede ser ú til, ind ud ablem ente, el co n o cim ien to  de las p rincip ales é ticas  
del pasado.

III.2 .  É T IC A S  D E  LA  E R A  D E L  « S E R »

Los primeros filósofos de la antigua G recia  se preguntaron ante todo por 
el ser de las cosas, por su «verdadera realidad» o su «au tén tica  naturaleza», 
dado que m uchas veces «las apariencias engañan». A sí, algunos de ellos no 
tardaron en preguntarse en qué consistía  la verdadera v ir tu d  del hom bre y 
la verdadera n o ció n  de lo  b u e n o .  A ntes de la aparición de la filosofía, los 
griegos com p artían  en  gran medida las con cep cio n es  de lo bueno y de la 
virtud que se m uestran en los poemas hom éricos: lo bueno era toda a cc ió n  
que b en eficia  a la propia com unidad, la virtud (a r e t é ) era toda capacidad 
p lenam ente desarrollada -to d a  « e x c e le n c ia » - que perm ite a quien la posee 
d estacar en  algo sobre los dem ás. Esta m entalidad  se com p letab a  con  el 
ideal de «ser el m ejor» (a r i s t ó s ) en el sentido de prestar los m ejores serv i
cios a la com unidad a la que uno p ertenece. De este modo, la moral vivida 
por los griegos de los tiem pos prefilosóficos ya con ten ía  algunos con cep tos 
(com o « bien » , «virtud» y «com u n idad») que serían luego piezas básicas de 
las primeras teorías éticas.



III.2.1. Sócrates
A  excep ción  de unos pocos fragmentos de H eráclito  y Jenófanes, las pri

meras re flex io n es  filosóficas sobre cu estiones m orales las encontram os 
en tre  los sofistas y Só crates  (siglo V  a .C .) . C o n  respecto a lo s  s o f is t a s ,  es 
sabido que se ten ían  a sí mismos por m aestros de la virtud, con cretam en te  
la «virtud p olítica» o excelen cia  en la gestión de los asuntos públicos. Pero 
al mismo tiem po sus doctrinas filosóficas defendían - a l  p arecer- posiciones 
individualistas y re lativ istas que con d u cían  de h ech o  al escep ticism o con  
respecto a la propia noción  de la virtud política. A lardeaban de saber cóm o 
educar a los jó v en es  para que llegasen a ser «buenos ciudadanos» y al 
m ism o tiem p o negaban la posibilidad de alcanzar criterio s  seguros para 
saber en qué con siste  la buena ciudadanía.

Frente a ellos, Sócrates representa en  la h istoria  de la filosofía el in te n 
to de estab lecer criterios racionales para d istinguir la verdadera virtud de 
la mera ap ariencia  de virtud. Lo que le preocupa es la cu estión  de cuál es 
la e x c e le n c ia  propia del ser hum ano y, en  co n secu en cia , de qué m odo 
debiéram os condu cir nuestras vidas. Los sofistas id entificaban  la e x c e le n 
cia  hum ana co n  el éx ito  p o lítico , y a su vez el éx ito  p o lítico  - e n  un sistem a 
d em ocrático  asam bleario com o el a te n ie n se - dependía en gran medida del 
dom inio de la elocu en cia , del dom inio del arte de con v en cer por medio de 
artific ios retóricos. En cam bio Sócrates apuesta por la búsqueda con tin u a 
de la verdad a través del diálogo y la reflexión . N o valora el dom inio de la 
re tó rica , sino que desea hacer su «m odesta» ap o rtació n  a la com unidad a 
través de la ironía y de las preguntas críticas (por ello  le llam aban «el táb a
no de A ten a s» ).

A unque no d ejó  escrita ninguna obra, los testim onios de varios e scrito 
res de la ép oca  nos han  perm itido reconstru ir algunas de las p rincipales 
aportaciones que generalm ente se le atribuyen:

1) La e x ce le n cia  hum ana se muestra ante todo en la actitud de bú squeda  
del verdadero  bien , puesto que sólo quien llega a con o cer d icho bien puede 
ponerlo  en  p ráctica . En con secuencia , el prim er paso para alcanzar la p er
fe cc ió n  m oral es el a ban d on o  de actitu des dogm áticas y escép ticas  -q u e  son 
producto de la pereza-, y la consiguiente adopción  de una actitud crítica que  
sólo  se d e ja  con v en cer por el m ejor argum ento:

« P o c o  im p o rta  que tú p ien ses de esta  o de la o tra  m a n e ra , p u esto  qu e yo 
só lo  e x a m in o  la cosa m ism a; y resu ltará  ig u alm en te  que serem os exam in ad os 
el u no y el o tro ; yo p regu n tand o  y tú resp on d ien d o»

P la tó n  ( P r o t á g o r a s ,  3 3 3  c ) .

2) Dado que la verdad sobre el bien hum ano es una m eta que co n tin u a 
m ente hem os de estar persiguiendo, cabe preguntarse si acaso no será ilu 



i
sorio creer que la alcanzam os en  cada m om ento. La respuesta de S ó cra tes  
es que la verdad habita  en  el fon d o  de nosotros m ism os, y que podemos llegar a 
e lla  m ed iante  la in trospección  y el d iálogo. S e  cu en ta  que, en  su ju v en tu d , 
nuestro autor adoptó com o lem a de su vida la inscripción  que figuraba en 
la fachada del tem plo de A polo en Delfos: «C o n ó cete  a tí m ism o». De este 
m odo, el au to co n o cim ien to  fue para él la vía idónea para p enetrar en  los 
m isterios de todas las cosas, incluidas las cuestiones m orales. Pero en este  
proceso de «alum bram iento de la verdad» nos podemos ayudar m ucho unos 
a otros, de un modo sem ejan te  a com o algunas personas ayudan a las p ar
tu rien tas a dar a luz. Este sím il sirvió de base para que S ó cra te s  llam ase 
«m ayéutica»  -e s to  es, arte de ayudar a p a rir- a su propio m étodo de d iá lo 

go encam inad o a la búsqueda de la verdad.
3 )  A  pesar de que toda verdad encontrad a m ediante el m étodo m ayéu- 

tico  es provisional, revisable, nunca fijada d ogm áticam ente, constituye no 
obstante un hallazgo cuya validez sobrepasa las fronteras de la propia com u
nidad en la que se vive. S e  trata  de verdades encontrad as por unos pocos 
estudiosos, pero que pueden valer universalm ente, com o o rien ta ció n  para 
todos los hom bres, y que en un m om ento dado pueden servir com o in sta n 
c ia  c r ít ic a  fre n te  a las norm as de la propia com unidad. A ristó te les  re la ta  

que Sócrates

« tra tab a  só lo  de cu estio n e s  m orales, y en  e llas  bu scaba lo u n iversa l y te n ía  
p u esto  su p en sa m ien to  a n te  tod o en  la d e fin ic ió n .»

(M e t a f í s i c a , I, 6 , 9 8 7 )

4 ) E l o b je tiv o  últim o de la búsqueda de la verdad no es la mera sa tis fac
ción  de la curiosidad, sino la asim ilación de los con o cim ien to s necesarios 
para obrar b ien , y de este m odo poder alcanzar la e x ce len cia  hum ana, o lo 
que es lo mism o: la sabiduría, o tam bién: la felicid ad  o vida buena. H asta  
tal punto cre ía  Só crates que estos con cep tos están ligados en tre  sí, que al 
parecer sostuvo que nadie que conozca rea lm en te  el verdadero b ien  puede 
obrar m al. E sta  d o ctrin a  se llam a « in telectu a lism o  m oral» . C o n siste  en  
afirm ar que quien obra mal es en realidad un ignorante, puesto que si c o n o 
ciera  el b ien  se sen tiría  inev itab lem ente impulsado a obrar b ien . De a h í la 
im portancia de la educación de los ciudadanos com o tarea é tica  prim ordial, 
puesto que sólo si contam os con  ciudadanos verdaderam ente sabios p o d e
mos esperar que serán buenos ciudadanos.

III.2 .2. Platón
En diversos pasajes de los D iálogos  p lató n ico s podem os e n c o n tra r  

extensas reflex io n es sobre la mayor parte de los con cep to s m orales, pero  
siem pre ba jo  la in flu en cia  de un p lan team ien to  heredado del m aestro

r r



S ó crates: la verdadera m oral ha de ser un con o cim ien to  que ha de presidir 
al m ism o tiem p o la vida del individuo y la de la com unidad, la del c iu 
dadano y la de la polis ; es un con o cim ien to  que nos o rien ta  para alcanzar 
la  felicidad , pero el primer e lem ento  de ese co n o cim ien to  ya nos inform a 
de que los seres hum anos sólo podemos ser felices en el seno de una com u 
nidad b ien  organizada. En consecuencia , lo bueno y lo justo para el in d iv i
duo no puede ser algo d istin to  de lo que se descubra com o bueno y ju sto  
para el b ien  com ún, para lograr o m antener una ciudad feliz.

Para alcanzar esa ciudad feliz en la que todos y cada uno puedan gozar de 
su propia felicidad , P latón  propone un m odelo ideal, una utopía, un diseño 
perfecto elaborado por la razón y la im aginación, destinado a servir de punto 
de referencia  a todos aquéllos que pretendan reform ar las costum bres y las 
instituciones con  el ob jetiv o  de m ejorar la vida hum ana individual y social. 
Este diseño utópico, que Platón expone en La R epública , es al mismo tiem 
po una representación  am pliada del alm a hum ana. Q uiere exponer en  pri
m er lugar su visión de la ju sticia  en la gran pantalla del Estado, para com 
prender m ejor lo que ocurre en el alm a hum ana; am bas realidades, com o 
señala Jaeger', « tien en  la m ism a esen cia  y la m ism a e stru c tu ra » .

P latón  sostiene una con cep ción  orgánica del Estado. Es decir, en tiend e 
que está conform ado por diversos estam entos que cum plen una determ inada 
fun ción  dentro del organism o social. Tales estam entos son: l s ) Los g o b er
n a n tes , que tien en  la función  de adm inistrar, vigilar y organizar la ciudad 
con  el fin  de que ésta a lcan ce el bien que le es propio. 2 °) Los gua rd ianes o 
defen so res,  que tien en  la m isión de defender la ciudad. Y 3 S) Los p ro d u c
tores  (cam pesinos y artesanos), que desarrollan las actividades económ icas.

C ada uno de estos estam entos se ha de caracterizar por una virtud  espe
c ífica , por una aptitud y disposición que les perm itirá realizar su tarea ad e
cuadam ente: a) los gobernantes por la p ru d en c ia  entendida com o la sab i
duría que se ap lica  para alcanzar el b ien  general de la ciudad; b) los 
guardianes o defensores el valor, com o firmeza en  la defensa de la ciudad y 
en  el cum p lim iento  de las órdenes de los gobernantes; c )  los productores, 
la m o d era ció n  o tem pla nza  com o a u to co n tro l y arm onía en  el so m e ti
m iento  v o lu ntario  a la autoridad de los gobernantes para que se rea lice  un 
desarrollo ordenado de la prodúcción e co n ó m ica 2.

' W. Jaeger, P a id e i a :  los id e a le s  d e  la  c u ltu r a  g r ie g a ,  México , F.C.E., 1978 , p. 5 9 9  y ss.
2 Esta  virtud de la m od era c ión  no es exc lusiva  del te rcer  es tam e n to ,  por el co n tra r io  

debe estar presente  en los tres grupos, pero t iene  una s ignif icac ión  especial  para el de los 
producto res , puesto  que ellos es tán  llam ados es pec ia lm en te  a o bed ece r  a los otros.  
( R e p ú b l i c a ,  4 3 0 d - 4 3 2 a ) .



Por o tra  parte, tam bién  son tres las especies o d im ensiones que d is tin 
gue P latón  en el alm a hum ana’: a) R acional, que es el elem ento  superior y 
más exce lso , dotado de realidad autónom a y de vida propia; es el com p o 
n en te  in te ligen te , con  el que el hom bre con o ce , y que se caracteriza por su 
capacidad de razonam iento, b) Irascib le, la sede de la decisión  y del c o ra 
je , fenóm enos donde predom ina nuestra voluntad ; se fundam enta en una 
fuerza in terio r que ponem os en acció n  (o  dejam os de h a ce rlo ) cuando se 
produce un con flic to  entre la razón y los deseos instintivos, c) A p etito ,tam 
b ién  llam ada «parte co n cu p isc ib le» . C o n  e lla  nos referim os a los deseos, 

pasiones e instin tos.
La virtud propia del alm a racion al es la sa b id u ría  o p ru d en c ia .  E sta  

sería en tend ida com o un saber que se aplica para alcanzar el b ien  general 
del individuo, y que, por lo tan to , perm ite la regulación de todas las a c c io 
nes del hom bre. La parte irrascible del alma debe superar el dolor y el sufri
m iento , y sacrificar los placeres cuando sea necesario  para cum plir con  lo 
que señ ala  la razón; le corresponde, por ta n to , la virtud de la fo rta leza  o 
valor, entend ida com o perseverancia y firmeza para seguir los m andatos de 
la razón. Y por ú ltim o, el ap etito  (parte con cu p iscib le ) tien e  com o virtud 
propia la m o d era ció n  o tem planza : la capacidad  de adecuarse al ord en  
im puesto por la razón.

La virtud de la ju stic ia  no tien e  asignado un lugar d eterm inad o en la 
ciudad, com o no lo tien e  tam poco en las partes o especies del alm a; por el 
con trario , se presenta com o virtud que acoge y arm oniza a todo el c o n ju n 
to de la ciudad y todos los elem entos que conform an al individuo: con siste  
en la arm onía y perfecta coordinación con  que cada estam ento o cada parte 
del alm a cum ple y realiza la función  especial que le corresponde, d esarro
llán d ola  según su v irtud  esp ecífica . Pero el alm a juega el papel d e te rm i
nan te , pues la esen cia  y la raíz de la ju stic ia  hem os de buscarla en  el in te 

rior del hom bre :

«¿N o n o s será acaso  e n te ra m e n te  n e ce sa rio  c o n v e n ir  que en  cad a  uno de 
n o so tro s  h a b ita n  los m ism os g én ero s y co m p o rta m ie n to s  que e n  el E stad o ? 
P ues éstos n o  llegan  al Estad o p ro ced en tes  de n in g ú n  o tro  lad o».

(R e p ú b lic a , 4 3 5 d - e )

’ « C o n  una parte  d e c im os  que el h om b re  aprende, co n  o tra  se apasiona ;  en c u a n t o  a 
la t e rce ra ,  a causa de su m ult ip l ic id ad  de aspectos ,  n o  h em os h a l lad o  un n om b re  p e c u 
liar que a p l icar le ,  s ino que la h em o s  designado por lo que predom ina  en el la  c o n  m ayor 
fuerza, en  e f e c to ,  la parte  « a p e t i t iv a » ,  en  razón de la in ten s idad  de los deseos c o n c e r 
n ie n te s  a la co m id a ,  a la bebida , al sexo  y c u a n to s  o tros  los a c o m p a ñ a n .»  ( R e p ú b l i c a ,
5 8 0 e - d ) .



A LM A JU S TIC IA  = C IU D A D

Parte Racional Prudencia
+

Los Gobernantes

Parte Irascible Valor
+

Los Guardianes

Parte Concupiscible Moderación Los Productores

Q uizá lo que más llam a la a te n c ió n  de la teo ría  é tica  de P la tó n  sea su 
in sis te n cia  en  la n o c ió n  de un b ien  absoluto y o b je tiv o  - e l  B ien  co n  
m ayúsculas- que en su calidad de Idea Suprem a en el mundo de las Ideas, 
con stitu y e  la  razón últim a de todo cu an to  existe  y de toda posibilidad de 
co n o cim ien to . En efecto , en  La República, Platón exp lica  de varias m ane
ras d istin tas  (p articu larm en te  en  la analogía  del sol co n  el B ie n  y en  el 
m ito  de la caverna) que el B ien  es una realidad en sí mismo, algo d istin to  y 
separado de las cosas buenas: ju stam en te aquello por lo cual son buenas las 
cosas buenas y ju stam ente aquello que empapa de intelig ib ilid ad  toda rea
lidad perm itiendo que sea cognoscible para nosotros.

P la tó n  sostiene que sólo aquéllos que tengan la capacidad y la co n sta n 
c ia  adecuadas llegarán a en contrarse  de lleno  con  el B ien  en sí, de m odo 
que esta exp erien cia  -q u e  narra en  térm inos de un encu entro  m ístico  con  
lo sob ren a tu ra l- les proporcionará un tipo de con o cim ien to  superior, una 
c ie n c ia  del B ien  que capacita  a quien la posee para gobernar co n  rectitu d  
y ju stic ia  los asuntos de la polis. Este tipo de personas serían los go b ern an 
tes-filósofos, y su estatura m oral no puede por m enos que ser la más a lta , 
dado que el con o cim ien to  del B ien  les impulsará irresistib lem ente a obrar 
b ien : el in te lectu a lism o  m oral so crá tico  está presente todavía en la é tica  
expuesta en L a  R e p ú b l ic a .  En cuanto  a las demás personas, que por fa lta  
de capacidades naturales no lleguen a la con tem p lación  de la Idea de B ien , 
en con trarán  el tipo de felicidad que les corresponde con  arreglo a las cap a
cidades que tengan , siem pre y cuand o, por supuesto, desem peñen c a b a l
m ente las virtudes propias de su fu n ción  social.

III.2.3. Aristóteles
A ristó te les  fue el prim er filósofo que elaboró tratados sistem ático s de 

E tica . El más influyente de estos tratados, la É t ic a  a  l^ ic ó m a c o ,  sigue s ie n 
do reco n o cid o  com o una de las obras cum bre de la filosofía  m oral. A llí  
p lan tea  nuestro autor la cu estión  que, desde su punto de vista, constituye 
la clave de toda investigación ética : ¿Cuál es el fin  últim o de todas las a c ti



vidades hum anas? Sup on iend o  que «toda arte  y toda in v estigació n , tod a 
a cc ió n  y e le c c ió n  parecen  tender a algún b ien »  ( E t .  N i c . ,  I, 1, 10 9 4  a ), 
inm ed iatam ente nos damos cu enta  de que tales bienes se subordinan unos 
a otros, de m odo tal que cabe pensar en  la posible e x isten cia  de algún fin  
que todos deseam os por sí mism o, quedando los demás com o medios para 
alcan zarlo . Ese fin  - a  su ju ic io -  no puede ser o tro  que la e u d a im o n ía ,  la 
vida buena, la vida feliz.

A h o ra  b ien , el con cep to  de felicidad ha sido siem pre extrem adam ente 
vago: para unos con siste  en acum ular d inero, para otros se tra ta  de ganar 
fam a y honores, e tc . A ristó teles no cree que todas esas maneras posibles de 
con ceb ir la vida buena puedan ser sim ultáneam ente correctas, de modo que 
se dispone a investigar en qué consiste la verdadera felicidad . Para em p e
zar, la vida feliz tendrá que ser un tipo de b ien  «p erfecto», esto  es, un b ien  
que persigam os por sí m ism o, y no com o m edio para otra cosa; por ta n to , 
el afán de riquezas y de honores no puede ser la verdadera felicidad, puesto 
que tales cosas se desean siem pre com o medios para alcanzar la felicidad , y 
n o  con stitu y en  la-felicidad misma.

En segundo lugar, el autén tico  fin  últim o de la vida hum ana tendría que 
ser «au tosu ficien te» , es decir, lo  bastante deseable por sí mismo com o para 
que, q u ien  lo posea, ya no desee nada más, aunque, por supuesto, eso no 
excluye el disfrute de otros bienes.

Por ú ltim o, el b ien  supremo del hom bre deberá con sistir en  algún tipo 
de activ idad  que le sea peculiar, siem pre que d icha activ idad  pueda re a li
zarse de un m odo e x ce le n te . El bien para cad a clase de seres con siste  en 
cum plir adecuadam ente su función  propia, y en  ésto, com o en  tantas otras 
cosas, A ristó te les  considera que el hom bre no es una excep ció n  entre  los 
seres naturales. A hora  bien, la actividad que vamos buscando com o clav e 
del b ien  últim o del hom bre ha de ser una actividad que perm ita ser desem 
peñada con tin uam en te, pues de lo contrario  d ifícilm en te podría tratarse de 
la más rep resentativa de una clase de seres.

En su ind agación  sobre cuál podría ser la fu n ció n  más propia del ser 
hum ano A ristó teles nos recuerda que todos tenem os una m isión que cu m 
plir en  la propia com unidad, y que n u estro  deber m oral no es o tro  que 
desem peñar b ien  nuestro papel en ella, para lo cual es preciso que cada uno 
adquiera las virtudes correspondientes a sus funciones sociales. Pero a c o n 
tin u ación  se pregunta si además de las funciones propias del trabajador, del 
am igo, de la madre o del artista  no habrá tam bién  una fu n c ió n  p r o p ia  d e l  
s e r  h u m a n o  c o m o  t a l,  porque en ese caso estaríam os en cam ino para d es
cubrir cuál es la actividad que puede colm ar nuestras ansias de felicidad. La 
respuesta que ofrece A ristó te les  es b ien  conocid a: la felicidad más p erfecta



para el ser hum ano reside en el ejercicio  de la inteligencia  teórica , esto  es, 
en  la co n tem p la ció n  o com p rensión  de los con o cim ien to s. En e fe c to , se 
tra ta  de una actividad  gozosa que no se desea más que por sí m ism a, cuya 
satisfacción  se encuentra en la propia realización de la actividad, y que ade
más puede llevarse a cabo con tin u am en te.

[A  p rim era  v ista  puede p a re ce m o s e x tra ñ o  que a lg u ie n  diga que la f e l i c i 
dad co n sis te  en  la activ id ad  te ó rica . P ero  ten g am os en  cu e n ta  qu e, e n  griego 
el v e rb o  th e o r e in ,  d e l que p ro ced e  n u estro  té rm in o  « te o r ía » , s ig n ific a b a  
«v e r» ,» o b serv a r» , « co n te m p la r» ; por eso, qu ien  elabora  una te o ría , o s im p le 
m en te  la com p ren d e , co n sig u e una «v isió n »  de las cosas que supera y resu lta  
p re ferib le  a l estad o  de ig n o ra n cia  en  que v iv ía  a n te r io rm e n te . La ac tiv id a d  
te ó r ic a  c o n s is te , en  ú ltim a  in s ta n c ia , e n  saber, en  e n te n d e r; cu a lq u iera  que 
haya estad o in trig ad o  por algo  y que por fin  un día d escu bre un a e x p lic a c ió n  
sa tis fa cto ria  de lo  que o cu rría , ex p erim en ta  esa sa tis fa cc ió n  m arav illo sa  que 
a v e ce s  rep rese n tam o s g rá fica m e n te  co m o  una lu c e c ita  que se e n c ie n d e  en  
n u estro  in te r io r : ¡p or fin  lo e n t ie n d o ! , ¡to d o  e n c a ja !  A r is tó te le s  era c o n s 
c ie n te  de que la  co m p le jid ad  de la realid ad  es ta n  en o rm e, y n u estra  l im ita 
c ió n  a la h ora de c o n o c e r  es ta n  profunda, que la activ id ad  teó rica  n u n ca  te n 
drá fin  para los seres h u m anos. P or o tra  p arte , la e x p erien c ia  del asom bro , de 
m arav illarse an te  los fen ó m en o s c ircu n d an tes y an te  n uestro  propio ser, sup o
n e u n o de los m ayores a lic ie n te s  de n u estra  v id a, al tiem p o que nos p ro p o r
c io n a  un gozo c o n t in u o . P ara A r is tó te le s , é s te  es e l fin  ú ltim o  de n u estra  
vid a, e l m ás capaz de sa tisfa ce r n u estras e x p e cta tiv a s  de fe lic id ad .]

A hora  bien , A ristó teles reco n o ce que el ideal de una vida co n tem p la ti
va con tin u a  sólo es posible para los dioses:

«el h o m b re  c o n te m p la tiv o , p or ser h o m b re , tend rá  n ecesid ad  del b ien esta r  
e x te rn o , ya que n u estra  n atu ra leza  n o  se b asta  a sí m ism a para la c o n te m p la 
c ió n , s in o  que n e c e s ita  de la salud d el cu erp o , del a lim e n to  y de los dem ás 
cu id ad os».

(É t. N ic . ,  X , 8 , 1 1 7 8  b ).

A  renglón seguido nuestro autor adm ite que no es ese el único cam ino 
para alcanzar la felicidad, sino que tam bién se puede acceder a ella m edian
te  el e jerc ic io  d el en ten d im ien to  p rá ctico , que con siste  en dom inar las 
pasiones y conseguir una re la c ió n  am able y satisfactoria  co n  el mundo 
natu ral y social en el que estam os integrados. En esta tarea nos ayudarán 
las virtudes, que A ristó teles c lasifica  del siguiente modo (este listado no es 
exh au stiv o ):

La principal virtud d ian oética  es la p ru d en cia ,  que constituye la verda
dera «sabiduría p ráctica» : ella  nos perm ite deliberar correctam en te , m os
trándonos lo más co n v en ien te  en  cada m om ento para nuestra vida (n o  lo 
más co n v en ien te  a corto  plazo, sino lo más co n v en ien te  para una vida 
buena en su to ta lid ad ). La prudencia nos fa c ilita  el d iscern im ien to  en  la 
tom a de d ecisiones, guiándonos h acia  el logro de un equilibrio  en tre  el 
exceso  y el defecto, y es la guía de las restantes virtudes: la fortaleza o coraje



Propias del in te le c to  te ó r ic o : 

Inteligencia (n ou s)

C ien cia  (e p is te m e ) 

Sabiduría (sofía)

V ir tu d e s  d ia n o é tic a s  
o in te le c tu a le s

Propias del in te le c to  p rá c tico : 

Prudencia (fró n esis)

A rte  o técnica (te k n e ) 

Discreción (g nom e) 

Perspicacia (sín esis)

Buen consejo (eu bou lía)

P ropias del au to d o m in io :

Fortaleza o  Co raje  (an dreía)

Tem planza o Moderación (so fro sin e)

Pudor (aid os)

P ropias de las re la c io n es Humanas:

V ir t u d e s  é tica s Justicia (d ikaiosine)

o del c a r á c te r Generosidad o  Liberalidad (e le u th e r io te s )  

Am abilidad (filia)

Veracidad (a le th e ía )

Buen hum or (eu trap elia )

Afabilidad o D u lzu ra  (p ra o te s ) 

Magnificencia (m eg alo p rep e ia) 

Magnanimidad (m egalofijía)

será, por e jem p lo , el térm ino  medio en tre  la cobardía  y la tem eridad; ser 
generoso será un térm ino  m edio en tre  el derroche y la mezquindad, e tc . 
Pero el térm ino medio no es una opción por la mediocridad, sino por la p er
fección : por ejem plo, una escultura perfecta sería aquélla a la no le sobra ni 
le falta nada; de modo similar, la posesión de una virtud cualquiera significa 
que en ese aspecto de nuestro com portam iento no hay m ejora posible, sino 
que hem os alcanzado el háb ito  más elevado.

U na persona v irtuosa será, casi co n  seguridad, una persona feliz, pero 
n ecesita  para e llo  vivir en  una sociedad regida por buenas leyes. Porque el 
log os , esa capacidad que nos h ace posible la vida con tem p lativ a y la tom a 
de decisiones prudentes, tam bién nos cap acita  para la vida social. Por eso



la é tica  no puede desvincularse de la p o lítica : el más alto  b ien  individual, 
la felicidad , sólo es posible en una p o lis  dotada de leyes justas.

En sín tesis, la é tic a  a risto té lica  afirm a que hay m oral porque los seres 
hum anos buscan inev itab lem ente la felicidad, la dicha, y para alcanzar p le
nam ente este ob jetiv o  necesitan de las orientaciones morales. Pero además, 
nos proporciona criterios racionales para averiguar qué tipo de com p orta
m ientos, qué virtudes, en una palabra qué tipo de c a r á c t e r  m o r a l  es el ade
cuado para tal fin . De este modo, entendió la vida m oral com o un modo de 
«autorrealización» y por e llo  decim os que la é tica  aristo té lica  p e rte n e cé  al 
grupo de éticas eu d e m o n is ta s ,  porque así se aprecia m ejor la d iferencia con  
otras éticas que verem os a con tin u ació n , que tam bién  postulan la felicidad 
com o fin  de la vida hum ana, pero que en tien d en  ésta com o p lacer ( h e d o - 
n é ) , y a las que, por eso, se las denom ina « h e d o n is ta s » .  El p lacer se suele 
en tend er com o una satisfacción  de carácter sensib le, en  tan to  que la au to 
rrealización puede com portar acciones que no siem pre son placenteras.

III.2.4. Éticas del período helenístico
D urante el período h e len ístico , los griegos v iven m om entos de d escon 

cierto  p o lítico  y m oral por la aparición de los grandes imperios (prim ero el 
de A lejan dro M agno y posteriorm ente el Im perio R om ano), que traen c o n 
sigo un ale jam iento  de los ciudadanos respecto a los centros del poder p o lí
tico , con  la con sigu ien te  pérdida de interés del individuo por los asuntos 
de la polis, dado que ésta ha perdido el protagonism o del que gozaba en  los 
siglos anteriores. A n te  el d esconcierto  re in an te , el esto icism o y el ep icu re
ism o - la s  dos escuelas filosóficas más im portantes de d ich o  p erío d o -, 
reconducen la investigación  é tica  a la pregunta por la felicidad de los ind i
viduos, y ambas están de acuerdo en afirmar, siguiendo la trad ición  griega, 
que felicidad y sabiduría se id entifican . D estruida la confianza en  la polis, 
«sabio» será ahora «aquel que v ive de acuerdo co n  la natu raleza». Pero 
esto icos y epicúreos d iscrepan en  cuanto  a la m anera de en ten d er el c o n 
cep to  de naturaleza, y en  con secuencia  tam poco están de acuerdo en  cu an 
to al ideal de hom bre sabio.

Epicureismo
El epicureism o es una é tica  hed onista , esto  es, una e x p lica c ió n  de la 

m oral en térm inos de búsqueda de la  felicid ad  entend id a com o placer, 
com o sa tis fa cc ió n  de ca rá cte r sensib le. N o se tra ta  de la prim era é tica  
hed onista  de la h istoria , puesto que ya en tre  los sofistas hubo algunos p ar
tidarios de estos p lan team ien to s, y en tre  los d iscípulos de S ó cra te s  hubo 
tam bién  una c o rrien te , la  de «los c iren a ico s» , que d efen dió  que el b ien
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hum ano se id en tifica  co n  el placer, particularm ente co n  el p lacer sensual 
e inm ediato. S in  em bargo, com o ya hem os v isto , ese hedonism o in cip ien te  
fue agudam ente criticad o  por P latón  y A ristó teles, de modo que hubo que 
esperar a las propuestas de Epicuro para disponer de un m odelo de h e d o 
nism o filosóficam ente  más maduro.

Epicuro de Sam os (3 4 1 -2 7 0 )  sostiene que, si lo que mueve nuestra c o n 
ducta es la búsqueda del placer, será sabio quien sea capaz de calcular co rrec
tam en te qué actividades nos proporcionan mayor placer y m enor dolor, es 
decir, quien consiga conducir su vida calculando la intensidad y duración de 
los placeres, disfrutando de los que tien en  menos consecuencias dolorosas y 
repartiéndolos con  medida a lo largo de la existencia. Dos son, por tanto, las 
condiciones que hacen posible la verdadera sabiduría y la auténtica felicidad: 
el p lacer y el en tend im ien to  calculador. Este últim o nos perm ite distinguir 
varias clases de placeres, correspondientes a distintos tipos de deseo:

« P a rte  de n u estro s deseos son  n a tu ra le s , y o tra  p arte  son  v an os d eseo s; 
e n tr e  los n a tu ra le s , unos so n  n e cesa rio s  y o tro s  n o ; y e n tre  los n e c e sa r io s , 
u n os lo  so n  para la fe lic id a d , o tros p ara el b ien esta r  d el cu erp o y o tro s p ara 
la v id a m ism a. C o n o cie n d o  b ien  estas clases de deseos es p osib le  re ferir tod a  
e le c c ió n  a la salud d el cuerpo y a la seren id ad  del a lm a, porque en  e llo  c o n 
siste  la vid a feliz. Pues actu am o s siem pre para n o  sufrir d o lor n i  pesar, y un a 
vez que lo  h em o s co n seg u id o  ya n o  n e ce s ita m o s de n ad a m ás. [ ...]  P or e llo ,  
cu an d o  d ecim o s que e l p lacer es el o b je tiv o  fin a l, n o  n o s referim os a los p la 
ceres  de los v ic io so s - c o m o  cre e n  algunos que ign oran , n o está n  de acu erd o , 
o in te rp re ta n  m al n u estra  d o c tr in a , s in o  al n o  sufrir d o lo r en  e l cu erp o  n i  
e s ta r  p ertu rb ad o  e n  e l a lm a. P orqu e n i b an q u etes ni ju erg as c o n s ta n te s  [ ...]  
dan  la  fe lic id ad , sin o  e l sobrio  c á lcu lo  que in v estig a  las causas de toda e le c 
c ió n  o  rech azo  y e x tirp a  las falsas o p in io n es de las que p roced e la gran  p e r 
tu rb a c ió n  que se apodera del alm a»

(C a r ta  a  M e n e c e o )

C o m o  puede apreciarse, Epicuro se d istan cia  de un c ie rto  «hedonism o 
ingenuo» para proponer com o ideal de felicidad el goce moderado y sose
gado de los placeres naturales, vinculados a las verdaderas necesidades del 

cuerpo y del alm a.

Estoicismo
B a jo  esta d en o m in ació n  se agrupan las d octrinas filosóficas de un 

am plio co n ju n to  de autores griegos y rom anos que v iv ieron entre  los siglos 
111 a . j.C . y 11 d .J.C . Z enón de C itio  - e l  fundador de esta c o r r ie n te -  abrió  
una escuela en A ten as en  el 3 0 6  a .J.C ., y a partir de e lla  se fue e x te n d ien 
do y consolidando una filosofía que con tó  con figuras tan  influyentes com o 
Posidonio, S én eca , E p ícteto  y el emperador M arco  A urelio . Su  in fluencia  
h istó rica  posterior ha sido enorm e, tan to  en las éticas m odernas y co n te m 
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poráneas com o en  las posiciones morales que m uchas personas adoptan en 

la vida cotid ian a.
Los esto ico s creyeron  necesario  indagar en  qué con siste  el ord en  del 

universo para d eterm inar cuál debía ser el com portam iento  co rrecto  de los 
seres hum anos. Para e llo  se sirv ieron  del pensam iento  de un au tor muy 
a n terio r en  el tiem po: H erá clito  de Éfeso (sig lo  V I a V  a. de J .C .) .  Para 
H erá clito , todo ser y todo aco n tecer ha de ten er su fundam ento en  alguna 
razón, y dado que la serie de las razones no puede ser in fin ita  - lo s  griegos 
en  general tuvieron «horror vacu i» , es decir, incapacidad para acep tar una 
sucesión in fin ita  de causas com o exp licación  de cualquier fe n ó m e n o -, ha 
de haber una Razón prim era, com ún, que será al mismo tiem po la Ley que 
rige el U niverso .

Los esto icos h a cen  suya esta co n cep ció n  cosm ológica y sostien en  que, 
dado que tal Razón C ósm ica es la Ley U niversal, todo está som etido a ella: 
es «el destino», «el hado», una racionalidad m isteriosa que se im pone sobre 
la voluntad de los dioses y de los hom bres hacien d o  que todo suceda fa ta l
m ente «tal com o ten ía  que suceder». Esta Razón C ósm ica, este «Logos», es 
providente, es decir, cuida de todo cuanto existe . Q ue el hom bre crea en el 
d estin o  no es, por ta n to  -d esd e la p erspectiva e s to ic a -  una su p erstición , 
sino la con secu en cia  obligada de la investigación  c ien tífica .

T al cosm ovisión  debería haber ten id o  com o con secu en cia  ló g ica  la 
resignación  del hom bre frente a lo irrem ediable, com o sucedía en  las tra
gedias griegas; en  ellas, los p ersonajes obran  com o si fueran dueños de sí 
mism os y tuviesen  la capacidad de ev itar lo que el destino h a  fija d o  para 
e llos, pero al fin a l se im ponen in exo rab lem en te  las d eterm in acio n es  del 
orácu lo  -d e  la Razón C om ún o Ley U n iv e rsa l- , y los que h an  tratad o  de 
actuar en con tra  del orden eterno  han  de pagar su culpa por in ten tarlo . La 
libertad , en este co n te x to , no es otra  cosa que el co n o cim ien to  y la acep 
ta c ió n  de la necesidad que rige al U niverso.

A  pesar de lo que acabamos de exponer sobre las im plicaciones fatalistas 
del p lanteam iento  estoico, los miem bros de esta escuela se dedicaron, para
d ó jicam en te , a la enseñanza y a la guía m oral, instruyendo a sus discípulos 
acerca de cóm o se debe obrar. De este modo m ostraron que, en  la práctica , 
sostenían  c ierto  grado de confianza en la libertad  hum ana.

La propuesta é tica  de los estoicos puede form ularse así: el sabio ideal es 
aquel que, co n o cien d o  que toda felicid ad  ex terio r depende del d estino , 
in te n ta  asegurarse la paz in terior, consigu iendo la insensib ilidad  an te  el 
sufrim iento y ante las opiniones de los demás. La im p e r tu r b a b i l id a d  es, por 
tan to , el único cam ino que nos conduce a la felicidad. C o n  ello  se em p ie
za a d istinguir en tre  dos mundos o ám bitos: el de la l ib e r t a d  in t e r io r ,  que



depende de nosotros, y el del mundo exterior, que queda fuera de nuestras 
posibilidades de a cció n  y m odificación.

El sabio esto ico  es el que consigue asegurarse los bienes internos y d es
p reciar los extern os, logrando ser, en palabras de S é n e ca , « a rtífice  de la  
propia vida». A parece ya aquí, aunque todavía de un modo muy rudim en
tario , la co n cep ció n  de la libertad com o a u to n o m ía ,  que veremos desarro
llarse posteriorm ente a través de San A gustín, y más adelante, y sobre todo, 
con  K ant.

111.2.5. Las éticas medievales
C om o señalábam os al com ienzo de este capítu lo, la difusión del c r is tia 

nism o en la Europa de finales del Im perio Rom ano y com ienzos de la Edad 
M edia supuso la incorporación  progresiva de m uchos elem entos culturales 
p rocedentes de la B ib lia  hebrea y de los primeros escritos cristianos, au n 
que estos ú ltim os fueron elaborados en su mayor parte en griego y la tín  y 
c o n tien en  de h ech o  gran cantidad de elem entos propios de la m entalidad 
g reco latin a. A l misino tiem po, muchos de los puntos de referencia cu ltura
les del mundo grecolatino  fueron abandonados para ser sustituidos por c o n 
tenidos elaborados a partir de la matriz judeocristiana. Por ejem plo, la edu
cació n  m oral de los niños ya no podía seguir proponiendo com o m odelos a 
im itar a los héroes de la tradición grecolatina, sino que éstos debían ser sus
tituidos por los personajes de la «H istoria Sagrada» y por las vidas de Jesús 
y de los santos. S in  em bargo, las antiguas narraciones no fueron con d en a
das al olvido, y de h ech o  cualquier persona cu lta  de la nueva era cristiana 
co n o cería  los relatos de ambas trad iciones, si b ien  otorgando la prim acía  
m oral a los relatos judeocristianos.

S e m e ja n te  m estizaje llevado a cabo en el terren o  de la m oral v iv id a 
tuvo tam b ién  su co rre la to  en el de la m oral pensada, en  el ám bito  de la 
É tica . En e fecto , ya desde los prim eros esfuerzos in telectu ales de los c r is 
tianos por poner en  orden las creencias y las o rien tacio n es m orales, se va 
elaborando una síntesis nueva que recoge con cep tos y argum entos p ro ce 
dentes de los filósofos grecolatinos y de la h eren cia  ju deocristiana, pero la 
prim era de las grandes aportacion es de esta nueva síntesis es sin duda la 
obra en cic lop éd ica  de A gustín de Tagaste, San  A gustín.

Agustín de Tagaste
La obra de S a n  A gustín pertenece cro n o lóg icam en te  a la época rom a

na, pero su con ten id o  inaugura en  gran medida los temas y diseña los c o n 
cep tos que van a presidir la discusión filosófica  y teo ló g ica  durante gran 
parte de la Edad M edia.



La é tica  de San  A gustín no aparece sistem áticam ente expuesta en  n in 
guna de sus obras, pero podemos aventurarnos a reconstruirla del siguiente 
m odo: los grandes filósofos griegos estaban en  lo c ie rto  respecto  a que la 
m oral es un co n ju n to  de o rien tacio n es cuya fu n ción  es ayudar a los seres 
humanos a lograr la  vida feliz, pero no supieron encontrar la clave de la fe li
cidad hum ana; esta felicidad sólo puede encontrarse - a  ju ic io  de A g u stín - 
en  el en cu en tro  am oroso con  el D ios-P adre que Jesu cristo  a n u n ció  en  su 
E vangelio. Porque la felicidad no es p rincipalm ente una cuestión  de co n o 
cer, ni siquiera de con ocer la Idea de B ien  -c o m o  quería P latón  reservando 
esta experiencia  para unos pocos elegidos del d estin o -, sino que es más bien 
una cuestión de amar, de gozar la relación amorosa con  otra Persona que nos 
h a  creado  libres y que nos in v ita  a acep tar su am istad desde el respeto 
exquisito  a que librem ente podamos rechazar su ofrecim iento .

Hay m oral -d ir ía  tal vez S a n  A g u stín - porque necesitam os en co n trar el 
cam ino de regreso a nuestra casa original, la  Ciudad de Dios, de la que nos 
hem os extraviado m om entáneam ente por ceder a ciertas ten tacio n es egoís
ta s . Pero D ios, en su in fin ita  bondad, ha tom ado la in icia tiv a  de enviarnos 
una ayuda decisiva: la sabiduría  h ech a  carne en su propio H ijo  Jesu cristo  y 
la asis ten cia  p erm anente de su g racia  (de su don gratu ito ) para to n ifica r 
nuestra débil voluntad. A sí pues, los verdaderos con tenidos de la m oral no 
pueden ser otros que los que se con tien en  en  las enseñanzas que de palabra 
y obra nos legó Jesu cristo , enseñanzas que podrían condensarse en un solo 
m andam iento: «amar a Dios sobre todas las cosas y al prójim o com o a uno 
m ism o». El seguim iento  de esta m oral es el ú n ico  cam ino  de la felicid ad  
verdadera, pero es un cam ino  ab ierto  a cualquier ser hum ano, y no sólo a 
los más capacitados in telectu alm en te .

N os encontram os, pues, an te  una é tica  que introduce e lem entos de una 
co n creta  fe religiosa en  el nú cleo  mismo de sus argum entos; ¿es con gru en
te seguir llam ando « é tica»  a este con stru cto ? ¿o d ebería  p rescind irse de 
toda alusión a creencias religiosas en  un sistem a de filosofía m oral? En este 
punto hem os de rem itirnos a la d is tin ció n  en tre  «éticas de m áxim os» y 
«éticas de m ínim os» que hem os apuntado en otros capítulos de este libro. 
C o n fo rm e a d ich a  d istin ció n , las é ticas  relig iosas son rea lm en te  éticas, 
siempre que ofrezcan su correspondiente exp licación  de la m oral, pero son 
é ticas  «de m áxim os», puesto que co n tie n en  elem entos de in v ita c ió n  a la 
fe lic id ad  que no pueden razonablem ente im ponerse a todo ser racio n al. 
Pero desde la ad op ción  de m uchas de estas é ticas  de m áxim os es posible 
co incid ir con  otras éticas en ciertos contenidos (unos «m ínim os» com unes) 
que p erm itirían  una co n v iv e n cia  arm oniosa de personas adscritas a tales 
éticas diferentes.



Tomás de Aquino
Los escritos de A ristó te les  p erm anecieron  extraviados para la cu ltura 

o cc id e n ta l durante varios siglos, hasta que los m usulmanes de la corte de 
Bagdad tuvieron n o ticia  de ellos y ordenaron traducirlos al árabe en el siglo 
IX . A  partir de ese m om ento se difundieron por todo el mundo árabe p ro 
vocando reaccio n es de ad m iración y de repulsa, según los casos. Entre los 
prim eros admiradores m edievales de la obra aristo té lica  es obligado c itar a 
tres grandes autores: el musulmán Averroes, el judío M aim ónides y el c r is 
tian o  S a n to  Tom ás de A quino. Cada uno de ellos elaboró una teoría é tic a  
que representa el in ten to  de hacer com patibles las principales aportaciones 
del estag irita  co n  las creencias religiosas y m orales del C orán , de la B ib lia  
judía y de la B ib lia  cristiana, respectivam ente. C om entarem os b rev em en 
te la síntesis llevada a cabo por Tomás de A quino , dada la enorm e in flu en 
cia  que h a  e jercid o  en el pensam iento é tico  posterior.

Tom ás de A q u in o  con tin ú a  la trad ició n  de las é ticas  eudem onistas a l 
considerar la felicidad com o fin  últim o de la activ idad  hum ana: hay m oral 
porque todos queremos ser felices. Tam bién con tin úa la tradición de las é t i 
cas teológicas iniciada por San  A gustín, puesto que acepta la pretensión de 
éste de que sólo en D ios puede hallarse la verdadera m eta que andam os 
buscando:

«E l o b je to  de la v o lu n tad  es el b ien  u n iversal, co m o  el o b je to  del e n te n d i
m ie n to  es la verdad u n iv ersa l. D e lo cu a l se sigue que nada puede aq u ietar la  
v o lu n tad  del h om bre si n o  es el b ien  u n iv ersa l, que n o se e n cu e n tra  en  n in 
gún b ie n  cread o  sin o  so la m en te  en  D ios.»

(S u m m a  t h e o l o g i a e ,  I II, q . 2, art. 8 )

L a fe lic id ad  p erfecta  para el hom bre no es posible, por ta n to , en esta 
vida, sino en  otra vida futura y definitiva. M ientras llega ese m om ento, la  
clase de felicidad que más se parece a aquélla -seg ú n  S to . T o m ás- es la que 
p roporciona la con tem p lación  de la verdad. Pero Dios no es sólo la fu en te  
en la que el ser hum ano saciará su sed más radical, sino que es tam bién  el 
«suprem o m onarca del universo», puesto que Él ha establecido la ley  e t e r 
n a  y dentro de e lla  h a  fijado los contenidos generales de la  verdadera m oral 
com o ley  n a tu r a l :

«C o m o  tod as las cosas están  som etid as a la P ro v id en cia  d iv in a  y son  regu 
ladas y m edidas por la  ley e te rn a , es m an ifie sto  que todas p artic ip a n  de la ley 
e te rn a  de a lg u n a m an era, en  c u a n to  qu e por la im p resió n  de esa ley t ie n e n  
te n d e n c ia  a sus p rop ios a c to s  o  fin es. La c r ia tu ra  ra c io n a l, e n tr e  tod as las 
dem ás, está  som etid a a la P rov id en cia  de una m anera  esp ecia l, ya que se h a c e  
p a rt íc ip e  de esa p ro v id e n c ia , s ien d o  p ro v id e n te  so b re  s í y para los d em ás. 
P a rtic ip a , pues, de la razón e te rn a ; ésta  le in c lin a  n a tu ra lm e n te  a la a c c ió n  
d ebid a y al fin , co m o  si la luz de la razón n a tu ra l, por la cu al d iscern im o s lo  
b u e n o  de lo  m alo  - t a l  es el fin  de la ley n a tu r a l- ,  n o fu ese o tra  co sa  que la



im p resión  de la luz d iv ina. Es, pues, ev id en te  que la ley n atu ra l n o es m ás que 
la  p a rtic ip a c ió n  de la ley  e te rn a  en  la  c ria tu ra  ra c io n a l.»

(S u m m a  t h e o l o g i a e ,  I - I l ,  q . 9 1 , a rt. 2 )

Esta «ley natural» co n tien e  un prim er p rincip io  im perativo que deriva 
de la n o ció n  misma de bien: «H a de hacerse el bien y evitarse el m al». Pero 

¿en qué con siste  en  co n creto  ese b ien  que h a  de hacerse? La respuesta la 
h allam os en las in c l in a c io n e s  n a t u r a l e s ,  puesto que todo aquello  que la 
naturaleza ha puesto en  nosotros procede en últim a instancia de la ley d ivi
na. En con secu encia , la ley natural nos ordena cosas tales com o conservar 
la propia vida, satisfacer las necesidades corporales y atender a las in c lin a 
ciones sociales e intelectuales. San to  Tomás cree que todo ser hum ano com 
prende fácilm en te  estos preceptos básicos, puesto que se hallan  en nosotros 
«naturalm ente inculcados» (S u m . t h e o l . ,  1, q. 79, art. 12) en form a de una 
suerte de in tu ición  o «hábito  que con tien e los preceptos de la ley natural» 
que recibe el nom bre de s in d é r e s is  (S u m . t h e o l . ,  I-II , q. 9 4 )· La ap licación  
de tales preceptos a las c ircu n stan cias  con cretas  de cada a cc ió n  es lo que 
constituye la c o n c ie n c ia ,  que para San to  Tomás es la clave de la vida moral 
cotid ian a , puesto que la ap licació n  de los principios a las diversas s itu acio 
nes no puede ser m ecánica, sino creativa y razonable: al fin  y al cabo, nues
tra sem ejanza con  Dios tam bién se m anifiesta en  la creatividad.

III.3. ÉTICAS DE LA ERA DE LA «C O N C IE N C IA »

A  partir de los siglos X V I y X V II la filosofía m oral entra  en una nueva 
etapa: con  la revolución c ien tífica , los con tactos con  grupos culturales muy 
ale jados de Europa, las llam adas «guerras de relig ión », la in v en ció n  de la 
im p ren ta, e tc ., las cosm ovisiones trad icio n ales se desm oronan, y se h ace  
p atente  la necesidad de elaborar nuevas concep cion es que perm itan o rien 
tarse en  los diversos ám bitos de la vida. En este c o n te x to  de hond a crisis 
cu ltural, la filosofía m oderna empezó su andadura renu nciando al antiguo 
punto de partida en la pregunta por el ser de las cosas, para arrancar ahora 
de la pregunta por los contenidos de la co n cien c ia  hum ana. N aturalm ente, 
el punto de vista tradicional se siguió cultivando por parte de muchos auto
res, pero el nuevo punto de vista se fue abriendo paso con cre c ie n te  éxito  
dando lugar a grandes figuras de la h isto ria  de la filo so fía , algunas de las 
cuales m encionarem os a con tin u ació n .

111.3.1. El sentimiento moral: Hume
C o n v ien e  recordar que Hum e trató  de refutar el pensam iento racio n a

lista , al que acusaba de dogm ático  por m an ten er una co n ce p ció n  de la



razón excesiv am en te idealizada y una culpable ignorancia con  resp ecto  a 
todo lo relacionad o con  las pasiones hum anas.

C o m o  es sabido, Hum e considera a la razón o entend im ien to  com o una 
facultad  exclu sivam ente cognoscitiva, cuyo ám bito  de ap licación  term ina 
donde deja de plantearse la cuestión de la verdad o falsedad de los ju ic io s , 
los cuales a su vez sólo pueden referirse, en últim a instancia, al ám bito de la 
exp erien cia  sensible. S in  em bargo, el ám bito de la m oralidad es - a  su ju i 

c io - ,  un ám bito ajeno a la experiencia sensible. Esta nos muestra «hechos», 
pero la m oralidad no es cuestión  de hechos, sino de sen tim ien tos s u b je ti

vos de agrado o desagrado que aparecen en nosotros al tiem po que e x p e ri
m entam os los hechos ob jetiv os.

En con secu encia , Hume considera que el papel de la razón en el te rre 
n o  m oral con ciern e  ún icam ente al con o cim ien to  de lo dado y a la p o sib ili
dad de juzgar la adecuación de los medios co n  vistas a conseguir algún fin , 
pero es in su ficien te  para producir efectos p rácticos e incapaz de juzgar la 
bondad o maldad de las acciones:

«P a rece  ev id en te  que la razón, en  un se n tid o  e s tr ic to , s ig n ifican d o  el d is 
c e rn im ie n to  de la verdad y la falsed ad, n o  puede n u n ca  por s í m ism a ser u n  
m o tiv o  para la v o lu n tad , y n o  puede ten er in flu e n c ia  alguna s in o  en  c u a n to  
a fe c te  a a lgu na p asió n  o a fe cc ió n . L a s  r e l a c i o n e s  a b s t r a c t a s  de ¡d eas so n  
o b je to  de cu riosid ad , no  de una v o lic ió n . Y l a s  c u e s t i o n e s  d e  h e c h o ,  c o m o  
n o  son  n i b u en as n i m alas, n i p ro v o can  d eseo  n i av e rsió n , so n  to ta lm e n te  
in d iferen tes , y ya sean  co n o c id a s  o  d esco n o cid as, ya ap rehend id as e rró n e a  o 
co rre c ta m e n te , no pu eden ser consid erad as co m o  m otiv os para la a c c ió n .»

(T r a t a d o  d e  l a  N a t u r a l e z a  H u m a n a ,  2 v o ls ., 
M adrid, E d ito ra  N a c io n a l, 1 9 7 7 , pág. 6 1 7 )

Las fu n cion es m orales las encom ienda H um e a otras facultades no  
m enos im portantes que la razón, com o son las  p a s io n e s  y el sen tim ien to .

A l a c tu a r sobre la v o lu n tad , las pasion es o deseos son - a  ju ic io  de 
H u m e - las fu en tes d irectas e inm ediatas de las accio n es; el error de los 
racio n alistas , y del com ún de los m ortales, al considerar que nuestra c o n 
d u cta  se rige por la razón, arranca de la c re e n c ia  errón ea  de que sólo  nos 
m u even  las p asiones cuand o sufrim os un arreb ato  em o c io n a l, m ien tras  
que la suavidad o ap acib ilid ad  e m o c io n a l se a trib u y en , sin  más, a la 
razón. N o tenem os en  cu en ta , cuando así pensam os, que tam b ién  e x is 
ten  p a s i o n e s  a p a c i b l e s ,  cuya a cc ió n  sobre la voluntad  confund im os co n  
la racio n alid ad .

O cu rre , adem ás, que nuestras pasiones y accio n es no representan  las 
cosas de una determ inada manera, es decir, no son c u e s t io n e s  d e  h e c h o  ni 
representan r e la c io n e s  e n t r e  id e a s ,  sino que sim plem ente se dan, ex isten , 
son ejecutadas o sentidas. Por tanto, no guardan relación  con  la razón por



lo que h ace a su verdad o falsedad. N o es, pues, la razón la facultad  e n c a r
gada de estab lecer los ju icios m orales.

Pero no es sólo a los racionalistas a quienes Hume está criticand o  desde 
su concep ción  ética. Tam bién dirige sus afilados dardos contra las teorías é ti
cas de base teológica o religiosa, en con creto  con tra  la obra W hole D u ty  o f  
M a n ,  probablem ente escrita por A llestree. A  propósito de ella, y del filóso
fo racionalista  W ollaston , Hume denuncia lo que pasará a la h istoria  com o 
l a  f a l a c ia  n a tu r a l is ta ,  que consiste en extraer ju icios morales a partir de ju i
cios fácticos, o, lo que es lo mismo, en concluir un debe a partir de un es :

«E n  tod os los sistem as de m oralidad  que h e  en co n tra d o  h a sta  ah ora  s ie m 
pre h e  observad o qu e e l au tor p roced e por algú n  tiem p o según la  form a o rd i
n aria  de razonar y es ta b le ce  la e x is te n c ia  de D ios o h a ce  o b serv a c io n es sobre 
los asu n tos h u m anos. P ero  de re p en te  m e sorp rend o al v er que e n  lugar de e s  
y n o  e s ,  las cóp u las usuales de las p ro p o sic io n es , n o  doy co n  n in g u n a  p ro p o 
sic ió n  que n o  esté c o n e c ta d a  c o n  un d ebes o  n o  d e b e s .»

( T r a t a d o  d e  l a  n a t u r a l e z a  h u m a n a ,  I I I ,  1, 1)

A  pesar de esta denuncia, Hum e no aclara si el paso de ju icio s de h ech o  
a ju icios de deber m oral es necesariam ente in correcto , o si ta l in corrección  
se da sólo en determ inados casos, pero lo c ierto  es que él mismo realiza el 
tránsito  del s e r  al d e b e r  s e r  en  su filosofía m oral, lo que le vale la a d je ti
v ació n  de «notab lem ente  in co h eren te»  por parte de M acln ty re .4

Para H um e, com o ya hem os com entad o, nuestras acciones se producen 
en  virtud de las pasiones, que surgen en nosotros de modo in exp licab le , y 
están  orientadas a la con secu ció n  de fines no propuestos por la razón, sino 
por el sen tim ien to . La bondad o maldad de tales acciones depende del sen 
tim ien to  de agrado o desagrado que provocan en  nosotros, y el papel que 
la razón desem peña en ellas no pasa de ser el de proporcionarnos c o n o c i
m ien to  de la situ ación  y sobre la adecuación o no de los medios para c o n 
seguir los fines propuestos por el deseo. Por eso afirma:

«L a  razón  es y só lo  d ebe ser e sc la v a  de las p asio n es, y n o pu ed e asp irar a 
n in g u n a o tra  fu n c ió n  que la de serv ir y o b ed ecerlas .»

( T r a t a d o . . . ,  II , 3 ,  3 )

Y en otro  m om ento,
« T e n e r c o n c ie n c ia  de la v irtu d  n o  es m ás que s e n t i r  una p a rticu la r  s a t is 

fa c c ió n  a n te  la c o n te m p la c ió n  de una p ersona. El s e n tim ie n to  m ism o c o n s 
titu y e  nu estra  alabanza o  a d m ira c ió n .»

( T r a t a d o . . . ,  I I I ,  1, 2 )

A  ju ic io  de H um e, los fundam entos de nuestras norm as m orales y de 
nuestros ju icio s  valorativos son l a  u t i l id a d  y la  s im p a t ía .  R espetam os las

4 A . M ac ln ty re , H istoria  de la  é tica , B arcelo n a , Paidós, 198 1 , pág. 170.
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norm as m orales -q u e  supone com o d a d a s  y cuyo origen, por tan to , no 
e x p lic a -  porque, de no hacerlo  así, se seguirían mayores perjuicios que los 
que, en  algunos casos, ocasiona la obed iencia  a las mismas. En esto co n sis 

te su utilidad.
En cu an to  a la s im p a t ía ,  se trata  de un sen tim ien to  por el cual las 

accio n es de otros resuenan en  nosotros provocando la misma aprobación  o 
censura que han causado en los afectados por ellas, lo cual nos lleva a re a c 
c io n a r an te  s itu acion es que n o  nos afectan  d irectam en te . E lla  está e n  el 
origen de una virtud que Hum e considera artific ial, la virtud de la ju stic ia .

111.3.2. Kant
E n la con clu sió n  de su C r í t i c a  d e  la  r a z ó n  p r á c t i c a  escrib ió  K a n t lo 

siguiente:
«D os cosas lle n a n  el án im o  de a d m iració n  y resp eto , siem pre nuevos y c r e 

c ie n te s , cu a n to  co n  m ás frecu en cia  y ap lica ció n  se ocupa de ellas la re fle x ió n : 
e l c ie lo  estrellad o  sobre  m í y la  ley m oral en  mí.»

Y en  efecto, todo el enorm e esfuerzo de reflexión que llevó a cabo en  su 
obra filosófica tuvo siempre el ob jetiv o  de estudiar p o r  s e p a r a d o  dos ám b i
tos que ya había distinguido A ristóteles siglos atrás: el ámbito teó r ico ,  corres
pond ien te  a lo  q u e  o c u r r e  d e  h e c h o  e n  e l  u n iv e r s o  c o n fo r m e  a  su  p r o p ia  
d in á m ic a ,  y el ám bito de lo  p r á c t ic o ,  correspondiente a lo que lo q u e  p u e d e  
o c u r r ir  p o r  o b r a  d e  la  v o lu n ta d  lib r e  d e  los s e r e s  h u m a n o s .  En ambos terre
nos es posible - a  ju icio  de K a n t-  que la razón hum ana salga de la ignorancia 
y la superstición si desde la filosofía se tom an medidas para d iscip linar la 
reflexión  sin dejarse llevar por arrebatos ingenuos e irresponsables.

En el ám bito p ráctico , el punto de partida para la reflexión  es un h e c h o  
d e  r a z ó n :  el h ech o  de que todos los hum anos tenem os co n cien c ia  de c ie r 
tos m andatos que experim entam os com o incon d icionad os, esto es, com o 
im p e r a t iv o s  ca teg ó rico s ; todos som os con sc ien tes  del deber de cum p lir 
algún co n ju n to  de reglas, por más que no siempre nos acom pañen las ganas 
de cum plirlas; las in c l in a c io n e s  n a tu r a le s ,  com o todos sabemos por propia 
exp eriencia , pueden ser tanto  un buen aliado com o un obstáculo, según los 
casos, para cum plir aquello  que la razón nos presenta com o un deber. En 
esto consiste el «giro cop ernicano» de K ant en  el ám bito práctico: el punto 
de partida de la E tica  no  es el bien que apetecem os com o criaturas n a tu ra 
les, sino el deber que reconocem os in teriorm ente  com o criaturas ra c io n a 
les; porque el deber no es deducible del b ien  (en  ésto  tendría razón H um e 
al rechazar la deducción de un «debe» a partir de un «es»), sino que el b ien  
propio y esp ecífico  de la moral no consiste en  otra cosa que en el cu m p li
m iento  del deber.
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Los im perativos categóricos son aquellos que m andan hacer algo incon- 
d icionalm ente: «cumple tus promesas», «di la verdad», «socorre a quien esté 
en  peligro», etc. Tales im perativos no son órdenes cuarteleras que nos orde
n en  hacer algo «porque sí», sino que están al servicio  de la preservación y 
prom oción de aquello que percibim os com o un valor absoluto: las personas, 
incluyendo la de uno mism o. A  d iferencia  de los im perativos h ip o té tico s  
-q u e  tien en  la form a «si quieres Y, entonces debes hacer X » - ,  los categ ó ri
cos m andan realizar una a cció n  de modo universal e in con d icio n ad o  y su 
form a lógica  responde al esquem a «¡D ebes - o  «no d e b e s» - h a cer X !» .  La 
razón que ju stifica  estos mandatos es la propia humanidad del su jeto  al que 
obligan, es decir, debemos o no debem os hacer algo porque es propio de los 
seres hum anos h acerlo  o no. A ctu ar de acuerdo con  las o rien tacio n es que 
e llos estab lecen  pero sólo por m iedo al qué dirán o por no ser castigados 
supone «rebajar la hum anidad de nuestra persona» y obrar de modo m era
m ente «legal», pero no moral, puesto que la verdadera moralidad supone un 
verdadero respeto a los valores que están im plícitos en la ob ed ien cia  a los 
im perativos categóricos. N aturalm ente, actuar en contra de tales im perati
vos es to ta lm en te  inm oral aunque pueda conducirnos al placer o a la fe lic i
dad, puesto que las conductas que ellos recom iendan o prohíben son las que 
la razón considera propias o impropias de seres hum anos. Pero, ¿cómo puede 
la razón ayudarnos a descubrir cuáles son los verdaderos im perativos c a te 
góricos y así distinguirlos de los que m eram ente lo parecen?

K a n t ad vierte que los im perativos m orales se h a lla n  ya presentes en la 
vida co tid ian a , no son un in v en to  de los filósofos. La m isión  de la E tica  
es descubrir los rasgos form ales que dichos im perativos han de poseer para 
que p ercibam os en  e llo s la f o r m a  d e  l a  r a z ó n  y que, por ta n to , son 
n o r m a s  m o r a l e s .  Para descubrir d ichos rasgos form ales K an t propone un 
p ro ce d im ie n to  que exp o n e a través de lo que él d en om ina «las fo rm u 
lacio n es del im perativo ca teg ó rico » . De acuerdo con  ese p ro ced im ien to , 
cad a vez que queram os saber si una m áxim a' puede con sid erarse  «ley

' Las «m áxim as» son, para K an t, ios p ensam ientos que guían nuestra co n d u cta . Q uizá se 
pueda cap tar m ejor en qué co n sis te n  si m ed itam os sobre el s igu ien te e jem p lo , que n o  es de 
K a n t. Supongam os que puedo apropiarm e de algo que no es m ío y tengo la abso luta seguri
dad de que no seré d escu b ierto ; si decido  qu edárm elo , estaría  co m p ortán d o m e de acuerdo 
co n  una m áxim a que puede expresarse más o m enos así: «apropíate de todo lo que puedas, 
siem pre que n o  haya peligro»; en  cam bio, sí decido no  quedárm elo, la m áxim a que me guia
ría  puede ser esta o tra : «no te apropies de lo a je n o  aunque no haya peligro, no  es h on e sto  
h a ce rlo » . Lo que K an t nos sugiere es que pongam os a prueba las m áxim as que podrían regir 
nu estro  obrar, de modo que podam os aclarar cuáles son acordes co n  la ley m oral y cuáles no. 
D esde su punto  de vista -o b v ia m e n te -  sólo  la segunda m áxim a pasaría el test de m oralidad.
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m oral» , habrem os de preguntarnos si reúne los siguientes rasgos, propios 

de la razón:
1 ) U niversalidad: «O bra sólo según una m áxim a tal que puedas querer 

al mismo tiem po que se torne ley universal». Será ley moral aquélla  
que com prendo que todos deberíam os cumplir.

2 ) R eferirse a seres que son fines en  sí m ismos: «O bra de tal modo que 
trates la hum anidad, tan to  en tu persona com o en la de cualquier 
otro , siempre com o un fin  al mismo tiem po y nu nca solam ente com o 
un m edio». Será  ley moral la que obligue a respetar a los seres que 
tien e n  un valor absolu to  (son  valiosos en sí y no para otra co sa ) y 
que son, por tan to , fines en sí mismos, y no sim ples medios. Los ú n i
cos seres que podem os considerar que son fines en s í - a  ju ic io  de 
K a n t-  son los seres racionales, dado que sólo ellos m uestran -c o m o  
verem os más a d e la n te - la dignidad de seres libres.

3 )  V aler com o norm a para una legislación  universal en un reino de los 
fin es: «O bra por m áxim as de un m iem bro legislador universal en  un 
posible reino  de los fines». Para que una m áxim a sea ley m oral, es 
preciso que pueda estar vigente com o ley en un reino futuro en que 
todos los seres racionales llegaran realm ente a tratarse entre sí com o 
fines y nu nca sólo com o medios.

A l o b ed ecer im perativos m orales, no sólo  m uestra uno el respeto que 
le m e recen  los dem ás, s in o  tam b ién  el resp eto  y la estim a por u n o  
m ism o. La c la v e  de los m andatos m orales a u té n tico s  (fre n te  a los que 
sólo  t ie n e n  la a p arien cia , pero en  el fondo no son ta les) es que pueden 
ser pensados com o si fu era n  leyes u n iv ersa lm en te  cu m plidas sin  qu e  
ello  im p liqu e n ingu na in co h eren c ia . A l o b ed ecer tales m andatos, nos 
estam os o b ed ecien d o  a nosotros m ism os, puesto que no se tra ta  de m a n 
d atos im puestos desde fuera, sino re co n o cid o s  en  c o n c ie n c ia  por u n o  
m ism o. E sta lib er ta d  com o au ton om ía, esta  capacidad  de que cada u n o  
pueda llegar a con d u cirse por las norm as que su propia c o n c ie n c ia  r e c o 
n o ce  com o  u n iv ersa les , es la razón por la cu al reco n o cem o s a los seres 
hu m anos un v alo r ab solu to  que no reco n o cem o s a las dem ás cosas que 
hay en  el m undo, y por eso las personas no tien e n  precio , sino dign idad. 
La lib ertad  com o posibilidad  de d ecid ir por uno m ism o es, para K a n t, la 
cualid ad  hu m ana más sorp rend ente. En virtud de e lla , el ser hu m ano ya 
no puede ser consid erado com o una cosa más, com o un o b je to  in te rc a m 
b ia b le  por otros o b je to s , sino que ha de ser considerado e l p ro tag o n ista  
de su propia vida, de m odo que se le ha de con sid erar com o algu ien , no 
com o algo, com o un fin , y no  com o un m edio, com o una persona, y no 
com o un o b je to .
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A hora b ien , K ant vive en un m om ento h istórico  en el que la  física  new- 
ton iana  parece dem ostrar que en el mundo físico  no hay lugar para la lib er
tad: en el universo todo fun ciona de un modo m ecán ico , conform e a leyes 
eternas que rigen in exorablem ente todos los fenóm enos, incluidos los que 
afectan  a la vida hum ana. ¿Cóm o podemos, en to n ces, estar seguros de que 
realm ente  poseem os esa cualidad tan sorprendente que llam am os libertad? 
- s e  pregunta K ant.

La respuesta es que la  a firm ación  de la lib ertad  es u n  postu lad o  d e  l a  
ra z ó n ,  una suposición que no procede de la c ien c ia  pero es p erfectam ente 
com p atib le  co n  lo que e lla  nos enseña. A  dem ostrar esta com p atib ilid ad  
dedica K ant su influyente C r ít ic a  d e  la  ra z ó n  p u r a .  Hemos de suponer que 
rea lm en te  som os capaces de d ecid ir por nosotros m ism os, siguiendo las 
d irec trice s  de nuestra propia razón, a pesar de las presiones que e je rc e n  
sobre nosotros los instin tos b io lógicos, las fuerzas sociales y los co n d ic io 
nam ientos de todo tipo. H a de ser posible que cada persona pueda e je rcer 
su propia soberan ía  racio n al sobre sus propios actos, pues de lo con trario  
no  serían necesarias las con v iccio n es morales, dado que n i siquiera podría
mos in ten tar seguirlas. Pero si nos pensamos com o seres que tenem os c ie r 
ta capacidad de decisión, en to n ces es lógico que necesitem os guiarnos por 
algunas norm as y criterio s para actuar, y por eso los adoptem os. La e x is 
te n c ia  de o rien tacio n es m orales nos conduce al con o cim ien to  de la lib er
tad, m ientras que la ex isten cia  de la libertad  es la razón de ser de las pro

pias o rien tacio n es morales.
E n  coh eren cia  con  el p lan team ien to  que llevam os expuesto, K an t a fir 

ma que el b ien  propio de la m oral con siste  en  llegar a ten er u n a  b u e n a  
v o lu n ta d ,  es decir, una d isposición p erm anente a condu cir la propia vida 
obedeciendo im perativos categóricos, dado que son los únicos que nos ase
guran una verdadera libertad  fren te  a los propios miedos, a los instin tos y 
a cualquier o tro  factor a jen o  a la propia autod eterm inación  por la razón.

[S e  com p renderá m e jo r lo  que sign ifica  el co n cep to  de buena volu ntad  si nos 
percatam os de que las personas podem os ser muy útiles y muy co m p eten tes pro
fe sio n a lm en te , pero al m ism o tiem p o ser m alos m oralm en te. C u an d o  obram os 
m ovidos por el in terés, el b e n e fic io  prop io, la vanidad , e tc .,  n o  estam os o b e 
d ecien d o  los im perativos de la razón p rá c tica , s in o  ced ien d o  terren o  al in s tin 
to ; en  ca m b io , se puede ser bu en a  p erson a  e ig n o ran te , in co m p e te n te , p o co  
ed ucado, e tc . ,  puesto que la bondad m oral n o  radica en la co m p ete n c ia  p rofe
s io n a l, n i en  e l títu lo  acad ém ico , n i, en  gen era l, en  las ca ra c te r ís t ic a s  que se 
su elen  consid erar ú tiles, sin o  só lo  en  la buena volu ntad  de quien  obra c o n  res
p eto  a la dignidad de las personas. N a tu ra lm en te , esto n o sig n ifica  que alguien  
que descu id a v o lu n ta ria m en te  su fo rm a ció n  cu ltu ra l y té c n ic a  o  sus m odales 
deba ser consid erad o co m o  bu ena persona, puesto que ta l descuido iría en  c o n 
tra del im perativo ra c io n a l de a cre c e n ta r  el respeto a sí m ism o y a los dem ás.]



«B uena voluntad» es, por tanto, la de quien desea cum plir con el d eber 
m oral por respeto a su propio com prom iso co n  la dignidad de las personas. 
H a sido muy rechazada la célebre expresión kan tian a  de que hay que seguir 
«el deber por el deber»; pero esto significa, a nuestro ju ic io , que «lo m oral 
es obrar de acuerdo co n  los dictados de mi propia co n cie n c ia , puesto que 
se trata de respetar mi decisión de proteger la  dignidad hum ana».

El b ien  m oral, por tan to , no reside - a  ju ic io  de K a n t-  en la fe lic id ad , 
com o h abían  afirm ado la mayoría de las éticas trad icionales, sino en c o n 
ducirse con  autonom ía, en construir correctam ente  la propia vida. P ero  el 
b ien  m oral no es para K ant el bien suprem o: éste últim o sólo puede e n te n 
derse com o la  unión en tre e l b ien  m oral -h a b e r  llegado a form arse una 
buena voluntad— y la  fe licidad  a la  que aspiram os por naturaleza. Pero la 
razón hum ana no puede o frecernos n inguna garantía  de que alguna vez 
podam os alcanzar ese b ien  suprem o; en este  punto, lo ú n ico  que puede 
h acer la razón es rem itirnos a la fe religiosa:

«D e esta  m an era , co n d u ce  la ley m oral p o r el c o n c e p to  de suprem o b ie n , 
co m o  o b je to  y fin  de la razón pura p rá c tica , a la r e l ig ió n ,  esto  es, a l  c o n o c i 
m i e n t o  d e  todos los d e b e r e s  c o m o  m a n d a to s  d iv in o s, n o  com o s a n c i o n e s ,  e s  
d e c i r ,  ó r d e n e s  a r b i t r a r i a s  y p o r  s í  m is m a s  c o n t in g e n t e s  d e  u n a  v o l u n t a d  
e x t r a ñ a ,  s in o  co m o  leyes ese n cia les de tod a vo lu n tad  libre por s í m ism a, que, 
s in  em b arg o , t ie n e n  que ser co n sid erad as co m o  m an d ato s d el ser su p rem o , 
p orqu e n o so tro s  n o  pod em os esp erar el sup rem o b ie n  [...] m ás que de u n a  
v o lu n ta d  m o ra lm e n te  p e rfe c ta  (sa n ta  y b u e n a ), y al m ism o tiem p o to d o p o 
d erosa, y, por c o n s ig u ie n te , m ed ian te  una c o n co rd a n c ia  co n  esa v o lu n ta d » .

(C r í t i c a  d e  l a  r a z ó n  p r á c t i c a ,  lib ro  2 ° , cap . I I , ap artad o  V .)

La razón n o  conduce necesariam ente a la incredulidad religiosa -s ie m 
pre muy dogm ática, según dice K an t en el prólogo de 1787 a la C rítica  de  
la  razón p u ra-, pero tam poco a una dem ostración c ien tífica  de la e x is te n 
c ia  de Dios. A  lo que realm ente conduce es a afirm ar la necesidad de estar 
abiertos a la esperanza de que Dios exista, esto es, a afirm ar la e x is te n c ia  
de Dios com o otro  postu lado de la razón, y no com o una certeza absoluta. 
La solución  de K ant equivale a decir que no es posible dem ostrar ra c io n a l
m ente que hay un ser om nipotente que puede garantizar la felicidad a q u ie
nes se hagan dignos de ella, pero que la razón no se opone en lo más m ín i
mo a esta posibilidad, sino que, por el con trario , la exige com o una más de 
las con d iciones que proporcionan coh eren cia  a la moralidad en  su c o n ju n 
to . Porque si Dios existe , podrá hacerse realidad el b ien  supremo de que las 
personas buenas a lca n cen  la felicid ad  que m erecen , aunque para e llo  sea 
n ecesario  un tercer postulado de la razón: la  inm ortalidad  del alm a. Pero 
m ientras llega la o tra  vida, ya en ésta es posible ir transform ando la vida 
individual y social en orden a que todos seamos cada vez m ejores personas; 
para e llo  K ant afirma la necesidad de con stitu ir en la historia una «com u 
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nidad é tic a » , o lo que es lo  m ism o, una sociedad ju sta . De este  m odo, la 
é tica  k an tian a  apunta en  últim a instan cia  a una progresiva reform a p o líti
ca que ha de llevar a nuestro mundo a la superación del peor de los m ales 
- l a  gu erra - co n  la justa instauración  de una «paz perpetua» para todos los 
pueblos de la T ierra.

111.3.3. La ética material de los valores
A bordam os a con tin u a c ió n  una teoría  é tica  de princip ios del siglo X X  

para destacar el con traste  que ésta - l a  é tica  m aterial de los valores iniciada 
por M ax S c h e le r -  supone frente a la é tica  kan tian a. En efecto , en su obra 
E l form alism o en  la  é t ic a  y la  é t ic a  m a ter ia l de los valores , S c h e le r  se 
propone superar lo que consid era errón eo  del p la n tea m ien to  k a n tian o  
m ediante una teoría  a ltern ativa  que aprovecha las virtualidades del m éto 
do fenom en ológico , in iciado poco antes que él por Edmund Husserl.

K ant ha incurrido en el mismo error que los filósofos empiristas, error que 
consiste, según M. Scheler, en afirmar la existencia de sólo dos tipos de facul
tades en  el ser hum ano, a saber: la  razón, que nos proporciona a  priori sólo 
formas en los ám bitos teórico y p ráctico  y que, por ello, alcanza un iversali
dad e incon dicionalidad ; y la  sensibilidad, que es capaz de con o cim ien to s 
particulares y condicionad os, esto es, de contenidos, pero siem pre a  pos- 
teriori. Tales supuestos forzaron a K ant a apoyarse en la razón, puesto que lo 
moral dem anda universalidad e incondicionalidad, esto es, apriorismo.

M ax S ch e le r  afirm ará que, además de la razón y la sensibilidad, el esp í
ritu  hum ano está dotado de una « in tu ic ió n  em o cio n al» , que realiza actos 
que no son dependientes del pensam iento puro racional ni de la sen sib ili
dad sub jetiva, pero que alcanzan el estatu to  de con o cim ien to  a  priori. Por 
ta n to , puede abandonarse la id en tificación  de lo a  priori con  la ra c io n a li
dad y de lo m aterial con  la sensibilidad, pues preferir, odiar, estim ar, amar, 
e tc ., no  son actos sensibles n i racionales, sino em ocionales, que nos p rocu
ran a  priori con tenidos m ateriales no sensibles.

N o parece dem asiado adecuado a la naturaleza de los valores preguntar 
qué son, pues los valores no son, sino que valen o pretenden valer. A l afir
mar que no son, no quiere decirse que sean ficciones inventadas por los seres 
hum anos, sino que no pueden ser entendidos com o cosas o m aneras de ser  
de las cosas. Tam poco es correcto  identificar los valores con  lo agradable, 
n i con  lo deseable o deseado, ni con  lo útil'1; con  respecto a lo prim ero, algo

6 V id. J .  O rteg a  y G asset, « In tro d u cció n  a una estim ativ a» , I y 2, O b ras  c o m p l e t a s ,  V I, 
M ad rid , R evista  de O c c id e n te , 19 4 7 , pp. 3 1 5 -3 3 5 .
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VALORES PO SITIVO S j 

Y NEGATIVOS

Útiles Capaz-lncapaz,

C a r o - B a r a to ,

A bun d ante-E scaso ,

e tc .

Vita les Sano-E nferm o,

Selecto-Vulgar,

E n érg ic o - ln e rte ,

F u erte -D éb i l ,

e tc .

Espirituales Intelectuales C o n o c im ie n to -E rr o r ,

E x acto -A p rox im ad o ,

Evidente -P robable ,

e tc .

M orales Bueno-M alo ,

Bondadoso-M alvado,

Justo - ln ju sto ,

Escrupuloso-Re la jado,

Leal-Desleal,

etc .

E s tét icos Bello-Feo ,

G r a c io s o -T o s c o ,

Elegante-Inelegante ,

A rm o n io so - ln a rm ó n ico ,

e tc .

Religiosos S an to  o  sagrado-Profano,

D iv in o -D e m o n ia co ,

S u p rem o-D er iv ad o ,

Milagroso-M ecánico ,

e tc .

Q r a n d e s  c l a s e s  q u e  f o r m a n  lo s  v a l o r e s ,  a t e n d i e n d o  a  s u  m a t e r i a
() .  O r teg a  y G asse t ,  ob. c i t . ,  p. 334 ) ·
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nos agrada porque se nos presenta com o valioso, y no al revés. En cuanto  a 
su id en tificac ió n  con  lo deseado o con  lo deseable, o con  ambos a un tiem 
po, es tam bién  incorrecta , pues el deseo es un acto sentim ental y apetitivo  
variable en su intensidad, m ientras que lo valioso es recon ocid o  siem pre 
com o tal, sin oscilaciones en lo que hace a esta cualidad. En lo relativo a su 
id en tificació n  co n  lo útil, ha  de decirse que es igualm ente errónea, pues, si 
b ien  hay valores ú t i l e s ,  éstos son una c la s e ,  pero n o  agotan el térm ino y, 
desde luego, no es a ellos a los que nos referimos en el ám bito de la ética .

Los valores son cualidades dotadas de con ten id o , independientes tan to  
de nuestros estados de ánim o subjetivos com o de las cosas; éstas son d en o 
m inadas «bienes» precisam ente por ser portadoras de tales cualidades, las 
cuales precisan de un su jeto  dotado de in tu ició n  em ocion al que las capte; 
no es, pues, el su jeto  el que crea el valor presente en un o b je to , ni el valor 
depende del o b je to  que lo sustenta.

En torno  a los valores girarán los restantes elem entos de la teoría  ética : 
el b ien  y el deber. Vam os a ver ahora cóm o se configuran.

En la  teoría  scheleriana se afirma una c ie n c ia  pura de los valores, una 
A xio lo g ía  pura, que se sustenta en tres principios: 1) Todos los valores son 
negativos o positivos. 2 ) Valor y deber están relacionados, pues la captación 
de un valor no realizado se acom paña del deber de realizarlo. 3 ) Nuestra pre
ferencia por un valor antes que por otro se debe a que los valores son captados 
por nuestra in tu ición  em ocional ya jerarquizados. La voluntad de realizar un 
valor moral superior en vez de uno inferior constituye el bien moral, y su con 
trario es el m al. No existen , por tanto, valores específicam ente morales.

Este m od elo  é tico  ha sido seguido y am pliado por pensadores com o 
N ico la i H artm ann, H ans R einer, D ietrich  von H ildebrand y José  O rtega y 
G asset, que denom inó «estim ativa» a la in tu ición  em ocion al e incluyó los 
valores morales en la jerarquía ob jetiv a , a d iferencia de S ch eler (véase cua
dro ad ju n to ).

III.3.4. El utilitarismo
El u tilitarism o  con stitu y e una form a renovada del hed onism o clásico , 

pero ahora aparece en el mundo m oderno de la m ano de autores anglosa
jo n es  y adopta un ca rá cter socia l del que aquél carecía . El u tilitarism o 
puede considerarse hed onista porque afirma que lo que mueve a los h o m 
bres a obrar es la búsqueda del p lacer, pero con sid era que todos tenem os 
unos sen tim ien to s sociales, en tre  los que destaca el de la  sim patía, que nos 
llev an  a caer en  la cu en ta  de que los demás tam bién  desean alcanzar el 
m en cion ad o p lacer. El fin  de la m oral es, por ta n to , alcanzar la m áxim a 
felicidad, es decir, el mayor placer para el mayor número de seres vivos. Por
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ta n to , an te  cualquier e le c c ió n , obrará co rrecta m en te  desde el punto de 
vista m oral quien opte por la acció n  que proporcione «la mayor felicid ad  
para el mayor núm ero».

Este principio de la moralidad es, al mismo tiem po, el criterio  para d e c i
dir racion alm ente. En su aplicación a la vida en sociedad, este princip io  ha 
estado y sigue estando en el origen del desarrollo de la econ om ía del b ie 
nestar y de gran cantidad de m ejoras sociales.

Fue un im portante tratadista del D erecho Penal, Cesare B eccaria , qu ien  
en su libro Sobre lo s  d e l i t o s  y  la s  p e n a s  ( 1 7 6 4 ) ,  form uló por vez prim era 
vez el principio de «la m áxim a felicidad posible para el mayor número p osi
b le de personas», pero se considera clásicos del u tilitarism o  fu n d am en 
ta lm en te  a Jerem y B en th am  ( ¡7 4 8 - 1 8 3 2 ) ,  Jo h n  S . M ili (1 8 0 6 -1 8 7 6 )  y 
H enry Sigdw ick (1 8 3 8 -1 9 0 0 ) .  En el siglo X X  ha seguido form ando p arte 
del pensam iento ético  en pensadores com o U rm son, Sm art, Brandt, Lyons, 
y en las llam adas «teorías económ icas de la dem ocracia».

Jerem y B en tham  expuso una «aritm ética  de los p laceres», que se apoya 
en dos principios: 1) El placer puede ser medido, porque todos los placeres 
son cu a lita tiv am en te  iguales. T eniendo en cu enta  criterios de intensidad, 
duración , proxim idad y seguridad, se podrá ca lcu lar la mayor cantid ad  de 
placer. 2 ) D istin tas personas pueden com parar sus p laceres entre  sí para 
lograr un m áxim o to ta l de placer.

Frente a él, J .S . M ili rechaza estos principios y sostiene que los placeres no 
se diferencian cuantitativa sino cualitativam ente, de manera que hay placeres 
inferiores y superiores. Sólo  las personas que han experim entado placeres de 
ambos tipos están legitimadas para proceder a su clasificación, y estas personas 
s iem p re  m uestran  su preferencia por los placeres intelectuales y morales. D e lo 
que concluye M ili que «es m ejor ser un Sócrates insatisfecho que un cerdo 
satisfecho». A  su ju icio , es evidente que los seres humanos necesitan de más 
variedad y calidad de bienes para ser felices que el resto de los animales.

La form a en que M ili concibe el utilitarism o ha sido calificada de « id ea
lista», puesto que sobrevalora los sentim ientos sociales com o fuente de placer 
hasta el punto de asegurar que, en las desgraciadas condiciones de nuestro  
mundo, la é tica  utilitarista puede con v en cer a una persona de la obligación  
m oral de renunciar a su felicidad individual en favor de la felicidad com ún.

En las últim as décadas ha tenido éx ito  en tre  los cultivadores del u ti l ita 
rismo una im portante d istinción entre dos versiones de esta filosofía m oral:
1) El U til i t a r is m o  d e l  a c to ,  que dem anda juzgar la moralidad de las a c c io 
nes caso por caso, atendiendo a las consecuencias previsibles de cada a lte r 
n ativ a . 2 ) El U til i t a r is m o  d e  la  reg la , que recom ien da más b ien  a ju star 
nuestras accio n es a las reglas h abituales, ya consideradas m orales p or la
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probada utilid ad  general de sus con secu en cias. A horram os así energías y 
aprovecham os la exp eriencia  vivida.

III.3.5. Las Éticas del movimiento socialista
E ntendem os aquí por «socialism o» toda una trad ición  de pensam iento  

p o lítico  que fundam enta sus propuestas de reform a en la prioridad que sus 
autores otorgan a la realización de ciertos valores morales, particularm ente 
a la ju stic ia  socia l. D e este modo, es posible hab lar de «éticas socialistas» 
en la medida en  que las teorías políticas de esta trad ición suelen llevar apa
rejados unos supuestos éticos muy con cretos.

Aunque las teorías socialistas nacen propiam ente en el siglo X IX , al tiem 
po que se desarrollaba la lucha del m ovim iento obrero por salir de la m ise
ria, lo cierto  es que dichas teorías cuentan con  im portantes precedentes a lo 
largo de toda la h istoria de nuestra cultura. En este sentido habría que citar, 
en tre  otras aportaciones, a los autores de u to p ía s ,  esto es, descripciones de 
sociedades imaginarias (de ah í el nom bre, que procede del griego u-topos: lo 
que no está en ningún lugar) en las que se ha organizado la vida social y eco 
nóm ica de modo muy distinto a com o de hecho ocurre en las sociedades exis
tentes. El R enacim iento .es la época de mayor florecim iento  de estos relatos 
utópicos que luego habrían  de tener una n o tab le  in fluencia  en  el pensa
m ien to  é tico  y p o lítico  posterior: T. M oro, F. B aco n , y T. C am p anella  son 
algunos de los principales exponentes de esta corriente.

S in  embargo, a pesar de la importancia histórica que concedemos a los pre
cedentes del pensamiento socialista, no nos es posible detenernos aquí en  ellos. 
Pero parece necesario aludir, al menos, a las éticas propiamente socialistas.

Socialismo utópico y anarquismo
A  comienzos del siglo X IX , los fundadores del llamado s o c ia lism o  u tó p ic o  

(S a in t-S im o n , O w en y Fourier, entre otros) denuncian la penosa experiencia 
de abuso a la que se ve som etida la clase obrera en los países en los que se 
lleva a cabo la revolución industrial. En consecuencia, estos autores apelan a 
la con ciencia  moral de todas las personas implicadas y proponen reformas pro
fundas en cuanto a la m anera de organizar la econom ía, la política y la edu
cació n . E ntien d en  que una sociedad próspera y justa ha de aprovechar los 
avances de la técn ica  moderna al mismo tiem po que elim ina las desigualda
des económ icas que perm iten que unos pocos vivan en la opulencia a costa 
de que la mayoría viva en la miseria. Insisten en la necesidad de abolir, o al 
m enos restringir radicalm ente, la propiedad privada de los medios de produc
c ión . Pero no creen que una rebelión violenta de los trabajadores sea el cam i
no para alcanzar esa nueva sociedad, sino que apelan al diálogo, al testim onio
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moral dado por experiencias de comunidades justas que ellos mismos prom o
vieron (cooperativas, fábricas-modelo, «falansterios» de Fourier, e tc.) y sobre 
todo a la necesidad de una educación cuidadosa que inculcase a las nuevas 
generaciones las virtudes necesarias para la solidaridad y la arm onía social.

En la  segunda m itad del X IX  y princip ios del X X  se sitúan los clásico s 
del socialism o lib ertario  o a n a r q u is m o  (P rou d hon , B aku nin , K ro p o tk in , 
M alatesta , A bad  de S a n tillá n , e tc .) .  Para e llo s la re flex ió n  é tica  es, a n te  
todo, una propuesta de realización de la ju sticia. Pero ésta sólo será el resul
tado de un cam bio en profundidad de las personas y de las estructuras so cia 
les, co n  esp ecial a ten c ió n  a la abo lic ión  del estado. A firm an que la  so c ie 
dad ju sta  ha de desterrar para siempre todo tipo de opresión (som etim iento  
a un gobierno y unos poderes que impiden a los hum anos ser dueños de sus 
propias vidas) y de e x p lo t a c ió n  (ap rop iación  in justa  por parte del c a p ita 
lista de los beneficios producidos por el trabajad or). Id en tifican  la ju stic ia  
con  un m odelo de sociedad s o l id a r io ,  a u t o g e s t io n a r io  y  f e d e r a l i s t a ,  que 
sólo podrá hacerse realidad m ediante la lucha organizada de los trab a jad o 
res llevada a cabo por los propios trabajadores.

En síntesis no parece descabellado afirm ar que tan to  el socialism o u tó 
pico com o el anarquism o suponen una cierta  radicalización de los ideales 
m orales de la Ilustración (libertad, igualdad, solidaridad), que a su vez h u n 
den sus raíces en  las propuestas m orales de la trad ición  ju d eo -cris tia n a . 
Desde este punto de v ista, pueden interpretarse las d iferentes versiones de 
este tipo de É tica  com o otros tantos in tentos de búsqueda de las m ed iacio 
nes p o líticas y económ icas necesarias para realizar aquellos valores m ora
les co n  toda la exten sión  y profundidad que sea posible.

Marx y el marxismo
U n o  de los más fervientes críticos del m arxism o, el austríaco K. Popper, 

afirm aba lo siguiente:
« P ero  si b ien  E l c ap ita l  es p rin c ip a lm e n te , en  realid ad , un tra tad o  de é t ic a  

s o c ia l, estas ideas é tica s  n u n ca  se p re se n ta n  co m o  ta le s . S ó lo  se las ex p resa  
in d ire c ta m e n te , p ero  n o  por e llo  c o n  m en os fuerza, pues los pasos in te r m e 
dios re su lta n  ev id en te s . A  m i ju ic io , M arx  e v itó  form u lar un a te o ría  m o ra l 
e x p líc ita  porqu e a b o rrec ía  los serm ones. ( . . . )  Para é l, los p rin cip io s de h u m a 
nid ad  y d e ce n c ia  era n  co sa  que n o  p od ía  p o n erse  e n  te la  de ju ic io  y d e b ía n  
darse por sentad os ( . . . ) .  A ta có  a los m oralistas porque v io  en ello s a los d e fe n 
sores serv iles  de un ord en  so cia l cuya inm oralid ad  sen tía  in te n sa m e n te » 7

En e fecto , podem os decir que M arx no in ten tó  h acer una é tica  y, sin  
em bargo, el m ejor legado de la filosofía m arxista ta l vez con sista  precisa-

7 K. Popper, L a  soc ied ad  a b ier ta  y sus enem igos, B arce lo n a , Paidós, 1982 , p. 3 70 .
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m ente en  co n stitu ir una p rov ocación  m oral en  pro de la ju stic ia  y de la 
con strucción  de una utopía en la que todos los seres humanos lleguen a sen
tirse libres de d om inación . El saber m arxista no pretende ser sabiduría 
moral, sino c ien cia  de la historia que excluye toda suerte de ju icios de valor. 
N o hay en  e lla , pues, separación entre  lo qu e es (o b je to  de la c ie n c ia ) y lo 
que debe ser  (o b je to  de la m oral): las leyes o tendencias de la h istoria , des
cubiertas por la c ien cia  m arxista, muestran que la utopía se va a realizar gra
cias al desarrollo de las fuerzas productivas y a las con trad icciones internas 
del sistem a cap italista. ¿Por qué hablam os, pues, de una é tica  m arxista?

Tras los in ten to s  n eo k an tian o s de con ju gar la c ie n c ia  m arxista  co n  la 
E tica  k a n tia n a 8, in ten tos que siempre fueron repudiados por los m arxistas 
c lásicos, a mediados del siglo X X  se forjan  los fundam entos esco lásticos de 
una E tica  que trata de dar cuenta de la realidad moral confiriénd ole un sta
tus que no es el de la mera ideología.

A un cuando no existe acuerdo entre los marxistas en relación con el pro
blem a del origen de la moral, la versión más aceptada lo sitúa en  un cam bio 
h istórico  o b jetiv o  y subjetivo a la vez. Los primeros estadios de la sociedad 
viven una moral gregaria, a la que corresponde totalm ente un punto ínfimo de 
libertad, porque el hom bre, obligado a depender casi totalm ente de la natura
leza, se encuentra casi com pletam ente determinado por ella. U n  cam bio o b je 
tivo - e l  desarrollo de las fuerzas productivas y el nacim iento de la división del 
tra b a jo - abre el valor y significado del hom bre como individuo: el hom bre ya 
no necesita del grupo para sobrevivir físicam ente (al menos, no tanto  com o 
antes) y, por tanto, aparece la posibilidad de un cierto grado de independencia 
individual. Este cam bio en el lugar objetivo del individuo produce, a la vez, un 
cambio subjetivo, un cambio en su conciencia. Aparece el sentim iento de indi
vidualidad, la capacidad de aproximarse a la realidad analítico-críticam ente y 
de valorar. Esta nueva situación com porta una nueva necesidad social: co n ci
liar la conducta del individuo con los intereses del todo social, com o necesi
dad de superar la contradicción entre los íntereres del individuo y los del todo. 
U na respuesta a esta necesidad social es la moral que, nacida en una época 
determinada, sólo puede desaparecer cuando tam bién desaparezcan las contra
dicciones entre personalidad y sociedad. ¿Significa esto que la moral es pura 
ideología, llamada a desaparecer en la sociedad com unista, en el reino de la 
libertad, cuando los intereses del individuo se identifiquen con  los del género?

* V éase la re co p ila c ió n  del soc ia lism o  n e o k a n tia n o  de V. Z apatero , S oc ia lism o  y é t ica :  
textos p a ra  un d eb a te ,  M adrid, 1980 . Para la presencia del socialism o n eo k an tian o  en  e l p en 
sam ien to  de O rteg a , véase F. S a lm eró n , «El soc ia lism o  del jo v e n  O rteg a»  en  V arios, J o s é  
O rtega  y G asset, M é x ico , 19 8 4 , pp. 1 1 1 -1 9 3 .



La respuesta que a esta pregunta darían los teóricos del m arxism o en  la 
actualidad no sería, a nuestro ju icio , m ayoritariam ente positiva. Por el c o n 
trario , según la respuesta m ayoritaria, ju n to  a la m oral de las clases d om i
nan tes, que d efinen  los intereses de clase, es posible rastrear una «m oral 
hum ana com ún», una moral que defiende los intereses de la especie hum ana 
y que está representada por la moral de los trabajadores a lo largo de la  h is
toria: la m oral com unista. Para con o cer su con ten id o  no es prim ariam ente 
necesaria la esp eculación  teórica , porque la verdad se busca y realiza en  la 
praxis, la revela aquella clase que lucha por el socialism o. E lla defiende los 
ideales de libertad, igualdad y fraternidad, pero despojándolos de deform a
ciones, porque los intereses de esta clase coinciden con  los de la humanidad.

La é tica  del m arxism o coincid e, pues, con  las restantes éticas d om in an 
tes en  nuestro m om ento h istó rico  en  ser norm ativa, en buscar la sa tis fa c 
c ió n  de los intereses sociales, en id en tificar los intereses morales co n  los 
intereses o b je tiv o s y éstos, a su vez, con  los in tersubjetivos. Pero tam bién  
esta c o n ce p c ió n  é tic a  se en cu en tra  con  d ificu ltad es. Por una parte, co n  
todas las dificultades que acosan al m aterialism o h istórico  (de qué c ie n c ia  
se tra ta , si el facto r econ óm ico  exp lica  su ficien tem ente com o d eterm in an 
te la está tica  y la d inám ica social; si es posible hoy en día analizar la re a li
dad socia l en virtud de dos clases, cóm o d iscern ir cuál es el su jeto  de la 
rev o lu ció n , hasta  qué punto son teorías eco n ó m icas acep tables las del 
valor-traba jo  y la plusvalía, e tc .)  y, por otra, con  las específicas del punto 
de v ista m oral. De entre  los problem as podemos entresacar dos que tal vez 
h an  ocasionad o a los éticos del m arxism o más quebraderos de cabeza que 
n ingún o tro : el problem a de la libertad y el del acceso  a la verdad m oral.

Estas dos cuestiones, estrecham ente unidas entre sí, no reciben el mismo 
tra ta m ien to  por parte de todos los é tico s m arxistas. U n a  in te rp re ta c ió n  
m ecanicista  del m aterialism o histórico conduciría a afirmar que la c o n c ie n 
cia  (facto r su b jetivo) se encuentra determ inada por el lugar ocupado in v o 
luntariam ente en  el proceso productivo (facto r o b je tiv o ), en  cuyo caso  la 
verdad m oral -c u á le s  son los intereses del género hum ano y no de una 
c la s e -  tien e  que ven ir d eterm inad a por la  clase trabajad ora a cu an to s 
descubran que el proceso h istórico  sigue los pasos descubiertos por la c ie n 
c ia  m arxista. Para una co n ce p ció n  no m ecan icis ta  del m arxism o, la 
c o n cie n c ia  no sería sólo refle jo  de la realidad m aterial, pero son los exp er
tos de la c ien cia  m arxista quienes deberían desvelar cuáles son los intereses 
o b je tiv o s , en  tan to  no hayamos llegado a la fase en que decidirán los p ro 
ductores librem ente asociados.

A tendiendo a la primera interpretación, la clase trabajadora decide cuáles 
son los intereses objetivos, pero queda anulada la libertad com o posibilidad



de optar; en el segundo caso, es posible optar a favor de la necesidad h istó ri
ca, pero son los expertos quienes determ inan los intereses intersubjetivos. El 
h ech o  de que un grupo determ ine lo que desea la especie, suele suponer un 
riesgo de dogmatismo, en el que los regímenes com unistas parece que suelen 
caer. Esta es una de las m últiples razones por las que surgieron reacciones 
diversas frente a la é tica  m arxista-len in ista  dentro del mismo m arxism o: la 
ética  del marxismo hum anista se encuentra representada por filósofos de gran 
talla , los «revisionistas» han  proliferado y la neom arxista escuela de 
Francfort representa uno de los actuales pilares éticos del occidente europeo.

111.4. ÉTICAS DE LA ERA DEL LENGUAJE

111.4.1. Nietzsche
• El m étod o  gen ea lóg ico  ap licado  a  los conceptos m orales
El enfoque n ietzscheano  del estudio de la m oral es h istó rico  y p sico ló 

gico , y desde ese punto de v ista aborda tam bién  una c r ít ic a  del lengu aje  
m oral, que tien e com o base la h istoria de los conceptos morales. El proble
ma fundam ental que ha de resolver el filósofo consiste  en  el «problem a del 
valor», en la d eterm in ació n ’de la «jerarquía de los valores»’ , en  dilucidar 
lo que vale una m oral y para qué es valioso lo que así se ca lifica .

A  tal efecto  desarrolla N ietzsche una «historia natural de la moral» a le ja 
da de las fundam entaciones de la moral, para las cuales la moral se considera 
com o algo dado; las éticas tradicionales serían tan sólo una forma docta de la 
c r e e n c ia  en la m oral dom inante, que impide con cebir ésta com o problema. 
S in  embargo, N ietzsche cree que su propio enfoque perm itiría tener una 
visión más am plia de los «hechos morales» y de los auténticos problemas de 
la m oral, que sólo surgen cuando se pueden com parar «m uchas m orales»10.

En M ás a l l á  d e l  b i e n  y d e l  m a l ,  encontram os la d istin ció n  entre  tres 
períodos de la h isto ria  hum ana, a los que denom ina «prem oral», «m oral» 
y «extram o ral» , dependiendo de si el valor de las accio n es deriva de sus 
con secuencias, de la  procedencia (la  in te n c ió n ), o de lo n o -in ten cio n ad o . 
Para «los inm oralistas» -c o m o  N ietzsche gusta llam arse a sí m ism o y a 
quienes com partan con  él su visión c r ít ic a -  es esto últim o lo que decide el 
valor de una a cció n , ya que para él las in ten c io n es  son un p re ju ic io  que 
tien e  que ser superado en la «autosuperación de la m o ral»".

’  L a  g en ealog ía  d e  la  m ora l, A lian za, M adrid, 197 8  (3® ed .) , p. 62 .
10 M ás a llá  del b ien  y d e l m a l, A lianza, Madrid (4® ed .) , p. 114.
11 ¡bid. p. 58 .
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El problem a básico es, pues, para N ietzsche, el del valor y las transvalo- 
raciones. La genealogía es el in ten to  de interpretar (desenm ascarar) las ilu 
siones, los engaños, lo que se ofrece com o verdadero. El m étodo de la sos
p ech a  es un cam ino  h erm en éu tico , que relativ iza toda p reten sión  de 
ca rá cte r absolu to  de los valores, indagando la d iferen c ia ció n  del v a lo r 
desde su origen. Porque no hay valores en sí, sino que es m enester d escu 
brir las fuentes de donde brotan  los valores.

¿Cuál es el valor de la moral? ¿Cómo decidir acerca del valor de la moral?
La un ión  de genealogía y etim olog ía  nos ayuda a penetrar hasta el o r i

gen de las estim acion es m orales, que b rotan  de una form a de ser, de una 
form a de vida, de un tipo de hom bre.

Pues en sí misma ninguna moral tiene valor, y propiam ente lo moral nace 
de lo inm oral (o  extram oral): de la voluntad de poder. Por consiguiente, la 
moral es un caso de la inmoralidad. Y aquí radica el sentido fundam ental del 
ataque nietzscheano a la m oral, dirigido contra las pretensiones de universa
lidad e incondicionalidad , ya que la herm enéutica  genealógica descubre su 
particularidad y condicionalidad. El hecho  de la multiplicidad de las m ora
les despoja a cada una de ellas de su presunta validez universal, porque cada 
moral constituye sólo una posibilidad histórica y particular, que ha llegado a 
ser. Por otra parte, el ju ic io  moral queda todavía más radicalm ente rechaza
do, porque es imposible desvelar y defender su verdad, com o pone de m a n i
fiesto el estudio del origen de las valoraciones.

La m oral de Europa es en d efin itiva la socrática  y ju deocristiana, que es 
una m oral de esclavos, a lim entad a por un in stin to  de rebaño, de pobres, 
su frien tes, m ediocres, fren te  a los ind ep en dientes, excep cio n ales. Los 
m ediocres pueden ser señores m ediante esta m oral. Su  fuen te es, pues, el 
resen tim ien to , la sed de venganza del pueblo sacerdotal judío.

C on  anterioridad existía  sólo lo bueno (gut) y lo malo (schlecht); pero el 
resentim iento introduce una transvaloración, distinguiendo lo bueno (gut) y 
lo malvado (b ó se ) . Esta transvaloración conduce a llamar malvado al que antes 
era bueno: al poderoso, al violento, al pletórico de energía, al lleno de vida; y 
a llamar bueno al que era malo: al hom bre bajo, simple, indigente y enfermo.

Él heredero de esta transvaloración  es el cristianism o, en el que c o n t i
núa la reb e lió n  de los esclavos en  la m oral. Por eso el cristian ism o es la 
re lig ión  del odio con tra  los nobles, poderosos y veraces; la v icto ria  de los 
plebeyos. A q u í la genealogía se revela com o una psicología del c r is tia n is
m o, situando su n acim ien to  en el resen tim ien to , en la rebelión  con tra  el 
dom inio de los valores nobles.

La consecuencia de esta sustitución de la moral prim itiva por la moral de 
los esclavos es que el anim al que hay en  el hom bre, su in stin to  brutal de



poder y crueldad, sigue actuando, pero, al sentirse inhibido, lleva a cabo su 
venganza volviéndose con tra  el yo, generando la «m ala c o n c ie n c ia » 12. De 
ah í que la co n cien c ia  no sea la voz de Dios, sino el instin to  de crueldad, que 
late y actú a  desde el transfondo v ital en  la cultura. L a m ala c o n cie n c ia  
v ien e de la culpa (S ch u ld ), que no guarda re lació n  con  la responsabilidad 
m oral, sino que es una deuda (Schuld), una relación  en tre  acreedor y deu
dor. El hom bre, atrapado en  la sociedad, no puede desahogar sus instintos y 
los descarga hacia  adentro, conformando la interioridad. La mala con cien cia  
es «la d o lencia  más grande», «el sufrim iento del hom bre por el h om b re»11.

• R uptura con  la teleología
N ietzsch e se a le ja  de todos los m odelos anteriores de filosofía  p ráctica  

en la medida en que se opone a toda in terp retación  te leo ló g ica  de la a c t i
vidad p ráctica  hum ana.

En prim er lugar, N ietzsche disuelve el fenóm eno de la in tencionalid ad  
p ráctica  en  procesos fisiológico-quím icos, aunque no negó la realidad de las 
acciones hum anas, encontrand o su últim a base en  la estructura instin tiv a. 
«N o e x isten  fenóm enos m orales -a firm ará  e x p líc ita m e n te -  sin o  sólo una 
in terp retació n  m oral de los fenóm en os»14.

Pero, en  segundo lugar, N ietzsch e rechaza la fe en  la lib ertad  de la 
voluntad, pues todo lo que se atribuye a la libertad de la  voluntad en  rea li
dad es decidido por los in stin to s naturales. «La voluntad  no es sólo un 
com p le jo  de sen tir y pensar, sino sobre todo además un a fec to» .  «Lo que se 
llam a ‘libertad  de la volu ntad ’ es esen cia lm en te  el a fecto  de superioridad 
co n  respecto a quien tien e  que o b ed ecer»11.

En tercer lugar, N ietzsche negó la te leo lo g ía16. La praxis hum ana está 
impregnada de un misterio im penetrable. En el ám bito práctico  nada puede 
ser conocido realm ente. N unca somos señores de nuestras acciones, porque el 
obrar no depende de fines, ni los motivos o las intenciones deciden sobre el 
valor. El fin no es la causa de la acción porque el dom inio del concepto de fin

12 Ib id ., p. 58.
1J Ib id ., p. 95.
14 M as allá del bien y del mal, p. 99 .
14 Ib id ., p. 3 9 . C o n tra  la d o ctr in a  de la libertad  de la v o lu n tad , cfr. «La libertad  de la 

v olu ntad  y el a is lam ien to  de los fa c ta » , M enschliches, Allzumenschliches (=  M A ), II , «D er 
W an d erer und se in  S c h a tte n » , A p h . I I  (F . Nietzsche W erke in drei B ä n d en  (H g . K. 
S cK Ie c h ta ), Bd. I, pp. 8 7 8 -8 7 9 .

16 N 1881/82: W erke. Kritische G esam tau sg a be , hrg. v on  G . C o lli y M . M o n tin ari, B erlin - 
N ueva York, 1967  ss. (=  K G W ), V  2, 11 (3 7 ) ,  pp. 3 5 2  y 3 5 3 ; Fröh liche W issen schaft  ( = F W ) 
3 3 5 . C fr. M . D ju ric , Nietzsche und die M etaphysik , B erlin , 1985 .



h a conducido necesariam ente a la catástrofe nihilista. C om o dice en afirm a
ción  rotunda: «Tuve que negar la moral, para imponer mi voluntad m oral»17.

Desde esta perspectiva es posible considerar a N ietzsche com o un f i ló 
sofo de la  libertad , aunque él m ism o critiqu e la  «libertad  in te lig ib le» . L a  
necesidad dom ina el mundo, pero la ún ica salida posible no es el determ i- 
nism o sino el fatalism o: el destino en el sentido de la condicionalidad fatal. 
La volu ntad  hum ana es una p o ten cia  ind ep en diente, aunque entrelazada 
en  una cadena de causas, y por e llo  el poder del destino no es un enem igo 
de la libertad  hum ana, no  hace peligrar la acció n  hum ana creativ a. A n te  
lo  necesario , el hom bre creativ o  se com porta h ero icam en te , porque p a rti
cip a v alien tem en te  en la creació n  de su propio destino.

Estas reflexiones nos conducen al núcleo de la aportación n ietzscheana: 
al p ensam iento  abism al del E tern o  R eto rn o  de lo mismo. Este p ensam ien
to  es la suprema expresión de la «fatalidad de todo lo que fue y será»’8.

A unque el pensam iento  del E terno R etorno  tien e carácter ex isten cia l- 
o n to ló g ico , su sign ificad o  p ráctico  no debe ser infravalorado. El m ism o 
N ietzsche subraya el carácter práctico de este pensam iento al aludir a él por 
prim era vez15, y autores com o Heidegger o Kaufm ann abundan en ello. Para 
K au fm ann -e n t r e  o tr o s -  el E tern o  R eto rn o  puede entend erse  com o un a 
form a de princip io p ráctico , entendido com o princip io supremo de la o b li
gatoriedad de los valores para la voluntad. En esta medida sería el p rin c i
pio p ráctico  supremo20.

A h o ra  b ien , la peculiaridad  de este p ensam iento  del E tern o  R eto rn o  
rad ica en  que no hay ningún principio últim o al que esté ligada la v o lu n 
tad hu m ana, sino que el p rincip io  d eterm in an te  surge de la  ro ta c ió n  del 
tiem p o. El E tern o  R e to rn o  sustituye aquellos tres valores suprem os que 
hab ían  fijado la v a len cia  de los valores: el con cep to  de fin  últim o, el c o n 
cep to  de unidad absoluta y el de verdad absoluta. En su lugar se in trod ucen 
el grado de poder, la co n ste la ció n  de poder y una peculiar obligatoried ad  
desde la perspectiva del E terno R etorno.

Las d ificu ltad es de in terp re ta c ió n  del E tern o  R eto rn o  son grandes. 
Según G . Deleuze, tien e  carácter selectivo porque proporciona una ley para 
la autonom ía de la voluntad, desgajada de toda m oral (lo  que quiero debo 
quererlo  de tal modo que tam bién  quiera su etern o  re to rn o ), y porque n o

11 N 1182/ 83-84 : K O W  V il  1, 9  ( (  4 3 ) ) ,  p. 3 7 1 .
E l crep ú scu lo  d e  los íd o lo s , M adrid, 1984  ( 7 a ed .), p .69 .

w F W  3 4 1 . S o b re  el c a rá c te r  de la actitu d  p ráctica  de N ietzsch e  véase M . H eid egger, 
N ietz sch e , 1 B d e ., P fu lling en , 1961 , 1, p. 273.

20 W. Kaufm ann, N ietzsche. Philosopher, Physhohgist, Antichrist, Princeton, 1950, pp. 3 2 2 -3 2 5 .



es tan  sólo  el pensam iento  se lec tiv o , sino tam b ién  el ser se lec tiv o . S ó lo  
vuelve la afirm ación , lo que puede ser afirm ado, la alegría. La neg ación  se 
expulsa. El E terno  R eto rn o  es la R ep etició n  que seleccio n a  y salva.

C o n  e llo  el pasado cobra ca rá cter de futuro, si aquello  que fue no  ha 
pasado de m odo irreparable, sino que vuelve siem pre de nuevo. El hom bre 
es en ton ces un p articip an te  en  el juego de la causalidad y de la necesidad, 
porque cada m om ento es decisivo para la eternidad , de modo que al h o m 
bre corresponde am ar lo necesario : am or fa ti.

Y aquí surge con  toda claridad el carácter b icéfalo  de la «m oral» nietzs- 
cheana. Porque, por una parte, el hom bre creador en la fatalidad es la viva 
en carn ación  de la autonom ía m oral, penetrado del sen tim ien to  de ob lig a
c ió n  y responsabilidad, com o fruto del desarrollo m oral del género hum a
no. Pero este m ism o hom bre se ha sacudido las cargas m orales porque está 
por en c im a  de la m oral; se rebela  co n tra  todos los cán o n es absolu tos de 
valor para m ostrar a la hum anidad otro cam ino de p erfección .

A l co n ce p to  m etafísico  de praxis opone N ietzsch e el « a cto  crea tiv o » , 
que hace referencia  al juego; a una actividad hum ana que no  se d eja  regir 
por fines, m etas y ob jetiv o s racionales sino que carece  de m eta y fin . Esta 
re feren cia  al ju ego co n cie rn e  a la in te n c ió n  fun d am ental de la actitu d  
hum ana p ráctica  respecto al mundo y la vida: d isolver la m oral en la e sté 
tica , configurar la  vida en  nom bre de la libertad  individual, d esenm asca
rando los m odelos abstractos universales.

La co n cep ció n  del hom bre y el mundo es, pues, estética  - n o  é t ic a -  por
que el juego no es ni praxis ni poiesis, ya que carece de estructura teleo ló - 
gica. N i siquiera es fin  en sí mismo, porque no tien e sentido hablar en  él de 
finalidad. Está más allá  de la teleología, mas allá  de las cadenas m etafísicas. 
P roporciona una ju stificación  estética  y no m oral del mundo y la vida.

El im pulso a rtís tico , que perm ite al hom bre ser señor y libre, y por el 
cual se o frece  el hom bre al ju ego del crear, es el ú ltim o paso en  la  tran s
form ación  del espíritu , si recordam os las tres fam osas con figuraciones (e l 
cam ello , el león  y el n iñ o ), las tres posibilidades esen ciales de la e x is te n 
c ia  hu m ana. La s ig n ifica ció n  de cada una de ellas es c lara : el ca m ello  
representa el «tú debes» de la m oral, la trad ició n  y la relig ión ; el león  sig
n ifica  el «yo q u iero » , la vo lu ntad  de v iv ir en  lib ertad ; m ientras que el 
n iñ o  representa el «yo soy», el disfrute de la propia ex isten cia , el deseo de 
lo que es.

• R ehabilitación  de la ética  individual, la libertad  y la justicia
N ietzsche propone la voluntad de poder com o princip io de in terp reta

ción  del mundo y por ello  todas las morales se reducen a voluntad de poder.



Desde e lla  es posible estab lecer una gradación según la cantidad  en la e le 
v ación  del sen tim ien to  de poder. Por decirlo  en  palabras de N ietzsche:

«¿Q ué es bu eno? T od o  lo  qu e eleva el se n tim ie n to  de poder, la v o lu n tad  d e 
poder, el poder m ism o en  el hom bre»

«¿Q ué es m alo? T o d o  lo qu e proced e de la d eb ilid ad . ¿Q ué es fe lic id ad ? El 
s e n tim ie n to  de que e l poder crece, de que una resisten cia  queda superada»21.

N o interesa, pues, la virtud sino el vigor, la virtú  al estilo  ren acen tista . 
Según H. Krámer, para entender este concepto de poder en con exión  co n  la 
trad ición , se nos presenta el concep to  de «autarquía». «A utarquía» sig n ifi
ca la co in cid en cia  entre el querer y el poder, por una parte, el tener y el ser, 
por la otra. Por tan to , significa la posibilidad suprema de autorrealización.

Pero en  la medida en  que N ietzsche sitúa el poder más allá  de todos los 
fines individuales, su propuesta es form al y a la vez fundada o n to ló g ica - 
m en te. C o n  lo cual podría tom arse com o m ediador en tre  una é tica  pre- 
kan tian a  y los esfuerzos del siglo X X  por llegar a una é tica  no d eontológica. 
D esde una espontaneidad ateleo ló g ica  se llegaría a una c ierta  é tica  te leo - 
lógica, porque de lo con trario  no tien e sentido hablar de responsabilidad 
del hom bre superior ni de cualquier tipo de obligatoriedad supraindividual. 
A h o ra  b ien , el con cep to  de poder -en ten d id o  com o facultad , com o ca p a 
c id a d - sustituye al con cep to  de fin  en el ám bito  p ráctico . Es el co n ce p to  
nu clear de la filosofía p ráctica  en su co n ju n to , que une la é tica  individual 
con  la é tica  social y la filosofía p olítica .

La ju stic ia  recibe en este co n tex to  una caracterización  nueva. La lib e r
tad del individuo se con v ierte  en  el cen tro , uniéndose el h ech o  de que no 
haya verdad últim a con  el presupuesto de la libertad. El individuo aparece 
com o algo ab solu to22, co n  valor in fin ito , in ca lcu la b le  desde los ju ic io s  
m orales y ontológicos. La libertad tien e  derecho a afirm arse frente a todas 
las exigencias morales. Y en este punto se constitu irá la ju sticia .

La ju stic ia  consistirá en dar a cada uno lo suyo, poniendo cada cosa a la 
m ejor luz. Esta ju sticia  es la voluntad de poder en la medida en  que supera 
la idea m oral de deber, es decir, el querer sobreponerse a otra ind iv idu ali
dad con  pretensión  universal. S e  trata ahora de la voluntad que sólo q u ie 
re la individualidad, tan to  la propia com o la de los otros, y que deja ser a 
sí m ism o y a los otros, fren te  al deber ser dirigido desde rep resentaciones 
universales. Por consiguiente, el concep to  n ietzscheano de la ju sticia  es el 
de « ju sticia  absolu toria»: el reco n o cim ien to  de otra individualidad com o

21 El anticristo, A lian za, M adrid, 1974 , p. 28.
22 K G W  V II 1, 7 05 .



nuevo o espíritu absolu to” . La ju sticia  no es, pues, algo que debe ser, sino 
que ella  misma es lo absoluto, que sirve de base a todo lo dem ás. Es, pues, 
un rasgo prem etafísico.

Por otra  parte, N ietzsche pretende superar la onto logía  m oral, incrusta
da en la gram ática de nuestro lenguaje. El au tén tico  reco n o cim ien to  de las 
personas ha de producirse sin recurrir a un con cep to  universal englobante, 
com o tod av ía  ocu rre en  K an t, porque lo que se h a ce  por am or a co n te ce  
siem pre más allá  del b ien  y del mal. En el nuevo lenguaje de la ju stic ia  se 
supera la co n tra p o sic ió n  en tre  bueno y m alo, se supera el punto de v ista 
norm ativo m oral, porque el am or no establece estas d iferencias. La ju sticia  
y el am or no en tien d en  de d istinciones morales.

Según N ietzsche, sólo una actitu d  afirm adora del ser en la ju stic ia  y el 
am or podrán superar a l «D ios m oral», cuyo crepúsculo an u n cia  y testim o 
n ia  el a c o n te c im ie n to  del n ih ilism o . A q u í com enzaría  una nu eva é tica , 
d iferen te  de la  m oral. La ju stic ia  y las virtudes no estarían  m arcadas por 
norm as m orales de deber, sin o  que co n sis tir ía n  en  el re co n o cim ie n to  de 
los otros en su ser individual, sin con cep to  n i can o n . Porque com ete una 
in ju sticia  el que subsume a otros bajo  su propio canon; sin em bargo, cu an 
do dos hom bres se reco n o cen  m utuam ente en su individualidad, com ienza 
la verdad.

Es éste  un nuevo c o n te x to  é tico , sin  fu n d am en tació n  é t ic a , sin o  a lo 
sumo ju stifica ció n  esté tica  de la vida; sin norm as, sin fin , sino más a llá  del 
deber y emplazada en  el poder, la in ju sticia  rec ib e  un nuevo con ten id o . La 
in ju stic ia  no con siste  en  con trav en ir norm as de ju stic ia , sino en  juzgar. Y 
esto  es válido incluso cuando el individuo se juzga a sí mismo.

Por eso el filósofo tien e  que decir, com o C risto : « ¡n o  juzguéis!». La ú lti
ma d iferencia  en tre  los filósofos y los restantes hom bres sería que los pri
meros quieren ser justos m ientras que los otros quieren ser ju eces” .

III.4.2. Emotivismo.
Desde finales del siglo X IX  asistim os a un cam bio  en el punto de m ira 

de la reflexión  filosófica : el llam ado giro « lin gü ístico » , por h acer del le n 
guaje su principal cen tro  de interés.

El primer pensador que se hace eco  de este giro en el terreno de la é tica  
es G .E . M oore, que, en  su obra Principia E th ica  (1 .9 0 3 ) ,  afronta  la tarea de 
esc larecer las cu estiones fundam entales de la é tica  analizando el lenguaje

”  J .  S im ó n , « S p ta ch e  und S p ia ch k rm k  bei N ietzsch e » , M . L u tz-B ach m an n  (H g .), Uber 
F. N ietz sch e . E ine E in fü h m n g  in seine P hilosoph ie , Fran kfurt, 19 8 5 . pp. 6 3 -9 7 .

24 K G W  IV  3 , 32 .
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m oral, cuestiones todas ellas que se cen tran  en la gran confusión en to rn o  
al sig n ificad o  del térm ino  «bueno». M oore em prendió a esta tarea a f ir 
m ando que lo bueno sólo puede ser captado m ed iante la in tu ic ió n , dado 
que es una n o ció n  ind efin ible por ser sim ple y, por tanto , no puede reso l
verse en  otras más simplep que ella. A l negar la posibilidad de que el té r 
m ino «bueno» pueda ser definido, negó tam bién  el que pueda ser c o n o c i
do por dem ostración, lo que le valió la ca lificació n  de « intu icion ista» .

T al p osición  tien e su parte de verdad, pero presenta, en p rincip io , dos 
d ificultades: no exp lica  el h ech o  de la argum entación m oral, que se sigue 
dando a pesar de todo intuicionism o ético ; tam poco exp lica  la razón por la 
que los térm inos m orales nos m ueven a obrar. Y aquí en tró  en e scen a  el 
em otiv ism o  del presente siglo, com o respuesta a las d ificultades m en cio n a 
das por parte de la filosofía analítica .

So sten id o  por A .] . Ayer y C h .L . S tev en so n , el em otivism o afirm a que 
los «enunciados» morales sólo son aparentes enunciados, pues la presencia 
de un térm ino m oral en  una proposición no añade ningún significado co m 
p robable, sino que es expresión de la  aprobación o desaprobación de quien 
la  form ula. Estos pseudoenunciados, por tanto, tien en  doble función: ex p re
san  em ocion es sub jetivas o sen tim ien to s e in fluyen  en los in terlo cu to res 
p retend iendo que adopten nuestra actitud. En op in ión  de S tev en so n , los 
ju icio s  m orales no in ten tan  describir situaciones, sino provocar actitudes.

S i rechazam os, por ejem plo, el consum o de drogas, y afirmamos «el c o n 
sumo de drogas es m oralm ente indefendible», no hacem os más que m a n i
festar nuestro sen tim ien to  de rechazo, y pretendem os influir en  quienes nos 
escu ch an  para que tam bién  lo rechacen .

El em otiv ism o está muy extend id o  en la actualidad ; sin em bargo, se 
observan en él dos insuficiencias graves: es incapaz de ju stificar el s ig n ifi
cado de algunos térm inos morales y el h ech o  de la argum entación en m ate 
ria é tica , d efic ien cia  esta últim a que com parte con  el in tuicionism o.

Por lo que h ace a la prim era insuficiencia señalada, cuando afirm am os 
«x es ju sto » , el predicado «justo» no m anifiesta una em oción  subjetiva, ni 
re la tiv a  al grupo, sino que expresa la ex ig en cia  de que todo ser hum ano  lo 
considere así. En cuanto  a la segunda, y por seguir con  el e jem plo  anterior, 
al argum entar por qué tenem os algo por justo, no sólo tratam os de que los 
demás lo tengan tam bién , sino que creem os tener razones suficientes para 
con v en cer a cualquier in terlocu tor racional. A rgum entar para tom ar a u tó 
nom am ente una d ecisión  medida no es lo m ism o que tratar de provocar 
p sico lóg icam en te en otros una actitud, com o sucede en  el caso de la p ro 
paganda; con  ella no se pretende dialogar con el interlocutor porque se sos
peche que pueda aportar razones que m erezcan la pena, sino ganarlo para
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nuestra causa m ediante técn icas psicológicas, es decir, no nos interesa en sí 
mismo, sino com o m edio para alcanzar nuestros fines.

S i el lenguaje m oral escapara por entero de criterios intersubjetivos, no 
podríamos m antener más que diálogos estratégicos, dirigidos a usar a los inter
locutores como medios y no a considerarlos com o fines en sí mismos; la com u
nicación  no sería posible, sino sólo la m anipulación. S in  embargo, muchos de 
nuestros ju icios morales pretenden universalidad intersubjetiva, y su utiliza
ción para manipular constituye una desnaturalización de los mismos.

III.4.3. Prescriptivismo
In iciad o  por R .M . H aré en su obra E l lenguaje de la  m oral (1 9 5 2 ) , el 

prescriptiv ism o sostien e, fren te  al em otivism o, que algunos térm inos del 
ám bito  m oral tien e n  la pretensión  de validez universal, afirm ación , en tre  
otras, que lo h ace  hered ero  de la é tica  kan tian a.

El lenguaje moral es, para Haré, un lenguaje valorativo, del que interesa 
saber, no ta n to  lo que co n  é l se consigue, sino qué hacemos cuando lo usa
mos, dada la d iferencia ya m encionada de éste con  respecto a la propaganda.

La prim era característica  del lenguaje valorativo es que prescribe  la c o n 
ducta, la o rien ta  a con se jan d o  o m andando, pero siem pre apoyándose en 
razones, que, en p rincip io , se originan en las características del asunto que 
se juzga y que pueden ser expresadas m ed iante lengu aje d escrip tiv o . Para 
exp licar por qué algo es bueno es preciso describir las características que lo 
hacen  apreciable y que sintonizan con  el paradigma que de e llo  se tien e, de 
m odo que se p resente com o recom end able. Este rasgo de los enu nciad os 
valorativos, de poder ser conectad os con  descriptivos, se denom ina su per
ven iencia, y para realizar tal co n ex ió n  es necesario  saber cuáles son los c r i
terios de los in terlocu tores en  orden a considerar algo com o bueno.

Adem ás, los enunciados morales poseen otro rasgo, que los d iferencia de 
otros enunciados valorativos, y que consiste en que son un iversalizables, lo 
que significa dos cosas, a saber:

1) S i de algo se predica «bueno», tal predicado ha de atribuirse a todo aque
llo que tenga sus mismas características, sim plem ente por consistencia lógica.

2 ) L a razón que justifica la obligación que alguien tiene de hacer algo por 
considerarlo bueno es razón que fundam enta, tam bién, d icha obligación, al 
menos en  sus aspectos relevantes, para todas las personas que se hallen en cir
cunstancias parecidas, lo que nos lleva ya a la universalización del mandato.

De lo d icho se desprende que, del mismo modo que la incon sisten cia  es 
una falta lógica, la parcialidad es un defecto  m oral, por lo cual todo ju ic io  
moral supondrá el reconocim iento  del principio de imparcialidad. A sí expre
sa H aré una con v icció n  sustentada por gran número de éticos universalistas:



la im parcialidad es la perspectiva debida al enu nciar ju icio s m orales, pues 
enunciar los deberes desde el punto de vista individual nos sitúa fuera de la 
objetividad y nos coloca en la inmoralidad, ya que el «punto de vista m oral» 
y el logro de la objetividad coinciden en la imparcialidad. Por tanto, en los 
ju icios morales aparecen térm inos dotados de la capacidad de exigir u m ver
salm ente, com o es el caso de «justo» y «bueno», si bien lo hacen de m anera 
d istin ta , pues el prim ero exige lo que debe hacerse en cada caso desde el 
punto de vista de la imparcialidad, mientras que el segundo se refiere a diver
sas formas de vida, que pueden ser buenas, pero n o  exigibles un iversalm en
te; de aquí se deduce que universalm ente exigible sólo es lo justo.

III.4.4. El formalismo dialógico: las éticas procedimentales
Só crates  in ició  en O ccid en te  un modo de proceder en el ám bito p rá c ti

co que ha perdurado a lo largo de toda la h istoria de la E tica  y que se exp re
sa en la actualidad, entre otros m ovim ientos, en el form alism o d ialógico  o 
procedim ental.

C ontinuadores del pensam iento kantiano, los procedim entalistas so stie 
nen  que la tarea de la é tica  no es otra que la dim ensión universalizable del 
fenóm eno m oral, d im ensión que coin cid e con  las norm as acerca de lo  que 
es justo , y no de lo que es bueno. Estamos, pues, ante un m odelo ético  deon- 
tológico , com o vetem os después al ocuparnos de las clasificaciones éticas.

A  d iferencia de K ant, los procedim entalistas piensan que la com p roba
c ió n  de la correcció n  de las norm as por una persona es insuficien te, y p ro
ponen que d icha com probación sea llevada a cabo por todos los afectados 
por la norm a en cuestión siguiendo procedim ientos racionales. La cu estión  
que se p lan tea  inm ed iatam ente es a cerca  de tales proced im ientos, y dos 
h an  sido las respuestas principales:

1) La « ju stic ia  com o im parcialidad», propuesta por J. Raw ls, desde la 
que se in te n ta  fija r  los princip ios morales básicos m ed iante un razo n a
m ien to  d esarrollado en una situ ación  ideal de n eg o cia ció n  d enom inad a 

«posición original».
2 ) La ética  del discurso de K .O . A pel y J .  Habermas, que propone, com o 

p rocedim iento para indagar la corrección  moral de las norm as, preguntarse 
si tal norm a sería acep tab le  para todos los afectados por e lla , situados en 
una posible «situ ación  ideal de habla».

A  con tin u ació n  vamos a exponer, en grandes líneas, ambas propuestas.

John Rawls; la justicia como imparcialidad
En su famosa obra de 1971 (T e o r ía  d e  l a  ju s t i c i a ) este pensador n o r te 

am ericano propone entend er los principios morales básicos com o si fuesen
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producto de un h ip o té tico  acuerdo unánim e entre  personas iguales, ra c io 
nales y libres que se hallasen  en una situ ación  muy especial: una situ ación  
en  la que no pudieran d ejarse llevar por in tereses particulares y al m ism o 
tiem po dispusieran de toda la in form ación  de ca rá cte r general que fuese 
indispensable para adoptar principios de ju stic ia  adaptados a las peculiares 
con d iciones que reviste la vida hum ana. Esa situ ación  im aginaria es llam a
da por Raw ls «la p osición  original» y es con cebid a por él com o una form a 
gráfica, dram atizada, de expresar un razonam iento cuyas prem isas últim as 
son las co n v icc io n e s  básicas que todos com partim os a cerca  de las co n d i
ciones ideales que debería satisfacer una n eg ociació n  cuya finalidad  fuese 
pactar unos princip ios m orales fundam entales para regir la co n v iv en cia  y 
la coo p eració n  m utua en  una sociedad m oderna. T ales co n v iccio n es  b ási
cas (los llam ados por Rawls « ju icios ponderados en equilibrio  re flex iv o 2'») 
conform an una especie de «sentido com ún» en cuestiones morales (re ch a 
zo de todo tipo de d iscrim in ació n  en razón de sexo, raza, ideología, e tc ., 
igualdad an te  la ley, rechazo de los abusos y de la v io len cia  in ju stificad a, 
e tc .)  que Raw ls considera sólido y fiable, aunque siem pre revisable.

C onform e a lo expuesto, en la e lección  de los principios de la ju sticia  en 
la posición original nadie debería -p o r e j . -  aprovecharse de su fuerza física, o 
de su ingenio, o de su dinero, o de cualquier otra ventaja natural o social para 
conseguir que los principios que se adopten pudieran favorecer a determ ina
dos individuos a costa de los demás. Para que los intereses particulares de los 
«negociadores» no d istorsionen la situ ación  de negociación  a le jánd ola del 
ideal de imparcialidad, Rawls propone que imaginemos a estas personas com o 
si estuviesen afectadas por un «velo de ignorancia» que les impide con ocer 
sus propias características naturales y sociales: desconocen cuál será su esta 
do físico, su sexo, su grado de in teligen cia  y cultura, los rasgos psicológicos 
que van a tener, el tipo de familia que les va tocar en suerte, las creencias que 
van a m antener, el proyecto de vida que se van a trazar, etc.

[Esta co n d ic ió n  expresa uno de los ju icio s ponderados de los que h ablábam os 
a n tes: la c o n v ic c ió n  de qu e n o  sería  ju sto  que se diera u n  tra to  esp ecia l a los 
portadores de determ inadas características naturales o sociales. Im aginem os que 
vam os a in v en tar un n uev o deporte llam ado «fú tbol»  y que los encargad os de 
red actar las reglas de ju eg o  fu esen  personas que ced iesen  a la te n ta c ió n  de la

“ La n o ció n  de «eq u ilibrio  reflex iv o»  sig nifica  que los ju ic io s  ponderados son aqu éllos 
que m ejor exp resan  n uestro  sen tid o  de la ju stic ia  por tratarse de ju ic io s  que em itim os en las 
co n d ic io n e s  más fav orab les p o sib les, y que a partir de ello s o b ten em o s unos p rin c ip ios de 
ju s tic ia  cuyas im p lica c io n es , en algún caso  nos pueden llev ar a rev isar de n uevo  nuestros 
in ic ia les  ju ic io s  ponderados, in ic ian d o  así una serie de rev isio n es recíp ro cas e n tre  ju ic io s  y 
p rin cip ios que cu lm in a  en  algún tip o  de eq u ilibrio .
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p arcialid ad  desde e l c o n o c im ie n to  de sus propias ca racterísticas  y h ab ilid ad es, 
de m odo que algu nos p rop onen  que si un jugador m ide m ás de uno n o v e n ta , 
sus goles valdrán dos puntos, y en cam bio  só lo  valdrán un p u nto  para los que 
m id an  m enos; hay quien exige que los equipos só lo  puedan estar form ados por 
personas que p osean  algún títu lo  n o b iliario ; otros piden que los goles m arcados 
por equipos de gran  presupuesto d eben  v a ler tres veces más que los m arcad os 
por equipos de eco n o m ía  m odesta, otros pod rían  pedir que n o  se perm ita ju gar 
a personas de c ierta  raza en  los partidos oficia les, e tc .,  e tc. P arece b astan te  e v i
d en te  que este cúm ulo  de despropósitos ya n o  resulta acep tab le  para p ersonas 
de una ép oca co m o  la  nuestra, puesto que e l n iv el de c o n c ie n c ia  m oral a lc a n 
zado nos o rien ta  h acia  el rechazo racio n al de tales ex ig en cias com o co n tra ria s  
a n uestro  sen tid o  de la im parcialidad.]

Ju n to  al «velo de la ignorancia», Rawls estípula que a las partes c o n tra 
tan tes en  la situ ación  originaria no les es posible dom inarse o c o a c c io n a r
se unos a otros, y que al mismo tiem po co n o cen  p erfectam ente las c o n d i
c io n es generales en  las que se desenvuelve la vida hum ana (m od erad a 
escasez de bienes, que se da la coop eración , pero tam bién  la com p etic ió n  
en tre  las personas, e tc .)  y d isponen tam bién  de am plios co n o cim ie n to s  
generales sobre econ om ía, sociología, psicología, e tc.

Raw ls considera que, dadas todas esas estipu laciones, las partes c o n tra 
tantes acordarán la adopción de estos dos principios de ju stic ia ;

« (a )  T od a p erson a tie n e  igual d erech o  a un esquem a p len a m en te  ad ecu ad o  
de lib ertad es b ásicas iguales, que sea  c o m p a tib le  c o n  un esqu em a s im ila r  de 
lib ertad es para tod os; y en  este esquem a las libertad es p o lítica s  iguales, y só lo  
ella s , h a n  de te n e r  garantizado su v alo r eq u ita tiv o .

(b )  Las d esigu ald ad es e co n ó m ic a s  y so c ia le s  h a n  de sa tis fa ce r  dos c o n d i
c io n e s ; p rim era, d eb en  estar asociadas a cargos y p o sic io n es  ab ierto s a to d o s 
en  c o n d ic io n e s  de una e q u ita tiv a  igualdad de o p o rtu n id ad es; y seg u n d a, 
d eb en  p rocu rar e l m áxim o  b e n e fic io  de los m iem bros m enos a v e n ta ja d o s  de 
la socied ad .»

P o l i t i c a l  L íb e r a l í s m ,  pp. 5 -6

El prim er princip io  (principio de iguales lib ertad es ) ha de tener p rio 
ridad sobre el segundo, y la primera parte del segundo (principio de ju sta  
igualdad de oportun idades) ha de tener prioridad sobre la segunda p arte 
(principio de d iferen c ia ), en el sentido de que no sería m oralm ente co rrec
to suprim ir ni recortar las garantías expresadas por (a ) para fom entar (b ), 
n i suprim ir n i reco rtar la prim era p arte de (b ) para fom entar la segunda 
parte. Esta norm a de prioridad se expresa d icien d o  que los p rin cip ios se 
h a lla n  colocados en un orden  léxico. Pero, ¿por qué acordarían  p rec isa 
m ente estos principios, y precisam ente en ese orden de prioridad? Porque, 
al tratarse de una situ ación  de incertidum bre -d eb id a  al v elo  de ig n o ran 
c ia -  los contratantes se com portan racionalm ente si se aseguran de que, sea 
cual sea su fortuna en  la o b te n c ió n  de dones naturales y de p osicion es
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sociales, podrán disfrutar de determ inados b ien es p r im a r io s  (las libertades 
y derechos básicos, las oportunidades iguales para todos, y los recursos eco- 
nóm icos y cu lturales indispensables para conservar la  propia au toestim a) 
para poder llevar a cabo, siquiera sea m ín im am ente, cualesquiera p ro y ec' 
tos de vida que quieran trazarse.

En síntesis, la é tica  raw lsiana con cib e  los con tenidos m orales que habí- 
tualm en te  aceptam os en  las m odernas sociedades pluralistas y d em ocráti- 
cas com o las con clu sio n es de un p roced im ien to  d ialógico  en tre  personas 
concebidas com o seres racionales y autónom os al m odo kan tian o.

La ética del discurso
N acid a en  la década de 1970 , propone esta é tica  encarnar en la so c ie 

dad los valores de libertad, ju sticia  y solidaridad a través del diálogo, com o 
único procedim iento capaz de respetar la individualidad de las personas y, a 
la vez, su innegable  d im ensión  solidaria, porque en un diálogo hem os de 
con tar con  personas, pero tam bién con la re lación  que en tre  ellas existe  y 
que, para ser hum ana, debe ser justa. Este diálogo nos perm itirá poner en 
cu estión  las norm as vigentes en una sociedad y distinguir cuáles son m oral
m ente válidas, porque creem os realm ente que hum anizan.

O b v ia m en te , n o  cualquier form a de diálogo nos llevará a d istinguir lo 
so c ia lm en te  v ig en te  de lo m oralm en te válid o, por eso la é tic a  discursiva 
in ten tará  presentar el procedim iento  d iálogico adecuado para alcanzar esa 
m eta, y m ostrar cóm o debería funcionar en  los d istin tos ám bitos de la vida 
social. Por eso ordena su tarea en  dos partes: una dedicada a la fundam en- 
ta c ió n  (al d escu b rim iento  del princip io  é t ic o )  y o tra , a la  a p lica c ió n  del 
mismo a la vida cotid iana.

P arte A : fu n d am en tac ión  del principio ético.
S i para K ant el punto de partida de la é tica  era el hecho  de la con cien cia  

del deber, ahora partimos tam bién de un hecho: las personas argum entamos 
sobre normas y nos interesamos por averiguar cuáles son m oralm ente correc
tas. A rgum entam os sobre la insum isión y la d esobed iencia  c iv il, sobre la 
d istribución  de la riqueza, sobre la v io lencia  y sobre un largo e tcé tera  que 
tien e  repercusiones m orales, y en esa argum entación podemos adoptar dos 
actitu des d istin tas: 1 ) la de discutir por d iscutir, sin ningún deseo de av e
riguar si podem os llegar a entendernos, 2 )  la de tom ar el diálogo en serio, 
porque nos preocupa el problem a y querem os saber si podemos e n ten d er
nos. La primera actitud convierte el diálogo en un absurdo, la segunda hace 
que el diálogo tenga sentido, com o una búsqueda coop erativa de la ju sticia  
y la correcció n .
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S i K an t in te n ta b a  d esentrañar los presupuestos que h a ce n  racio n al la 

c o n cie n c ia  del im perativo, la é tica  discursiva se esfuerza en descubrir los 
presupuestos que h a cen  racion al la argum entación, los que h acen  de e lla  
una actividad con  sentido, y en  su búsqueda llega a conclusiones com o las 
siguientes: cualquiera que pretende argum entar en serio sobre normas tien e  
que presuponer:

1) Q ue todos los seres capaces de com unicarse son interlocutores válidos 
- e s  decir, p ersonas- y que, por tanto , cuando se dialoga sobre norm as que 
les afectan , sus intereses deben ser tenidos en  cuenta y defendidos, a poder 
ser, por ellos mismos. E xclu ir a  priori del diálogo a cualquier afectado por 
la norm a desvirtúa el presunto diálogo y lo convierte en una pantom im a.

Por eso las cum bres in ternacion ales o las conversaciones locales, en las 
que no participan  todos los afectados ni se tien en  en cu enta  sus intereses, 
no  son sino pantom im as.

2) Q ue n o  cu alquier diálogo nos perm ite descubrir si una norm a es 
correcta , sino sólo el que se atenga a unas reglas determ inadas, que p erm i
ten  celebrarlo  en  con d iciones de sim etría en tre  los in terlocu tores. A  este 
diálogo llam am os «discurso».

Las reglas del discurso son fundam entalm ente las siguientes:

—  « C u alq u ie r su je to  capaz de len g u a je  y a c c ió n  puede p a rtic ip a r en  el d is 
cu rso .»

—  « C u alq u iera  puede p rob lem atizar cu a lq u ier a firm a ció n .»
—  « C u alq u iera  puede in tro d u cir en  el d iscurso cu a lq u ier a firm a ció n .»
—  « C u alq u iera  puede exp resar sus p o sic io n es , deseos y n ecesid ad es.»
—  «N o  puede im pedirse a n ingú n  h a b la n te  h a ce r v a le r sus d e rech o s, e s ta 

b le c id o s  en  las reglas a n te r io re s , m e d ia n te  c o a c c ió n  in te r n a  o e x te rn a  
al d iscurso .»

( J .  H aberm as, C o n c ie n c ia  m o r a l  y  a c c i ó n  c o m u n ic a t iv a ,  pp. 112 y 1 1 3 )

3) A hora b ien , para com probar, tras el discurso, si la norm a es correcta , 
habrá de atenerse a dos principios:

—  El princip io  de universalización, que es una reform ulación d ialógica 
del im perativo kan tian o de la universalidad, y d ice así:

« U n a  n orm a será válid a cu an d o  tod os los a fectad o s por e lla  pu edan a c e p 
tar lib rem en te  las co n se cu en cia s  y e fecto s secu n d arios que se seg u irían , pre- 
v is íb le m e n te , de su cu m p lim ien to  gen era l para la sa tis fa cc ió n  de los in te r e 
ses de cada u n o.»

—  El princip io  de la ética  del discurso, según el cual:

« S ó lo  p u ed en  p re ten d er valid ez las n orm as que e n c u e n tr a n  (o  p o d ría n  
e n c o n tra r)  a c e p ta c ió n  por parte de todos los a fectad o s, co m o  p a rtic ip a n te s  
en  un d iscurso p rá c tico »

( j .  H aberm as, C o n c i e n c i a  m o r a l  y  a c c i ó n  c o m u n ic a t iv a ,  pp. 116  y 1 1 7 )
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Por lo ta n to , la norm a sólo se d eclarará co rre cta  si todos los afectad os 
por ella  están  de acuerdo en darle su con sen tim ien to , porque satisface , no 
los in tereses de un grupo o de un individuo, s in o  in tereses u n lv ersa liza ' 
b les. C o n  lo cu al el acuerdo o con sen so  al que lleguem os d iferirá  to ta l
m en te  de los p acto s estra tég ico s, de las n e g o c ia c io n e s . P orque en  una 
n e g o c ia c ió n  los in terlo cu to res  se instru m en talizan  rec íp ro ca m en te  para 
alcanzar cad a uno sus m etas individuales, m ientras que en  un d iálogo se 
a p recian  re c íp ro ca m e n te  com o in te rlo cu to res  igu alm en te facu ltad o s, y 
tratan  de llegar a un acuerdo que satisfaga in tereses un iversalizables.

Por tan to , la m eta de la negociación  es el pacto  de intereses particu la
res; la m eta del d iálogo, la satisfacción  de intereses universalizables, y por 
eso la racionalidad de los pactos es racionalidad instrum ental, m ientras que 
la racionalid ad  presente en los diálogos es com unicativa.

Parte B : Etica aplicada.
N atu ra lm en te , el discurso que acabam os de describ ir es un discurso 

ideal, b astan te  d istin to  de los diálogos reales, que suelen darse en co n d i
c io n es de asim etría  y co a cc ió n , y en los que los p artic ip an tes no buscan 
satisfacer in tereses universalizables, sino individuales y grupales. S in  
em bargo, cualquiera que argum enta en  serio sobre la correcció n  de norm as 
m orales presupone que ese discurso ideal es posible y necesario , y por eso 
la situ ación  ideal de habla  a la que nos hem os referido es una idea regula
tiva, es decir, una m eta para nuestros diálogos reales y un criterio  para c r i
ticarlos cuando no se ajustan al ideal.

U rge, pues, tom ar en serio en las distintas esferas de la vida social la idea 
de que todas las personas son interlocutores válidos, que han de ser tenidas 
en cuenta en  las decisiones que les afectan , de modo que puedan participar 
en ellas tras un diálogo celebrado en las condiciones más próximas posible a 
la sim etría, y que serán decisiones m oralm ente correctas, no las que se tom en 
por mayoría, sino aquéllas en que todos y cada uno de los afectados están dis
puestos a dar su consentim iento, porque satisfacen intereses universalizables.

U n a  a p lica c ió n  sem ejan te  da lugar a la llam ada « é tica  ap licad a», que 
hoy en  día cubre, al m enos, los siguientes ám bitos: b io ética  o é tica  m édi
ca, é tica  de la empresa, é tica  econ óm ica , é tica  de la inform ación, genEti- 
ca, é tica  de la c ien c ia  y la tecn olog ía , é tica  ecológica , é tica  de la p o lítica  
y é tic a  de las profesiones.

III.4.5. Comunitarismo
Desde principios de los años o ch en ta  se h a  extendido el uso del térm ino 

«com un itarism o» en tre  los estudiosos de la E tica , esp ecia lm en te  en  el
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ám bito  anglosajón . C ierto s filósofos de la m oral y de la p o lítica  com o A . 
M a cln ty re , C h . Taylor, M . San d el, M . W alzer o B . B arber son a m enudo 
calificad os com o com unitaristas por parte de otros estudiosos, sin que ellos 
mism os hayan acep tado exp líc ita m en te  una ca lif ica c ió n  sem ejan te . S o n  
autores muy distintos en muchos aspectos, pero se puede encontrar en ellos 
c ie rto  «aire de fam ilia» en cuanto  que todos ellos han  elaborado críticas al 
individualism o contem p oráneo y h an  insistido en el valor de los v ínculos 
com u n itarios com o fu en te  de la identidad personal. Estam os, por co n si-  
guíente, an te  una d en om inación  genérica que abarca en su seno a autores 
muy h etero gén eo s, ta n to  en lo  que se refiere a las fuentes de insp iración  
- e n  unos casos es A ristó te les , en  otros es H e g e l- , com o en lo referen te  a 
las propuestas p o líticas de transform ación  de la sociedad -u n o s  son c o n 
servadores, otros reform istas, otros radicales, e tc.

En princip io, el com unítarism o é tico  contem poráneo constituye una 
réplica al liberalism o, o al menos a ciertas variantes del mismo que producen 
efectos considerados com o indeseables: individualismo insolidario, desarrai
go afectiv o , d evaluación  de los lazos interpersonales, pérdida de identidad 
cultural, e tc . A lien  B u ch an an 26 ha resumido las críticas com unitaristas al 
pensam iento liberal en cin co  puntos: 1) Los liberales devalúan, descuidan, y 
socavan los compromisos con la propia com unidad, siendo así que la co m u 
nidad es un ingrediente irremplazable en  la vida buena de los seres humanos.
2) El liberalism o minusvalora la vida política, puesto que contem pla la aso 
c iac ió n  política  com o un bien puramente instrum ental, y por ello  ignora la 
im portancia fundam ental de la participación plena en  la com unidad p o líti
ca para la vida buena de las personas. 3 )  El pensam iento liberal no da c u e n 
ta de la im portancia de ciertas obligaciones y compromisos -aquellos que n o  
son elegidos o contraídos explícitam ente por un contrato o por una prom esa- 
tales com o las obligaciones familiares y las de apoyo a la propia com unidad 
o país. 4 ) El liberalism o presupone una concepción  defectuosa de la persona, 
porque no  es capaz de reconocer que el sujeto hum ano está «instalado» en  
los com prom isos y en los valores com unitarios, que le constituyen p arcia l
m ente a él mismo, y que no son o b je to  de e lecc ió n  alguna. 5 )  La filosofía 
política  liberal exalta erróneam ente la virtud de la ju sticia com o «la primera 
virtud de las instituciones sociales» y no se da cuenta de que, en el m ejor de 
los casos, la ju sticia  es una virtud reparadora, sólo necesaria en c ircu n stan 
cias en  las que ha hecho  quiebra la virtud más elevada de la comunidad.

16 A . B u ch an an , «A ssessing  th e C o m m u n itarian  C rit iq u e  o f L ib era lism », E th ics, 9 9 , 4 , 
pp. 8 5 2 - 8 8 2 .
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Estas c rítica s  que los com unitaristas han venido hacien d o  a las teorías 
liberales han sido atendidas en gran medida por los más relevantes teóricos 
del liberalism o de los últim os años, com o J. Raw ls, R . D w orkin, R . R o rty  y 
J .  Raz, en tre  o tros. D e h ech o , la ev olu ción  in tern a  del p en sam ien to  de 
algunos de ellos -p articu larm en te  del de Rawls, a  quien se considera gen e
ra lm ente  com o el paradigma del nuevo liberalism o é t ic o -  se puede in te r
p retar com o un in ten to  de asumir las c rítica s  com unitaristas rectifican d o  
algunos puntos de sus propuestas anteriores. N o obstan te, com o han señ a
lado M ulhall y Sw ift, un análisis d etallado de los texto s com u n itaristas 
m uestra que la mayor parte de las ideas que se rechazan en ellos tam bién  
serían rechazadas por la mayor parte de los liberales.

M ich ael W alzer considera que los argum entos críticos que esgrim en los 
autores considerados com unitaristas -y a  hem os d icho que a él mismo se le 
c lasifica  a m enudo com o ta l - f r e n te  al liberalism o contem poráneo son, en 
realidad, argum entos recurrentes, que no d ejan  de ponerse de moda perió
d icam ente (b a jo  una u otra denom inación) para expresar el descontento que 

aparece en  las sociedades liberales cuando se alcanza en ellas c ie rto  grado 
de desarraigo de las personas respecto a las com unidades fam iliares y lo ca 
les. El com unitarism o no sería otra cosa que un rasgo in term itente  del pro
pio liberalism o, una señal de alarm a que se dispara de tarde en  tarde para 
corregir ciertas consecuencias indeseables que aparecen inev itablem ente en 
la larga m archa de la hum anidad en  pos de un mundo m enos alienan te .

Los com un itaristas -c o n tin ú a  W a lz e r- tien e n  parte de razón cuando 
exp on en  los dos principales argum entos que poseen en  con tra  del liberalis
m o. El prim ero defiende que la teo ría  p o lítica  lib era l representa e x a c ta 
m en te  la p ráctica  social liberal, es decir, consagra en  la teoría  un m odelo 
asocial de sociedad, una sociedad en la que viven individuos rad icalm ente 
aislados, egoístas racionales, hom bres y m ujeres protegidos y divididos por 
sus d erechos inalienables que buscan asegurar su propio egoísm o. E n  esta 
lín ea , las críticas del jov en  M arx a la ideología burguesa son una tem prana 
a p aric ió n  de las c rítica s  com un itaristas. Este argum ento es rep etido con  
diversas variantes por todos los com unitarism os contem poráneos.

El segundo argum ento, paradójicam ente, m antiene que la teoría liberal 
desfigura la vida real. El mundo no es ni puede ser com o los liberales d icen  
que es: hom bres y mujeres desligados de todo tipo de los lazos sociales, l ite 
ralm ente sin com prom isos, cada cual el solo y único inventor de su propia 
vida, sin criterios ni patrones com unes para guiar la invención. N o hay tales 
figuras m íticas: cada uno nace de unos padres; y luego tien e amigos, parien
tes, vecinos, com pañeros de trabajo, correligionarios y conciudadanos; todos 
esos vínculos, de hecho, más bien no se eligen, sino que se transm iten y se
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heredan; en consecuencia, los individuos reales son seres com unitarios, que 
nada tien en  que ver con  la imagen que el liberalism o nos trasm ite de ellos.

A m bos argum entos son m utuam ente in co n sisten tes , pero - a  ju ic io  de 
W alzer-, cada uno de ellos es parcialm ente correcto . El prim ero es verdad 
en  buena medida en sociedades com o las occid en ta les, en  donde los in d i
viduos están continuam ente separándose unos de otros, moviéndose en una 
o en  varias de las c u a t r o  m o v il id a d e s  siguientes: 1) La m ovilidad geográfi
ca (nos mudamos con  tan ta  frecu encia  que la com unidad de lugar se h ace  
más d ifícil, el desarraigo más fácil). 2 ) La m ovilidad social (por e jem plo , la 
m ayoría de los h ijo s  no  están en la misma situ ación  social que tuvieron los 
padres, con  todo lo que e llo  im plica de pérdida de costum bres, norm as y 
modos de v ida). 3 ) movilidad m atrim onial (altísim as tasas de separaciones, 
d ivorcios y nuevas nupcias, con  sus consecuencias de deterioro de la com u 
nidad fa m ilia r). Y 4 ) m ovilidad p o lítica  (co n tin u o s  cam bios en el seg u i
m ien to  a líderes, a partidos y a ideologías p o líticas, con  el con sigu ien te  
riesgo de inestabilidad in stitu cio n al). Adem ás, los efectos atom izadores de 
esas cu atro  m ovilidades serían  potenciad os por otros facto res, com o el 
av ance de los con ocim ientos y el desarrollo tecn ológ ico .

El liberalism o, v isto  de la form a más sim ple, sería el respaldo teó rico  y 
la ju stifica ció n  de todo ese continuo m ovim iento . E n  la v isión liberal, las 
cuatro  m ovilidades representan la consagración de la libertad, y la búsque
da de la felicidad  (privada o p ersonal). C o n ceb id o  de este m odo, el l ib e 
ralism o es un credo genuinam ente popular. C ualquier esfuerzo por cortar la 
m ovilidad en las cu atro  áreas d escritas requ eriría una represión m asiva y 
severa por parte del poder estatal.

S in  em bargo, esta popularidad tien e otra cara de maldad y d esco n ten to  
que se expresa de modo articulado periódicam ente, y el com unitarism o es, 
v isto  del modo más sim ple, esa in term itente  articu lació n  de los sen tim ien 
tos de protesta que se generan al cobrar co n cie n c ia  del desarraigo. R e fle ja  
un sen tim ien to  de pérdida de los vínculos com unales, y esa pérdida es real. 
Las personas no siem pre d ejan  su vecindario  o  su pueblo nata l de un m odo 
v o lu n tario  y feliz. M overse puede ser una aventura personal en nuestras 
m itologías culturales al uso, pero a menudo es un trauma en la vida real.

E l segundo argum ento (en  su versión más sim ple: que todos nosotros 
som os realm ente , en  ú ltim a instan cia , criaturas com un itarias) le parece a 
W alzer verdadero, pero de incierta  sig n ificación : los vínculos de lugar, de 
clase social o de estatus, de fam ilia, e incluso las sim patías p o líticas, sob re
v iven  en  cierta  medida a las cuatro movilidades. Adem ás, parece claro que 
esas m ovilidades no nos apartan tanto  unos de otros com o para que ya n o  
podamos hablarnos y entendernos. C o n  frecuencia  estam os en desacuerdo,
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pero discrepam os de m aneras m utuam ente com prensibles. Estam os, es c ie r
to , situados en una tradición, pero la cr ítica  com unitarista tien d e a olvidar 
que se tra ta  de una t r a d ic ió n  l ib e r a l ,  que utiliza un vocabu lario  de d ere
ch o s individuales -a s o c ia c ió n  v olu ntaria , pluralism o, to lera n cia , separa
c ió n , privacidad, libertad de expresión, oportunidades abiertas a los ta le n 
tos, e t c . -  que ya consideram os inelu d ib le. ¿Hasta qué punto, en to n ces, 
tien e  sentido argum entar que el liberalism o nos impide con traer o m a n te 
ner los v ínculos que nos m an tien en  unidos?

La respuesta de W alzer es que sí tien e  sentido, porque el liberalism o es 
una d octrina  extraña, que parece socavarse a sí misma con tin u am en te, que 
desprecia sus propias trad iciones, y que produce en cada gen eración  re n o 
vadas esperanzas de una libertad absoluta, tanto  en la sociedad com o en  la 
h istoria . G ran  parte de la teoría  p o lítica  liberal, desde L ocke hasta Rawls, 
es un esfuerzo para fija r y estabilizar la d o ctrin a  y así poner fin  a la ín ter- 
m inabilidad  de la  liberación  liberal. Existe c ierto  ideal liberal de un su jeto  
etern am en te  transgresor, y en la medida en  que triunfa ese ideal, lo com u
n itario  retrocede. Porque, si el com unitarism o es la antítesis de algo, es la 
a n títesis  de la transgresión. Y el yo transgresor es a n tité tico  incluso de la 
com unidad liberal que ha creado y patrocina. El liberalism o es una d o ctr i
n a  autosubversiva; por esa razón requiere de veras la periódica correcció n  
com unitarista.

Para W alzer, la corrección  com unitarista del liberalism o no puede hacer 
otra  cosa -d ad o  su escaso carácter de alternativa global a los valores lib era
le s -  que un reforzam iento selectivo  de esos mismos valores: dado que n in 
gún m odelo de com unidad p reliberal o a n tilib era l posee el a tractiv o  sufi
c ie n te  com o para aspirar a sustitu ir a ese mundo de individuos portadores 
de d erechos, que se asocian voluntariam ente, que se expresan librem ente, 
e tc ., sería buena cosa que el correctivo com unitarista nos enseñara a todos a 
vernos a nosotros mismos com o seres sociales, com o productos históricos de 
los valores liberales y com o constituidos en parte por esos mismos valores.

La po lém ica  en tre  com un itaristas y liberales m uestra la necesidad  de 
a le jarse de ciertos extrem ism os si se desea hacer ju stic ia  a la realidad de las 
personas y a los proyectos de liberación  que éstas m an tienen . U n  extrem o 
rechazable estaría constituido por ciertas versiones del liberalism o que pre
sen tan  una v isión de la persona com o un ser con ceb ib le  al m argen de todo 
tipo de com prom isos con  la com unidad que le rodea, com o si fuese posible 
conform ar una identidad personal sin la solidaridad continuada de quienes 
nos ayudan a crecer desde la más tierna infancia, proporcionándonos todo 
el bagaje m aterial y cultural que se necesita  para alcanzar una vida hum ana 
que m erezca ese nom bre.
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El otro  extrem o igualm ente detestable lo constituyen dos tipos de c o le c 
tivism o. Por una parte, aquellas posiciones etn o cén tricas que confunden el 
h ech o  de que toda persona crezca en una determ inada com unidad co n creta  
(fam ilia, etn ia , nación , clase social, e tc .)  con  el imperativo de servir in c o n 
d ic ion alm en te  los intereses de tal com unidad so pena de perder todo tipo  
de identidad personal. Por otra parte, aquellas otras posiciones colectiv istas 
que consagran una determ inada visión exclu yen te del mundo social y p o lí
tico  com o única alternativa al denostado «individualism o burgués». T a n to  
unos com o otros sim p lifican  excesivam ente las cosas, ignorando aspectos 
fundam entales de la vida humana. Porque, si bien es cierto , por un lado, que 
contraem os una deuda de gratitud con las com unidades en las que nacem os, 
tam bién es cierto  que esa deuda no debería hipotecarnos hasta el punto de 
no poder elegir racion alm ente otros modos de id en tificación  personal que 
podam os llegar a considerar más adecuados. Y aunque tam bién  es c ie rto  
-p o r  otro la d o - que el con cep to  liberal de persona puede, en  algunos casos, 
dar lugar a c ierto  tipo de individualismo insolidario, no parece que un c o le c 
tivism o to ta litario  sea m ejor remedio que esa enferm edad.

En sín tesis, podem os d ecir que el com un itarism o con tem p o rán eo  nos 
ayuda, en  general, a reflexionar sobre los riesgos que lleva consigo la  acep 
tació n  a crítica  de la visión liberal de la vida hum ana, pero que no p re te n 
de una to ta l im pugnación de la misma, salvo en  aquellos autores cuya p ro 
puesta a ltern ativ a  cae en  el extrem o opuesto de propugnar una acep tació n  
a crítica  de las propias com unidades en las que se nace.
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IV Las clasificaciones 
éticas

IV. I. CLASIFICACIONES ÉTICAS C O M O  ESTRUCTURAS LÓG ICAS  
DE LA A C C IÓ N  M ORAL

A  lo largo de los capítulos anteriores hem os podido observar que ex iste  
una pluralidad de teorías éticas, cada una de las cuales describe y exp lica  el 
fenóm eno de la moralidad atendiendo a diferentes aspectos que tienden a  ser 
destacados, frente a otros aspectos que, consiguientem ente, quedan poster
gados. Esta variedad de enfoques tiene su origen, por una parte, en la d iver
sidad de los métodos filosóficos empleados, com o tam bién hem os co m en ta
do en el capítulo segundo. Pero además, por otra parte, se puede observar que 
algunas de las teorías estudiadas han sido elaboradas por contraposición con  
otras teorías anteriores. De estas confrontaciones han ido surgiendo un buen 
número de clasificaciones que constituyen - a  nuestro ju ic io -  una exce len te  
ayuda para entender la form a del fenóm eno de la moralidad.

U n a  in teresan te  aproxim ación  a estas c lasificacio n es ha sido llevada a 
cabo por K utschera1. Esta y otras aportaciones en  este cam po han  puesto de 
relieve que las clasificaciones éticas son realm ente expresivas de los d iv er
sos modos lógicos ba jo  los cuales es posible reconstru ir la a cc ió n  m oral. Y 
e llo  porque cada una de tales configuraciones éticas destaca un aspecto del 
fen ó m en o  m oral que no puede ser olvidado por su o p o n en te  sin caer en 
u n ilateralism o. Cada una de las vertien tes constituye, pues, una v ertien te  
del fen ó m en o  to ta l de la m oralidad, que no  puede ser e lim in ad a por la

1 K u tsch era , F.: G ru n d lag en  der  Et/iik, B e r lín , 1982  (erad. esp .: Fundamentos d e é t ic a ,  
M adrid, C á ted ra , 1 9 8 9 ).
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v ertien te  contraria , sino que ambas tien en  que ser superadas por un tercer 
e lem en to  que englobe a ambas, conservándolas y superándolas, m ostrando 
que son m om entos del tercero.

A  pesar de que estas c lasificacio n es tien en  su n acim ien to  en  d eterm i- 
nados m om entos de la h isto ria , y a pesar de que en ocasiones resu lta  un 
p oco forzado in ten tar aplicarlas a algún m om ento anterior o posterior para 
e n ju ic iarlo  desde ellas, tam bién  es verdad que su significado perm anece de 
ta l modo que algunos de los tipos de éticas del pasado, com o por e jem plo , 
las é ticas de b ien es, vuelven a resurgir en nuestro m om ento, cuando sólo 
parecían tener un sentido pleno en su con fro n tació n  con  las éticas de fines 
o co n  las éticas de valores.

R ecu rrir a estas c la s ifica cio n es  es, a nuestro modo de ver, un procedi
m iento óptim o para aproximarse a la lógica de la acción  moral, en  la medida 
en  que todas ellas son necesarias para reconstruirla. N inguna de las a ltern a
tivas es desechable, por cuanto  destaca elem entos im prescindibles para la 
com prensión de la acción  moral, pero tam poco ninguna de ellas resulta p le
nam ente satisfactoria, en virtud de su unilateralidad.

S i  quisiéram os recoger todas las c lasificacio n es que se han  ido produ
ciend o a lo largo de la historia de la filosofía m oral, habríam os de referirnos 
a las éticas descriptivas y norm ativas, de móviles y de fines, de bienes y de 
fines, m ateriales y form ales, autónom as y heterónom as, de bienes y de v alo 
res, d eon tológicas y te leo lógicas, de la in te n c ió n  y de la responsabilidad, 
cognitiv istas y no cognitivistas, naturalistas y no naturalistas, individualis
tas y universalistas, m onológicas y d ialógicas, de máxim os y de m ínim os. 
C o n  ello, sin embargo, no habríam os cubierto todo el campo, a buen seguro. 
Por eso vamos a lim itarnos a com entar algunas de estas c lasificaciones.

IV.2. DESCRIPCIÓN O  PRESCRIPCIÓN
C O M O  FU N D A M E N TO  CLASIFICATORIO

D urante algunas décadas recien tes ha estado muy extend ida la disyun
c ió n  entre  éticas norm ativas y éticas descriptivas. A lgunos filósofos m ora
les han  d escrito  el modo com o la gente se com porta de h ech o  en asuntos 
m orales, m ientras que otros habrían  argum entado sobre el modo en que la 
gen te debe com portarse. El primer enfoque correspondería a una é tica  des
crip tiva, m ientras que el segundo sería propio de una é tica  n o rm ativ a2.

2 Cfr. J. Muguerza, prólogo a M . W arnock, Ética contem poránea, Labor, Barcelona, 1968, p. 7.
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En este mismo sentido distinguía J .  H ierro entre: (a) la é tica  descriptiva, 
que considera lo moral com o un fenóm eno a describir y explicar; (b) la é tica  
norm ativ a , que considera lo m oral com o un con ten id o  a recom endar. 
D entro  de la é tica  descriptiva todavía cabría d istinguir entre la psicología 
moral, que describe y explica las situaciones morales, e incluso puede in te n 
tar pred ecir las decisiones que d iferentes tipos de individuos tom arán en  
diferentes ocasiones, y la sociología, la antropología y la historia de la m oral. 
En este segundo caso se trata de describir y explicar los códigos morales y  su 
evolu ción  en relación  con  otros fenóm enos culturales y sociales’.

Q uienes adm itían esta d istinción pensaron que la ética  norm ativa no era, 
en realidad, com petencia del filósofo moral, sino del m oralista, puesto que, 
en d efin itiva, identificaban a la ética  norm ativa con  un código moral c o n 
creto . E n  con secu encia , durante algún tiem po creyeron los éticos que la 
única ética  posible sería la indagación de la lógica de los argumentos morales 
y el análisis del lenguaje moral. Se trataría de una disciplina no norm ativa, 
pero tam poco se reduciría a las ciencias em píricas. En su aspecto form al, la 
lógica del lenguaje moral constituiría un desarrollo de la lógica deóntica que, 
sugerida por Leibniz, cuenta entre sus pioneros a von W right. En su aspecto 
«inform al» la ética  se constituiría en análisis del lenguaje moral.

S in  em bargo, este afán de reducir la é tica  norm ativa a la m oral c o tid ia 
na ha sido superado en  años recientes, y las éticas más relevantes de n u es
tro m om ento se profesan norm ativas sin ningún em pacho. Su tarea p rin c i
pal es ju stifica r la  ex is te n cia  de lo m oral, sea p sico lóg icam en te  (co m o  el 
u tilita r ism o ), m etafís icam en te  (com o el aristo te lism o ) o tra sce n d e n ta l
m ente (com o el kan tism o). En unos casos se trata de una é tica  más d ire c 
tam en te  norm ativa, com o el utilitarism o, m ientras que en  otros casos se 
en cu en tra  más alejada de la prescripción d irecta, com o las éticas que o fre 
cen  un criterio  o un procedim iento para en ju ic iar la moralidad de norm as 
ya existentes sin añadir nuevas normas. Pero tam bién estas últimas son n o r
m ativas desde el m om ento en que o frecen  tal criterio  o procedim iento. P or 
tan to , ya no tien e m ucho sentido seguir m anteniendo la disyunción e n tre  
é ticas  norm ativas y descriptivas, puesto que toda é tica  es norm ativa, a u n 
que de modo m ediato, a d iferencia de la moral cotid iana, que es norm ativa 
de m odo inm ed iato . Las cuestiones de la lógica y el lenguaje de lo m oral 
pueden ser consideradas com o una parte más de la É tica , pero no se han  de 
considerar com o la É tica  toda.

1 J . H ierro , voz «ética»  en  Q u in ta n illa , M .A . y o tros, Diccionario de F ilo so fía  c o n te m p o 
rá n ea , S íg u em e, Sa lam an ca , 1970 , p. 145.
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IV.3. ÉTICAS NATURALISTAS Y NO-NATURALISTAS

E sta c la s if ic a c ió n  fue propuesta por G .E . M oore en  su afán  por m os
trar que lo  m oral no puede ser id en tificad o  co n  n inguno de los fe n ó m e 
nos n atu rales que a fe c ta n  a la vida hum ana. En co n se cu e n c ia , las é tica s  
que red ucen  lo  m oral a lo p la cen tero , o a lo que desean las personas, o a 
lo que p rop orciona felic id ad , e tc . serían consideradas com o n atu ralistas, 
m ien tras que aqu ellas otras que tie n e n  lo m oral com o un á m b ito  a u tó 
nom o y, por ta n to , irred uctib le a otros fenóm en os, serían é ticas  n o -n a tu 
ralistas.

IV.4. ÉTICAS CO G NITIV ISTA S Y N O -C O G N IT IV IS TA S

En o casiones se ha d icho  que el c rite r io  de d is tin ció n  e n tre  estos dos 
tipos de é ticas  reside en  la posición  que se tenga respecto a la posibilidad 
de considerar a los enunciados morales com o susceptibles de verdad o fa l
sedad1. Desde este punto de vista, las éticas cognitivistas serían aquellas que 
con cib en  el ám bito m oral com o un ám bito más del con o cim ien to  hum ano, 
cuyos enunciados pueden ser verdaderos o falsos. En cam bio, las éticas no- 
cog n itiv istas  serían las que n iegan que se pueda h ab lar de verdad o fa lse
dad en este terreno y, en consecuencia, las que con cib en  la moralidad com o 
algo a jen o  al con o cim ien to .

S in  em bargo, es preciso corregir este cr ite r io  en  nuestros días, puesto 
que se han puesto de relieve algunas m atizaciones im portantes por parte de 
las éticas que hoy se inspiran en  K an t (p articu larm ente la é tica  discursiva 
de A pel y H aberm as). Estas éticas se consideran a sí mismas com o co g n iti
vistas, a pesar de que no acep tan  que se pueda considerar a los enunciados 
morales com o verdaderos o falsos. Lo cognitiv o  no  es sólo cuestión  de v er
dad o falsedad (propia del ám bito teórico), sino que tam bién es cuestión de 
que sea posible argum entar racio n alm en te  sobre la co rrecció n  de las n o r
mas (propia del ám bito p ráctico). De las normas no puede decirse que sean 
verdaderas o falsas, pero sí que son correctas o incorrectas. En este se n ti
do, las éticas kantianas distinguen entre la validez de una norm a (su correc
c ió n  racio n alm en te  argum entable) y la v igencia  de la m isma (su con sid e
ració n  com o v in cu la n te  o no para los su jetos m orales), y dado que estas 
cuestiones pueden considerarse com o parte del «saber p ráctico » , se puede 
afirm ar que estas éticas son cognitivistas.

1 C fr. F. v on  K utsch era , o p .  c i t . ,  p p .5 8 -5 9.
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IV.5. ÉTICAS DE MÓVILES Y ÉTICAS DE FINES

T a n to  las llam adas «éticas de m óviles» com o las llam adas « é tica s  de 
fines» coinciden  en considerar la naturaleza hum ana com o pauta de la  co n 
ducta, pero acced en  a tal naturaleza desde d iferentes m étodos y la e n t ie n 
den, por tan to , de m odo diverso.

La é tica  de m óviles realiza una investigación  em pírica de las causas de 
las acciones. Pretende descubrir cuáles son los móviles que d eterm inan fác- 
ticam en te  la conducta hum ana. El bien o fin  moral con sistirá  en satisfacer 
estas aspiraciones fácticas, que una investigación psicológica  puede d escu 
brir. Este tipo de éticas suele surgir de un afán em pirista de recurrir com o 
fundam ento  de lo m oral a h echos co n sta tab les, huyendo de las ju s t i f ic a 
cio n es m etafísicas o trascendentales. Este afán em pirista se refle ja  en  o c a 
siones en una p retensión  c ie n tífica  de dotar a la m oral de bases d esentra- 
ñables por las c ien cias, hasta el punto de poder acceder a la cu a n tifica c ió n  
en  el terreno de la É tica.

La pauta de la conducta es la naturaleza hum ana, pero en tend ien d o  por 
«naturaleza hum ana» el com portam iento hum ano em píricam ente accesib le.

D entro de las éticas de móviles cabría considerar com o paradigm áticas al 
epicureism o, a una parte de la sofística, y a las distintas versiones del h ed o 
nism o, muy esp ecialm ente la versión u tilitarista '. Los problem as que estas 
éticas plantean se resum en fundam entalm ente en la dificultad que para una 
fu n d am en tación  de lo m oral supone el sub jetivism o de los m óviles. S i es 
c ierto  que lo moral, en  la etapa del desarrollo de la co n cien c ia  moral e n  que 
nos encontram os, no puede prescindir del carácter universalista de sus pres
crip cio n es, el sub jetivism o de los m óviles no es base su ficien te  para una 
prescripción universal; pero, por otra  parte, la fundam entación  en h ech o s 
se encuentra siempre con  el problem a de la falacia naturalista, del que nos 
hem os ocupado en otro lugar de este libro6.

Las éticas de fines in tentan  superar tales dificultades, consciente o in con s
c ien tem en te , y para ello no tratan de investigar sólo qué mueve de h ech o  al 
hom bre a obrar, sino sobre todo en qué consisten el perfeccionam iento  y la 
plenitud humanas, porque en  ello radica el b ien  de todo hom bre.

A  partir de lo que el hom bre es verdaderam ente podemos extraer lo que 
debe ser: cuál es el fin  de su naturaleza m etafís icam en te  consid erada. El 
acceso  a la naturaleza hum ana no es, pues, em pírico , sino que se tra ta  de 
llegar a la esencia del hom bre. La esencia del hom bre nos muestra qué debe

* C . G a rc ía  Gual/E. A co sta , E picu ro . E t ica , B arce lo n a , 1974 .
6 V id . cap ítu lo  3 , a propósito  de la é tica  de H um e.
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h acer el hom bre para com portarse p lenam ente com o hom bre, sin  caer en 
falacia  natu ralista  alguna, porque el factum  al que se acced e es un factum  
norm ativo  y n o  em pírico.

El fin  o b ien  propuesto por este tipo de éticas no será, por tan to , un fin  
o b ien  su b je tiv o , sino o b je tiv o , ind ep en d iente  del deseo fá c tic o  de cada 
su jeto , porque la é tica  n o  se basa aquí en la psicología, sino en la natu rale
za hum ana, considerada m etafísicam en te. Puesto que éste es propiam ente 
el tem a de una antrop ología  filosófica , puede decirse que en  las é ticas de 
fines la é tica  constituye la v ertien te  axio lóg ica  de la antrop ología.

En las éticas de fines podríamos incluir, obviam ente, a Platón, A ristóteles y 
los estoicos, en lo que al mundo antiguo se refiere, y a las corrientes posteriores 
que han restaurado este tipo de éticas. Sus grandes ventajas radican en poder 
pretender objetividad para el concepto de bien y fin que proponen y en eludir la 
falacia naturalista, en el sentido de no buscar como fundamento de lo moral un 
factum empírico, sino ya norm ativo. A hora bien, las dificultades se presentan 
al considerar las distintas interpretaciones metafísicas de lo que el hom bre es. 
La ventaja de no-naturalismo, proporcionada por el hallarse más allá de la expe
riencia, que es lo propio del hecho metafísico, tiene el inconveniente de las difi
cultades para encontrar un criterio para el acuerdo. La diversidad de antropo
logías filosóficas, sin posibilidad - a l  menos ap aren te- de acuerdo, sigue siendo 
un escollo para las éticas de fines.

Por otra parte, en  el m om ento en  que destacam os una ca ra cte rística  o 
fu n ció n  com o «propia del hom bre» nos enfrentam os al problem a de su 
desigual desarrollo entre los hom bres. ¿Significa esto que quienes gozan de 
tal cualidad en mayor grado pueden considerarse «más hom bres»?

A  pesar de las protestas aristotélicas de que no hay d iferen cia  de grado 
en cuanto  a las características esenciales, las éticas de fines corren el riesgo 
de caer en una «m oral de las ex ce le n cia s» , es decir, en  una v isión  d iscri
m inatoria de las personas según la cual sólo es persona quien consigue desa
rrollar ciertas capacidades. En este sentido, incluso la é tica  de N ietzsche se 
puede considerar com o una « é tica  de fines», a pesar de su radical repudio 
de la teleología , puesto que sí destaca una cualidad hum ana - l a  tap acid ad  
crea d o ra - cuyo cu ltivo  puede llevar incluso al superhom bre. La é tica  aris
to té lica  y la nietzscheana coincid irían , en este sentido, en su carácter «per
fe cc io n is ta » 7.

Por otra  parte, aunque las éticas kantianas se pretenden form ales y, por 
tan to , no expresivas de una naturaleza hum ana cuyo co n ten id o  con v ien e

7 C fr. J .  Raw ls, T eor ía  d e  la  Ju stic ia ,  F .C .E ., M é x ico , 19 7 9 , p. 44 .
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desentrañar, no es m enos cierto  que la realización de la libertad c o n s titu 
ye el fin  del hom bre noum énico, co n  lo cual la é tica  de K an t se co n v ertiría  
en una é tica  de fines en el sentido expuesto. La co n v icc ió n  de que la  é tica  
con stituye la v ertien te  axio lóg ica  de la antrop ología  filosófica  nos p arece  
más d ifíc il de ev itar de lo que los nietzscheanism os y procedim entalism os 
quieren dar a entender.

IV.6. ÉTICAS DE BIENES Y DE FINES

P rácticam en te  co in c id en te  con  la c lasificació n  que acabam os de e x p o 
ner, se ha propuesto la d istin ció n  en tre  éticas de bienes y éticas de fines. 
Las primeras considerarían que el b ien  moral consiste  en la realización  de 
un fin  sub jetivo , es decir, en  la o b ten ció n  de un b ien  deseado. A lgunas de 
estas éticas otorgan prioridad a los bienes sensibles en su co n ju n to , m ie n 
tras que otras valoran sólo algunos de ellos, com o resultado de la se le cc ió n  
p racticad a desde algún criterio . E n  cam bio, para las éticas de fines el b ien  
m oral reside en el cum p lim iento  de un o b je tiv o  ind ep en diente del deseo 
del su jeto . Tal o b je tiv o  puede consistir en la p erfección  del individuo o en 
la p erfección  progresiva de la sociedad.

IV.7. ÉTICAS MATERIALES Y ÉTICAS FORMALES

E n lo que a la d istin ció n  en tre  éticas m ateriales y form ales se re fiere , la 
c la s ifica ció n  procede de K a n t8. Las éticas m ateriales afirm arían que e l c r i
te rio  de m oralidad  para e n ju ic ia r  cuándo nos h allam os a n te  a c c io n e s  o 
norm as m orales puede exp licitarse  m ed iante enunciados con  co n te n id o , 
puesto que estas é ticas  suponen que hay un b ien , un fin  o un valor d e te r
minados a la base de la m oral; ya se trate de un b ien  onto lógico , teo ló g ico , 
p sico ló g ico  o so c io ló g ico , lo prim ero que una é tic a  de este  tipo d eb e 
em prender es la tarea de descubrir el b ien , fin  o valor supremo, d e fin ié n 
dolos en  su co n te n id o . A  p artir de e llo  es posible ex tra e r  c r ite r io s  de 
m oralidad con  con ten id o .

Por tanto , las éticas m ateriales se ven obligadas a estar subordinadas a 
disciplinas d istintas de la propia ética. A quello  que constituye el fu n dam eri'  
to de lo m oral se con creta  por medio de la ontología, la teología, la so c io lo 
gía o la psicología em pírica  del su jeto , pero no a partir de la m oralidad

8 1. K an t, Grundie^un^, IV, pp. 4 4 1 -4 4 5 ; K r . p r . V V, pp. 4 0  ss.
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mism a. Esta es la razón del rechazo kan tian o  a todo fun dam ento  de la 
voluntad que no sea la ley moral misma, com o expresión de «lo moral» en  el 
hom bre: ésta es, a nuestro ju ic io , la causa de la revolu ción  k a n tia n a  en 
m ateria m oral, y no tan to  el deseo de evitar el problem a de la variabilidad 
en los contenidos morales. Las éticas m ateriales son heterónom as, m ientras 
que la propuesta k an tian a  apuesta por la autonom ía de la voluntad  y, en 
consecuencia, por una ética  autónom a con  respecto a otras disciplinas. Pero 
esta autonom ía sólo puede lograrse si la ética  abandona su carácter m aterial 
y adopta una perspectiva form al.

Las éticas form ales no h acen , pues, depender el b ien  m oral de un c o n 
ten id o , sino de la form a de unos m andatos. A quellas norm as que rev istan  
una d eterm inad a form a son las que d eben ser realizadas porque tien e n  la 
form a de la razón. En el caso  de K a n t, la form a ra cio n al de las norm as se 
descubre cuando adoptam os la p erspectiva de la igualdad (e n  un m undo 
de personas em p írica m en te  desigu ales) y de la un iversalid ad  (e n  un 
m undo de individuos dotados de p referen cias  su b je tiv a s ). La v o lu n tad  
que adopta estas perspectivas en su obrar es autónom a fren te  a lo dado, y 
al m ism o tiem po es n etam en te  racio n al y n etam en te  hum ana, puesto que 
es capaz de crear nuestro propio mundo hum ano (m oral, ju ríd ico , p o lít i
co, re lig ioso) en  m edio del mundo em pírico.

L a co n trap o sic ió n  en tre  é ticas  m ateriales y é tica  form al, arduam ente 
trabajada por K an t en la Fu ndam entación  y en la C rítica  de la razón  práctica, 
recib e hoy un nuevo em puje con  los estudios de Piaget y K ohlberg acerca 
del desarrollo del ju ic io  m oral9. Reviviend o el form alism o k an tian o , P iaget 
y K ohlberg  se ocupan del d esarrollo  de las estructuras m orales, que es lo 
p erm anente en los distintos individuos y culturas. El universalism o vendría 
avalado desde las estructuras, y no desde los contenidos.

Es más, desde la posición de Kohlberg las éticas materiales pertenecerían a 
una etapa temprana en el desarrollo de la conciencia moral. Aplicada a la evo
lución filogenética de la con cien cia  moral, Habermas considerará esta etapa 
com o superada por el estadio form al-procedim ental en que nos encontram os'0.

F ren te  a esta p osición , el «m aterialism o» vuelve por sus fueros. Los 
actuales partidarios de éticas m ateriales op inan  que, ta n to  el form alism o 
m onológico  de K a n t y de H aré, com o el p rocedim en talism o d ia ló g ico  de 
K ohlberg, A p el, H aberm as o Raw ls, n acen  de un afán rad ical de liberarse

9 J .  P iaget, E l criterio  m ora l en  e l niño, F on tan e lla , B arce lo n a , 1974 ; L. K ohlb erg, Essays  
on  M oral D ev elop m en t. M o ra l Stages an d  the Id ea  o f  Ju st ic e , S . F ran cisco , 1 9 8 1 ; v ol. 11: T h e  
P schology o f  M oral D evelopm en  t. T h e  N atu re  an d  Validity o f  M oral Stages, San  Fran cisco , 1984.

10 ] .  H aberm as, h a  recon stru cción  d e l m ateria lism o h istórico, Taurus, M adrid, 1981 .



de toda su jeción  a la naturaleza y los bienes o fines que ella pueda com p or
tar, pero, a la postre, este abandono radical no com porta sino el fracaso de 
la Ilu stración , que nos ha arrojado en  manos del em otivism o irracio n al11.

La con trap osición  en tre  éticas m ateriales y form ales es equivalente a  la 
con tem p orán ea oposición entre  éticas sustanciales y procedim entales de la 
que nos ocupam os a con tin u ació n .

IV.8. ÉTICAS SUSTANCIALISTAS Y PROCEDIMENTALES

Las é ticas  p roced im en tales se con sid eran , en líneas generales, com o 
hered eras del form alism o ka n tia n o , pero sustituyen algunas de las piezas 
más vulnerables de éste -c o m o  la insistencia  en la co n cie n c ia  in d iv id u al- 
por nuevos elem entos teóricos que pudieran salvar los principales escollos 
a los que tuvo que enfrentarse h istóricam ente  la  é tica  de K an t. E n  las filas 
proced im en talistas encontram os éticos tan  relevan tes com o L. K ohlberg, 
K .O . A p el y J .  H aberm as. Todos ellos insisten  en que la é t ic a  no tie n e  
com o tarea  la recom end ación  de con ten id os m orales con creto s, sino más 
b ien  el d escu b rim iento  de los proced im ientos que p erm itan  legitim ar (y 
deslig itim ar) norm as procedentes de la vida cotid ian a.

El procedim iento buscado ha de expresar la racionalidad p ráctica  en el 
sentido kantiano, es decir, el punto de vista de una voluntad racional com o 
lo qu e todos podrían  querer. Esto significa que aquello que la razón proponga 
com o m oralm ente obligatorio no puede identificarse sin más con  lo que de 
hecho  deseamos o lo que subjetivam ente nos conviene, sino más bien con  lo 
que cualquier persona desearía si adoptase la perspectiva de igualdad y u n i
versalidad a que hem os aludido anteriorm ente. Porque adoptar el punto de 
vista moral es, desde esta perspectiva, ponerse en  el lugar de cualquier otro, 
querer lo que cualquier otro podría querer, defender intereses universalizables.

A hora  b ien , una lim itación  im portante del form alism o kan tian o  era la 
co n cep ció n  m onológica de la racionalidad, de modo que sus continuadores 
procedim entalistas optan por entender la racionalidad en un sentido d ialó- 
gico. En consecuencia, los procedim ientos que estas éticas describen son, de 
un modo u otro, procesos de diálogo: a) En la é tica  de Rawls, el diálogo se 
lleva a cabo de un modo idealizado en una h ip o tética  posición  original en  
la que personas morales representativas acuerdan por unanim idad los p rin 
cipios de ju stic ia  para la  estructura básica de la  sociedad; b ) En la  teoría de 
K ohlberg, la madurez m oral se alcanza en  el m om ento en  que la persona es

"  A . M a c ln ty re , Tros la  v irtu d , C r ítica , B arcelo n a , 198 7 , caps. 1-6 .
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capaz de interiorizar la asunción ideal de rol, para lo cual es preciso el cono- 
cim iento  de los intereses de cada cual a través del diálogo; c) E n  la ética  dis
cursiva, lo que constituye el procedim iento legitim ador es el diálogo entre 
los afectados por las norm as, llevado a cabo en condiciones de sim etría.

Por su parte, las éticas sustancialistas'* afirm an que es im posible hablar 
de la co rre cc ió n  de norm as si no es sobre el trasfondo de alguna co n ce p 
ció n  com partida de la vida buena. Frente a los procedim entalistas, los é t i
cos sustancialistas - ta n to  neoaristotélicos com o n eo h eg elia n o s- co incid en  
en co n ce b ir  lo m oral com o un ám bito en el que lo p rincip al no es el dis
curso sobre las norm as justas, sino el de los fines, los bienes y las virtudes 
com un itariam en te vividos en un con tex to  vital con creto .

Los sustancialistas acusan al procedim entalism o de incurrir en una abs
tracción ingenua, al menos en la medida en que confían  en que los procedi
m ientos sean capaces de crear lazos de cohesión social equivalentes a los que 
en  otros tiem pos creaba la religión o la tradición. En efecto, el universalismo 
moral al que conducen las éticas procedim entales es considerado por los sus
tancialistas com o un universalism o abstracto y vacío, puesto que a la postre 
no consigue alumbrar sujetos ilustrados, emancipados, libres de comunidad y 
de tradición, sino más bien seres anónim os y anóm icos, desarraigados de todo 
am biente moral, y por tanto, faltos de esperanza y de sentido para sus vidas.

Es preciso reconocer, con  las éticas sustancialistas, que las personas v iv i
mos necesariam en te im plantadas en com unidades y trad iciones con cretas. 
H asta tal punto es esto cierto , que el propio universalism o moderno, d efen
dido por las é ticas proced im en tales, es tam b ién  una tra d ic ió n  más, o un 
co n ju n to  de trad icio n es. S in  em bargo, aun reco n o cien d o  que el p ro ced i
m entalism o está - y  debe reco n o cer que e s tá -  enraizado en  trad iciones, lo 
c ie rto  es que lo que da sentido a esas trad iciones es precisam en te  su pre
tensión  de universalidad.

"  En  térm in os gen era les, las é t ica s  sustan cia listas son las que d efien d en  los m iem bros 
d el m o v im ie n to  f ilo só fico  «co m u n ita ris ta » . Las c r ít ic a s  co m u n ita ris ta s  a l u n iv ersa lism o  
m oral se d irig en  de llen o  a qu ien es s ien tan  las bases de ta l u n iv ersa lism o , esto  es, a los 
é t ico s  p ro ce d im en ta le s . En  este  sen tid o , la c o n tra p o s ic ió n  en tre  é tica s  u n iv ersa listas  y 
com u n itaristas puede considerarse co m o  p rácticam en te eq u iv alen te a la que en fren ta  a pro- 
ce d im e n ta lis ta s  y s u sta n cia lis ta s . S o b re  e l co m u n ita rism o  puede v e ise , en tre  o tro s, los 
siguientes trabajos: C . T h ie b a u t, L o s  l im it e s  d e  l a  c o m u n id a d ,  M adrid, C e n tro  de Estudios 
C o n s titu c io n a le s , 1 9 9 2 , y « N eo a ris to te lism o s c o n te m p o rá n e o s» , en  V. C am p s y o tro s 
(e d s .) , C o n c e p c i o n e s  d e  l a  é t i c a ,  M a d rid , T ro tta , ¡ 9 9 2 ;  A . C o r tin a , E t i c a  s in  m o r a l ,  
M a d rid , T e c n o s , 1 9 9 0 ;  E. M artín ez  N av arro , «La p o lém ica  de Raw ls co n  los c o m u n ita 
ristas» , S is te m a , n s 107  ( 1 9 9 2 ) ,  pp. 5 5 -7 2 ; M u lh a ll, S . y S w ift, A d am : E l  in d iv id u o  f r e n 
t e  a  la  co m u n id ad . E l  d e b a te  e n tre  l ib e ra le s  y  c o m u n ita r is ta s , M adrid , T em as de Hoy, 
1 9 9 6 ; A . C a s tiñ e ita , C om unitat i nació , B a rce lo n a , Proa, 199 5 .
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1V.9. ÉTICAS TELEOLÓGICAS Y DEONTOLÓGICAS

La d is tin ció n  en tre  é ticas  d eon tológ icas y te leo ló g icas , com o es b ien  
sabido, no resulta u n ív oca . En p rin cip io , y siguiendo a Broad, se e n te n 
dería por teoría  te leo ló g ica  aquella para la que la co rre cc ió n  o in c o r re c 
c ió n  de las accio n es está siem pre d eterm inad a por su ten d en cia  a p rod u 
c ir  c ie rta s  co n se cu e n cia s  que son in tr ín se ca m e n te  buenas o m alas, 
m ien tras que la  te o ría  d eo n to ló g ica  co n sid eraría  que u n a a cc ió n  será 
siem pre c o rre c ta  o in co rre c ta  en tales c ircu n stan cias , fueran cuales fu e 
ran las co n se cu e n c ia s” .

El fundam ento de la d istin ción  sería, pues, la a ten c ió n  a las co n secu en 
cias. U n a  teoría  fundam entada teleo lógicam ente  sería u tilitarista ; d eo n to - 
ló g icam en te , in tu ic io n ista . M . S ch eler, Prichard  o Ross se in sertarían  
d entro de este segundo grupo.

S in  em bargo, no parece que esta d istin ció n  resulte ya muy útil en una 
ép oca en la que n inguna teoría  é tica  prescinde de las con secu en cias a la 
hora de ca lifica r una acción . Por ello  W .K. Frankena propone una m atiza- 
c ió n  de la d istinción , que Rawls recoge y que nos parece más adecuada para 
el análisis en  nuestro m om ento1,1.

Sería n  é ticas te leo ló g icas las que se ocupan en d iscernir qué es el b ien  
n o -m ora l an tes  de d eterm in ar el deber, y con sid eran  com o m o ralm en te 
buena la  m axim ización del b ien  no m oral; m ientras que serían éticas d eo n 
to lóg icas las que m arcan el ám bito del deber antes de ocuparse del b ien , y 
sólo con sid eran  bueno lo adecuado al deber. Las v enta jas del prim er tipo 
de é ticas  con sistirían  en  perm itir un enraizam iento  de la a cció n  m oral en 
la naturaleza del hom bre, dándole un sentido desde ella ; el in co n v en ien te  
más c la ro  es el c o n flic to  en tre  los b ienes que los d istin to s individuos se 
p rop on en  y que d ifíc ilm en te  puede llev ar a una c o n c ilia c ió n . Las é tica s  
d eon tológicas, por su parte, salvan la  con tra d icció n  de propuestas in d iv i
duales de b ien , pero desligan lo m oral del co n ce p to  de v ida buena, sea 
individual o p o lítica .

Esta disputa en tre  teleologism o y d eon tologism o, ligada a la d isputa 
en tre  form alism o y sustancialism o es tal vez hoy la que con  mayor crudeza 
se p lantea, aunque los in tentos de m ediación no  se han  h ech o  esperar'^.

"  C .D . Broad , C ritica! Essays in M oral Philosophy, L ondon, pp. 2 0 6  ss; J . M osterín , R a c io - 
n alid ad  y acción humana, A lian za, M adrid, 1 9 7 8 , pp. 3 4 -3 9 .

14 J . Raw ls, Teoría de la  ju stic ia , pp. 4 2  a 4 5 ; 4 8  y 49 .
|S V éan se las co n tribu cio n es recopiladas en  W. K uhlm ann (H g .), MoTöiität und Sittlichkeit, 

Suhrkam p, Frankfurt, 1986.
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IV. 10. ÉTICAS DE LA IN T E N C IÓ N  Y ÉTICAS 
DE LA RESPONSABILIDAD

La d is tin ció n  e n tre  é tica s  de la in te n c ió n  y é ticas  de la resp o n sab ili
dad tien e  su origen en  el trab a jo  de M. W eber «P o lítica  com o v o ca c ió n » . 
En esta  co n feren cia , pronunciada en 1919 , se pregunta W eber por el per
fil que debe ad optar el hom bre que tenga v o ca c ió n  p o lítica , y re co n o ce  

que

« c o n  esto  en tra m o s  ya en  e l te rre n o  de la  é t ic a , pues es a ésta  a la  que 
corresp o n d e d e term in ar qué c lase  de h o m b re  hay qu e ser para te n e r  d erech o  
a p o n er la  m an o  en  la  rueda de la h is to ria »  '4.

El p o lítico , según W eber, debe gozar de tres cualidades: pasión, respon
sabilidad y mesura. P recisam ente por ello , a la hora de eleg ir una actitu d  
m oral, tien e que tener en  cu enta  su ob ligación  de responsabilidad.

A n te  el político  se presentan dos posibles actitudes: la de la ética  absoluta, 
incondicionada, y la de la ética  de la responsabilidad. Para la primera impor
ta la con v icción  interna, la pureza de in tención , la corrección  de la religión 
o la cosmovisión por la que se rige. El ético de la responsabilidad, por su parte, 
atiende a los efectos de las acciones, por los que asume la responsabilidad. El 
concepto de responsabilidad com prende las consecuencias no previsibles.

A m bas éticas descansan en m áxim as d iferentes, pero com plem entarias 
para el hom bre «au tén tico » , que no adopta una postura abstracta. En rea
lidad ya K an t había  esbozado ambas actitudes en L a  P az perpetua.

El é tico  de la co n v icció n  o la in te n c ió n  funda su acció n  sobre la c o n 
v ic c ió n  del racio n alism o  có sm ico -ético , m ientras que el é tic o  de la res
ponsabilidad se apoya en  la ju stificació n  de los medios por el fin.

El p rincip al d efecto  de la  é tica  de la in te n c ió n  es el m al no querido 
com o co n secu en cia  de la a cc ió n  b ien in ten cio n a d a , m ientras que el de la 
é tica  de la responsabilidad es el mal acep tad o  com o m edio para un fin  
bueno. S in  em bargo, m al y b ien  se en cu en tran  en reciprocidad  d inám ica. 
Esta es la razón por la que W eber propone, en  últim o térm ino, una postura 
de com p lem en tació n 11.

M . W e b e r ,» P o lítica  co m o  v o c a c ió n » , en  El P o lítico  y e l c ien tífico ,  A lian za , M adrid , 
1 9 6 7 , p. 153 . V id . tam bién  K.O. A p el, T m n sfo rm ation  der  P hilosoph ie, 11, pp. 4 2 4 ; 4 2 7  y 4 2 8 . 
Para la «tesis de la dualidad» en tre  m oral profesional y m oral o rd in aria , atrib u íb le  a W eber, 
vid. E. G arzón , « A cerca  de la tesis de la sep aració n  en tre  é tica  y p o lítica » , en S istem a, n s 
76  ( 1 9 8 7 ) ,  pp. 1 16  y 117.

” V éase A . C o r tin a , R a z ó n  c o m u n ic a t iv a  y r e s p o n s a b i l i d a d  s o l i d a r i a ,  S íg u em e, 
Sa lam an ca , 19 8 5 , pp. 1 8 7 -2 0 7 .
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IV. 11. ÉTICAS DE MÁXIMOS Y ÉTICAS DE MÍNIMOS

U n  buen núm ero de autores considera hoy en día que con v ien e d is t in 
guir en tre  lo justo  y lo bu en o  dentro del fenóm eno m oral en su totalidad, sin 
o lv id arnos de que «distinguir» dos aspectos de un fenóm en o para c o m 
prenderlo  m ejor no sign ifica  suponer que en  la realidad se dan separados. 
R esu lta  im posible sin  duda averiguar qué es ju sto  si no tenem os ya unos 
ideales de vida buena, y es de igual modo imposible diseñar un ideal de fe li
cidad sin con tar con elem entos de justicia. S in  embargo, lo justo y lo bueno 
pueden y d eben distinguirse en  el siguiente sentido.

C uando tenem os algo por justo no estam os pretendiendo sólo expresar 
un sen tim ien to  (em o tiv ism o ), ni inform ando de que lo aprobam os (su b je 
tiv ism o ), ni tam poco exigiendo que sólo lo tenga por justo nuestro propio 
grupo (rela tiv ism o ), sino que estam os pretendiendo que lo tenga por ju sto  
cualq u ier ser rac io n al que se sitúe en con d icio n es de im p arcialid ad ; es 
decir, estam os pretendiendo que debe tenerlo  por justo  cualquier ser ra c io 
nal que no se d eje  llevar por sus intereses individuales o grupales, sin o  por 
in tereses universalizables, porque creem os ten er razones su ficien tes para 
co n v en cer a otras personas de que la propuesta satisface tales intereses.

[S i d e cim o s, por e j ., que es in ju sta  la a c tu a l d istrib u c ió n  de la riqueza, en  
v irtu d  de la  cu a l gran  parce de la h u m anid ad  m uere de h am b re , n o  in t e n ta 
m os s o la m e n te  e x p resa r u n a  o p in ió n , sin o  a firm ar que d e b ería  ca m b ia r  ta l 
d is tr ib u c ió n  y qu e p en saría  igual qu e n o so tro s  cu a lq u ie r  ser ra c io n a l, qu e 
d eseara  sa tisfa ce r in tereses un iversalizables).

La ju s tic ia  se refiere , por tan to , a lo que es exigible en  el fen ó m en o  
m oral, y además exig ib le a cualquier ser racional que quiera pensar m o ral
m en te. C o n  lo cual nos encontram os con  que es m oralm ente justo lo que 
satisface intereses universalizables. ¿Cóm o podríamos averiguar cuáles son 
esos intereses? C elebrand o un diálogo entre todos los afectados en co n d i
ciones de sim etría, com o propone la é tica  discursiva.

S in  em bargo, cuando tenem os algo por bueno, por « fe lic ita n te » , no 
podemos exigir que cualquier ser racional lo tenga por bueno, porque ésta sí 
que es una o p ció n  su b je tiv a . En este  sentido es en e l que hoy en día ha 
h ech o  fortuna la d istin ció n  en tre  éticas de m ínim os y éticas de m áxim os, 
en tre  «éticas de la ju sticia»  y «éticas de la felicidad».

Las é ticas  de la ju s tic ia  o é ticas  de m ínim os se ocu pan ú n icam en te  de 
la d im en sió n  u n iv ersalizab le  del fen ó m en o  m oral, es d ecir, de aq u ello s  
d eb eres de ju s t ic ia  que son e x ig ib les  a cu a lq u ier ser ra c io n a l y que, en  
d efin itiv a , sólo com ponen  unas exigencias m ínim as. Las é ticas  de la f e l i 
c id ad , por el c o n tra r io , in te n ta n  o fre cer  ideales de vida b u en a, en  los
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que e l c o n ju n to  de b ien es de que los hom bres podem os gozar se p resen 
ta n  je rarq u izad am en te  com o para p rod ucir la m ayor fe lic id a d  p o sib le . 
S o n , por ta n to , é ticas  de m áxim os, que a co n se ja n  seguir su m od elo , nos 
in v ita n  a tom arlo  com o o rie n ta c ió n  de la con d u cta , pero no pueden e x i
gir que se siga, porque la felicid ad  es cosa de co n se jo  e in v ita c ió n , no  de 
e x ig e n cia .

C o n  la d istin ció n  en tre  estos dos tipos de é tica  es posible in ten tar res
ponder a la pregunta de si hay un crite r io  u n iv ersalm ente  in tersu b je tiv o  
para tom ar decisiones morales a la hora de elegir entre las posibilidades que 
se nos presentan, porque las form as de vida de distin tas culturas o grupos 
sociales, sus ideales de felicid ad , son sin  duda m odelos desde los que ju s ti
ficam os nuestras elecciones, pero lo que no podemos exigir es que cualquier 
ser ra c io n a l adopte los mism os ideales, sino proponerlos, in v itar a viv ir 
según ellos, aconsejarlos, si es que a nosotros nos hacen  fe lices. Por el c o n 
trario , los criterio s  de ju stic ia  son u n iv ersalm ente  in tersu b je tivo s y, por 
tan to , exigibles. La universalizabilidad del fenóm eno m oral p ertence, pues, 
a la d im ensión de ju sticia , más que a la de felicidad.

E n estas afirm acion es estarían  de acuerdo, en tre  o tros, autores com o 
J . Raw ls, K .O . A p el, J . H aberm as y L. K ohlberg.

R e co n o ce r  esta d oble fa ceta  de la m oralidad es la ú n ica  form a de dar 
razón de dos fenóm enos al m enos:

a) El h ech o  innegable de que haya contenidos morales diversos y de que 
a la vez ciertos ju icio s m orales e x ija n  universalidad.

b) El h ech o  del pluralism o  ex isten te  en las sociedades dem ocráticas, que 
no es politeísm o ax iológ ico. S i hubiera politeísm o axio lóg ico , los m iem bros 
de tales sociedades no tend rían  nada en com ún m oralm ente y no podrían 
con stru ir nada ju n to s; sin em bargo, el pluralism o con siste  en  com p artir 
unos m ínim os de ju stic ia , desde los que se con v ien e en  p otenciar que cada 
quien  viva según su m odelo de felicid ad  y pueda in v itar a otros a viv ir 
según él (nu nca im ponerlo).

La articu la ció n  de m ínim os y m áxim os, por o tra  parte, h ace  posib le, 

entre  otras cosas:
a) C o n stru ir una ét ica  c ív ica  d em ocrá tica , que con siste  en  los m ínim os 

que los ciudadanos com parten, alim entados por los máxim os que profesan.
b) A p licar esos m ínim os a los d istin tos ám bitos de la vida social (m ed i

cina, empresa, c ien cia  y tecnología, educación, política, ecología), de modo 
que se en cu en tre  a lta  de m oral, en buena form a. É sta es la tarea, com o 
veremos, de la ética  aplicada.

c) Construir una ética  universal, un «Nuevo O rden É tico  In tern acion al» , 
desde aquellas exigencias de ju stic ia  que son inapelables, en tre  las que se



cu enta  el deber de respetar los modelos de felicidad  de los d istin tos grupos 
y culturas.
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Argum entac ión  
moral  
y fundamentación  
ética

V .l. EL LENGUAJE M ORAL

E n nuestra vida cotid ian a em itim os con tin u am en te ju icios morales, por 
e j.:  «Esta s itu ació n  es in ju sta» , «Pedro es honrado», «El terrorism o es 
m oralm en te in acep tab le» , e tc .; S in  embargo, an te  sem ejantes expresiones 
cab e preguntarse qué expresan en  realidad: ¿Form an parte del lenguaje 
e m o cio n al, por medio del cual com unicam os nuestros sen tim ien tos? ¿Son 
parte del lengu aje  relig ioso, m ediante el cual exponem os nuestras c re e n 
cias más o m enos indem ostrables? ¿Acaso pueden considerarse expresiones 
que h a b lan  de h ech o s, y por lo tan to  podrían agruparse en to rn o  al le n 
guaje factu al de las cien cias  em píricas? La cuestión  es hasta qué punto las 
exp resiones que llam am os m orales con stitu y en  un tipo esp ecífico  de d is
curso, d istin to  de otros discursos hum anos, y para aclararla tendríam os que 
señalar aquellos rasgos que d iferencian al discurso m oral frente a los demás 
tipos de discurso. Esta cu estió n  v ien e preocupando a los filósofos desde 
antigu o, aunque se m anifiesta  m ucho más n ítid am en te a partir del llam a
do «giro lingüístico» de la filosofía contem poránea.

En efecto , desde princip ios del siglo X X  se observa un progresivo des
p lazam iento en cuanto  al punto de partida de la reflexión  filosófica: ya no 
es el ser, n i la con cien cia , sino el hecho lingüístico, esto es, el h ech o  de que 
em itim os m ensajes que form an parte del lenguaje. T anto  el neopositivism o 
lógico com o la filosofía an a lítica  h ic iero n  posible este cam bio en  el punto 
de partida al insistir en la necesidad de aclarar los significados de las expre
siones que trad ic io n a lm en te  form an parte de la filosofía , ya que, de este 
m odo, se podrían descubrir m uchas de las incongruencias e incorreccion es
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que - a  su ju ic io -  constituyen la  base de casi todos los sistem as filosóficos 
trad icio n ales . S in  em bargo, a pesar de que la  in te n c ió n  m an ifiesta  de 
m uchos de los miembros de las dos corrientes citadas era la de «disolver los 
problem as filosóficos» m ostrando que, en realidad, no eran más que «pseu- 
d oproblem as», los resultados de las inv estigacion es em prendidas no han  
borrado las cuestiones filo só ficas, sino que más b ien  h an  con trib u id o  a 
enfocarlas de una m anera d istin ta, y sin duda han  ayudado a plantear m ejor 
la m ayoría de las cuestiones, aunque por sí solos no las resuelven.

V. 1.1. Las tres dimensiones de las expresiones lingüísticas
A n te  todo es preciso distinguir en toda expresión lingüística tres d im en

siones d istin tas: la s in táctica , la sem ántica y la pragm ática.
La dim ensión sin táctica  se refiere a la re lación  que hay entre  una expre

sión y las demás expresiones dentro del mismo sistem a lingüístico . E xisten  
reglas s in tácticas  (a menudo llam adas tam bién «reglas gram aticales») que 
estab lecen  cóm o ha de construirse una expresión para que pueda con sid e
rarse acep table dentro de una determ inada lengua o código lingüístico; por 
e j ., las reglas s in tá c tica s  d eclaran  in co rrecta  en caste llan o  la  exp resión  
«una ju sto  exige re iv ind icación  ellas», y en cam bio nada tien en  que o b je 
tar a esta otra: «ellas exigen  una reiv id icación  ju sta». La con stru cción  s in 
tá c tic a  co rre cta  es una con d ic ió n  indispensable para una co m u n ica ció n  
fluida en tre  los hablantes, de modo que cualquier expresión que pretenda 
ten er sen tid o in tersu b je tivam en te  deberá atenerse a las reglas s in tá c tica s  
del código lingüístico  que se esté utilizando.

La d im ensión sem ántica pone de m anifiesto que en todo lenguaje n atu 
ral se estab lecen  ciertas relaciones en tre  los signos (palabras) y los sig n ifi
cados a que se refieren  tales signos. Los significados previam ente esta b le 
cidos fu n cio n a n  tam bién  a m odo de reglas para la co n stru cció n  de frases 
co n  sentido; por e j., la frase «este robo am arillo llueve» es s in tácticam en te  
correcta , pero sem ánticam ente no parece adecuada, al m enos en  su se n ti
do lite ra l (n o  m eta fó rico ), puesto que el térm in o  «robo» en  caste llan o  
carece  de un significado que sea com patib le con  tener color y con  form ar 
parte de la  lluvia. En general, salvo que se esté utilizando alguna lice n c ia  
p oética  que los interlocutores conozcan, la observancia de las reglas sem án
ticas es necesaria para una com un icación  efectiva entre quienes com parten 
una determ inada lengua.

Por ú ltim o, la dim ensión pragm ática hace referencia a la re lación  entre 
las expresiones lingüísticas y los usuarios de las mismas. U na misma expre
sión puede ser utilizada de muy distinto modo (y en consecuencia adoptar un 
significado distin to) según la en tonación  del hablante, según el con texto  o
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situ ación  en que se em ite, según el rol social de quien la em ite, e tc. Desde 
este punto de vista, tam bién podemos hablar de ciertas «reglas pragm áticas» 
que rigen la significación  de las expresiones lingüísticas; por e j., si nos pre
guntam os qué significa en castellano la expresión «aquí se va a rep artir 
leña», nos vemos obligados a decir que eso depende de quién lo diga, en qué 
tono y en qué situación, puesto que la misma frase significa algo muy d is tin 
to  si se profiere en tono de amenaza o en tono m eram ente inform ativo, etc . 
A dem ás, en cada lengua existen  ciertas im plicacion es pragm áticas de las 
expresiones utilizadas; así, supongamos que estam os hablando acerca de un 
futbolista que pertenece a la etnia gitana y decim os de él, entre otras cosas, 
que «es una honra para su raza»; en principio cabe entender que estaríam os 
im plicando pragm áticam ente la racista afirm ación  de que «el resto de los 
gitanos no valen gran cosa»1.

En con secu encia , el significado preciso de una expresión  cualquiera no 
puede conocerse hasta que se dispone de la necesaria  in form ación  sobre la 
d im ensión pragm ática de la misma. Y más aún: sólo un análisis que tenga 
en  cu enta  la totalidad de las reglas que rigen sobre el em pleo de una e x p re 
sión puede arrojar luz sobre dicha expresión; un análisis sem ejante  m ostra
ría la gram ática  lógica  de la expresión en  cu estión . Por tan to , a la h o ra  de 
analizar las expresiones que llam am os «m orales» habrem os de te n e r en  
cu en ta  la gram ática lógica de las mismas, y a partir de ah í dilucidar h asta  
qué punto está  ju stificad o  que sigamos m an ten ien d o  una d en o m in ació n  
especial para las mismas, esto es, en qué medida existen  rasgos d istin tivos 
de las expresiones morales fren te  a otros tipos de expresiones.

V. 1.2. Los enunciados morales com o prescripciones

La tarea de análisis lógico del lenguaje m oral que han llevado a cabo  
relevantes especialistas (particularm ente los seguidores del W ittgen stein  de 
las Investigaciones), nos perm ite esbozar los rasgos propios del discurso m oral.

Los ju icios m orales pueden considerarse, en  general, com o p rescrip cio 
nes, esto es, com o expresiones destinadas a servir de guía para la con d u cta  
propia y com o patrón o medida del valor o disvalor de la con d u cta  a jen a . 
A n te  todo, los ju ic io s  m orales se refieren  a actos libres y, por ta n to , res
ponsables e im putables, y en esto co in cid en  co n  las prescripciones ju r íd i
cas, sociales y religiosas. Pero lo moral aparece tam bién com o una instan cia

1 E ste  e jem p lo  está basado en  las co n sid erac io n e s  sobre la im p lica c ió n  p ragm ática  
exp uestas por T . M iran d a A lo n so , E l  ju eg o  d e  l a  a r g u m e n t a c ió n ,  M adrid , De la T o rre , 
1 9 9 4 , pp. 29ss. V éase tam bién , E. Bustos, P r a g m á t ic a  d e l  e s p a ñ o l , M adrid, U N E D , 1 9 8 6 .
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últim a de la con d u cta , de igual modo que lo relig ioso. Por otra  parte, en 
co n tra p o s ic ió n  a los im perativos dogm áticos (del tipo «debes h acer esto 
porque sí, porque se te ord en a»), las prescripciones m orales p resentan  un 
carácter de razonabilidad, es decir, se expresan com o con tenien do de modo 
im p lícito  las razones que avalan sus m andatos (por e j ., «no debes m entir» 
es una p rescrip ció n  que lleva aparejado el argum ento de que sin e lla  no 
s en a  posible con fiar en la com u n icación  m utua).

A hora  b ien , las características específicas de las prescripciones morales 
serían, a nuestro ju ic io , las siguientes:

a) la au toobligación  que consiste en  el hecho  de que las norm as morales 
no pueden cum plirse sólo extern am ente, sino en con cien cia . Pero tam bién 
c iertas norm as religiosas quedan desvirtuadas si no se acep tan  en c o n c ie n 
c ia  sino exteriorm en te. Lo que caracteriza a la  autoobligación  moral frente 
a la religiosa no es tanto la admisión en co n cien c ia  de la prescripción, sino 
el h e ch o  de que surja del hom bre mismo y a él obligue, sin  em anar de una 
autoridad d istin ta  de la propia co n cie n c ia  hum ana.

b) Por o tra  parte, quien se sien te  su jeto  a este tipo de ob ligación  llam a
da m oral, la extend ería  a todo hom bre, característica  a la que se denom ina 
h ab itu alm en te  universalizabilidad  de los ju icios morales. Frente a las pres
crip ciones jurídicas y sociales, aplicables a un grupo hum ano; y frente a las 
relig iosas, que sólo pueden exigirse en c o n cie n c ia  a la com unidad de los 
creyentes, los im perativos morales se presentan com o extensibles a todo ser 
hum ano, bajo  su faz de proposiciones s in téticas  a  priori.

c ) En tercer lugar, las prescripciones m orales se presentan con  carácter 
in co n d icio n ad o . Este ca rá cter de in con d icio n alid ad  de los im perativos 
m orales ha sido cuestionado en nuestro tiem po por parte de algunos espe
c ia listas . A firm arlo  parece con du cir a una ética  de la intención , fren te  a la 
ética  de la responsabilidad1. S in  embargo, pese a que es preciso decantarse por 
una é tica  de la responsabilidad, puesto que no podemos d esentendem os de 
las consecuencias de las acciones, consideram os que es n ecesario  m antener 
el carácter incondicionado de los imperativos morales, al menos com o ideal 
regu lativ o . Porque la  red u cció n  de todo im perativo a los con d icionad os 
podría com portar a la larga la m uerte de lo m oral. El análisis de las e x cep 
ciones es siem pre in teresante y necesario , pero la elim in ación  del carácter 
incon d icionad o  nos parece desaconsejable.

U n a  nueva característica  consistiría en  la p roh ib ición  de deducir en u n 
ciados prescriptivos a partir de enunciados fáctico s. Pero tam bién esta afir-

! A  esta d istin ció n , propuesta por M ax W eber, nos hem os referido en  el cap ítu lo  cu atro .
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m ación debe ser precisada: com o veremos en este mismo capítulo, los ju icios 
de deber m oral no pueden derivarse de constataciones empíricas, porque de 
los hechos em píricos no puede surgir obligación alguna. Pero tal vez sí que 
tengan que ser justificados sobre la base de «juicios de hecho  no em píricos». 
S i hem os adm itido la razonabilidad com o una nota de la moralidad, nos 
vemos obligados a defender un modo de razonar no m eram ente deductivo, 
que se apoye en enunciados sobre hechos canónicos, o bien en  buenas razo
nes. La cuestión de qué tipo de razones pueden contar com o «buenas» en una 
argum entación moral es lo que nos va a ocupar en el apartado siguiente.

V.2. ESTRATEGIAS DE A R G U M EN TA C IÓ N  M O RAL

C om o acabam os de decir, uno de los rasgos más característicos del fe n ó 
m eno m oral es el h ech o  de que argum entamos ante  los demás y ante n o so 
tros mismos para ju stificar o para criticar acciones, actitudes o ju icios m ora
les, tanto  propios com o ajenos. Por medio de la argum entación tratam os de 
poner de re liev e  que tales a ccio n es, actitu des o ju ic io s  tien e n  sen tid o  si 
realm ente se apoyan en  razones que consideram os adecuadas, o bien , por el 
contrario , carecen  de sentido por no tener una base en  tales razones. D e ahí 
que la argum entación  m oral consista , en prim era in stan cia , en  la ex p o si
c ió n  de las razones que se consideran p ertinentes para avalar o d escalificar 

alguna acció n , actitud  o ju ic io  moral.
A nnem arie P ieper1 ha distinguido seis tipos de estrategias arg u m en tati

vas destinadas a mostrar las «buenas razones» que norm alm ente se acep tan  
com o tales en  la vida cotid ian a, aunque ella  misma exp lica  que algunas de 
esas estrategias no son  válidas. C om entarem os a co n tin u a c ió n  d ich as 
estrategias desde nuestro propio punto de vista.

a) R e fe r e n c ia  a  un h e c h o ,  com o ocurre cuando a la pregunta de por qué 
hem os ayudado a alguien respondem os que «es nuestro am igo», o «h ab ía  
pedido ayuda» o algo parecido. En tales casos se está dando por supuesta la 
ex isten cia  de alguna norm a m oral com partida que indica el deber m oral de 
ayudar a los amigos, o a las personas que solicitan  ayuda, etc. D e este modo, 
la re feren cia  al h e ch o  aducido es, en  realidad, una re feren cia  a la norm a 
que se supone correcta  por parte de uno mismo y por las personas a q u ie 
nes dirigim os el argum ento. Por tan to , la alusión a hechos sólo puede c o n 
siderarse com o un argum ento válido cuando la norm a subyacente sea re a l
m ente correcta  -y  no un m ero preju icio .

’ A . Pieper, É t ic a  y  m o ra l, B arce lo n a , C r ít ic a , 1 9 9 0 , pp. 1 4 3 -1 5 1 .
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A h o ra  bien , la com probación de la correcció n  de la norm a supone un 
nuevo paso en  el proceso argum entativo: el in tento  de mostrar que la norm a 
en cuestión satisface determ inados requisitos por los cuales se la puede c o n 
siderar com o m oralm ente válida. En este punto es en  el que in terv ien en  las 
d istin tas teorías éticas: unas dirán que la norm a es correcta  porque form a 
parte de la práctica de una virtud determ inada (aristotelism o), otras aduci
rán que suele promover el mayor bien para el mayor número (utilitarism o), 
otras afirmarán que defiende intereses universalizables (kantism o), etc. Puede 
ocurrir que adoptemos una teoría é tica  en particular para justificar la norm a 
en cuestión , o tal vez podamos ju stificarla  desde varias de esas teorías a la 
vez. Pero tam bién puede ocurrir que una norm a aparezca com o ju stificab le 
por una teo ría  é tica  y com o in ju stificab le  por otra u otras. En tal caso nos 
veríam os obligados, en  últim a instancia, a ju stificar la e lecció n  de la teoría 
é tica  utilizada. Este nuevo paso en el proceso argum entativo correspondería 
a lo que aquí entendem os por argum entación é tica  propiam ente dicha.

b ) R e f e r e n c i a  a  s e n t im ie n t o s \ E n este caso se in te n ta  ju stifica r una 
a cció n , actitu d  o ju ic io  moral m ediante el recurso a los sen tim ien tos pro
pios o a los del in terlocu tor: «lo  h ice  porque me dio miedo dejar las cosas 
com o estaban», «lo que h iciste  fue fruto de que tú odias el v ic io » , e tc . S in  
em bargo, este modo de argum entar es to ta lm en te  in su ficien te  desde el 
punto de vista m oral, puesto que la presencia en nuestro ánim o de un sen
tim ien to  cualquiera sólo ayuda a exp licar las causas p sicológicas de la 
a cció n , pero no basta para m ostrar la co rrecc ió n  o in co rrecció n  m oral de 
la  m ism a. N uev am ente  es preciso recurrir al análisis de la norm a que se 
haya dado por supuesta en el caso en cuestión . Por e j.,  puede ser que una 
persona adulta justifique el haber requisado una navaja a un m enor de edad 
d icien do que «le daba miedo verle jugar con  e lla» ; en realidad, lo que sub- 
yace en este caso es una norm a, que habitualm ente consideram os correcta , 
según la cual es preciso prevenir daños a los niños; en con secuencia , lo que 
ju stificaría  en este caso la acció n  no es el miedo del adulto, sino la e v ita 
c ió n  de unas consecuencias previsib lem ente dañinas. La cu estió n  de si en 
ese caso co n creto  era realm ente obligado requisar la navaja, o por el c o n 
trario  esa acció n  constituyó un abuso por parte del adulto, es una cuestión 
de interés moral que sólo puede resolverse racion alm ente  si se tien en  a la 
v ista  todos los datos de la situ ación  y se dispone de una actitu d  im parcial 
para ponderarlos. C u estió n  d istin ta  es la que se refiere a la co rre cc ió n  de 
las norm as que aquí en trarían  en  juego, a saber, la ya m encionada de e v i

4 V éase M arin a, J .A .,  E l la barato rio  sen tim en tal, A nagram a, B arce lo n a , 1996 .
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tar daños a los niños, y la que prohíbe a los adultos com eter abusos de auto
ridad: para saber si tales normas son correctas tendríam os que apelar a algu
na de las teorías éticas, y eventualm ente ju stificar la e lecc ió n  de la m ism a 
m ediante una argum entación ya no m oral, sino ética .

c )  R e fe r e n c ia  a  p o s ib le s  c o n s e c u e n c ia s .  En el ejem plo del párrafo a n te 
rior hemos visto que una persona podía justificar una determinada acció n  por 
referencia  a una norm a que indica que es obligada la ev itación  de posibles 
daños a los niños. En ese ejem plo se observa que la a ten ció n  a las posibles 
consecuencias de los actos es una cuestión m oralm ente relevante. D e h ech o , 
para la teoría é tica  u tilitarista ése es el único y definitivo criterio  m oral: se 
considera buena toda acción que genere un mayor saldo neto de utilidad posi
ble (en  el sentido de goce, placer, alegría, satisfacción sensible), y una m enor 
cantidad de daño (en  el sentido de desdicha, sufrim iento, dolor, p en a ). La 
variante denominada «utilitarismo de la regla» aconseja no plantear la cues
tión  de la utilidad frente a cada acción  por separado, sino más bien cum plir 
las normas que la experiencia histórica ha mostrado eficaces para tal fin , dado 
que la propia estabilidad de las normas se considera globalm ente beneficiosa.

S in  em bargo, en el capítu lo  dedicado a las clasificaciones éticas hem os 
com entado -c o n  ocasión de las contraposiciones entre éticas teleológicas y 
deontológicas, y entre las éticas de la in tención  y las de la responsabilidad- 
que en  la actualidad existe  un am plio consenso entre  los esp ecialistas co n  
respecto  a la necesidad de hacerse cargo responsablem ente de las co n se 
cuencias de los actos. Esto significa que ya no es sólo el utilitarism o la teo ría  
ética  que tiene en cuenta las consecuencias para juzgar sobre la co rrecció n  o 
in corrección  de una acción  o de una norm a, sino que hoy en día cualquier 
otra ética admite que no sólo es importante la voluntad de hacer el bien, sino 
asegurarse, en  la medida de lo posible, de que el bien acontezca.

A hora  bien , la pretensión del utilitarism o de que la a ten ció n  a las c o n 
secuencias positivas o negativas de la acció n  o de la norm a es el ún ico  fa c 
tor a tener en cuenta en la argum entación m oral, p lantea gran cantid ad  de 
interrogantes que no han sido satisfactoriam ente resueltos por sus p artid a
rios. Por una parte, hay ocasiones en  las que una a cció n  puede ser m o ra l
m ente obligada, a pesar de que de e lla  no puedan esperarse con secu encias 
beneficiosas para nadie, e incluso implique cierta  cantidad de dolor y sufri
m iento para algunas'. Por otra parte, el utilitarism o no es capaz de dar razón

' En este sen tid o  puede ser muy ilustrativa la cr ítica  al u tilitarism o expuestas por W .D . 
R oss ( T h e  R ig h t  a n d  t h e  Q o o d , O xford  U n iv ersity  Press, 1930 , trad. esp. L o  co rre c to  y  lo  

b u en o , Sa lam an ca , S íg u em e, 1 9 9 4 ) . — _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _



del hecho  de que generalm ente consideramos m oralm ente valiosos los sacri
fic io s  de sus propias vidas que llev aron  a cabo personajes com o S ó cra tes , 
Jesu cristo  o los m ártires cristianos, dado que, conform e a la v isión u tilita 
rista, estas personas pusieron en peligro sus vidas y las de sus amigos sin  que 
pudieran prever unas consecuencias positivas de la actitud que adoptaron. 
Adem ás, se han  planteado algunos casos más o m enos hipotéticos en  los que 
se muestra que la con cep ción  u tilitarista  se vería obligada a conceder, c o n 
form e a sus propias premisas, que una persona inocen te  debería ser sacrifi
cada si con  ello  se contribuye a la mayor felicidad del mayor núm ero6.

En síntesis, la argum entación  m oral debe ten er muy presentes las c o n 
secu en cias  previsib les de las a ccio n es  o de las norm as co n  resp ecto  a los 
posibles beneficios o perjuicios para las personas, pero no debe lim itarse a 
exam in ar esta cuestión , sino atend er tam bién  a otros factores de la m ora
lidad que venim os com entando.

d) R e f e r e n c ia  a  u n  có d ig o  m o r a l .  En los párrafos a  y b ya anunciábam os 
que la referencia a un hecho  y a un sentim iento suele llevar im plícita la alu
sión a alguna norm a con creta  que se supone vigente por parte de la perso
n a  que argum enta. E n  e fecto , la m anera más corrien te  de ju stifica r una 
a cció n , una actitud o un ju ic io  m oral es aducir la existen cia  de una norm a 
determ inada que se considera v in cu lan te para uno mismo y para aquellos a 
quienes se dirige la argum entación. Por e j., una persona puede decir que la 
razón por la que se niega a h acer horas extras en su trabajo  es que reco n o ce 
un deber de solidaridad con  quienes carecen  de em pleo. A  su vez, esta per
sona puede argum entar que esta norm a form a parte de un código m oral más 
am p lio , en el que el im perativo de la solidaridad va aparejado co n  otros 
im perativos de igualdad, de libertad, de defensa de una vida digna, etc.

Para averiguar hasta qué punto una argum entación moral de este tipo es 
racionalm ente aceptable, hay que plantearse una doble cuestión: en primer 
lugar, si e fectiv am en te  la norm a invocada es en  realidad parte del código 
moral al que pretende acogerse, no sea que la interpretación que se hace de 
e lla  sea incongruente o inadecuada; en segundo lugar, si el propio código 
moral al que se apunta está suficientem ente fundam entado com o para c o n 
siderarlo racionalm ente vinculante. La primera cuestión es netam ente moral, 
propia de la discusión in terna entre  quienes com parten un código m oral 
determ inado. En cam bio, la segunda cu estión  form a parte de la discusión 
ética, puesto que nos lleva a plantearnos la difícil cuestión de sopesar las pre-

‘  U n a  de las cr ítica s  más elaboradas co n tra  este punto ñ aco  del u tilitarism o  es la que se 
co n tie n e  en  las páginas de la T e o r ía  d e  l a  ju s t i c ia  de Jo h n  Raw ls (F .C .E ., M é x ico , 1 9 7 9 ) .
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tensiones de racionalidad de distintos códigos morales. Esta cuestión, com o 
ya anunciábam os en el capítulo primero, form a parte de lo que entendem os 
por tarea de fundam entación que ha de llevar a cabo la Etica, y de ella nos 
hem os de ocupar, siquiera de modo sumario, un poco más adelante.

e) R e fe r e n c ia  a la co m p eten cia  m oral de c ierta  au to rida d . A lgun as 
p ersonas tra tan  de ju stifica r sus opciones m orales recurriend o a c ie r ta  
«autoridad com p etente» a la que consideran su ficien tem ente fiable. D ich a  
autoridad com petente en m ateria moral suele ser una persona o institu ción  
(los padres, el grupo de amigos, el presidente del partido, el tribunal de ju s 
t ic ia , el Papa, e tc .)  a je n a  al propio individuo, pero tam bién  puede ser él 
m ism o cuando se da el caso de que ha alcanzado el puesto de d icha a u to r i
dad. La argum entación m oral que se basa en este tipo de referencias c o n 
siste en  afirm ar que la acció n  m oral a ju stificar es congruente co n  la norm a 

em anada de la autoridad moral.
E sta form a de argum en tación  es, en  p rincip io , sum am ente en d eb le , 

puesto que lo que hace con fiab le  una norm a no es quién la d icta , sino qué 
validez racional posee. N aturalm ente, puede haber muchos casos en los que 
las norm as em anadas de la autoridad en  la que uno con fía  sean p len am en 
te razonables y válidas, pero n o  es posible garantizar a priori sem e ja n te  
coincid encia . A dem ás, la referencia a una autoridad moral no tiene por qué 
ser acep table  para cualquier in terlocu tor, dado que en  cuestiones m orales 
no ex iste  n i puede existir una autoridad sem ejante a la autoridad p o lítica  
o relig iosa7.

C o m o  han visto muy bien Piaget y K ohlberg8, la argum entación basada 
en  la h etero n o m ía  supone un m enor grado de madurez m oral que el de la 
persona que es capaz de enfocar de m odo autónom o - a  partir de princip ios 
racionales— la ju stificació n  de sus propias acciones. Esto no significa que se 
deba o se pueda prescindir de las orientaciones de otras personas, pero tales 
o rien taciones no  deben tom arse com o im perativos to ta lm ente  v in cu lan tes, 
sino com o consejos que uno puede tener en cuenta para, finalm ente, tom ar 
responsablem ente la decisión  que la propia razón considere com o buena.

f) R eferen cia  a la conciencia . En la vida cotid iana hay multitud de o c a 
siones en las que se apela a la propia c o n cie n c ia  para ju stifica r a ccio n es, 
actitu des o ju icio s morales. En p rincip io , hay que reco n o cer que este tip o

1 S o b re  esta cu estió n  véase A . C o rtin a , L a  é tica  d e  la so cied a d  civil, M adrid , A n ay a , 
1 9 9 4 , esp ecia lm en te  el cap. 4-

K J . P iag et, E l  criter io  m o ra l e n  el n iño , F o n ta n e lla , B a rce lo n a , 197 7 . L. K o h lb erg , 
E ssa y  o n  m oral d ev elo p m c n t ; vol. 1, T h e  philosophy o f  m oral d ev elo p m en t: m oral sta ges  
a n d  th e id ea  o f ju st ice , N ueva York, H arper and Row, 1981 .

129



de ju stificació n  goza de un prestigio fuertem ente arraigado en la trad ición  
moral de O cc id en te , al m enos desde Sócrates. A hora b ien , cualquier a n á 
lisis d etenido de este tipo de argum entación descubre que la co n cie n c ia  no 
es infalible; por el contrarío , muchas veces se recurre a ella para ju stificar el 
propio cap richo o para seguir ciegam ente los dictados de ciertas autorid a
des que han  tenido influencia  en  el proceso de socialización  de la persona.

En con secu encia , los d ictám enes de la co n cien c ia  han  de ser som etidos 
a la misma revisión de la que hem os hablado en los párrafos an teriores: es 
preciso averiguar hasta qué punto es racio n alm en te  válida (n o  confund ir 
con  socio lóg icam ente v ig ente) la norm a que se ha aplicado o se pretende 
aplicar. Para ello  hem os de recurrir a alguna de las teorías éticas, puesto que 
son ellas las que estab lecen  la d iferencia  en tre  lo racion alm ente  acep table 
y lo que no lo es. Pero, dado que hay una pluralidad de teorías éticas, nos 
vemos obligados a adoptar una de ellas ju stificand o racion alm en te  nuestra 
e le c c ió n , y de este m odo nos en co n tram os de nuevo en  el te rren o  de la 
argum entación ética .

V.3. FUNDAM ENTAR LO M ORAL NO S ALEJA DEL FUNDAM ENTALISM O

Hem os afirmado que una de las principales tareas de la é tica  es la de dar 
razón del fenóm eno m oral, esto es, fundam entarlo. Pero somos con scien tes 
de que las expresiones «fundam entar» y «fundam entación» despiertan c ier
to recelo  entre  aquellos que suponen que existe  alguna relación  en tre  éstas 
y el «fundam entalism o» entend id o  com o una actitu d  de ad hesión  ciega, 
irracional y fan ática  a unos principios de carácter relig ioso, p o lítico  o filo 
sófico . S in  em bargo, creem os que no existe  tal re lación . Por el con trario , 
fundam entar es argum entar, o frecer razones b ien  articuladas para aclarar 
por qué preferim os unos valores frente a otros, unas teorías frente a otras, 
unos criterio s fren te  a o tros. A l m ostrar los fundam entos que nos asisten  
para m an tener lo que creem os, escapam os a la arbitrariedad y prevenim os 
el fanatism o propio de la creen cia  ciega y de la adhesión in con d icio n al.

[F u n d am en tar a lgo  s ig n ifica  m ostrar las razones qu e h a c e n  d e ese algo  un 
fe n ó m en o  c o h e re n te , razon able , n o  arb itra rio . P or e jem p lo , sup ongam os que 
a lgu ien  preguntase p or el fu n d am en to  de la activ id ad  d e p o rtiv a : en  ta l caso , 
q u ien es q u isieran  dar razón d el d ep orte  te n d rían  que e x p o n er las razones por 
las que pensam os que h a ce r  d ep orte  n o  es un absurdo; ta l vez d ije ra n  que hay 
razones de salud, de d iv ersió n , de e d u ca ció n , de tra d ic ió n , e in clu so  de in ta* 
rés e c o n ó m ic o , e tc . D e m odo p arecid o , n os podem os p reg u n tar por los fu n 
d am en tos de la m oralid ad , es d ecir, por las razones que ju s tif ic a n  e l h e c h o  de 
que en  tod o grupo h u m ano  haya una c ie rta  m oral, e l h e c h o  de que tod os p ro 
n u n cie m o s ju ic io s  de ap ro b a c ió n  y de re p ro b ac ió n  m oral, y el h e c h o  de que,



a l h a ce r  ta le s  ju ic io s , p reten d am os estar e n  lo  c ie r to  sobre lo  que cu a lq u ie r  
ser h u m an o  d ebería  h ace r en  unas c irc u n sta n c ia s  d eterm in ad as. A  s e m e ja n te  
p re g u n ta  h a b ría  q u e  c o n te s ta r  en u m eran d o  las razon es que h a c e n  qu e e s te  
h e c h o  - l o  m oral o la m o ra lid ad -, n o  sea un a pura «m an ía»  llam ad a a e x t in 
gu irse, n i un sim p le pasatiem po del que pod am os p rescin d ir. ¿Es un absu rd o  
seguir h acien d o  ju icio s  m orales? S i  pensam os que no  lo  es, tenem os que a p u n 
ta r  a las razones que av a lan  este tip o  de co n d u cta ; si n o  h u b iese  ta les fu n d a 
m en to s  ra c io n a le s , tend ríam os que ad m itir qu e no  hay por qu é seguir ju z g a n 
d o  m o ra lm e n te  n u estros propios a c to s , n i los de los dem ás, n i las 
in s titu c io n e s  so cio eco n ó m ica s , y ya n o  ten d ría  m u ch o  sen tid o  exigir ju s t ic ia ,  
n i e lo g ia r v irtu d es, n i d en u n ciar abusos, n i ta n ta s  o tras a cc io n e s  r e la c io n a 
das c o n  eso que ven im o s llam an d o « lo  m oral» .]

Las d istin tas teorías éticas, com o ya hem os apuntado en  los cap ítu lo s 
a n teriores, h an  tratado de fundam entar el fa c tu m  de la  m oralidad: unas lo 
h an  h e ch o  partiendo del ser, otras h an  tom ado com o punto de partida un 
h e ch o  de la co n c ien c ia ,  y por ú ltim o, algunas hoy en día p arten  de un 
h e ch o  lingüístico, esto  es, del h ech o  de que todos utilizam os térm in o s y 
argum entos m orales en  nuestro lenguaje ordinario. En cada teoría  é t ic a  se 
persigue en todo caso el m ism o fin : investigar si una fu n d am en tació n  de 
lo m oral es p osib le , y en qué medida lo es. Esta fu n d am en tació n  h a  de 
te n e r una form a racion al, puesto que se tra ta  de «dar razones», pero esto  
no significa que toda teoría é tica  haya de señalar a «la  razón» misma com o 
el fu n d am ento  ú n ico  de la m oralidad. De h e ch o , algunas de esas teo rías  
ap u n tan  a los sen tim ien to s , o a las re la cio n es  so c io -eco n ó m ica s, o a  la 
re v e la c ió n  relig iosa, o a otros factores, com o elem entos que co n stitu y en  
- e n  ú ltim a in s ta n c ia -  el fundam ento  del fen ó m en o  m oral. Lo que nos 
im porta en  este  m om ento  no es, por ta n to , el con ten id o  co n cre to  de las 
d istin tas fundam entaciones, sino resaltar ese rasgo com ún por el que todas 
se o frecen  com o respuestas argum entadas, racio n alm en te  construidas, a la 
pregunta de por qué hay m oral y por qué debe haberla . De este m odo, en  
la m edida en  que las teorías éticas son propuestas rac io n ales , se ab ren  al 
d iálogo por el que unas interpelan  a otras en  pos de una mayor trasp aren 
cia , una mayor coh eren cia  y, en  general, un mayor com prom iso con  la re a 
lidad de la que se pretende dar cuenta: en  este caso, descubrir las razones 
más adecuadas para ju stificar la exp erien cia  moral.

S in  em bargo, no todas las filosofías m an tien en  un espacio para la re fle 
x ió n  é tica . N o todas com parten la co n v icció n  de que la filosofía debe tra 
tar de fundam entar la vida m oral. En nuestros días, d iferentes corrien tes 
filosóficas declaran que este ob je tiv o  es imposible (c ien tific ism o , ra c io n a 
lism o c r ít ic o ) , o b ien  innecesario  (pragm atism o radical) o incluso tra sn o 
chad o (los llam ados «postm odernos»). En cam bio otras, com o ya hem os 
apuntado, defiend en sus respectivos m odelos de fu n d am entación : por



ejem plo, ciertos autores proponen un com unitarism o de inspiración aristo- 
té lico -h egelian a  (A . M acln tyre, M .j. Sandel, C h . Taylor, B. B arber); otros 
(los zubirianos com o A ranguren, D. G racia , A . P intor, J. C o n ill)  apuntan a 
una «ética  form al de b ienes»; los utilitaristas de cuño m oderno con tin ú an  
tratando de fundam entar una moral que tenga en cuenta a toda criatura sen- 
tien te ; y los filósofos de inspiración kantiana (rawlsianos y partidarios de la 
é tic a  discursiva) proponen una é tica  procedim ental basada en  con sid era
ciones de diverso tipo. Puesto que ya hemos visto, a grandes rasgos, los argu
m entos de las éticas que acep tan  el reto de la fundam entación, nos ocupa
rem os ahora de exponer la v isión que tien e n  los d etractores de la tarea 
fundam entadora.

V.4. POSICIONES DE R EC H A ZO  A  LA TAREA DE F U N D A M E N TA C IÓ N

V.4.1. El cientificismo
El c ien tific ism o  es un tipo  de re flex ió n  filo só fica  que con sid era que la 

racionalidad  p ertenece ú n icam en te al ám bito de los saberes c ie n tíf ic o -té c 
n icos, en  ta n to  que los demás ám bitos de lo hum ano -in c lu id o  el ám bito 
m o ra l-  p erm an ecen  en la esfera de lo irracio n al5. M ás que una d o ctrin a  
u n itaria  es un rasgo que com parten  determ inadas escuelas de pensam iento 
con tem p o rán eo , esp ecia lm en te  a p artir del positivism o de C o m te  y de 
M ach  y del neop ositiv ism o lógico . La repulsa c ie n tif ic is ta  a toda funda- 
m en tació n  de lo m oral se basa en  la ta jan te  separación que estab lece entre 
los h ech os y los valores, entre lo que es y lo que debe ser. A ten d iend o  a las 
enseñanzas de M ax W eber, los c ien tific istas  en tien d en  que la neutralidad 
ax io lóg ica  es con d ic ió n  indispensable de ob jetiv id ad , y en  con secu en cia , 
reservan para el con o cim ien to  c ie n tífico -té cn ico  toda posible racionalidad 
y o b je tiv id ad , dejando las d ecisiones m orales para el ám bito  su b je tiv o  de 
las decisiones y las preferencias irracionales.

D e este m odo, el c ien tific ism o  abre un abism o entre  la teoría  y la pra
xis, en tre  el co n o cim ien to  y la d ecisión : el con o cim ien to  c ie n tífic o  repre
sen ta  lo o b je tiv o , lo racion al, la ausencia de todo com prom iso valorativo , 
m ientras que las d ecision es serán consideradas su b je tiv as, irrac io n ales , 
a rb itrarias , y estarán  «con tam in ad as»  por el com prom iso del su je to  co n  
determ inados valores. La s itu ació n  en  la que queda la E tica  es com pleta-

* Para una exp osició n  y cr ítica  del c ie n tific ism o  puede verse J . H aberm as C o n o c im ie n to  
e  in t e r é s ,  Taurus, M adrid, 1982 , pp. 298s .; A . C o rtin a , E t i c a  m ín im a ,  pp. 8 9 -9 2  y É t i c a  s in  

, m o r a l ,  pp. 9 8 -1 0 2 .
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m en te  d ep lorable : al no poder alcanzar in tersu b je tiv id ad  en  el á m b ito  
m oral, no puede aspirar al estatus de c ie n c ia , salvo que adopte ú n ica m en 
te una perspectiva psicológica, socio lógica  o gen ética  en  e l estudio de los 
co n ten id o s  m orales, en  cuyo caso quedaría reco n v ertid a  en  una ram a de 
la p sico log ía , o de la socio log ía , o de la h istoria , pero perdería su c a rá cte r  
n orm ativ o . D esde el punto de vista c ie n tific is ta , no hay o tra  a ltern a tiv a : 
o la  é t ic a  re co n o ce  que n o  ex iste  una racion alid ad  de lo m oral, y c o n se 
cu en tem en te  se desvanece com o d isciplina que aspira a orien tar ra c io n a l
m en te  las condu ctas, o acep ta su d isolu ción  en  el sen o de las d iscip lin as 
em p íricas10.

Esta actitud  c ien tific ista  está muy extend ida hoy en día, p articu larm en
te en tre  los econ om istas y otros c ie n tífico s  socia les en  la m edida en que 
consideran acertado aquel postulado w eberiano de la neutralidad ax io lóg i- 
ca  de la c ie n c ia  (W ertfre ih e it) , según el cual las c ien cias  sociales, para ser 
o b je tiv as, deben exclu ir toda v aloración ; porque las valoraciones serían , a 
su ju ic io , siem pre subjetivas y no hacen  sino m erm ar la racionalidad de la 
c ie n c ia . S in  em bargo, ese postulado quedó h ace  tiem p o d esacred itad o, 
sobre todo para las ciencias sociales, a pesar de que m uchos econom istas y 
sociólogos co n tin ú en  -cu rio sa m e n te - convencidos de que su saber es o b je 
tivo , m ientras que las valoraciones morales son subjetivas. Esta peregrina 
co n v icció n  está am pliam ente extendida en amplias capas de nuestras so c ie 
dades dem ocráticas liberales, hasta el punto de que ha dado lugar al n a c i
m ien to  del llam ado «sistem a de com plem entariedad  liberal entre  la vida 
pública y p rivada»".

C o n siste  tal sistem a en  estab lecer una co m p lem en tació n  en tre  una 
d eterm inad a v isión  de la vida pública , en la que sólo se reco n o cen  com o  
in tersu b jetivam en te válidas las leyes de la racionalidad c ie n tífic o -té c n ica , 
de modo que son los «expertos» en ciencias sociales y en  tecnologías q u ie 
nes la organizan, ayudados por las d isposiciones ju ríd icas que c o n v e n c io 
n a lm en te  se establezcan , y una com plem entaria v isión de la e s fera  privada,

10 D e h e c h o , los rep resen tan tes  del n eo p ositiv ism o  ló g ico  se esc in d en  en  este  p u n to : 
autores co m o  Ayer o p tan  por el em otiv ism o - y  por ta n to  e lim in a  la d im ensión  n orm ativ a  
de la é t i c a - ,  m ien tras que M . S c h lic k  in te n ta  redu cir la m oral a p sico log ía  (F r a g e n  d e r  
E t h ik , Ju liu s Springer, V ien a , 1 9 3 0 ), y V. Kraft in ten ta  co n v e rtir  los im perativos é tico s  en  
im p erativ os té c n ic o s  ( D ie  Q ru n d la g en  d e r  E r k e n n t n is  u n d  d e r  M o ra l, D u n ck er und 
H um boldt, B e rlín , 1 9 6 8 ) ; véase al respecto: A . C o rtin a , «Razón p ositiv ista  vs. razón co m u 
n ic a tiv a  en  la é t ica »  en  R e e x a m e n  d e l p o sitiv ism o , S o c ied ad  C a ste lla n o -L e o n e sa  de 
F ilosofía , S a la m a n ca , 19 9 2 , pp. 7 8 -8 9 .

11 V éase IC O . A p el, L a  tra n sfo rm a ció n  d e  la  filo so fía , Taurus, M adrid, 19 8 5 , pp. 3 5 2 ss ,; 
A . C o rtin a , E tica  m ín im a , T ecn o s, M adrid, 1986 , pp. 8 9 -9 6 .
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en la que p rev alecen  las d ecision es de co n cie n c ia , que son consideradas 
com o prerracionales. S i el c ien tificism o  y el positivism o ju ríd ico  c o n stitu 
yen así las claves de la vida pública, el irracionalism o sería la c lav e de las 
decisiones personales.

E n  el origen de sem ejan te  «sistem a de com plem entariedad » estaría  el 
fam oso análisis de W eber según el cual la h is to ria  de o cc id e n te  c o n s titu 
ye un c o n tin u o  progreso en  un d oble sen tid o : ra c io n a liz a c ió n  y d ese n 
ca n ta m ie n to 12. La racion alización , a ju ic io  de W eber, con siste  en una pro
gresiva e x te n s ió n  de la ra cio n alid ad  m ed ios-fines (ra c io n a lid a d  
in stru m en ta l) en  todos los secto res del sistem a so c io -cu ltu ra l, e sp e c ia l
m en te  en la esfera de la e co n o m ía  y de la a d m in istració n  b u ro crá tica , 
b a jo  la  in fu en cia  d el progreso c o n sta n te  en  c ie n c ia  y te cn o lo g ía . Por 
«d esen can tam ien to »  en tien d e W eb er la d iso lu ción  de un orden de v a lo 
res o de una cosm o v isió n  re lig io sa  o filo só fica  co m ú n m en te  acep tad a . 
E ste d esen can tam ien to  hab ría  desem bocado, según W eber, en una situ a
c ió n  de «politeísm o ax io lóg ico » . En efecto , al desaparecer la antigua co s
m ov isión  ú n ica  que arrop aba los v alores que p erm a n eciero n  v ig en tes  
d u ran te  siglos, las cu estiones de v a lo ració n  se rem itiero n  al ám bito  de la 
c o n c ie n c ia  su b je tiv a , de m odo tal que, en  cu estio n es de v alor, «cad a 
q u ien  tien e  su dios» y el acuerdo in tersu b je tiv o  en  este cam po se c o n s i
dera im posible, o m eram ente casual, puesto que no hab ría  una co m p a rti
da im agen del mundo com o punto de referencia .

D e este  m odo, ta l com o lo  e x p lica  A p el, la co n ce p ció n  w eberiana de 
progreso ha dado lugar a una p osición  ideológica liberal según la cual es 
p reciso separar ta jan tem en te  el ám bito  público -su p u estam en te  racio n al, 
n eu tra l, tecn o ló g icam en te  av anzad o- del ám bito privado -su p u estam en te 
p rerracional, em otivo y caren te  de in tersubjetivid ad . En el ám bito  priva
do, según esta d o ctrin a , sólo hab ría  lugar para un c ie rto  ex isten cia lism o , 
que puede ser religioso o ateo , pero que resulta incapaz de superar sus lím i
tes subjetivistas. En esta línea se puede interpretar el fam oso aforism o 6 .5 2  
del T ractatus  w ittgenstein iano:

«Sentimos que, incluso en el caso de que todas las cuestiones científicas 
posibles se pudieran responder, el problema de nuestra vida no habría sido ni 
siquiera planteado.»

T a n to  el n eo p o sitiv ism o  com o  el e x is te n c ia lism o  acep ta n  esta  d ic o 

to m ía  rad ical en tre  teo ría  y praxis, c o n o cim ie n to -d e c is ió n , esfera públi-

u V éase  K .O . A p e l, « T h e  co m m on  p resupposition  o f H erm en eu tics  and E th ics»  en  J. 
Bärm ak (E d .), P e r s p e c t iv e s  on M e t a s c i e n c e ,  G ö teb o rg , 1980 , pp. 3 1 -4 3 .
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ca-esfera  privada, si b ien  la valoran  de m odo d is tin to . T al esc is ió n  e s tá  
te n ien d o  co n se cu e n cia s  p rácticas  n efastas para la propia su p erv iv en cia  
del p la n e ta  y del ser hum ano d entro  de él, ya que exclu ye de en trad a  el 
uso de arg u m en taciones m orales com o e lem en to  a ten er en  cu en ta  e n  el 
á m b ito  de los grandes problem as com u n es a toda la hum anid ad  (so b re  
todo e l h am b re, la guerra y el d eterio ro  e c o ló g ic o ) . Por e llo , el c i e n t i 
ficism o  ha sido d uram ente c ritica d o  desde co rrien te s  filo só ficas ta n  d is 
tin ta s  com o el R a c io n a lism o  C r ít ic o , la  E scu e la  de F ra n cfo rt, la 
P ragm ática  T rascen d en ta l de A pel y el R eco n stru ctiv ism o  de la E scu ela  
de E rlangen .

Las p rincip ales razones que se aducen fren te  al c ien tific ism o  son las 
siguientes:

(1 )  S e g ú n  e l R a c io n a lism o  C r ít ic o , las d ec is io n e s  no h an  de ser  
inm unizadas fre n te  a la c r ít ic a  -c o m o  h ace  el c ie n t if ic is m o -  a m p a rá n 
dose en  una « fic c ió n  del v acío »  de c re e r  que la d ec is ió n  por un sistem a 
de v alores se realiza  sin  c o n ta r  con  el c o n o c im ie n to  c ie n t íf ic o - té c n ic o  
d isp o n ib le .

(2 )  Según las demás corrien tes citad as, el c ien tific ism o  olvida, en p ri
m er lugar, que la  c ien c ia  no puede prescindir de un fundam ento reflexivo , 
pues en tal caso se con v ierte  en una ideología encubridora de los in tereses 
que im pulsaron e h ic iero n  posible el propio co n o cim ien to  c ien tífico .

(3 )  El c ien tificism o  no se ha percatado de que la posibilidad misma de 
la c ien c ia  exige la m oral; si la m oral es irracional, tam bién  lo es la c ie n c ia . 
Las norm as que rigen el trabajo  c ien tífico  en pos de la  ob jetiv idad  son n o r
mas m orales que no pueden considerarse com o decisiones puram ente su b 
jetivas de cada c ien tífico  sin riesgo de que perdamos de vista la propia o b je 
tividad com o m eta.

(4 )  S i se acep tan  los presupuestos del c ie n tific ism o , que no son ra c io 
nales, sino dogm áticam ente decididos, se ha de asumir en consecuencia que 
todo d erecho y todo deber ya no descansa en unas prescripciones un iversa
les e in co n d ic io n a les , sino en el sen tim ien to  su b je tiv o  de cada cual; r e i 
v indicar un d erecho  o exigir un deber nunca sería argum entable ra c io n a l
m ente, sino ap elación  a los sen tim ientos de los demás.

(5 )  S i el c ien tificism o  recurre a meras con v en cio n es sociales para m a n 
te n e r la co n v iv e n c ia  pública, aún en ese caso p recisa  de una base m oral 
que: a) legitim e esas con v en cio n es dotándolas de fiabilidad, b) asegure la  
racionalidad de las decisiones publicas, que no esta garantizada por la suma 
de decisiones irracionales privadas, y c )  asegure los intereses de todos los 
afectados por esas con v en cio n es aunque no hayan participad o en  el esta 
b lec im ien to  de las mismas.
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V.4.2. El Racionalismo C rítico 13
El R acionalism o C rítico , en la perspectiva de K. Popper y de H. A lb ert, 

argum enta que cualquier in ten to  de fundam entación  últim a de un saber 

-s e a  teórico  o p rá c tico - está irrem isiblem ente condenada al fracaso, porque 
a buen seguro incurrirá en alguno de los tres ca lle jones sin salida que con s
tituyen lo que A lb ert denom ina el «Trilem a de M ünchhausen» (reco rd an 
do al con ocid o Barón de las m entiras, que aparece en  un pasaje del cuento  
tratando de solucionar un problem a parecido). El trilem a con siste  en que,

«si se p id e p ara todo una fu n d a m e n ta c ió n , e n to n ce s  d ebe ped irse ta m b ié n  
para ios c o n o c im ie n to s  a los cu ales se haya retro tra íd o  la co n ce p c ió n  por fu n 
d am entar, lo  cual lleva a una situ ació n  co n  tres a lte rn ativ as  que so n  por igual 
in acep tab les, o ap arecen  co m o  tales: 1) un regreso  in fin ito , que n o  es realizable 
y por eso n o p rop orcion a  fu nd am en to  algu no; 2 ) un círcu lo  lóg ico  en  la d ed u c
c ió n , cu an d o  se recu rre  a en u n ciad o s que ya an tes se h a b ía n  m ostrad o co m o  
en u n c ia d o s  que re q u ie re n  fu n d a m e n ta c ió n , lo  qu e ta m p o co  c o n d u c e  a un 
fu n d a m en to  seguro porqu e es ló g ic a m e n te  d efec tu o so ; y 3 )  una in terru p c ión  
d e l p ro c ed im ien to  e n  un p u n to  d e term in ad o , que si b ien  p are ce  re a lizab le  en 
p rin c ip io , im p licaría  sin  em bargo, una suspen sión  arb itra ria  del p rin c ip io  de 
la fu n d a m en ta c ió n  s u f ic ie n te » 1’ .

C om o las dos primeras posibilidades -d ic e  A lb e r t-  son claram ente ina
ceptables, existe la tendencia a aceptar la tercera posibilidad, deteniendo el 
proceso fundam entador m ediante el recurso a un dogm a  al que se considera 
autoevidente, o autofundamentado, o basado en la experiencia o en la intui
ción  inm ediata. En cualquier caso, se trataría de un dogm atism o  que encubre 
la decisión de poner un principio arquimédico a salvo de toda revisión crítica.

Q uizá el punto más débil de la argum entación de A lb ert consista en que 
él m ism o se encuentra  apresado por el decisionism o dogm ático que d enun
c ia . En efecto , si se le pregunta por qué habríam os de optar por la ra c io n a 
lidad (en tend id a a su modo fa lib ilista) fren te  a otras posibles op ciones, su 
respuesta sería que «es una decisión  m oral  de orden superior, que co n stitu 
ye la base de la c ien c ia  y de la é t ic a » 15. Los valores, por tan to , quedan más 
a llá  de lo que puede m anejar la razón, tal com o la con cib e  el racionalism o 
crítico . Y lo que habrá de preguntarse, en con secuencia , es si existe  o no la 
posibilidad de utilizar un con cep to  de racionalidad d iferente, que perm ita 
argum entar tam bién  en torno a las opciones que hacem os por unos u otros 
valores.

"  Para una am plia ex p o sic ió n  y c r ít ic a  de las d istin tas v e rtie n te s  d el R a c io n a lism o  
C rít ic o , véase el núm . 102 de la revista E s tu d io s  F i lo s ó f ic o s ,  V alladolid , 1987 .

"  H . A lb ert, T ra ta d o  sob re la  r a z ó n  c r í t i c a ,  Bu en os A ires, Sur, 1973 , pp. 2 5 -2 7 .
” H . A lb ert, É t i c a  y m c t a é t i c a , V a len cia , C uad ernos T eorem a, 1 9 7 8 , p. 50 .
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4.3 . El pensam iento débil o postm oderno

(neoindividualism o en una época postm oral)

La posición  «postm oderna» tam bién rechaza toda posibilidad de fu n d a
m entar lo m oral, principalm ente porque considera que la trad ición  filo só 
fica  m oderna ha sido v íctim a de un engañoso «en can tam ien to »  cen trad o  
en la epistem ología.

E n tre  los filósofos que más o m enos se pueden ad scrib ir a esta lín e a  
podem os rastrear una serie  de p lan team ien to s com unes que recordam os 
brevem ente:

(1 )  R en u n cia  a lo que ellos llam an la «razón to ta l» , es decir, la  p reten 
sión ilustrada de un co n o cim ien to  sistem ático  que m uestre las re lacio n es 
en tre  los diversos aspectos de lo real form ando un todo co h eren te ; e je m 
plos paradigm áticos de tal pretensión serían los sistemas filosóficos de K an t 
y de H egel. Pero desde N ietzsche y H eidegger habríam os aprendido que es 
vano pretender ta l sistem atización  del ser'6, que más b ien  hay que d ejarle  
ser, abandonando los m etarrelatos totalizantes porque son encubridores sos
pechosos de nuestra propia debilidad an te  el mundo. R eco n o cer esa d eb i
lidad sig n ifica  instalarse d efin itiv am en te  en la fin itud  de nu estra  co n d i
c ió n . Frente a la razón m oderna (to ta lizan te , unificadora, s istem ática), se 
re iv in d ica  la actitu d  posm oderna (fragm entaria, respetuosa de la d iferen
cia , partidaria del d escen tra m ien to )17.

(2 )  Pérdida del sentido em ancipador de la h istoria , d esm itificació n  de 
la idea de progreso, abandono de cualquier constructo  utópico global y sus
titu ció n  de éste por propuestas alternativas parciales que respondan a n e ce 
sidades o intereses tam bién  parciales (aband ono de ideales universalistas 
de ju stic ia , libertad , igualdad, solidaridad ...).

(3 )  C u ltiv o  de los valores esté tico s -s iem p re  cam b iantes, a jen o s a la 
p retensión  de verdad o de coh eren cia  ra c io n a l-  frente a los valores éticos, 
a los que se ta ch a  de totalizantes.

(4 )  M irada irónica y hum orística sobre todos los temas, desm itificando y 
relativizando cualquier afirm ación , incluidas las propias d eclaraciones.

(5 )  N eoindividualism o, recuperación del propio cuerpo y de las re la cio 
nes más próxim as, cu ltiv o  del ám bito privado, abandono de lo público en 
manos de «los expertos».

16 C f. A . W ellm er, «Zur D ia lek tik  v on M odern e und P o stm od ern e» , en  Z u r D ia lek tik  
vori M o d e rn e  un d P o stm o d ern e , Suh rkam p, Fvankfurt, 1 9 8 5 , pp. 4 8 -1 1 4  [Trad. cast. en  J . 
P icó  (co m p .), M o d ern id a d  y P o stm od ern id ad , A lian za , M adrid, 1988 , pp. 10 3 -1 4 0 ].

11 C f. G . V a ttim o , E l  fin  d e  la m o d ern id a d . N ih ilism o  y h e r m e n é u t ic a  e n  la  c u ltu ra  
m o d e rn a , B a rce lo n a , G ed isa , 1 9 8 6 .



En síntesis, se trata de una corrien te de pensam iento que califica  a nues
tra época com o «postm oderna» y predica el fin  del hum anism o y el ad ve
n im ien to  del n ih ilism o , es decir la acep tació n  de que no hay ningún 
m undo real y verdadero, sino fragm entos, d iferen cias, individuos. S i se 
acusa a los p ortavoces de esta co rrien te  de haber renu nciad o  a todo pro
yecto  de em a n cip a c ió n , responden que desde el n ih ilism o  es posible 
defender el valor básico de la igualdad, fuente de todo pensam iento  em an
cipador: p recisam en te porque no hay ningún m undo real es por lo que 
todos somos realm ente  iguales18.

D esde nuestro  punto de v ista, es m anifiesta  la in su fic ien c ia  de esta 
corrien te  de p ensam iento, sobre todo por su d éficit de au tén tica  capacidad 
c r ít ic a  y por el con sigu ien te  d eslizam iento a posturas con form istas y -d e  
fa c to -  conservadoras, en la medida en que d ejan  un am plio espacio para la 
arbitrariedad , la insolidaridad y la in com u n icació n , sin o frecer una a lte r 
n ativ a  coh eren te .

V.4.4. El etnocen trism o  ético  com o realidad irrebasable
En general, el e tnocen trism o é tico  sostiene que es im posible ju stificar la 

bondad de una opción teniendo por interlocutor a cualquier persona, a cual
quier ser racional. Para quienes m antienen  posiciones etn o cén tricas sólo es 
posible ju stifica r una d ecisión  m oral an te  aquellos que ya com p arten  con  
uno mismo una determ inada forma de vida, porque sólo ellos pueden e n ten 
dernos. Tal etnocentrism o es perceptible hoy en día en los trabajos del neo- 
pragmatista norteam ericano R . Rorty. En dichos trabajos se expone otro tipo 
de negativa ante  cualquier in ten to  de fundam entación de lo m oral. Porque, 
desde su punto de v ista, el e tn o cen trism o  es una realidad insuperable: la 
objetividad con  la que soñaron los filósofos ilustrados com o una verdad un i
versal acerca del ser hum ano, por encim a de las con tin gencias históricas y 
geográficas es - a  su ju ic io -  una vana ilusión, un e n ca n ta m ien to  que d ifi
cu lta  el consenso social de nuestras sociedades dem ocráticas liberales.

Porque no hay una sola co n cep ció n  to ta lizan te  de la realidad , sino 
m uchas con cep cion es enfrentadas, y por eso, los in ten to s de fundam enta
c ió n  de alguna co n ce p c ió n  m oral co n cre ta  son actos que reav iv an  el 
e n fren ta m ien to  y h a ce n  que se resien ta  la solidaridad, que es el valor a 
fo m en tar en  el in terio r de la com unidad a la que p erten ecem o s. La idea

18 G . V a ttim o , «La izquierda y la n ad a» , E í P a ís , 3 0 -1 1 1-19 8 7 . Para una d iscu sió n  de 
este  pu n to , véase J .M . M ardon es, P o s t m o d e r n id a d  y c r i s t ia n is m o ,  S a l T errae, San tan d er, 

1 9 8 8 , p. 77 .



ilustrada de que existe  un terreno teórico  com ún a todos los seres ra c io n a 
les h a  ido cayendo en  descrédito a través de las aportaciones de pensad o
res com o N ietzsche, H eidegger o Gadam er, a las con tribuciones del p s ico 
análisis y de filósofos com o Davidson, que han borrado las diferencias en tre  
verdades perm anentes y con tin gentes. A  partir de esos autores, la c o n t in 
gencia es presentada com o la categoría central de nuestras vidas'9. N acem os 
co n tin g en tem en te  en  una com unidad y trad ición  en  la que nos socia liza 
mos, hablam os co n tin g en tem en te  co n  un d eterm inad o v ocab u lario ; por 
eso, quienes in ten ta n  algún tipo de fundam entación m oral un iversalista  se 
verán obligados a atenerse a un punto de vista inespacial e intem poral, bus
cando un punto arquim édico en  afirm aciones m etafísicas que ya no c u e n 
tan  co n  el asen tim ien to  general, y por tan to  se verán abocados a sostener 
d ichas afirm aciones de modo absolu tista, poniendo en peligro la so lid ari
dad com unitaria . En cam bio, quienes renu ncian  a cualquier tipo de funda- 
m e n ta ció n  aband onan  la idea de un punto arquim édico y de ese m odo 
d efiend en el pragm atism o y la solidaridad.

E sta posición  rortyana se con o ce  com o «pragm atism o rad ical» , y en  su 
caso aparece teñida de fuertes tintes com unitaristas. El pragmatismo, com o 
es sabido, en tien d e que la verdad es «aquello que es bueno para nosotros 
creer»  (W . Jam es) y en  co n secu en cia , no hay más verdades que las que 
heredam os de la co n creta  trad ición  de nuestra com unidad social. R o rty  se 
adscribe ex p líc ita m e n te  a una trad ició n  d em o crática  que arran ca  de 
Je fferso n , el cual aco n se ja b a  privatizar las co n v iccio n es  relig iosas com o  
con d ició n  necesaria para una con vivencia  estable y solidaria. En esta línea, 
R orty  afirm a que el d em ócrata  tien e  el deber m oral -e n te n d id o  de m odo 
h is to r ic is ta  y a n tiu n iv e rsa lis ta - de colaborar al d esen can tam ien to  del 
mundo y, por lo tan to , ha de predicar la frivolidad en pro de la solidaridad. 
Porque tom ar las cosas en serio , buscar fu n d am entaciones para la d em o 
cracia  o para una m oral supuestam ente un iversalista supone p erm itir que 
el mundo con tin ú e  «en can tad o», que sigan batallando entre sí las c o n v ic 
cio n es religiosas y filosóficas, en  d etrim ento  del p rincip io  de to le ra n c ia 20. 
La tarea del pragm atista es una tarea social práctica: am pliar al m áxim o el 
acuerdo intersu b jetivo  en  torno a la trad ición  d em ocrática liberal.

” V éase Rorty , R ., C o n tin g e n c ia , iro n ía  y so lid arid a d , Paidós, B arcelo n a , 1991 .
20 C f. R . Rorty, «Solid arity  or O b jectiv ity ?»  En  j .  Rachm an/C. W est (ed s.), P o s t-A n a ly tic  

P h ilosop h y , N ew  York, 1 9 8 6 , p. 3 -1 9 ; «T h e  Priority  o f  D em o cracy  to Ph ilosoph y» en  M . 
Peterson/R. Vaughan (ed s.): T h e  V irginia  S ta tu te  o f R eligious F re ed o m , C am bridge, 198 7  
[trad. esp. «La prioridad de la dem ocracia  sobre la filoso fía»  en  V attim o , G . (C o m p .), L a  
sec u la riz a c ió n  d e  la  filosofía. H erm en éu tica  y posm odernidad, G ed isa , B arce lo n a , 1 992 ]



Para crear esa solidaridad to lerante, lim itada a quienes ya com p arten  la 
trad ición  en  la que co n tin g en tem en te  estam os situados (y a quienes pue
dan sumarse a e lla ), ni siquiera es necesaria una fundam entación  m oral de 
la d em ocracia  - a  ju ic io  de Rorty. Porque tal fu n d am entación  sólo podría 
h acerse recurriend o a una supuesta co n cep ció n  del hom bre com ún m ente 
com partida. Pero recurrir a una co n cep ció n  de ese tipo supone creer que 
ciertas premisas filosóficas son más valiosas que las instituciones d em ocrá
ticas mismas, cosa que R orty  pone en cuestión  proponiendo un abandono 
de esa creen cia , tan extendida entre los filósofos, según la cual la teoría del 
co n o cim ie n to  perm ite un acceso  privilegiado a la realidad. P or con tra , 
Rorty considera que, en la medida en que el m anejo  de premisas filosóficas 
puede suponer más b ien  un obstáculo para la coh esión  social, es necesario  
silenciarlas. Frente a la tarea de fundam entación de las institu ciones lib e 
rales, R orty propone una labor de a rticu lació n  de las co n v iccio n es  d em o
cráticas de los ciudadanos m ediante el con cep to  raw lsiano de «equilibrio  
reflexivo»: se trata de elaborar una in terp retación  coh eren te  de la n o ció n  
de ju stic ia  ya com partid a, de tal modo que con  e lla  se logre una mayor 
ad hesión  de todos a las in stitu cio n es de la d em ocracia  lib era l. De este 
m odo, la  «articu la ció n »  al estilo  n o rteam erican o , se co n trap o n e a los 
in tentos de fundam entación , más propios del estilo  europeo, esp ecia lm en

te germ ánico.
Frente a los argum entos rortyanos que som eram ente acabam os de exp o

ner, caben  algunas réplicas: cabe preguntarse si acaso no es preciso elegir 
en tre  las d istin tas trad iciones que se entrecruzan en  la sociedad en  la que 
se nace, y si acaso no es necesario  con tar con  algún criter io  que nos ayude 
a realizar tal e lecc ió n . Porque no cabe duda de que cada cual es el resu lta
do de un proceso de personalización  en el que los facto res sociales com o 
la fam ilia , la clase o la n ació n  desem peñan un im portantísim o papel, pero 
tales factores no determ in an  la e lecc ió n  de la trad ició n  con  la  que uno se 
id en tifica , por m ucho que la co n d ic io n en . La c o n tin g e n c ia  d eterm ina la 
fam ilia , clase, n a c ió n  y co n ju n to  de trad iciones en  que nacem os, pero no 
d eterm in a, sino que co n d ic io n a , la fam ilia  que cream os, la c lase  en  que 
nos situam os, la trad ición  con  la que nos identificam os. Por eso, si quere
mos que nuestra e lecc ió n  sea racion al, es n ecesario  co n ta r co n  algún c r i
terio  que, en  su p retensión  de validez, exceda el ám bito  de las trad iciones 
co n creta s , superando los estrech o s lím ites del e tn o cen trism o . C u alq u ier 
persona m ed ianam ente in te lig en te  -d o ta d a  de com p eten cia  co m u n ic a ti
v a -  trasciende in ev itab lem en te  los pueblerinos lindes del c o n te x to  en el 
que n ace  para eleg ir de m odo reflex iv o  y c r ít ic o  la tra d ic ió n  en  la que 
quiere vivir.
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V.5. U R G E N C IA  Y DIFICULTAD DE FUNDAM ENTAR  
R A C IO N A LM E N TE  U N A  M ORAL UNIVERSAL

A  estas alturas de la historia se hace cada vez más evidente la necesidad 
de co n ta r con  unos principios morales que cu enten  con  el respaldo u n á n i
me de todos los pueblos y culturas del planeta, si es que querem os afrontar 
resp onsablem en te los graves problem as que ensom brecen  el p resen te  y 
am enazan el futuro (sobre todo el ham bre, las guerras y el deterioro d e la 
biosfera, co n  su secuela de catástrofes ligadas al cam bio c lim á tico ).

K .O . A pel ha señalado21 que nos encontram os, en este sentido, en una 
situación paradójica: por una parte, nunca com o ahora había sido tan urgen
te la necesidad de una moral universal, v incu lante para toda la hum anidad, 
puesto que las acciones humanas, potenciadas enorm em ente por los medios 
cien tíficos y técn ico s, presentan repercusiones planetarias, de modo que ya 
no es suficiente con  tener unas normas regulativas del com portam iento en 
grupos pequeños, sino que precisamos algunas norm as universalm ente v in 
cu lan tes dotadas de validez in tersub jetiva, o al m enos un princip io  m oral 
básico  ( G ru n dprin zip ) que sirva de base com ún para la p ráctica  de la res
ponsabilidad solidaria, indispensable para la supervivencia de la humanidad; 
pero, por otra parte, nunca pareció tan  d ifícil la tarea de una fundam enta- 
c ió n  de sem ejante m oral universal, y en parte la d ificultad es debida al pro
pio desarrollo c ien tífico -técn ico , porque éste ha venido acom pañado de esa 
m entalidad  c ie n tific is ta  que -c o m o  hem os expuesto un poco más a rr ib a -, 
ha capitalizado la categoría  de «ob jetiv idad » identificánd ola con  el c o n 
cepto de «neutralidad» o «ausencia de valores» y en consecuencia, ha re le 
gado el ám bito  de las decisiones morales a la esfera de lo su b jetivo  e irra 
c io n a l. S in  em bargo, si la m oral que necesitam os es una opción  irracion al, 
algo que sólo puede aceptarse com o cuestión de fe o por m otivos puram en
te pragm áticos, entonces nuestra existen cia  misma com o especie está am e
nazada, y nuestra confianza en la razón hum ana queda en entredicho.

A hora  b ien , a pesar de que A pel acierta  en la descripción de esa situ a
c ió n  p arad ó jica , no se resigna a acep tar el p redom inio de la m entalidad  
c ie n tific is ta , puesto que la considera netam en te  errónea. El mismo y otros 
m uchos filósofos desde d istin tas perspectivas han  trabajado in ten sam en te  
en la línea de proporcionar un fundam ento racion al para una moral in te r 
su b je tiv am en te  válida. En las páginas que siguen harem os una ap roxim a
c ió n  a los principales m odelos de fundam entación  de una m oral in tersu b

21 T r a n s f o r m a t i o n  d e r  P h i l o s o p h i e , Bd. 2, pp. 3 5 9 -3 6 3 .



je tiv a m e n te  válid a, pero prim ero hem os de afro n tar un esco llo  previo: la 
noción  de fundam ento no es unívoca, y la n o ció n  de racionalidad tam poco. 
De donde se sigue que habrem os de dilucidar, en prim er lugar, qué co n cep 
to de fundam ento y de racionalidad nos parece más adecuado.

V.5.!. Dos nociones de fundamentación
T al com o A p el lo ha puesto de m an ifiesto “ , la cu estió n  de la funda- 

m en tación  no ha de ser reducida a un problem a ló g ico -sin táctico -sem án ti- 
co, com o A lb ert pretende al condu cirla a l ca lle jó n  sin salida del trilem a de 
M ü n ch h au sen . Por el co n trario , ya desde A ristó te le s”  se d istingue en tre  
dos paradigmas de ju stificació n  de argum entos: uno es el de la racionalidad 
m atem ática , que m uchos pretenden identificar co n  el m odelo de argum en
ta c ió n , m ientras que el propio A ristó te les  lim ita  este m odelo a aquéllos 
ám bitos en los que se cu enta  co n  axiom as indem ostrables. En cam bio , el 
o tro  paradigm a es el m odelo de ju stif ica c ió n  propio de la filosofía : un 
m odelo que no descansa en  principios ev id entes, sino que apunta a aque
llos presupuestos que hem os de considerar com o necesariam ente verdaderos 
si es que pretendem os lograr argum entos que valgan in tersu b jetivam ente. 
Desde el punto  de vista filo só fico , la fu n d am en tació n  de argum entos no 
co n sis te  en  d ecidirse por unos p rincip ios ind em ostrables, a p artir de los 
cuales se pudieran derivar argum entos, sin o  en descubrir aquellos supues
tos sin los cuales no es posible argum entación alguna. A hora b ien , el único 
p roced im iento  para hallar tales supuestos es la autorreflexión .

E n e fe c to , si analizam os co n  d eta lle  los in ten to s  de fu n d am entación  
filo só fica  elaborados por autores com o D escartes, Leibniz o K ant, observa
mos que la ev id en cia  últim a que buscaron no p erten ece  p ropiam ente al 
género de los axiom as lógico-form ales, sino al ám bito epistem ológico  que 
involucra la d im ensión pragm ática del lenguaje. La evid encia del cogito car
tesiano, por ejem plo, no procede de una mera dogm atización del aserto «lo 
que piensa, ex iste» , sino de la evidencia d ialógica de la con trad icción , cap
tada m ediante au torreflexión  (« te  digo que posiblem ente no ex istes» ).

De este modo A pel sitúa el problem a de la fundam entación  en  el ám bi
to de la búsqueda de las con d icio n es trascen d en tales  de la validez in te r 
subjetiva de la argum entación, que pueden hallarse en la lógica (K a n t), en

22 A p el, K .O ., «D as Problem  der p h ílo sop h isch en  Letztbegründung ¡m L ich te  e in er tras- 
zen d en ta len  Sp rach p rag m atik »  en  B . K a n itsch e id er  (H rsg .) , S p r a c h e  u n d  E r k e n n t n i s ,  
Innsbruk, 1976 , pp. 57ss. (hay trad. cast. de N . Sm ilg  en  E s tu d io s  F i lo s ó f i c o s , n s  102 , 1987 , 
pp. 2 5 1 -2 9 9 ) .

11 A ris tó te les , M e t a f í s i c a ,  4 , 10 0 6  a 6 -1 8 .
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el sistem a coh eren cia l (H egel), en la sem ántica (P eirce ) o en la pragm áti
ca (A p el-H aberm as). En todos estos casos se trata de un m odelo de funda- 
m en tació n  que no prescinde de la d im ensión pragm ática del signo lin gü ís
tico , puesto que h acer tal cosa - t a l  com o ocurre en el o tro  paradigm a de 
fu n d am en tació n - constituye una «falacia abstractiva», es decir, un in ten to  
de reducir todo tipo de argum entación al m odelo ló g ico -sin táctico  propio 
de las m atem áticas y otras c iencias afines. Por el con trario , una fundam en
tació n  filosófica ha de con sistir en una argum entación reflexiva acerca  de 
aquellos elem entos - n o  o b jetivables ló g ico -s in tá c tica m en te - que no pue
den ser puestos en duda sin caer en au tocontrad icción , ni pueden probarse 
sin petitio  principa, puesto que constituyen las condiciones que hacen  p o si
ble que tenga sentido la propia actividad de argum entar.

V.5.2. Niveles lógicos de la noción de fundamento
Las consideraciones anteriores nos conducen a señalar que la expresión 

«fundam entar la m oral» no la  entend em os aquí en  un sentid o «funda- 
m en ta lista » , com o sin ón im o de «búsqueda de un prim er princip io  in d e 
m ostrable, a partir del cual pueda deducirse un co n ju n to  de norm as m ora
les», sino más b ien  en  un sentido «bolista», esto  es, a ten to  a la  totalidad de 
las condiciones que hacen  posible el fenóm eno a fundam entar. Este tipo de 
fundam entación  es el que practicó  K an t cuando buscaba las «con d iciones 
de posibilidad» del fakcu m  de la  moral. H egel, por su parte, prefería hablar 
de «con d iciones de co h eren cia» : con d iciones que hacen  de un con ten id o  
co n cre to  un todo re la cio n a l co h eren te . Por nuestra parte, pretendem os 
proseguir esta n o ció n  hegeliana de fundam ento filosófico: se trata de e sc la 
recer las con d iciones y señalar las categorías que h acen  del discurso m oral 
un h ech o  coh eren te .

En efecto , H egel dedicó una parte de su C ien c ia  de la L óg ica  al análisis 
de la n o c ió n  de fun d am ento21. A llí  expon e que esta n o c ió n  expresa en  
general que «lo que existe  tien e  que ser considerado, no com o un inm edia' 
to e x is te n te , sin o  com o algo puesto» . La n o c ió n  de fundam ento señala la 
necesidad  de re flex ió n , porque lo inm ed iato , lo  dado, el «puro ser» no es 
todavía verdadero, sino que necesita  la m ediación reflexiva para acceder al 
n iv el de la verdad. La fórm ula que expresa tal d eterm in ació n  del p en sa 
m ien to  es aqu ella  que Leibniz había denom inado com o «P rin cip io  de 
Razón S u fic ie n te » . A hora  b ien , para com prender de qué modo e n te n d ie 
ron  Leibniz y H egel sem ejante principio, el propio H egel expone cuáles son

24 V éase eí libro  II de la C ie n c ia  d e  l a  lóg ica .
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los modos habitu ales de in te le cc ió n  de la categ oría  de fundam ento, y los 
d istingue de una cabal in te lecció n  del princip io  de razón suficien te. E n tre  
los modos habituales (pero insuficientes) de en tend er el fundam ento seña
lados por H egel, destacam os tres m om entos: el fundam ento form al,  el fun
dam ento real, y el de razón  su ficiente. Este últim o constituye el n ivel en el 
que quedan superados -co n se rv á n d o se- todos los anteriores. S i aplicam os 
estas d istin cio n es  al problem a de la m oralidad (a p lica c ió n  que H egel no 
h a c e ) , o b ten em o s una nueva c la s ifica c ió n  de las teorías éticas , pero esta 
vez atend iendo al m odelo de fundam entación que proponen: éticas de fun
d am ento  form al, éticas de fundam ento real y éticas de razón suficiente.

En el caso del fun dam en to  form al, el fenóm eno fundam entado se en cu en 
tra en el mismo nivel lógico que el fundam ento aducido, con  lo cual se pro
duce una tautología de nivel, y en con secuencia  no se produce un verdade
ro aum ento de con ocim iento . Desde este punto de vista, teorías éticas com o 
el hedonism o o el u tilitarism o se sitúan en este m odelo de fundam entación 
de la m oralidad, puesto que los argum entos que aducen para ju stifica r la 
form a m oral se encuentran  en  el mismo nivel de facticidad  que la ex is te n 
c ia  em pírica de los ju icios morales que les sirve de punto de partida. Estas 
teorías éticas pueden exp licar el origen del con ten id o  de los ju icios m ora
les; para ello  suelen hacer referencia a la «naturaleza hum ana» psicológica o 
socio lóg icam ente determ inada; pero, en la medida en  que tal referencia se 
sitúa en  un n ivel m eram ente em pírico, tales teorías ignoran algunas de las 
categorías necesarias para dar razón suficiente de la form a moral.

La n o c ió n  de fu n d am en to  real expresa una e lecc ió n  arbitraria de alguna 
de las d eterm in acio n es  del fenóm en o a fundam entar, alegando que tal 
d eterm in a ció n  con stitu y e el fundam ento. H egel propone com o ejem p lo  
suponer que alguien d ice que el fundam ento de la caída de una piedra es la 
fuerza de gravedad; s in  duda ésa es una de las d eterm inaciones que in te r
v ien en  en  el fenóm en o, pero tam bién in terv ien en  otras muchas igualm en
te im portantes, com o el h ech o  de ser piedra, el tiem po, el espacio, el movi- 
m en to, etc. Privilegiar una de las determ inaciones significa incurrir en  una 
v isión un ilateral del fenóm eno a fundam entar. Por tan to , una fundam enta
c ió n  adecuada de la m oralidad no debería seleccio n a r de modo arb itrario  
n inguna de las d eterm inaciones con tenidas en  ella . Parece más razonable 
tenerlas todas en  cuenta e investigar qué tipo de relación  existe en tre  ellas, 
co n  lo cual accederíam os al m om ento de la razón suficiente.

S iguiendo la propuesta hegeliana, entendem os que la a u tén tica  funda- 
m en tación  filosófica ha de poseer un grado de densidad lógica superior al de 
los m om entos anteriores, de tal modo que el m om ento de la razón su ficien 
te es el ún ico  que co n tien e  la co n e x ió n  de todas las vertien tes de la cosa
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con creta . Esta determ inación (a diferencia de las anteriores) ha de co n tem 
plar tam bién  las causas finales: no sólo da cuenta de las causas que operan 
en el ám bito de la necesidad, sino tam bién aquellas que pertenecen al orden 
de la libertad. La auténtica fundam entación de la moralidad será, por tan to , 
aquella que in tente  ofrecer el con junto  lógicam ente conectado de las d eter
m inaciones que hacen  posible la moralidad: será fundam entación filosófica 
de la m oral la que establezca sistem áticam en te  cuantas d eterm in acion es 
sean necesarias para estab lecer la coh eren cia  del ám bito p ráctico , porque 
ella  será la que ofrezca la razón suficiente. E ncon tram os ejem plos de este  
tipo de fundam entación en todas aquellas éticas que utilizan alguna varian
te del m étodo trascendental kantiano, entre las cuales podemos citar, ad e
más de la propia é tica  de K ant, las éticas dialógicas (la  é tica  del Socialism o 
L ógico de Peirce, la é tica  discursiva de A pel y H aberm as, el con stru ctiv is
m o de la escuela de Erlangen, e tc .) .

V.5.3. Un ejemplo de fundamentación de la moral
Vamos a exponer, a titu lo  ilustrativo de en qué consiste una fundam en

ta c ió n  de la m oral, una versión ligeram ente puesta al día de la propuesta 
k a n tia n a . Esta propuesta ha e jerc id o  una con sid erable  in flu en cia  en la 
m ayor parte de las é ticas  actuales, dado que nos perm ite respaldar ra c io 
n a lm en te  esa con q u ista  h istó rica  tan im p ortan te que son los d erechos 
hum anos.

Según la é tica  de K an t, hay moral porque en  el universo existe  un tipo 
de seres que tien e un valor absoluto, y por ello  n o  deben ser tratados com o 
instrum entos; hay m oral porque todo ser racion al es fin  en sí mismo, y n o  
m edio para o tra  cosa. Hay m oral porque las personas son seres ab so lu ta 
m en te  valiosos. Esto significa - e n  el c o n te x to  de la propuesta k a n tia n a — 
que las personas no  son algo relativam en te valioso, esto es, valioso porque 
sirva para o tra  cosa, sino seres valiosos en sí mismos; su valor no procede 
de que vengan a satisfacer necesidades o deseos, com o ocurre con  los in s
trum entos o las m ercancías, sino que su valor reside en ellos mismos. Y p re
c isam en te  por eso, porque hay seres en  sí valiosos, ex iste  la o b lig ació n  
m oral de respetarlos.

Los o b je to s que pueden ser intercam biados en las relaciones co m ercia 
les solem os llam arlos «m ercancías», y los consideram os com o cosas re la t i
v am en te  valiosas, puesto que v ien en  a satisfacer necesidades y deseos 
hum anos (v alo r de uso), y resultan in tercam b iab les en  la m edida en que 
podem os estab lecer equivalencias entre ellas y fijarles un p recio  (valor de 
ca m b io ). A h o ra  b ien , ¿todo cu anto  hay en el universo es in tercam b iab le  
por un precio? ¿acaso hay sólo medios para fines individuales o grupales?
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S i todo cuanto  hay fuera un medio para satisfacer necesidades o deseos, 
si para todo pudiéram os en co n tra r un eq u iv a len te  y fija rle  un p recio  de 
in tercam bio , entonces no habría ninguna obligación  m oral co n  respecto  a 
ningún ser. En consecuencia , sólo en el caso de que existan  seres que poda
mos considerar com o valiosos en sí -cu y o  valor no procede de que satisfa
gan necesid ad es-, podremos afirm ar que para ellos no hay ningún equiva
le n te  ni posibilidad  de fija rles  un p recio . De estos seres direm os que no 
tien en  precio, sino dignidad“ , y que, por tan to , m erecen un respeto del que 
se siguen obligaciones morales.

La característica  que perm ite afirmar que las personas tien en  dignidad es 
que sólo ellas son seres libres: no sólo por el h ech o  de que pueden elegir el 
tipo de conducta que van a realizar, sino porque son seres a u tó n o m o s ,  esto 
es, capaces de darse leyes a sí mismos y regirse por ellas. De este m odo, la 
au ton om ía de la persona se constituye en el cen tro  de la fundam entación  
kantiana: hay moral porque los hum anos tien en  dignidad, y tien en  dignidad 
porque están  dotados de autonom ía. Las norm as a u tén ticam en te  m orales 
serán aquellas que las personas puedan considerar com o válidas para todos, 
las que representan lo que toda persona querría para toda la hum anidad.

El discurso kantiano que acabamos de reseñar constituye un fundam ento 
para los derechos hum anos y para las obligaciones morales, y sirve de o rien 
ta c ió n  m oral para la con d u cta , puesto que de él se sigue que quien desee 
com portarse racionalm ente ha de evitar a toda costa instrum entalizar a las 
personas, ya que éstas no son instrum entos. De este modo, el re c o n o c i
m iento del valor absoluto de la persona se traduce en un principio ético  que 
reza así: «Trata a cada persona com o algo absolutam ente valioso y no com o 
algo relativam ente valioso; es decir, no la instrum entalices». D ich o  p rin c i
pio, a su vez, sirve de fundam ento a deberes negativos, esto es, a m andatos 
que r e v ir e n  la form a de p roh ibición : «N o harás x». Este tipo de m andatos 
puede sirvir en m uchos casos para orien tar la acció n  de las personas, pero 
en otras muchas ocasiones su ayuda no es suficiente para tom ar la decisión 
correcta , puesto que la realidad es muy com p leja y a menudo nos e n co n tra 
mos situaciones en las que se tien e que rechazar alguno de estos m andatos 
para poder cum plir otro.

Los m andatos negativos o p ro h ib icio n es son denom inados tam bién  
d e b e r e s  p e r f e c t o s ,  a d iferen cia  de los m andatos positivos, que rec ib en  el 
nom bre de d e b e r e s  im p e r fe c t o s .  Esto  es así porque se en tien d e  que los 
m andatos negativos son con tund entes y precisos, dado que ordenan abste-

“ 1. K an t, F u n d a m e n ta c ió n  de la  m e t a f í s i c a  d e  la s  c o s t u m b r e s ,  cap. 2.
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nerse de realizar conductas que consideram os malas (por e j. «no m atarás»), 
m ientras que los m andatos positivos son m ucho m enos contundentes y pre
cisos, dado que p rescriben  com p ortam ientos que pueden realizarse de 
m uchas m aneras y con  d iferentes grados de intensidad (por e j., «honrarás 
a tus padres»).

G en eralm en te  se entiende que los deberes positivos no exigen a todo ser 
h u m ano h acer el b ien  de m odo absolu to, llegando inclu so  a perjudicarse 
uno m ism o, porque estos m andatos pueden en trar en  co n flic to  con  otros 
deberes positivos, y en tal caso ha de ser cada su jeto  quien decida con  pru
d en cia  en  qué medida está dispuesto a cum plir cada uno de ellos, dadas las 
c ircu n sta n cia s  y ad m itiend o que cada persona tien e su propio d erecho  a 
gozar del b ien  de que se trate.

Las llam adas «acciones supererogatorias» son una clase de deberes posi
tivos que in d ican  com p ortam ientos que exced en  lo que norm alm ente  se 
con sid era com o deberes básicos o prim arios de las personas, y por e llo  n o  
pueden ser exigidos a todos, sino que se consideran conductas heroicas.

Por el contrario , las prohibiciones se suelen considerar com o referidas a 
accio n es in trín secam en te  malas, y por e llo  son deberes perfectos, que en  
principio no adm iten gradación n i excepción. Y decimos «en principio», por
que es claro que ex isten  situaciones en  la vida cotid ian a en las que se pre
senta un con flicto  entre deberes negativos, y tam bién, a veces, un m andato 
positivo se presenta con  mayor fuerza exig itiva que uno negativo. En tales 
casos hay que tener en cuenta que los principios y mandatos morales son muy 
generales, y cuando en tran  en  co n flic to  unos con  otros no nos queda más 
rem edio que considerarlos com o principios p r im a  f a c i e “ , esto es, com o m an
datos que hem os de considerar com o plenam ente vinculantes en circu nstan
cias norm ales, pero que en caso de con flicto  con  otro u otros mandatos sim i
lares, nos obligan a asumir la responsabilidad de ponderar los elem entos de 
la situ ación  con creta  -sop esand o las c ircu nstan cias y con secu en cia s- para 
dar prioridad a alguno de ellos, aunque esto suponga «un mal m enor».

A d m itir que los m andatos m orales son p rincip ios p r im a  f a c i e  im p lica  
reco n o cer que no puede establecerse a  p r io r i  un orden de prioridad en tre  
esos m andatos, sino que en los con texto s con cretos de acció n  es la perso
na que actúa qu ien  tien e  que decidir por cuál de los m andatos optará, 
ten ien d o  siem pre en cuenta las circu nstan cias y las consecuencias de cada 
s itu ació n  d eterm inada y asum iendo una responsabilidad que nadie puede

26 E sta  exp resió n  fue acu ñad a por W .D . R oss en  su obra de 1 9 3 0  T h e  R ig h t  a n d  t h e  
Q o o d  (trad . esp. L o  c o r r e c t o  y  lo  b u e n o ,  Sa lam an ca , S ígu em e, 1994 )·



asum ir por e lla . En este sentido, la moralidad presenta una doble v ertien 
te irred u ctib le : es algo s o c i a l  en la m edida en  que los m andatos m orales 
generales se han  ido generando en  la vida social y han  sido asim ilados por 
la persona a través del proceso de socialización , pero es tam bién  p e r s o n a l ,  
en tan to  en cuanto  es cada cual quien tien e que responsabilizarse de estar a 
una altura hum ana en las situaciones con cretas, optando por una d eterm i
nada ord enación  de las exigencias morales pertinentes.

Los m andatos morales apuntan a la defensa de algún aspecto de la d ig
nidad de la persona: la vida, la buena fam a, su derecho a d isponer de c ie r 
tos b ien es en  propiedad, su d erecho a ser inform ado co n  la verdad, e tc . 
Estos aspectos de la dignidad personal son lo que habitualm en te llam am os 
«valores m orales». Podría afirm arse que la prioridad que se debería otorgar 
a los d iferen tes valores no es la m ism a, puesto que algunos p arecen  más 
básicos e im portantes que otros. En con secu en cia , se podría d ecir que los 
deberes p r im a  f a c i e  que representan valores básicos han de ten er siempre 
prioridad sobre aquellos otros deberes p r im a  f a c i e  que representan valores 
no tan  básicos. Por e j., alguien podría alegar que el valor de la vida hu m a
na ocu pa un lugar jerárq u icam en te  superior a cualquier otro  valor, de tal 
m odo que en  cualquier c ircu n sta n cia  de c o n flic to  en tre  el m andato que 
ord ena no dañar la vida hum ana y cualquier o tro  m andato, sería m oral
m en te  obligado seguir el prim ero. S in  em bargo, la E tica  ha podido d ete c 
tar a lo largo de su h istoria  que ni siquiera esta posible jerarqu ía de valores 
se m a n tien e  en  pie en  todos los casos, aunque sea co rrecta  en m uchos de 
ellos. E n  e fecto , hay una c ierta  variedad de situaciones en las que una p er
sona sensata tendría que aceptar, com o «m al m enor» que no se diese prio
ridad al m andato de no dañar la vida hum ana. Pensem os, por e j.,  en los 
casos de legítim a defensa personal o en el encarnizam iento terapéutico con  
enferm os term inales.

N o  ob stan te , afirm ar que los deberes m orales y los valores que los sus
ten ta n  no pueden ser concebidos en  un orden jerárquico  absoluto y rígido 
no sig n ifica  que estem os afirm ando la llam ada «ética  de s itu a ció n » , y 
m enos aún el relativism o m oral ni el escepticism o. Estas posiciones filo só 
ficas son hum anam ente insostenibles, puesto que, en realidad, quien tien e 
por irracion al quitar la vida, dañar física  y m oralm ente, privar de las lib er
tades, o no aportar los m ínim os m ateriales y culturales para que las perso
nas desarrollem os una vida digna, no lo cree sólo para su propia sociedad, 
sino tam bién  para cualquier o tra . C uando algu ien dice «esto  es ju sto » , si 
con  eso está pretendiendo decir algo, no expresa sim plem ente una opinión 
su b je tiv a  («yo  apruebo x » ) ,  n i tam p oco re la tiv a  a nuestro grupo, sin o  la 
exigencia  de que cualquier persona lo tenga por justo. Y cuando argum enta



para aclarar por qué lo tien e por justo, está dando a entender que cree ten er 
razones suficientes para con v en cer a cualquier in terlo cu to r racion al, y n o  
sólo tratando de provocar en otros la misma actitud.

Podem os decir, en to n ces, que al m enos una parte de nuestro lengu aje  
m oral - l a  parte que se refiere a lo que consideram os ju s to -  tien e  pretensio
nes de validez un iversal, y utilizarlo para m anipular a los otros es d esv ir
tuarlo. Haberm as ha expuesto, en  su teoría de la evolución de la co n cien cia  
m oral de las sociedades -teo ría  que se inspira en las investigaciones de 
K ohlberg sobre el desarrollo m oral de los individuos- que éstas han recorri
do un proceso de aprendizaje moral, además de un aprendizaje técn ico . E n  
e fecto , las sociedades que hoy llam am os d em ocráticas han  recorrido tres 
niveles -seg ú n  esta te o r ía -  en lo que se refiere al aprendizaje sobre lo que 
consideram os ju s to :  a) el n ivel preconvencional, en el que se juzga lo ju sto  
co n  criterios de egoísmo y tem or al castigo; b) el nivel con v en cional, en el 
que se tienen  por justas las normas de la comunidad concreta a la que se per
tenezca; y c )  el n ivel postconvencion al, en el que hem os aprendido a d is
tinguir en tre  las norm as de nuestra com unidad con creta  y unos principios 
universalistas, princip ios que tien en  en cu en ta  a toda la hum anidad, de 
m odo que desde esos principios podemos p oner en cu estió n  tam bién las 
norm as de nuestras sociedades con cretas. Desde esta perspectiva podem os 
afirm ar que, aunque gran parte de los ciudadanos de las sociedades co n  
dem ocracia  liberal se encu entran  en un nivel p reco n v en cio n al o c o n v en 
cio n al, sin embargo, los v a lo r e s  que legitim an las instituciones d em ocráti
cas de esas sociedades son los propios del nivel p ostconvencion al; es decir, 
se trata de v a lo r e s  u n iv e r s a le s ,  que van más allá  de las com unidades c o n 
cretas y nos proporcionan recursos para criticar incluso las norm as de esas 
com unidades concretas.

En definitiva, nos encontram os en una etapa h istórica  en  la que el desa
rrollo  de la co n cie n c ia  moral ha desem bocado en  una moral universal para 
las cu estio n es de ju stic ia , un universalism o m oral m ínim o que puede 
defenderse con  argum entos in tersub jetivam ente aceptables. Este un iversa
lism o m oral abarca valores com o la vida, la libertad (positiva y neg ativ a), 
la igualdad, la solidaridad, la paz y la to lerancia  activa. Estos valores se fu n 
d am entan  en  ú ltim a in stan cia  en el valor absoluto de las personas, co m o  
hem os exp licad o an terio rm en te, y de este reco n o cim ien to  de la dignidad 
de las personas se derivan los derechos hum anos que actualm ente co n sid e
ramos indispensables para alcanzar y m an tener una vida personal y socia l 

propia de seres racionales.
En efecto , el reco n o cim ien to  de la dignidad in trín seca  de toda p erso 

na p erm ite  una fu n d am en tació n  de p rin cip io s m orales un iv ersales, que
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o rie n ta n  la con d u cta  h a c ia  la p rom oción  y respeto de c ierto s valores que 
no podem os considerar seriam ente com o relativos ni arbitrarios. Pero, por 
o tra  parte, la a p lica c ió n  de los p rincip ios m orales universales a las s itu a 
c io n e s  co n cre ta s  de la v ida p ersonal y socia l no puede h acerse  de un 
m odo m e cán ico , sino que exige a quienes hayan de tom ar las d ecision es 
un profundo co n o cim ie n to  de las c ircu n stan cias  y una cuidadosa v a lo ra 
c ió n  de las con secu en cias. Es necesario  un gran sentido de la resp o n sab i
lidad y un deseo de llegar a en tend erse  m utuam ente para que sea posible 
realizar en nuestro mundo las exigencias - n o  siempre fáciles de c o n c il ia r -  
de los valores m orales un iversales.
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VI
f

Etica aplicada

VI. I. ¿EN Q UÉ CONSISTE LA ÉTICA APLICADA?

Entre las tareas de la Etica, com o ya hemos dicho, no sólo figura la a c lara 
ción  de lo que es la moralidad y la fundam entación de la misma, sino la ap li
cació n  de sus descubrim ientos a los d istintos ám bitos de la vida social: a  la 
política, la econom ía, la empresa, la m edicina, la ingeniería genética, la e c o 
logía, el periodismo, etc. S i en la tarea de fundam entación hemos descubier
to unos principios éticos, com o el utilitarista (lograr el mayor placer del mayor 
núm ero), el kantiano (tratar a las personas com o fines en sí mismas, y no 
com o simples medios), o el dialógico (no  tom ar com o correcta una norm a si 
no la deciden todos los afectados por ella, tras un diálogo celebrado en co n d i
ciones de sim etría), la tarea de aplicación consistirá - a l  p arecer- en averiguar 
cóm o pueden esos principios ayudar a orientar los distintos tipos de actividad.

S in  embargo, a lo largo de este capítulo veremos que no basta con  re fle 
x io n a r sobre cóm o ap licar los princip ios é tico s  a cada ám bito  c o n cre to , 
sin o  que es preciso  ten er en  cu en ta  que cada tip o  de activ idad  tien e  sus 
propias exigen cias m orales y p roporciona sus propios valores esp ecífico s. 
N o p arece co n v en ie n te  h acer una a p lica c ió n  m ecán ica  de los p rincip ios 
éticos a los d istintos campos de acción , sino que es m enester averiguar cu á
les son los b ie n e s  in te r n o s  que cada una de esas actividades debe aportar a 
la sociedad y qué v a lo r e s  y h á b i t o s  es preciso incorporar para alcanzarlas. 
E n  esta tarea no pueden actuar los éticos en solitario, sino que tien en  que 
desarrollarla cooperativam ente con  los expertos de cada cam po (sanitarios, 
em presarios, periodistas, e tc .) .  C om o verem os en el próxim o apartado, la
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Pero adem ás, una é tic a  aplicad a a los ám bitos socia les propios de una 
sociedad pluralista m oderna tien e que tener en cuenta la m oral cívica  que 
rige en  este tipo de sociedades, puesto que se trata  de una m oral que c u e n 
ta co n  sólidos fundam entos filosóficos y que ya re co n o ce  d eterm inad os 
valores y derechos com o patrim onio com ún de todos los seres hum anos.

En síntesis, un planteam iento correcto  de la ética  aplicada - a  nuestro ju i

c io -  tien e que aclarar cuál es su m étodo propio  (cóm o se relaciona el plano 
de los principios éticos y el de las decisiones con cretas), cuál es el m arco de 
valores cívicos que ha de tener en cuenta, y cuáles son los valores propios de 
cada actividad. Com entarem os a con tin uación  estas cuestiones, com enzan
do por la del método. Para ello exponemos tres propuestas m etodológicas que 
ya funcionan, pero que consideram os insuficientes (casu ística-1 , casuística- 

2, ap licación  de la ética  del discurso, tal com o K .O . A pel la d iseña1), y pre
sentarem os la nuestra com o herm enéutica crítica  de las actividades sociales.

V I.2. TRES M O DELOS POSIBLES, PERO INSUFICIENTES. 

V I.2 .1. Casuística I: El ideal deductivo.
La expresión misma «ética  aplicada» (« applied ethics» , «A nw en du ngse-  

th ik » ) resulta confundente. Provoca la sensación de que la é tica  cuenta con  
un co n ju n to  de principios claros y que sólo se trata de aplicarlos a los casos 
con cretos de una m anera prudencial. La é tica  aplicada fun cionaría  e n to n 
ces de un modo deductivo, ya que partiría de unos axiom as desde los cuales 
extraería  conclusiones para las situaciones con cretas. Este modo de p ro ce
der coincide con  el m odelo tradicional de aplicación de la ética , al que Jo h n  

D. Arras ha dado el nom bre de «casu ística-1».
La casu ística-1 con siste  en  el «arte de aplicar cualquier tipo de p rin c i

pios m orales que se tengan a m ano a los casos co n creto s»2, ya que con sid e
ra los casos con creto s com o una particularización de los princip ios gen era
les1. Este m odelo de a p lica c ió n  destaca muy esp ecia lm en te  el valor de la 
teoría , de la deducción y de la búsqueda de certeza m oral. H istóricam en te, 
tien e  su origen en  la filosofía de P latón  y A ristóteles, y con tin ú a  presente 
en  las de Tom ás de A quino o Spinoza. Su figura es la propia del silogism o  
p rá c tic o , que cu enta  co n  dos n iveles: un m om ento un iversal, constitu id o

1 Por su parte, Jürgen  H aberm as consid era que la é tica  no tiene por tarea ap licar el p rin 
cip io  é tico , sin o  sólo  fundam entar la m oral.

2 Jo h n  D. A rras, «C om m on  Law M o rality » , Hastings C enter Report, 1 9 9 0 , 20 : 35 .
1 D iego G ra c ia , P rocedim ientos de decisión en é tica  clín ica, Budem a, M adrid, 1991 , 9 8 -1 0 1 .
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por p rincip ios universales y axiom áticos, y un m om ento  particu lar en e l 
que en tran  en  juego las razones con cretas, y en el que resulta indispensa
ble la prudencia com o r e c t a  r a t io  a g ib il iu m .

A  nuestro ju ic io , la casu ística-1 resulta inviable hoy en día com o m éto 
do de la é tica  aplicada, sobre todo por dos razones:

1) Para recurrir a un m odelo de ap lica c ió n  sem ejan te  sería necesario  
con tar co n  principios m ateriales universales, cosa que ninguna ética  puede 
hoy ofrecer, porque los principios éticos, o b ien  son universales y entonces 
son form ales o procedim entales, o bien son m ateriales, pero entonces p ier
den universalidad.

Los p rincip ios raw lsianos de la ju stic ia , por e jem p lo , son sustantivos 
pero, com o el propio Rawls reconoce, no pueden pretender validez en prin
c ip io  más que para las sociedades o cc id en ta les  con  d em ocracia lib era l1. 
P recisam en te  porque se han d escubierto  a través del m étodo del «eq u ili
brio reflexivo» en tre  los « ju icios m editados» sobre la ju stic ia  de las so c ie 
dades o ccid en ta les  co n  dem ocracia liberal, la p osición  orig inal y los pro
pios p rin cip io s. Por su parte, el p rincip io  de la é tica  discursiva pretende 
valer universalm ente, pero es puram ente p rocedim ental5.

2 ) La actual é tica  aplicada ha nacido más de las exigencias «republica
nas» de las d istintas esferas de la vida social (m ed icina, empresa, gen ética , 
m edios de com u n icació n , ecología , e tc .) ,  que de la «m onarquía» de unos 
princip ios con  con ten id o  que quisieran im ponerse a la realidad social. Las 
s itu aciones con cretas  no son mera particularización de principios u n iver
sales, sin o  lugar de descubrim iento de los principios y los valores morales 
propios del ám bito  social correspondiente.

V I.2.2. Casuística-2: Una propuesta inductiva
La casu ística-2  se caracteriza -ta m b ién  según A rra s- por utilizar un p ro

ced im ie n to  ind u ctiv o , del tipo del que proponen A lb e rt R . Jo n sen  y 
S te p h e n  T oulm in  en  su libro T he A b u se  o f  C asu istry 1'. Jo n sen  y T oultnin  
proponen sustituir los principios o axiom as iniciales por lo que ellos llam an 
m á x im a s ,  entendidas com o criterios sabios y prudentes de actu ación  p rác
tica  en  los que coincid e todo el mundo, o al m enos la m ayoría, o al m enos

1 ] . R aw ls, Political L ibera lism , C olum bia U n iv ersity  Press, 19 9 3 .
' K a r l-O tto  A p e l, L a  tran sfo rm ac ió n  de la  f i lo s o f ía , M ad rid , Taurus, 1 9 8 5 , 11, pp. 3 8 0  y 

3 8 1 ; Jürgen  H aberm as, Conciencia mora! y a cc ió n  com u n icativa , B arcelo n a , Península, p. 1 1 7 ; 
F aktiz itä t u nd  Geltung, Frankfurt, Suhrkam p, 19 9 2 , pp. 138 y 139.

6 A lb e r t  R . Jo n sen / Step h en  T o u lm in , T h e  A bu se  o f  C asu is try . A  H istory  o f  M o ra l  
R eason in g , Berkeley, Los A n g eles, L ondon, U n iv ersity  o f C h icag o  Press, 1988 .
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los especialistas. En d efin itiva, las m áxim as son el resultado de la sabiduría 
p rá ctica  de los hom bres y las culturas, y resu ltan  una ayuda más valiosa 
para tom ar d ecisiones que los presuntos princip ios de una supuesta razón 
pura. El principal problem a no es pues el del casuism o (resolver casos c o n 
cre to s), sino el del principialism o (descubrir principios universales).

La casu ística-2  es entonces un m étodo de ap licación  de carácter re tó ri
co  y p ráctico , entend iendo por re tó rica  el arte de realizar ju icios probables 
sobre s itu acion es individuales y co n creta s . E n  este tipo  de ju ic io s , que 
alcanza probabilidad y no certeza, la solución  de los con flic tos no se a lca n 
za por la aplicación de axiomas formulados a priori, sino por el criterio  c o n 
v ergente  de todos los hom bres, o al m enos de los más prudentes y sabios, 
expresados en  form a de máxim as de actu ació n '.

Q uienes defiend en la casu ística-2  com o modo de proceder en  b io ética  
no p retend en sino asum ir exp líc ita m en te  el m étodo para llegar a d ecisio 
nes racio n ales  que la b io ética  ya ha em prendido. Es decir, que no tra tan  
sin o  de re flex io n ar a cerca  de sus propias exp erien cias y form ularlas en 
form a de m étodo, porque se han  percatado de que, aunque les resulte im po
sible llegar a acuerdos con  otros especialistas en el terreno de los p r in c ip io s  
é t ic o s ,  la necesidad de tom ar decisiones con jun tas ha revelado que pueden 
ponerse de acuerdo en  ciertas m á x im a s  para orien tarse  en los casos c o n 
cretos. S i las m áxim as, obtenidas por con vergencia , son suficientes para la 
tom a racio n al de d ecisió n , ¿qué o tra  cosa n e ce sita  la b io é tica  más que 
extraer la racionalid ad  de estas exp eriencias y plasm arla m etód icam en te? 
Éste sería el caso de los «principios de la b io ética» , que no  son sino p rin 
cipios de alcan ce m edio, acordados por gentes prudentes“.

¿No sería posible -n o s  preguntam os- descubrir en los restantes cam pos 
de la é tica  aplicada principios propios de cada uno de ellos? ¿No sería más 
ú til tra tar de d etec ta r en cada uno de ám bitos sociales las m áxim as a las 
que han ido llegando los más sabios y prudentes?

La v en ta ja  de la casu ística-2  es que recoge los pasos de un m étodo que 
ya fun ciona con  excelen tes  resultados. De h ech o  la b io ética , con  todas sus

1 D . G ra c ia , P roced im ientos de decisión  en  é tica  c lín ica , 97 y 98 .
“ T h e  B elm on t R ep ort: E thica l Principies an d  G uidelin es fo r  the P rotection  o f  Human Subjects  

o f  R esearch , Bethesda, McL: T h e  N ation al C om m ission  for th e P rotectio n  o f  H um an S u b jec ts  
o f  B io m éd ica l and B eh av io ra l R esearch , 1978  (trad . en esp. en  Ensayos Clínicos en E sp añ a  
( i 9 8 2 -1 9 8 8 ) ,  M in isterio  de Sanidad y C onsum o, M onografías T écn ica s  n “ 17 (1 9 9 0 ) , A n ex o  
4 ; T .L . Beaucham p/J.F. C h iid re s , Princip ies o f  B iom éd ica l E th ics, O xfo rd  U . P. 19 7 9 ; H .T. 
E n g elh ard t, T h e  Foundations o f  B ioeth ics, O xford  U . P., 198 6  (h ay  trad. cast. en  B arcelo n a , 
Paidós, 1 9 9 5 ) ; D iego G ra c ia , Fundamentos de Bioética, M adrid, Eudem a, 198 8 ; Primum non 
n ocere , M adrid, In stitu to  de España. R eal A cadem ia N acio n a l de M ed icin a , 1990.



insuficiencias, es el tipo de é tica  aplicada sobre el que existe  m ayor acu er
do a n ivel in ternacion al: los principios y las norm as de H elsinki son  o rie n 
tacio n es ya indiscutibles en la ap licació n  a la praxis m édica.

S in  em bargo, la casu ística-2  m uestra - a  nuestro  ju ic io -  al m en os dos 
insuficiencias:

1) N o es c ie rto  que no exista  ningún p rincip io  é tico  un iversal, que es 
en  realidad el que sirve de marco legitim ador a los tres principios d e la b io 
é tica  y a cuantas m áxim as y valores descubram os en los d istintos ám bitos 
de la é tic a  aplicada. S ó lo  que este princip io  no es m aterial, com o querría 
la c a su ís tica -1, sin o  p r o c e d im e n t a l ;  n i procede tam p oco de u n a razón 
«pura», com o desearía un kantism o estricto , sino de una razón «im pura», 
h istó ricam en te  generada'2. Existe un principio é tico  que constituye el tras- 
fondo de una cultura social y p o lítica  d em ocrática  y pluralista y se m odula 
de d istin ta  form a en los d istintos ám bitos de la vida so c ia l10.

Es im posible expon er aquí todo el p roced im iento  de búsqueda de ese 
p rincip io , h ech o  por el cual nos lim itam os a extraer las con clusiones de lo 
tratado exten sam en te  en  otros lugares": ese princip io  no es el u tilita r is ta , 
que es utilizable en  las tomas con cretas de d ecisión , no en el m arco de la 
é tic a  aplicada. El principio ético  que está verdaderam ente en el trasfondo 
es un p rincip io  procedim ental, que expresa la co n cien c ia  moral propia del 
nivel postconvencional de Kohlberg en  el desarrollo de la co n cien c ia  m oral 
social. Se trata del principio sacado a la luz por la ética del discurso de K .O . 
A pel y J .  H aberm as, si b ien  el modo de aplicarlo  que A pel propone por el 
m om ento  resulta, a nuestro ju ic io , insatisfactorio . Por eso com entarem os 
en  princip io  la propuesta de A pel y cuáles creem os que son sus in su fic ie n 
cias, y a con tin u ació n  expondrem os nuestra propia propuesta.

2) L a e x is te n c ia  de este  p rincip io  se ech a  de ver incluso en  e l ca so  de 
la b io é tica . S i la b io é tica  funcionara e n  r e a l i d a d  tal com o dice la casu ís
t ic a -2 ,  lleg aría  a unos p rin cip io s que cap tam os por in tu ic ió n , e n tre  los 
que resu ltaría  im posible tom ar d ecisiones racion ales. N i siquiera p o d ría 
mos e sta b le ce r  e n tre  e llo s  un ord en  le x ico g rá fico , com o el que Raw ls 
e sta b lece  en tre  los princip ios de la ju s t ic ia '2. ¿Qué h acer cuando se p lan-

’  je sú s C o rtil!, El enigma del animal fa n tá st ico , T ecn o s, M adrid, 1991 .
10 A d ela  C o rtin a , É tica  ap licad a  y d em ocrac ia  rad ica l, T ecn o s, M adrid, 1993 , cap . 10.
11 A . C o rtin a , É tica  mínima; É tica  sin m ora l; É tica  ap licad a  y d em ocrac ia  rad ica l; É t ica  d e  la  

soc ied ad  civil, M adrid, Anaya/Alauda, 1994 .
IJ A cep tan d o  una fu n d am en tación  de la b io é tica , aunque de co rte  zubiriano, D . G ra c ia  

in trod u ce un orden lex icog ráfico  en tre  los cuatro  princip ios de la b io é tica  en  Procedimientos 
d e decis ión  en  é tica  c lín ica , cap. 9.



tea  un p roblem a m oral, es decir, cuando las m áxim as e n tra n  en tre  sí en  

co n flic to .7
N o es verdad que no haya de h ech o  un princip io universal, com ún a los 

d istin tos ám bitos, sólo que éste no se descubre por una suerte de in tu ición , 
ni tam poco a partir de él se extraen  con clusiones para los casos con creto s 

de form a deductiva.

V I.3 . M Á S A L L Á  D E  LA D E D U C C I Ó N  Y  LA  I N D U C C I Ó N : A P L IC A C IÓ N  

D E L  P R IN C IP IO  P R O C E D IM E N T A L  D E  LA  É T IC A  D IS C U R S IV A

La é tica  del discurso, que K .O . A pel y J. H aberm as em pezaron a perge
ñar a partir de los años 70 , o frece  un fu n d a m e n t o  d e  lo  m o r a l  que tra n s
form a d ialógicam ente el p rincip io  form al kan tian o  de la autonom ía de la 
voluntad en el principio procedim ental de la é tica  discursiva11. Tal p rin c i
p io  puede form ularse del siguiente modo:

«Todos los seres cap aces  de c o m u n ic a c ió n  lin g ü ística  d eb en  ser r e c o n o c i
dos co m o  personas, p u esto  que e n  tod as sus a ccio n es  y ex p resio n es son in te r 
lo cu to re s  v ir tu a le s , y la ju s t i f ic a c ió n  ilim ita d a  del p e n sa m ie n to  n o  pu ede 
re n u n c ia r  a n in g ú n  in te r lo c u to r  y a n in g u n a  de sus a p o rta c io n e s  V irtu ales a 
la d iscu s ió n » 14

En este texto  A pel reconstruye desde una perspectiva dialógica dos c o n 
cep tos ya clásico s en  la é tica  o cc id e n ta l: los con cep to s de p e r s o n a  y de 
igu ald ad . La persona se nos presenta ah o ra  com o un in te rlo cu to r  «válido, 

que com o tal debe ser reconocid o  por cuantos p ertenecen  a la com unidad 
de hablantes; la idea de igualdad se torna ahora com unicativa, en  la m ed i
da en  que ninguna persona, ningún in terlo cu to r válido puede ser exclu ido 
a priori de la argum entación  cuando ésta  versa sobre norm as que le a fe c 
tan . O , por decirlo  en  palabras de H aberm as:

"  Para la fu n d am en tació n  y a p lica c ió n  de la é t ic a  del discurso ver K a r l-O tto  A p e l, L a  
tran sform ación  d e  la  filoso fía , II, pp. 341 y ss.; Diskurs und V erantw ortung, Suhrkam p, Frankfurt, 
19 8 8 ; K arl-O tto  Apel/A d ela C ortina/Julio  De Zan/Dorando M ich e lin i (ed s .), Eticu com uni
cativa y d em o c ra c ia , C r ít ic a , B a rce lo n a , 19 9 1 ; Jü rgen  H aberm as, C onciencia m ora l y acción 
com u n icativa; Erläuterungen zur D iskursethik, Frankfurt, Suhrkam p, 1992; A dela C o rtin a , E tica  
m ínim a; E tica  sin m oral; E tica  ap licad a  y d em ocrac ia  rad ica l; Jav ier Muguerza, D esde la p erp leji
dad , M adrid, F .C .E ., 1 9 9 1 ; D om ingo G a rc ía  M arzá, Etica de la Justicia, M adrid, T ecn o s, 1992 ; 
K arl-O tto  A pel/M atthias K ettn er (ed s,), Zur Anwendung der D iskursethik in Politik, R echt und  
W issenschaft, Suhrkam p, Frankfurt, 1992 ; G uillerm o  H oyos, D erechos hu m an os, é tica  y m oral, 
S a n ta fé  de B o g otá , F un dación  S ic a l, 1995 .

14 K .O . A p el, L a  tran sform ación  de la  fi lo so fía ,  II, pp. 3 8 0  y 3 81 .



« S ó lo  so n  válid as aq u ellas n orm as de a c c ió n  c o n  las qu e p od rían  e s ta r  de 
a c u e rd o  to d o s los p o sib les  a fe c ta d o s  c o m o  p a r t ic ip a n te s  en u n  d iscu rso  
p r á c t ic o » 1'

E n afirm ar que la é tica  tien e esta m isión de fu n d a m e n t a r  la d im ensión 
norm ativa de lo m oral co incid en  A pel y H aberm as. Pero sólo A pel d istin 
gue dos partes en  la  ética·, la parte A , que se ocupa de la  fu n d am entación  
racion al de la correcció n  de norm as, y la parte B, preocupada por d iseñar 
el m arco racional de principios que perm iten  ap licar en la vida co tid ia n a  
el princip io  descubierto en la parte A . ¿Qué es lo específico  de la parte B?

Según A p el, así com o la parte A  de la é tica  se o rien ta  por la idea de 
fu n d am en tació n , la parte B se o rien ta  por la de resp o n sab ilid ad . P orque 
una cosa es descubrir el principio ético  ideal, o tra, in ten tar aplicarlo  a los 
co n tex to s  con cretos, en los que la ap licación  siem pre v ien e con d icionad a 
por las con secuencias y por las situaciones. S i la é tica  del discurso -p ie n sa  
A p e l-  fuera to talm ente kan tian a tendría que exigir que su princip io é tico  
se cum pliera en cualquier tiem po y lugar. E n  tal caso el principio se tend ría  
que form ular aproxim adam ente de este m odo: « ¡O b ra  (siem pre) co m o  si 
fueras m iem bro de una com unidad ideal de com u n icació n !» .

S in  embargo, exigir m oralm ente que siempre se actúe según el princip io  
de la ética  discursiva es para Apel - y  estam os de acuerdo con  é l -  una irres
ponsabilidad. Por eso conviene atender el consejo  de W eber y optar por una 
ética  de la responsabilidad, pero -añadim os nosotros- por una ética de la  r e s 
p o n s a b i l id a d  c o n v e n c id a  o de la convicción  responsable, porque no se trata 
co n  e lla  de renunciar a las convicciones, sino todo lo contrario: se trata  de 
ser responsable de las consecuencias que pueden acercarnos a una m eta  de 
cuyo valor estam os convencidos, o bien alejarnos de ella. En el caso de la 
é tica  discursiva esto significa que la aplicación del principio tiene que venir 
mediada por el uso de la r a c io n a l id a d  e s t r a t é g ic a ,  siempre que se pretendan 
con  ello  dos metas: 1) la conservación del sujeto hablante y de cuantos de él 
dependen; 2 ) poner las bases m ateriales y culturales para que algún d ía sea 
posible actuar com unicativam ente sin que con  ello  peligre la conservación

"  ] .H aberm as, op. c i t . ,  p. 117 . En Faktijátüt und G cltung se niega H aberm as a d en om in ar 
a este prin cip io  «prin cip io  de la é tica  del dicurso» y le den om in a «prin cip io  del d iscu rso», 
a leg an d o  que la ju s tif ic a c ió n  de norm as en  g en eral ex ig e seguir un p rin c ip io  n o rm a tiv o , 
m oralm en te n eu tral, que expresa el sentid o de la im parcialid ad , m ientras que la m oral está 
ligada a un tipo esp ecífico  de norm as. En  cualquier caso , para lo  que aquí nos im porta, sigue 
s ien d o  v álid o  qu e, desde el punto  de v ista  de una c o n c ie n c ia  m oral c r ít ic a , situad a en  el 
n iv el p o stco n v e n c io n a l, son válidas las norm as co n  las que podrían estar de acuerdo todos 
los afectad o s por ellas  co m o  p artic ip an tes en  un discurso p ráctico , porque sa tisfacen  in te 
reses universalizables.
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propia y a jena. El nuevo im perativo ético  dialógico diría así: « ¡O bra siempre 
de tal modo que tu acción  vaya encam inada a sentar las bases (en  la medida 
de lo posible) de una com unidad ideal de com unicación!»

C ie rta m e n te , la p reocupación  por d iseñar un m arco de m ed iació n  del 
princip io  é tico  por la racionalidad  estratégica dota a la é tica  discursiva de 
un «realism o» que la h ace ap licab le  en ám bitos com o el p o lítico , el e c o 
nóm ico  o el mundo de la v io le n c ia 1'’.

S in  em bargo, frente  al m odelo de ap licació n  propuesto por A pel hem os 
de recordar al m enos tres cosas:

1) El necesario  uso de estrategias es un factor im portante en d eterm ina
dos ám bitos de la é tica  aplicada, com o son el de la em presa o la p o lítica , 
pero n o  tan to  en otros, com o el de la b ioética .

2 ) En aquellos cam pos en los que es un facto r im p ortan te, no  es el 
ú n ico . Q ue la empresa, por ejem plo, pueda y deba hacer uso de estrategias 
todavía no d ice nada sobre cuáles son los valores por los que la em presa ha 
de orientarse (corresponsabilidad, calidad, equidad, e tc .) .  Es decir, no dice 
nada sobre cóm o en  ese ám bito socia l el reco n o cim ien to  de los afectados 
com o in terlo cu to res  válidos da lugar a unos valores esp ecífico s de ese 
m undo.

3 ) La d istin ció n  de n iveles (A  y B ) da la sensación de que descubrim os 
un principio y tenem os que diseñar un m arco para aplicarlo a los casos co n 
cretos, cuando en  realidad se trata  de descubrirlo en  los d istin tos ám bitos 
y averiguar cóm o debe modularse en cada uno de ellos.

V1.4. PROPUESTA DE U N  N U E VO  M O D E L O  DE ÉTICA APLICAD A  
C O M O  HER M ENÉUTICA C R ÍT IC A 17

V I.4 .1 . El marco deontológico. (El momento «kantiano»)
1) La estructura de la é tica  aplicad a, ta l com o aquí la  proponem os, no 

e s  d e d u c t iv a  n i in d u c t iv a ,  sino que goza de la circularidad propia de una 
h e r m e n é u t i c a  c r í t i c a ,  ya que es en los d istin tos ám bitos de la vida social 
donde d etectam os com o trasfondo un p rincip io  é tico  (e l del re co n o cí-

16 La idea de que es n ecesario  ap licar resp on sablem en te el p rin c ip io  en cu alq u ier c o n 
te x to , pero esp ecialm en te en situ acio n es de v io le n c ia  es perfectam en te com prendida por un 
buen núm ero de in terlo cu to res , sobre todo en  A m érica  L atin a . V er Jo n  S o b rin o , «A p u n tes 
para una esp iritualidad  en  tiem p os de v io le n c ia » , en  Ig les ia , S oc ied ad  y R econ c ilia c ión , 
D esclée  de Brouw er, 19 9 3 , pp. 1 1 3 -1 3 9 ; A d ela  C o rtin a , Etica ap licad a  y d em o c ra c ia  rad ical, 
pp. 1 8 3 '1 9 2 .

17 A . C o rtin a , E tica  ap licad a  y d em ocrac ia  rad ica l , III.
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m ien to  de cada persona com o interlocu tor válido) que se modula de form a 
d istin ta  según el ám bito  en que nos encontrem os. N o se trata, pues, c o n  la 
«ap licación » de aplicar principios generales a casos concretos, ni tam p oco 
de inducir únicam ente máximas desde las decisiones concretas, sino de d es
c u b r ir  en los d istin tos ám bitos la p e c u lia r  m odulación  del p rin cip io  
co m ú n . Cada campo tien e una innegable especificidad y por eso hay «una 
m elodía» com ún a e llos, pero expresada en muy d iferentes versiones. 
A ten d er tan to  a «la m elodía» com o a las versiones es im prescindible y eso 
es lo que nos obliga a p racticar la interdiscip linariedad .

Pasaron los tiem pos «platónicos», en los que parecía que el é tico  descu
bría unos princip ios y después los aplicaba sin  m atizaciones u rb i e t orbe. 
M ás b ien  hoy nos enseña la realidad a ser muy modestos y a buscar ju n to  
con  los especialistas de cada campo qué principios de alcance m edio  y qué 
valores  se perfilan en él y cóm o deben aplicarse dichos principios y v a lo 
res en los d istin tos con textos. La interdisciplinaridad no es, entonces, una 
moda, sino una urgencia.

2) El principio procedim ental de la ética del discurso es únicam ente una 
o rien tació n  de trasfondo, lo cual significa que necesitam os contar con otras 
trad iciones éticas para com poner el m odelo de ap licación .

S in  duda las d istin tas trad iciones se h an  ido m ostrando con  el tiem po 
com o unilaterales, de suerte que, incluso al n ivel de la fundam entación, es 
necesaria una com plem entariedad entre ellas. Las d icotom ías éticas clásicas 
-é t ic a s  teleológicas/deontológicas, de la convicción/de la responsabilidad, 
procedim entalistas/sustancialistas- han de ser superadas en un «tercero» que 
constituya la verdad de ambas, com o hem os expuesto en otro capítulo. S in  
em bargo, lo que es hoy patente ya en cualquier in ten to  de fundam entar lo 
m oral, resulta diáfano en la ética  aplicada: un solo m odelo de é tica  es 
im potente para orientar las decisiones de los mundos p olítico  y económ ico, 
m édico, ecológico  o, sim plem ente, la con v iv encia  ciudadana.

Por eso nos vemos obligados a tener en cuenta los d iferentes modelos en 
el m om ento  op ortu no, aunque el e lem en to  coordinad or será la é tica  del 
discurso, porque ésta hunde sus raíces en la acció n  com u n icativ a  y en la 
subsiguiente argum en tación , que con stitu y en  el m edio de co ordin ación  
-au n q u e no la su sta n cia - de las restantes actividades hum anas. La idea de 
su jeto  com o in terlo cu to r válido configura el trasfondo «m elódico» com ún 
a todas las esferas, ya que en todas ellas es el afectado, en últim o térm ino, 
qu ien  está legitim ado para exponer sus intereses, y por eso sólo deben c o n 
siderarse legítim as aquellas norm as que satisfagan los intereses un iversali- 
zables. Pero adem ás, la consid eración  de ese su jeto  com o in terlocu tor v á li
do genera una serie de exigen cias, que pueden entend erse  al m odo de



D w orkin (« to d o s m erecen  igual con sid eració n  y resp eto») o de otras fo r

mas sem ejantes.

Vl.4.2. Ética de las actividades sociales. (El momento «aristotélico»)
A h o ra  b ien , ¿cóm o descubrir en  cada cam po de la é tic a  aplicad a las 

m áxim as y valores que en ese ám bito  son exigidas por el reco n o cim ien to  
de cada persona com o in terlocu tor válido? Diversas respuestas son posibles 
pero, en  principio, todas coincid irían  en reconocer que no nos las habernos 
con  éticas individuales. Precisam ente una de las razones del n acim ien to  de 
la é tic a  aplicada es el d escubrim iento de que la é tica  individual es insufi
c ien te , porque la buena voluntad personal puede, sin embargo, tener malas 
co n secu en cias  para la co lectiv id ad . La época de la buena in te n c ió n , la 
ép oca  «m oralista» según G . Lipovetsky, da paso a éticas aplicadas en que 
es más im portante la in teligen cia  que la buena volu ntad 18. Por eso es n e c e 
sario transitar de la lógica de la a cció n  individual a la de la a cció n  c o le c 
tiva, es decir, «m oralizar» las in stitu cio n es y las organizaciones, de suerte 

que las con secuencias sean b en eficio sas19.
S in  em bargo, si nos fijam os en cuáles son los ám bitos de la é tica  a p lica 

da, nos p ercatarem os de que en todos e llos es preciso con tar co n  in s titu 
ciones, pero que les une algo más profundo. En efecto , tales campos serían, 
en  princip io : el sanitario  (m ed icina y enferm ería), la investigación  b io tec- 
n o ló g ica , la eco n o m ía , la em presa, la eco lo g ía , los m edios de co m u n ica 
c ió n , las organizaciones e institu ciones sociales y las actividades profesio
nales y o ficios. En todos estos casos la raíz más profunda es que se trata de 
a c t iv id a d e s  s o c ia le s .  Y com partim os la op in ión  de B en jam in  Barber cu a n 
do afirm a, refiriéndose en su caso a la p o lítica , que co n v ien e  no tom ar 
com o o b je to  de reflexión  inm ed iatam ente las instituciones p o líticas; por
que e n to n ce s  se olvida que las in stitu c io n es  son crista lizacion es de la 
a cc ió n  hum ana, realizada por su jetos hum anos. Es, pues, más rad ical exa
m inar las actividades sociales, realizadas por sujetos hum anos: la v it a  a c t i 
v a 10. A hora  b ien , ¿cuál es la estructura m oral de una actividad social?

A  n u estro  ju ic io , para d esarrollar una activ idad  m oralm en te  en una 
sociedad m oderna es preciso atend er al m enos a c in co  puntos de referen-

G . Lipovetsky , L e  c rep u scu le  du  d ev o ir , P .U .F ., París, 1992  (trad . cast. B a rce lo n a , 
A n ag ram a, 1 9 9 4 ).

P. U lr ic h . T ran s fo rm a tion  der  Ö k o n o m isc h en  V ern un ft, H aupt, B ern , 19 8 7 ; K. 
Homann/F. B lo m e-D rees, W irtschafts- und U n tern ehm en s?th ik, V an d en h oeck  und R u p rech t, 

G ö ttin g e n , 19 9 2 .
20 B . Barber, Strong D em o cracy , U n iv ersity  o f C a lifo rn ia  Press, 19 8 4 , pp. 120 ss.
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cia : 1) las m etas sociales por las que cobra su sen tid o; 2 ) los m ecanism os 
adecuados para alcanzarlas en una sociedad m oderna; 3 )  el m arco  ju ríd i-  
co-político  correspondiente a la sociedad en cuestión, expresado en la con s
titu c ió n  y en  la leg islación  com plem entaria v igente; 4 ) las ex ig en cia s  de  
la m oral cívica  a lcan zad a  por esa  sociedad , y 5) las exigencias de una m oral 
crítica  planteadas por el princip io de la é tica  discursiva21. C om entarem os 
brevem ente estos puntos.

En principio, para analizar qué sea una actividad social vamos a serv ir
nos de un m odelo aristotélico , con cretam en te , del con cep to  de «p ráctica»  
tal com o M acln ty re  lo reconstruye en Tras la Virtud. P ráctica  es una a c ti
vidad cooperativa, que cobra su sen tid o  -s u  racion alid ad  e s p e c íf ic a -  de 
perseguir determ inados bienes internos, lo cual exige el desarrollo de d eter
m inados hábitos por parte de quienes participan  en ella. Esos hábitos re c i
birán  el nom bre de «virtudes» precisam ente porque son los que nos p erm i
ten  alcanzar el bien .

Trasladando esta  caracterizació n  a las activ idades sociales, podríam os 
d ec ir  que el b ien  in te rn o  de la sanidad es el b ien  del p a c ie n te ; e l de la 
em presa, la sa tis fa cc ió n  de necesidad es hum anas co n  calid ad ; e l de la 
p o lítica , el b ien  com ún de los ciudadanos; el de la d o cen cia , la tra n sm i
sión  de la cultura y la form ación  de personas crítica s ; el de las b io te c n o 
logías, la in v estigació n  en  pro de una hum anidad más libre y feliz. Q u ien  
ingresa en  una de estas activ idades no puede proponerse una m eta  c u a l
quiera, sino que ya le v ien e dada y es la que presta a su acció n  sen tid o  y 
legitim id ad  socia l.

C o n  lo cual dentro de ese ám bito «deliberam os sobre los m edios», com o 
afirm a A ristó te les , no sobre los fines o bienes últim os, porque éstos ya v ie 
n en  dados. Y nuestra tarea consiste en dilucidar qué virtudes co n cretas  es 
preciso asum ir para alcanzar esos fines. Precisam ente por eso en las d is tin 
tas actividades humanas se introduce de nuevo la n o ció n  de « e x ce le n c ia » , 
porque no todos los que cooperan para alcanzar los bienes internos tien en  
la misma predisposición, el mismo grado de virtud. La virtud es graduable, 
y un m ínim o sentido de la ju sticia  nos exige reco n o cer que en cada a c t iv i
dad unas personas son más virtuosas que otras. Esas personas son  las más 
capacitad as para en carn ar los valores de esa activ idad  que nos p erm iten  
alcanzar sus bienes in ternos22.

11 A d ela  C ortin a/ Jesús C onill/ A g u stín  D om ingo/D om ingo G a rc ía  M arzá, E tica  d e  la  
em p resa ,  M adrid, T ro tta , 1994 , cap . 1.

11 A . M a c ln ty re , A ft e r  V ir tu e ,  L ondon, D uckw orth, 19 8 5 , 2. ed, c. 14 (trad. ca s t.: T r a s  
la  v ir tu d  B arce lo n a , C rítica , 1 9 8 7 ).
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Las d istin tas actividades se caracterizan, pues, por los bienes que sólo a 
través de ellas se consiguen, por los v a lo r e s  que en  la persecu ción  de esos 
fines se descubren y por las v ir tu d e s  cuyo cu ltivo  exigen. Las d istin tas é t i 
cas aplicadas tien e n  por tarea, a nuestro  ju ic io , averiguar qué virtudes y 
valores perm iten  alcanzar en cada caso los bienes internos. Pero teniend o 
en cu enta  tam bién  los factores a que hem os aludido y vamos a com en tar a 
con tin u ació n .

Para alcanzar los b ienes internos de cada actividad - y  este es el segun
do punto de re fe re n c ia - es preciso con tar con  los m e c a n is m o s  e s p e c í f ic o s  
de esa sociedad; en nuestro caso, con  los m ecanism os propios de socied a
des m odernas. Y aquí entra  en juego frecu en tem en te  la necesidad de recu 
rrir a e s t r a t e g i a s , com o exige una é tica  de la responsabilidad.

Por e jem p lo , la actividad em presarial, d entro  del co n tex to  econ óm ico , 
persigue un b ien  in tern o  - l a  sa tisfacció n  de necesidades h u m an as-, pero 
para alcan zarlo  ha de co n ta r con  m ecanism os, com o son el m ercado, la 
com p etencia y la búsqueda del b eneficio , y realizar valores peculiares, com o 
la búsqueda de calidad, la h ab ilid ad  para h a cer uso de los recursos, muy 
esp ecia lm en te  los recursos hum anos, e tc . C ierta m en te , el h ech o  de que 
para alcanzar su fin  tenga que recurrir a medios com o la búsqueda del b en e
fic io  o la  com petitiv idad , despierta la sospecha de que tal vez sea una a c t i
vidad in trín secam en te  inm oral. S in  em bargo, no es así: se tra ta  más b ien  
de que el b ien  por el que cobra  su sen tid o  y legitim idad  socia l no  puede 
alcanzarse en  una sociedad m oderna si no es a través de esos m ecanism os2’. 
O tra  cosa es que el m edio se co n v ierta  en  fin : en  tal caso la activ idad  es 
inm oral, o más bien , está «desmoralizada».

Por otra  parte, la legitim idad de cualquier actividad social exige a ten er
se a la leg islación  v igente, que m arca las r e g la s  d e  ju eg o  de cuantas in sti
tuciones y actividades tien en  metas y efectos sociales y precisan, por tan to , 
leg itim ación . En una sociedad d em ocrática debe atenerse al m arco c o n sti
tu cion al y a la legislación com plem entaria vigente.

S in  em bargo, cum plir la legislación ju ríd ico-p olítica  no basta, porque la 
legalidad no agota la moralidad. Y no sólo porque el marco legal puede ado
lecer de lagunas e insuficiencias, sino por dos razones, al m enos: porque una 
co n stitu c ió n  d em ocrática es d inám ica y tien e  que ser reinterpretada h is tó 
rica m en te , y porque el ám b ito  de lo que h a  de hacerse  no  estará nu nca 
to ta lm en te  jurid ificado ni es co n v en ien te  que lo esté. ¿Cuáles son e n to n 
ces las instancias m orales a las que debem os atender?

“  A . C ortina/]. Conill/A . Domingo/D. G a rc ía  M arzá, É tica  d e  la  E m p resa , c it.
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La prim era de ellas es la co n c ie n c ia  m oral cívica  alcanzada en  una 
sociedad, es decir, su é tica  c iv il24.

Entend em os aquí por «ética  civ il»  el co n ju n to  de valores que los c iu 
dadanos de una sociedad pluralista ya com p arten , sean cuales fu eren  sus 
con cep cion es de vida buena. El h ech o  de que ya los com partan les p erm ite 
ir construyendo juntos buena parte de su vida en  com ún. En líneas g en era 
les, se trata  tom ar en serio  los valores de libertad , igualdad y solidaridad  
(que se c o n cre ta n  en el respeto y p rom oción  de las tres gen eracio n es de 
D erechos H um anos) ju n to  con  las actitudes de to leran cia  activ a y predis
posición  al diálogo.

A ten d er a los valores de la é tica  c ív ica  supone, por ejem plo, que una 
em presa está obligada a respetar los derechos de sus miem bros y los de los 
consumidores y proveedores, y no puede atropellarlos aduciendo que su m eta 
consiste en lograr un beneficio económ ico, expresado en la cuenta de resul
tados. C iertam en te, para satisfacer con calidad necesidades humanas (que es 
su m eta) ha de obtener beneficio  económ ico, pero no puede hacerlo  a costa 
de los derechos de los empleados, los consumidores o los proveedores.

Para o b ten er legitim idad social una actividad  ha de lograr a la vez p ro
ducir los b ien es  que de ella  se esperan y respetar los derechos  reconocid os 
por esa sociedad y los valores que tal sociedad ya com parte. De a h í que se 
produzca una in te ra cció n  en tre  los valores que surgen de la activ id ad  
corresp on d ien te  y los de la sociedad, en tre  la é tica  de esa activ id ad  y la 
é tic a  c iv il, sin que sea posible prescindir de ninguno de los dos polos sin 
quedar deslegitim ada.

S in  em bargo, no basta con  este n ivel de m oralidad, porque a m enudo 
in tereses espúreos pueden ir generand o una especie de m oralidad difusa, 
que h a ce  que sean condenados por inm orales p recisam en te aquellos que 
más h a cen  por la ju stic ia  y por los d erechos de los hom bres. T en em o s en  
esto una larguísima historia de ejem plos. Por eso, para tom ar decisiones ju s 
tas es preciso , com o hem os d icho , atend er al d erecho v igente, a las c o n 
v icc io n es  m orales im perantes, pero adem ás averiguar qué valores y d ere 
chos h an  de ser ra cio n a lm en te  respetad os. ¿Por qué la é t ic a  c ív ic a  
m an tiene que son tales o cuales los derechos que hay que prom over? Esta 
ind agación  nos lleva a una m oral crítica , que tien e  que p rop orcionarnos 
algún p rocedim iento  para decidir cuáles son esos valores y derechos.

El h ech o  de que estem os hablando de sociedades modernas con  d em o
cracia  liberal significa que se trata de sociedades cuya co n cien c ia  m oral ha

Ib id ., c . 3. y A d ela  C o rtin a , É tica  d e  la  S oc ied ad  C iv il, M adrid, Anaya/Alauda, 19 9 4 .
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accedido al n iv el postcon v en cion al, en el sentido de la teoría  de la ev olu
c ió n  social de H aberm as y A pel, que reconstruye a n iv el filo g en é tico  la 
teo ría  del desarrollo  m oral de K o h lb erg25. Esto s ig n ifica , com o hem os 
com entad o  exten sam en te , que cualquier activ idad  o in s titu c ió n  que pre
tenda ser legítim a ha de reco n o cer que los afectados por las norm as de ese 
ám bito son interlocutores válidos. Y esto exige considerar que tales normas 
serán justas ú n icam en te  si pudieran ser aceptadas por todos e llos tras un 
d iálogo racio n al. Por lo ta n to , ob liga a tra tar a los afectados com o seres 
dotados de un co n ju n to  de d erechos, que en  cada cam po re c ib irá n  una 
esp ecial m odulación"'.

Vl.4.3. Proceso de toma de decisiones en los casos concretos
H asta ahora hem os estado tratando del marco propio de una é tica  apli

cada, que trata  de orientar la tom a de decisión en los casos concretos. Estas 
d ecisiones h an  de ser tom adas por los afectados, que pueden con tar, por 
supuesto, co n  el asesoram iento de exp ertos e n  e l ám bito  é tico  corresp on
diente (com ités éticos hospitalarios, «Consulting» ético  de empresas e tc ...)  y 
con  códigos éticos elaborados ad h o c27. A hora bien, en la tom a co n creta  de 
decisiones no basta con  el m arco d eontológico (« k an tian o ») que considera 
a cualquier afectad o com o in terlo cu to r válido, ni tam poco con  el de una 
é tica  de las activ idades sociales (m arco  « a ris to té lico » ), porque los argu
m entos que se aporten al diálogo procederán de distintas tradiciones éticas.

Estos argum entos h an  de ten er en  cu en ta : la actividad  de la que nos 
ocupam os (m éd ica, econ óm ica, eco ló g ica) y la m eta  por la que esa a c tiv i
dad cob ra  su sen tid o; los valores, p rincip ios  y actitu d es  que es m enester 
desarrollar para alcanzar la m eta propia, y que surgen de la m odulación del 
principio  dialógico  en  esa actividad con creta ; los d a to s  de la situación , que 
d eben ser descritos y com prendidos del modo más com pleto  posible; y las 
c o n s e cu en c ia s  de las d istin tas  a ltern ativ as, que pueden valorarse desde 
diversos criterios, en tre  ellos, el u tilitarista . El m om ento co n secu en cia lis-  
ta  es, pues, im prescindible, pero siem pre dentro del m arco de ju sticia  e x i
gido por la é tica  dialógica.

“ A d ela  C o rtin a , E tica  de la  S oc ied ad  C iv il, sobre todo cap. 7.
26 Pu esto  que resulta im posib le aqu í exp on er y ju stifica r esos d erech os, rem itim os a los 

lugares en  que hem os realizado esa tarea : E tica  sin m o ra l,  c . 8 ; É tica  a p lic a d a  y d e m o c r a c ia  
rad ica l, parte 111; A . C ortina/J. C onill/ A . Domingo/D. G a rc ía  M arzá, E tica  d e  la em presa .

11 A . C ortina/). Conill/A . Domingo/D. G arcía  M arzá, E tica  de la  em presa ; sobre todo cap. 
6 ; José Luis Fernández/Augusto H orta ! (ed s .) , Etica de las P rofesion es, M adrid, U niversidad  
P o n tific ia  de C o m illas , 1994 .
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A  p artir de lo d ich o  podríam os extraer un breve resum en sobre cu ál 
d ebería  ser la  a rticu la ció n  de una é tica  aplicad a en el siguiente sen tid o . 
Para diseñar la é tic a  aplicada de cada actividad sería necesario  recorrer los 

siguientes pasos:
1) D eterm inar c laram ente  el f in  e s p e c í f i c o , el b ie n  in t e r n o  por e l  que 

cobra su sentido y legitim idad social.
2 ) A veriguar cuáles son los m e d io s  adecuados para producir ese b ien  en  

una sociedad m oderna.
3 )  Indagar qué v ir tu d e s  y v a lo r e s  es preciso incorporar para alcanzar el 

b ien  in terno.
4 )  D escubrir cuáles son los valores de la m o r a l  c ív ic a  de la sociedad en 

la que se inscribe y qué derechos reconoce esa sociedad a las personas.
5) Averiguar qué valores de ju sticia  exige realizar en ese ám bito el p r in 

c ip io  de la  é tica  del discurso, propio de una m o r a l  c r í t i c a  u n iv e r s a l ,  que 
perm ite poner en  cuestión  norm as vigentes.

6 ) D e jar las tom as de d ecisión  en  m anos de los a f e c t a d o s  que, c o n  la 
ayuda de instrum entos de asesoría, ponderarán las consecuencias s irv ié n 
dose de criterios tomados de distintas tradiciones éticas.

V I .5 . A L G U N O S  Á M B IT O S  D E  L A  É T IC A  A P L IC A D A

V I.5 . 1. B io é t ic a

El térm ino «bioética» empezó a utilizarse a com ienzos de los años se te n 
ta para referirse a una serie de trabajos c ien tíficos que tien en  por o b je to  la 
reflexió n  sobre una variada gama de fenóm enos v itales: desde las cu e stio 
nes eco lógicas a las c lín ica s , desde el problem a de la in v estigació n  co n  
hum anos a la pregunta por los presuntos derechos de los anim ales. En este 
sen tid o, la b io ética  sería una «m acroética», una m anera de enfocar toda la 
é tica  desde la perspectiva de la vida am enazada“ . S in  em bargo, la n e c e s i
dad de acotar con  más precisión los diversos ám bitos de problem as h a  l le 
vado a reservar el térm ino b io ética  para las cuestiones relacionadas co n  las 
c ien cias  de la salud y las b iotecnologías.

E n  la actualid ad  ex iste  un am plio consenso en tre  los esp ecia listas  en  
cu an to  al reco n o cim ien to  de los principios de a u to n o m ía ,  b e n e f i c e n c i a  y 
ju s t i c i a  com o p r in c ip io s  d e  la  b io é t i c a .  U na form ulación recien te  de los 
mism os es la que puede encontrarse  en el llam ado B e lm o n t  R e p o r t ,  un

1" D iego G ra c ia , F un dam entos de b ioé tica ,  cit.

165



d ocu m ento  elaborado en 197 8  en los EE. U U . por la C om isión  N acio n al 
para la P ro tecció n  de Personas O b je to  de E xperim en tación  B iom éd ica. En 
d ich o  docu m ento  se recogen los tres principios m encionados: w

1) El respeto a las personas, que «incorpora al m enos dos con v iccio n es 

éticas: prim era, que los individuos deberían ser tratados com o seres auto- 
nom os, y segunda, que las personas cuya autonom ía está dism inuida deben 
ser o b je to  de p ro tecció n ».

2 ) El princip io de b en eficen cia , según el cual «las personas son tratadas 
de form a ética , no sólo respetando sus decisiones y protegiéndolas del daño, 
sino tam bién  h acien d o  un esfuerzo por asegurar su b ien estar» . L a  b en efi- 
c e n c ía  no se en tien d e aquí com o una actitu d  supererogatoria, sino com o 
una obligación  del médico, y en este sentido se exp lícita  en dos reglas: 1) el 
p rincipio h ip ocrático  de no-m aleficencia , que es tam bién el segundo de los 
deberes jurídicos expuestos por U lp iano  en  el C orpus Iu ris  Civilis, y que 
d ice «nem irven laed e» (n o  dañes a nad ie), y 2 ) la obligación  de «extrem ar 
los posibles beneficios y m inim izar los posibles riesgos».

3 )  El p rincip io  de ju stic ia , que in ten ta  responder a la pregunta «¿quién 
debe recib ir los beneficios de la investigación  y sufrir sus cargas?»

El princip io de n o -m aleficen cia  es, con  toda probabilidad, el más a n ti
guo de los que guían la praxis m édica, y en él se recoge lo que podemos lla 
mar el b ien  in terno  de este tipo de actividad: «hacer el b ien  al enferm o». 
Evidentem ente, el bien del enferm o ha de ser una m eta obligada, pero dado 
que este bien puede ser entendido de maneras distintas por parte del m édi
co y del enferm o, poco a poco se ha ido cayendo en la cuenta de la n e cesi
dad de superar ese paternalism o m édico  por el cual los profesionales de la 
sanidad im ponían su propia con cep ción  del b ien  al enferm o sin con tar con 
el co n se n tim ie n to  de éste . E l rechazo del p aternalism o es un logro de la 
Ilustración que ha dado paso al principio de autonom ía com o expresión del 
re co n o cim ie n to  de que los afectados por la a cció n  m éd ica  no son seres 
h eterónom os, incap aces de d ecidir acerca  de su propio b ien , sino, por el 
contrario , seres autónom os a quienes se debe consultar en m uchos m om en
tos para recabar su co nsentim iento  inform ado.

El princip io  de ju sticia , por su parte, es el más recien te  en la co n cien c ia  
m édica y en la co n cie n c ia  socia l. En un mundo com o el nuestro, en el que 
los recursos son escasos y las necesidades son muy amplias y variadas, nece-

M A  veces se habla tam bién  de «cu atro  p rin cip ios de la b io é tica »  porque el de b e n e fi
ce n cia  puede desdoblarse en dos: el de n o - m a le f ic e n c i a  (n o  dañar) y el de b e n e f i c e n c i a  pro
p iam en te d ich o  (h a ce r  el b ien ).

166



sitam os criterios para adm inistrar tales recursos de tal m anera que el resu l
tado se pueda considerar justo. Este principio puede interpretarse de d iv e r
sas m aneras, conform e a la co n cep ció n  filo só fico -p o lftíca  que se ad op te 
(lib e ra l, socia lista , anarquista, e tc .) ,  pero en cualquier caso parece h a b e r  
un c ie rto  grado de con v ergen cia  en tre  d istin tas teorías de la ju s tic ia  que 
perm ite hablar de un «m ínim o d ecente» (d ecen t m ín im u m ,  térm ino a cu 
ñado entre los b ioeticistas ang losajones’0). S e  trata de cierto  tipo de a cu er
do social que obliga al Estado a garantizar unos niveles elem entales de asis
te n c ia  san itaria  a toda la p oblación , dado que no sería ju sto  d esaten d er 
ciertas  necesidades prim arias de salud de los ciudadanos. N ótese que este  
p rincip io  de ju stic ia  de la b io ética  puede llevar, en algunos casos, a negar 
la  fin a n cia c ió n  pública a ciertos tratam ientos esp ecialm ente costosos a los 
pacien tes que los n ecesitan , esp ecialm ente cuando no peligra la vida d e la  
persona o cuando no se poseen garantías su ficientes respecto  a la p osib le  
efica c ia  de dichos tratam ientos, puesto que la prioridad de los gastos s a n i
tarios públicos, el b ien  in terno de esta d istribución  econ óm ica , no puede 
ser otro que la garantía del m ínim o d ecente  a todas las personas.

Los tres principios m encionados son - a  nuestro ju ic io -  principios v á li
dos para servir de o rien tació n  en las cuestiones de b io ética , peto co n v ie n e  
fundam entarlos filosóficam ente m ediante el con cep to  de p e r s o n a  e n te n d i
da com o in t e r lo c u t o r  v á lid o "  para apreciar p lenam en te su validez in te r 
su b je tiv a . A dem ás, hem os de observar que se trata de unos p rin cip io s 
p r im a  f a c i e ,  esto es, que han de ser seguidos siempre que no entren en c o n 
flic to , y que nos obligan a reflexionar y ponderar cuando entran  entre sí en 

co n flic to , de modo que la decisión últim a en  los casos con cretos ha de q u e
dar en manos de los afectados por ella.

A lgunos problemas que, en principio, pertenecen al ám bito de la b io é ti
ca, com o es el caso del suicidio, la eutanasia y el aborto provocado, han tras
cendid o am p liam ente los dom inios de este m odesto saber é tico  y se h a n  
convertido en  cuestiones sociales de cierta  magnitud. A  ello  han  co n trib u i
do, sin duda, m ultitud de factores de todo tipo (cu ltu rales, eco n ó m ico s, 
socio lógicos, p o líticos, e tc .) . N o podemos detenernos a analizar aquí estas 
cu estiones, pero sí apuntar que algunas de las aportaciones de la E tic a

V éase  D ieg o  G ra c ia , Fundamentos d e  bioética, c i t . ,  pp. 2 5 3 -2 5 5 . A llí  se rem ite  a dos 
au tores n o rteam e rican o s corno p rin c ip ales artífice s  del te rm in o : C h a rle s  Fried (Right an d  
W ron g , C am brid g e, M ass., 1 9 7 8 ) y N orm an  D an iels (Just I leu lch  C a r e ,  C am brid g e 
U n iv crsity  Press, 1 9 8 5 ) . A  partir de sus ap o rtacio n es, la b ib liografía  sobre el d ecen t tn in i-  
m u n  ha crecid o  extraord in ariam en te.

M V éase A d ela  C o rtin a , Etica ap licada  y d em ocrac ia  rad ica l, c i t . ,  cap . 14.
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contem poránea, com o la d istin ción  entre éticas deontológicas de m ínim os 
y é ticas teleológicas de m áxim os, son muy fructíferas a la hora de encarar 
esas cuestiones co n  alguna probabilidad de esclarecim iento .

V I.5.2. G en-Ética

A  nadie puede extrañ ar que los avances c ien tífico s  en  el terreno  de la 
ingeniería gen ética  d espierten algún recelo  por parte de los sectores so c ia 
les m ejor inform ados, puesto que se trata de un co n ju n to  de c o n o cim ie n 
tos que puede poner en  m anos de ciertas  personas el poder de d ecid ir el 
futuro de la evolu ción  bio lógica de muchas especies de seres vivos, in c lu i
da la especie hum ana. En efecto , las técn icas desarrolladas en este cam po 
perm iten  a p licacio n es que cualquiera con sid eraría  b en eficio sas, com o la 
errad icación  de ciertas enferm edades hereditarias o la con secu ción  de n u e
vas especies de anim ales y vegetales que puedan ser útiles a la hum anidad 
por cualquier m otivo (econ óm ico , ecológico, sanitario, e tc .) ,  sino que tam 
b ién  perm iten ap licaciones más d iscutibles, com o la posibilidad de «crear» 
nuevos tipos de seres hum anos a partir de m odificaciones genéticas en  algu
nos aspectos que alguien pudiera considerar con ven ientes.

Por vez prim era en la h istoria  de la hum anidad, nos encontram os ante  
la posibilidad de alterar el patrim onio genético  de las generaciones futuras. 
N o sólo podem os trab a jar con  el m aterial g en ético , pero sin  m od ificarlo , 
com o ocurre con  la insem in ación  artific ia l, la fertilización  ¡n  v itro ,  la c lo 
n ación  o la e lecció n  del sexo de los em briones), sino que podemos tam bién 
trab a jar en  é l, m od ificand o su estructura in terna. Podem os fija r  los fines 
del proceso evolutivo futuro, y esto nos p lantea cuestiones muy graves que 
la E tic a  no puede eludir: 1) ¿ H a c ia  d ó n d e  vamos a dirigir los procesos de 
cam bio? O  d icho de otro  m odo: ¿Cuáles son los f in e s  ú ltim os de la inves
tigación  y la m anipulación genéticas? y 2) ¿Quiénes están legitim ados para 
tom ar decisiones en  estos asuntos?

A lgunos autores han  adoptado desde hace tiem po una p osición  c ie n t i-  
f i c i s t a  en estos asuntos, arguyendo que la objetiv idad  de la c ie n c ia  obliga 
a adoptar el postulado de la neutralidad w eberiano, según el cual las cues
tiones éticas serían m eram ente subjetivas, irracionales e inargum entables, 
m ientras que la c ien cia  perm anecería en el dom inio de la racionalidad, la 
ob jetiv idad  y la com unicabilidad , y por ello  se recom ienda a los c ien tíficos 
que d ejen  a un lado las consid eraciones éticas y se co n ce n tre n  en  un estu 
dio neutral de los hechos. S in  embargo, com o ya expusimos en un capítulo 
an terior, el c ien tific ism o  com ete  el error de id en tificar un tipo muy c o n 
creto  de racionalidad (la  racionalidad de las ciencias que tratan de hechos) 
con  toda la racionalidad. N o es verdad que no pueda argum entarse de un
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modo in tersubjetivam ente válido acerca de los fines últim os de la  investi- 
gació n  c ie n tíf ic a , com o tam p oco es verdad que las cuestiones é tica s  en 
general pertenezcan al terreno de lo puram ente em otivo. Por el con trario , 
ex isten  buenas razones para afirm ar que ciertas cuestiones, com o las p lan 
teadas más arriba en torno a las futuras ap licacio n es de la in v estig a c ió n  
gen ética , son cuestiones que escapan claram ente al com etido de la  c ien c ia , 
y que no por e llo  deben ser con fin ad as en  el peligroso terreno  de la irra
cionalidad . Por el contrario , la E tica  posee los recursos in te lectu ales  n e c e 
sarios para abordar esas cuestiones con  racionalidad, ayudando a e n co n trar 
soluciones justas.

En e fecto , la É tica  no se presenta hoy en día com o un saber en fren tad o  
a la c ie n c ia , ni m ucho m enos com o un saber «superior» en  un sen tid o  
jerárqu ico  a ésta, com o si estuviese legitim ada para im poner a sus subord i
nados unos principios m ateriales objetivos. Más bien, com o ya hem os suge
rido al hablar de los m étodos de la é tica  aplicada, la racionalidad é tic a  se 
mueve hoy en el terreno del diálogo, de la interdisciplinariedad y de la bús
queda coop erativa de respuestas a los interrogantes éticos. En este sen tid o, 
la respuesta a la cuestión  de los fines últim os y ap licaciones de la in v e sti
gació n  g en ética  sólo puede en co n trarse  desde la apertura de un d iálogo 
público y abierto en el que las distintas posiciones morales presentes en  una 
sociedad pluralista puedan ir participando sin im posiciones un ila tera les ni 
exclu siones, de modo que los ciudadanos en general, en tan to  que a fe c ta 
dos, sean considerados com o in terlo cu to res válidos en un asunto  de tan  
graves con secu en cias. A sí pues, no parece posib le responder de un m odo 
apriorístico a la pregunta por los fines últim os de la m anipulación gen ética , 
pero sí podemos afirmar con  rotundidad que si fuesen fijados por un peque
ño grupo, a espaldas del resto de la humanidad, tal decisión no podría c o n 
siderarse sino despótica e in justa. Y tam bién, que si tales fines fuesen f i ja 
dos de este o de cualquier otro  m odo sin reparar en  las co n secu en cia s  
previsibles de estas actividades, sem ejante decisión sería m oralm ente in c o 
rrecta  por irresponsable.

La cu estión  cap ita l es, en tonces, la de quiénes tien en  derecho a d ecid ir 
si finalm ente se lleva a cabo o no una d eterm inada posibilidad de m o d ifi
c a c ió n  g e n ética  de una esp ecie, p articu larm en te la esp ecie hu m ana. N o 
cabe duda de que en el mundo actual existe  un peligro enorm e de que estas 
d ecisio n es queden en  m anos de las grandes em presas tran sn acion ales, o 
b ien  de los gobiernos de los países más ricos, co n  lo cual se podría estar 
exclu yendo a la mayor parte de la p oblación  del p laneta  de la posibilidad 
de in tervenir en el diálogo y en la correspondiente tom a de decisiones. Por 
esta  vía se corre un grave riesgo de que aum ente todavía más la d o m in a 
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ció n  de ;odo tipo por parte de los nafres y empresas que ya tien en  hegem o
n ía  en el m undo, lo cual no puede presentarse en n irg ú n  caso com o un 
logro é tico , sino todo lo contrario .

O tro  riesgo que todos correm os en este terreno es el de que las d ecisio 
nes im portantes se d e jen  en manos de los «expertos», o incluso en manos 
de los rep resentantes p o lítico s. C o n  respecto a la posibilidad de que sean 
los expertos en cuestiones gen éticas quienes fijen  por sí mismos los fines 
últim os, ya hem os com entad o que la c ien c ia  tiene unos lím ites muy p reci
sos, de m odo que los c ie n tífico s  son expertos e i  cu an to  a los medios que 
habría que disponer para conseguir determ inados fines, pero respecto a la 
c o n v en ie n c ia  de alcanzar unos fines u c trcs , nadie se puede consid erar 
exp erto : no  hay «expertos en fines» y precisam ente por eso es necesario  
abrir el diálogo a todos en  este a s r -c to . En cuanto a que sean los políticos 
de o fic io  quienes se encarguen ae los asuntos relacionados co n  la m anipu
la c ió n  gen ética , co n v ien e  : oservar que tales asuntos son dem asiado d eli
cados com o para ser in t aducidos en las contiendas p o líticas. S ería  dem a
siado ingenuo creer e j e  los representantes p o líticos, por el h ech o  de serlo, 
van  a velar siem rne por los intereses de todos, superando todo partidism o.

En resume” , no deberíamos dejar las decisiones sobre los fines últimos de 
la m an ip e 'ació n  gen ética  en manos de los gobiernos de los países ricos, n i 
de las com pañías tran sn acion ales , ni de los expertos, ni de los p o líticos, 
puesto que lo m oralm ente acertado sería la tom a de decisiones responsable 
por parte de los afectados (co n  el debido asesoram iento de una pluralidad 
de expertos) teniendo en cuenta no sólo sus intereses individuales, sino los 
universalizables. Las dificultades que entraña esta tarea son enorm es, pero 
e llo  no debe hacernos perder de vista que, si nos tomamos en serio la noción 
de persona com o in terlocu tor válido, tenem os que ir avanzando, al m enos, 
en las siguientes tareas: 1) lograr que los expertos com uniquen sus investi
gaciones a la sociedad, que las acerquen al gran público, de modo que éste 
pueda c o d e c id ir  de form a autónom a, es decir, contando con  la inform ación 
necesaria para ello ; 2) co n cien c ia r a los individuos de que son ellos quienes 
h an  de decidir, saliendo de su habitual apatía en estos asuntos, y 3 )  educar 
m oralm ente a los individuos en la responsabilidad por las decisiones que 
pueden implicar, no sólo a individuos/sino incluso a la especie. Este «educar 
m oralm ente» supone m ostrar a la  vez la responsabilidad que el hom bre de 
la calle tien e de informarse seriam ente sobre estos temas y el deber de tomar 
decisiones atendiendo a  intereses que van más a llá  de los sectoriales.

N aturalm ente, la razón por la que deben ser los afectados los que han  de 
hacerse  cargo responsablem en te de las d ecisiones no es que sus ju ic io s  
resulten siempre acertados, puesto que nadie está libre de equivocarse, sino
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más bien que todos tenem os que asumir la responsabilidad de inform arnos, 
d ialogar y tom ar las d ecisiones desde in tereses universalizables, si es que 
querem os que los intereses que satisfaga la investigación c ie n tífic a  no  sean 
unilaterales, sino plenam ente hum anos.

V I.5.3. Ética de la economía y de la empresa
A n te  todo hem os de in ten tar aclarar una serie de d en om inaciones que 

v ien en  utilizándose en este secto r de la é tica  aplicada. Por una p arte , se 
hab la  de «ética  eco n ó m ica»  y por ella  suele en tend erse una re fle x ió n  de 
ca rá cter general sobre las relaciones en tre  la E conom ía y la É tic a , o tam 
bién  la reflexió n  é tica  en torno a los d istin tos sistemas econ óm icos g lo b al
m ente considerados (capitalism o, socialism o, e tc .) .  En esta línea se in scri
be una d en o m in ació n , la de «ética  del cap ita lism o», en cuyo seno 
ap arecen , a su vez, nuevas d en om inaciones más con cretas , com o  las de 
« ética  em presarial», «é tica  de los negocios», «é tica  de la g estió n » , «ética  
de las organizaciones» o «ética  de la d irecc ió n ». Estas últimas pueden ser 
consideradas, en líneas generales, com o reductibles a la de «ética  em p resa
rial» , co n  la ún ica d iferencia  de que los d istin tos autores la en tie n d en  de 
un modo que tiende a destacar algún rasgo en particular dentro de ella .

Ética económica
En lo que se refiere a la relación entre ética  y econom ía, desde un punto 

de v ista gen eral, lo prim ero que salta a la v ista es que m uchos c re e n  que 
existe  h istó ricam en te un divorcio  en tre  ambas, de tal modo que —a ju ic io  
de a lgu nos- la econom ía debe prescindir de las consideraciones éticas si no 
quiere h ip o tecar su desarrollo, m ientras que la é tica  - a  ju ic io  de la  m ayo
ría de la g e n te -  debería prescindir de los cálcu los econ óm icos para llev ar 
ad elante sus o b je tiv o s morales. Este enfoque de la cuestión  ha propiciado 
el parecer de que hay un enfren tam ien to  irrecon ciliab le  entre dos valores: 
la e f i c i e n c i a  (com o valor propio de la eco n o m ía) y la e q u id a d  o  j u s t i c i a  
(com o valor típ ico  de la m oral).

S in  embargo, puede afirmarse que hay m ucho de preju icio en esta  visión 
de las relaciones entre lo é tico  y lo econ óm ico . En primer lugar, porque si 
b ien  la vida m oderna ha supuesto una d iferenciación  de la esfera eco n ó m i
ca respecto de la esfera p o lítica  y respecto de la esfera m oral, lo c ie r to  es 
que esta d iferen ciació n  no im plica una total y absoluta ind ep endencia  de 
tales ám bitos de la a cc ió n  hum ana. De h ech o , cuando d en un ciam os las 
inm oralidades y corrupciones que a menudo se producen en  la vida e c o n ó 
m ica o en  la vida p o lítica , estam os reco n o cien d o  im p lícitam en te  que los 
com portam ientos que se producen en esos ám bitos no pueden ser a jen o s  al
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ju ic io  m oral. Pero la cu estió n  es si tales activ idad es han de ser juzgadas 
m oralm ente desde unos principios m orales externos a e llas, o si más bien 
han de m edirse con  unos criterios morales que puedan rastrearse desde su 
propia lógica in terna com o cristalizaciones del modo en  que la m oral co m 

partida (la  m oral c ív ica ) se con creta  en ellas.
T al com o venim os d icien d o  para cada sector de la é t ic a  ap licad a, lo 

decisivo es captar el sentido  y fin  de cada tipo de actividad para con tribu ir 
a la vida socia l, puesto que desde ellos se leg itim a la  activ id ad  misma. 
Desde este punto de v ista no cabe duda alguna de que la eco n o m ía  no es 
m oralm ente neutral, com o en realidad no puede serlo ninguna de las a c t i
vidades humanas que tenga algún tipo de repercusión social. En su caso, los 
valores de equ id a d , e fic ie n c ia , calidad, com petitividad  y solidaridad al 
alza son algunos ejem plos de lo que una sociedad alta de m oral espera ver 
realizados en las in iciativas económ icas de sus instituciones.

En esen cia , la activ idad  eco n ó m ica  con siste  en una coo p eració n  para 
producir bienes y servicios ju n to  con  una d istribución para el consum o de 
lo producido. Para conseguir un e je rc ic io  ordenado de esta activ idad , la 
sociedad dispone de unos cauces institucionales que pueden ser diferentes 
según la sociedad de que se trate. Pero la econom ía es an te  todo una a c tiv i
dad social, una form a de contribuir al m antenim iento  y m ejora de la propia 
sociedad. En con secuencia , n o  puede considerarse com o desligada del resto 
de las dim ensiones sociales, particularm ente de las concepciones m orales y 
las instituciones  ju ríd ica s  influ idas por  e lla s . Y puesto que vivim os en 
sociedades que pretenden com partir y realizar unos ideales de libertad , ju s
ticia, igualdad, paz y protecció n  de la naturaleza , la actividad económ ica 
debe tomarlos en serio contribuyendo a realizarlos desde su perspectiva espe
cífica . En con creto , desde la m ejora de las condiciones m ateriales de vida 
(progreso técn ico ) y desde una continua revisión al alza de las tareas de la 
cooperación productora y la d istribución  (progreso social).

En resum en, no cabe duda de que si entendem os nuestras sociedades 
com o sistemas de cooperación, y no de conflicto, la econom ía no puede estar 
reñida con  la racionalidad m oral. Porque en este tipo de sociedades hemos 
llegado a la con v icción  de que es necesaria una teoría com partida de la ju s
ticia distributiva  (al estilo de las que proponen autores com o Bell o Rawls, 
Lyotard o Walzer, A pel, Habermas o Barber, Koslowski o U lrich ) que perm i
ta cohesionar a los individuos. Y una vez que se adopta alguna con cep ción  

de ju sticia  distributiva, cualquier actividad que pretenda presentarse com o 
legítim a debe atenerse a unos criterios de equidad. Pero la equidad no se 
opone a la búsqueda de la eficacia  económ ica, porque si entendem os que el 
fin  social de la econom ía es la satisfacción  de necesidades hum anas, la
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equidad se convierte en una de las condiciones que hacen posible una v e r
dadera eficacia.

Ética empresarial
Ya hem os v isto  que la econ om ía en general no debe entenderse, a la 

altura de nuestro tiem po, com o una actividad desligada de los valores b ási
cos de una ética  cívica . Pero cabe preguntarse si en realidad las empresas, 
que constituyen el pilar fundam ental de la actividad eco n ó m ica  moderna, 
pueden adoptar una racionalidad m oral en sus com portam ientos, o si más 
b ien  se tien en  que ceñ ir  a una d inám ica propia que nada tendría que ver 
co n  la rea lización  de valores m orales. T an to  entre los em presarios com o 
en tre  el público  en  general está muy extend ida la co n v icció n  de que «el 
n eg ocio  es el n e g o cio » , esto  es, que para hacer negocios y gestionar una 
em presa es preciso  d ejar a un lado la é tica  com ún y con cen trarse  en  la 
o b te n c ió n  de beneficios con  todos los medios a nuestro a lcan ce, ten iend o 
com o únicos lím ites los del cum plim iento de la legalidad y la su jeción  a las 
leyes del m ercado.

S in  em bargo, tam bién es cierto  que la d inám ica desatada por esa m e n 
talidad  tan  extend id a h a  llegado a un punto en que la credibilidad de las 
em presas se ha v isto seriam ente  socavada, p articu larm en te  a partir de la 
década de los seten ta . Desde entonces se ha extendido por la mayor parte 
de los países desarrollados una aficción  crecien te  a la llamada «ética de los 
negocios» (b u sin ess  eth ics ),  que tam bién  recibe otros nom bres, com o ya 
hem os d icho, particularm ente el de «ética  em presarial». El in ten to  de res
taurar el valor de la confianza  com o algo que nunca d ebieron  perder las 
empresas llevó a preguntarse por la responsabilidad de las empresas a largo  
plazo, puesto que la confianza sólo puede ser restaurada en un am plio p erí

odo de tiem po.
La conclusión  más sobresaliente a la que llegan los estudiosos de la é tica  

em presarial es que, curiosam ente, las empresas que adoptan ciertos valores 
éticos com o guía de sus com portam ientos, tanto  en el interior de la em pre
sa com o de cara al exterior, son las que m ejor sobreviven en estos tiem pos 
de dura com petencia. Estos valores son, fundam entalm ente, la creación  de 
un sentido de p erten en cia  entre sus miembros y una confianza  entre las per
sonas que de un modo u otro se re lacionan  co n  la empresa (proveedores y 
consum idores) con  respecto a que la empresa se com porta responsablem en
te co n  las personas y co n  el medio am biente. La empresa es una parte de la 
sociedad que necesita  legitim ar  su ex isten cia  y sus com portam ientos tan to  
com o los gobiernos, y esta legitim ación no puede obtenerla  hoy en día más 
que de esa confianza  que infunde en e 1 publico y en sus propios miem bros.



Es im portante notar que la adopción por parte de las empresas de sem e
jantes valores morales com o guía de su política in terna y extern a no respon
de sólo n i esp ecialm ente a una m oral del deber, sino tam bién a una volun
tad de supervivencia que lleva a contem plar una determ inada m oral com o 
algo eco n ó m icam en te  rentable. N ace de este m odo una n u e v a  c u ltu r a  
em p r e s a r ia l  que no separa la ética  del negocio, sino que genera una peculiar 
forma de vida que cada vez es menos opcional y más «obligatoria» para qu ie
nes pretendan sobrevivir a largo plazo en el com petitivo mundo empresarial.

Esa peculiar form a de vida, ese nuevo ethos em presarial posee unos ras
gos muy con cretos, com o ya expusim os en otro  lugar:

« 1 ) R e sp o n sa b ilid a d  por e l fu tu ro . La necesid ad  de la gestión  a largo plazo 
o b liga  a re co n c ilia r  e l b e n e fic io  y el tiem p o.

2 ) D esarro llo  de la capacid ad co m u n ic a tiv a . T oda org an ización  p recisa  una 
leg itim a ció n  so c ia l, que se «vend e» c o m u n ica tiv a m e n te . El resp eto  a las n o r
m as m orales es ta m b ién  un im p erativ o  de re la c ió n  p ú blica , ya que es p reciso  
crea r un e n to rn o  a f e c t iv o .

3 )  P e rs o n a liz a c ió n  e i d e n t i f i c a c i ó n  de los ind ividu os y de las firm as.
E l fracaso  del ind iv id u alism o h a ce  n ecesaria  la  in serc ió n  de los ind ividu os 

en  grupos y el d esarro llo  del sen tid o  de p e r t e n e n c i a  a ellos.
E n  la  c o m p e te n c ia  e n tre  em presas n o  b astan  las p u blicid ad es co m e rc ia le s  

para id e n tif ica r  la p ersonalid ad  de una em p resa, sin o  qu e se im p on e e l im p e
rativ o  de la p erso n alizació n  de las firm as. D e lo que es c la ro  e jem p lo  el m e c e 
nazgo, que n o  se e je r c e  sin  b e n e fic io .

4 )  E n  u n a cu ltu ra  de la c o m u n i c a c i ó n  la m oral im pulsa la c re a tiv id a d  de 
los e sp e c ia lis ta s  de la c o m u n ic a c ió n  y fu n c io n a  co m o  un ú til de d ife re n 
c ia c ió n  y p erso n alizació n  de la em presa. En  la em presa ab ierta , la é tica  form a 
p arte  del m a n a g e m e n t de « te rc e r  t ip o » ,  erig ien d o  fre n te  a la co m p le jid ad  de 
los m ercad os, no  só lo  el p rin c ip io  de in n o v a c ió n  p erm an en te  de los p ro d u c
tos, s in o  la in n o v a c ió n  «m oral»  de la  co m u n ica c ió n .

5 )  C o n f i a n z a .  L as im ág en es de e f ic ie n c ia  h a n  sido  su stitu id as por las de 
co n fia n z a  e n tr e  la firm a y el p ú b lico , c o m o  se m u estra , por e je m p lo , en  la 
im agen  de resp onsab ilid ad  so cia l y e c o ló g ica  de la firm a, c o n  la que se tra ta  
de e s ta b le ce r  un lazo en tre  la  firm a y el p ú b lic o .» '2

A cep ta r este m odelo de é tic a  em presarial supone, en tre  otras cosas, 
com prender que ésta form a parte indivisible de una más am plia é tica  c ív i
ca, que es la m oral propia una sociedad d em ocrática  y p luralista. Supone 
acep tar un m arco é tico  com un icativo  en  el que cobra sentido la defensa y 
prom oción de los derechos hum anos y el reco n o cim ien to  de que toda per
sona es un in terlo cu to r válido.

N aturalm en te , cabe plantearse la espinosa cuestión  de hasta qué punto 
todo este discurso de la é tica  em presarial no es sim plem ente una moda que

12 A d ela  C o rtin a , Ética ap licad a  y d em o c ra c ia  rad ica l, c it ., pp. 2 7 6 -2 7 7 .
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sim plem ente pretende «m aquillar» los v iejos usos de la e x p lo ta ció n  la b o 
ral y la d om inación  de unos por otros para o frecer una im agen más am able 
y a tractiv a , pero terrib lem ente falsa. La pregunta es com p leja , puesto que 
en m uchos casos concretos habría que responderla afirm ativam ente, m ien 
tras que en  otros m uchos hay indicios su ficientes para creer que realm ente  
se están dando pasos en favor de una hum anización progresiva de las in sti
tuciones empresariales. En el fondo, la clave está - a  nuestro ju ic io — en  asu
m ir que no es inm oral que la é tica  sea ren tab le para las empresas, sin o  que 
es p lenam ente posible con jugar las actitudes m orales que hoy leg itim an  la 
actividad  em presarial (búsqueda de la calidad del producto, solidaridad al 
alza, e x c e le n c ia , e tc .)  co n  los valores básicos de una é tica  c ív ic a , para la 
cual ta n to  los m iem bros de la empresa com o los consum idores se c a ra c te 
rizan por ser interlocutores válidos. En con secuencia , una ética  em presarial 
que no sea una pura operación  cosm ética  d ebería  cum p lir los s igu ientes 
requisitos, al m enos:

1) Q u e no sea una é tica  de la co n v icció n , sino una é tica  de la resp o n 
sabilidad por las consecuencias de las decisiones que en e lla  se tom an.

2) Q ue puesto que la activ idad  em presarial tien e  una finalid ad  que la 
leg itim im a y de la que cobra todo su sen tid o  —servir a los consu m idores, 
que son los afectados a cuyo servicio  se encu entra  la actividad de la em pre
sa - , queda deslegitim ada la que se olvide esta finalidad.

3 )  Q ue los consum idores son in terlocu tores válidos y una d e m o c r a c ia  
r a d i c a l  ex ig iría  ten er en cu en ta  sus in tereses a través de m ecan ism os de 
p articip ación  efectiva.

4 )  Q ue los m iem bros de la em presa son tam bién in terlocu tores válidos, 
cuyos derechos tien en  que ser respetados al n ivel de una co n cie n c ia  m oral 
com o la que so cia lm en te  hem os alcanzado; de a h í que queden fuera de 
lugar las p rácticas hu m illantes y las d esconsid eraciones. Pero ta m b ié n  es 
preciso que todos los m iem bros de la em presa se esfuercen en cum p lir los 
propios deberes y se corresponsabilicen por la m archa de la empresa; de a h í 
que la coop eración  haya de tom ar el lugar del co n flic to  y la corresp on sabi
lidad el lugar de la apatía.

5 ) Q ue, en general, atenerse al m arco p o stco n v en cio n a l de ju s tic ia  
supone un cam bio real desde una con cep ción  taylorista de la empresa (p ira
m idal, a u to ritaria ) a un m odelo p ostaylorista  (h o rizo n ta l, p a rtic ip a tiv o , 
a ten to  a desarrollar la responsabilidad, la creatividad y la  calidad).

V I.5.4. Etica ecológica
En la actualidad se está produciendo entre los especialistas en  é tica  e co 

lógica  un fenóm en o curioso que, a nuestro ju ic io , resulta a la  vez b astan te
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expresivo de lo que suele ocurrí', en  otra,. m uchas parcelas de la é tica : por 
una parte, existe  un am plísim o consenso respecto a la necesidad de adop
tar urgentem ente un m odelo de desarrollo s o s t e n ib le  y disponer toda clase 
de medidas eficaces para hacer frente a problem as p>n graves com o la defo- 
Testación, la lluvia acida, el agujero de la capa de ozono, el tra tam iento  de 
recursos tó x ico s, la con tam in ació n  de los mares, la p rotección  de la b io d i - 
v e r s id a d ,  e tc ., pero, por otra parte, las con cep cion es éticas discrepan entre 
sí en  cu anto  a las razones últim as por las cuales se h ace  necesario  tom ar en 
serio los problem as ecológicos.

En e fecto , m ientras que las llam adas «éticas  an tro p océn tricas»  so stie 
nen  que lo que está en juego en las cuestiones ecológicas son las n ecesid a
des, intereses y derechos de las personas (incluyendo los de futuras gen era
c io n e s), las llam adas «éticas centradas en la vida» consideran m oralm ente 
relevantes los intereses de todos los seres vivos, si b ien  no confieren  a todos 
idéntica  sign ificación  moral, dado que unos organism os son más com plejos 
que otros, o corren  más peligro de e x tin c ió n , etc.

S in  em bargo, aunque las d iferencias de enfoque pueden provocar c ie r 
tas discrepancias puntuales (por ejem plo, co n  respecto a la co n v en ien cia  o 
no del libre acceso de visitantes a las zonas protegidas, o acerca de la n e c e 
sidad o no de prohibí'· la fa b rica c ió n  y uso de c ierto s productos, e tc .) ,  lo 
c ie ito  es que las d istin tas éticas eco lóg icas co in c id e n  en  la necesidad  de 
que se reconozcan las causas últim as que han  provocado el desastre e co ló 
gico: la insolidaridad que ha sumido en la m iseria eco n ó m ica  y cultural a 
una gran parte de la población  mundial.

E x iste  un am p lio  acuerdo en  que el problem a eco ló g ico , com o ocurre 
tam bién  co n  e l del ham bre, n o  es un problem a té cn ic o , sino m oral. 
Sabem os en gran medida todo lo que hace fa lta  saber para evitar la c o n ta 
m in ación  de la ecosfera, com o sabem os tam bién  qué es lo que hay que 
h acer para acabar con  el ham bre en el mundo, pero no hem os puesto aún 
los m edios adecuados para h acerlo . La cu estió n , desde el punto de vista 
é tic o , está b ien  clara : la co n cie n c ia  m oral alcanzada en las sociedades 
dem ocráticas m odernas (lo  que venim os llam ando é t i c a  c ív ic a ) incluye el 
im perativo m oial de avanzar en el reco n o cim ien to  efectivo  de los derechos 
hum anos, inclu id o el d erecho  a gozar de un medio am b ien te  sano que 
form a parte de los llam ados «derechos de la tercera  generación».

A  pesar de lo deprim ente que puede llegar a ser el panoram a con tem p o
ráneo en estos asuntos, creemos que hay m otivos para la esperanza: la adop
c ió n  de acuerdos in tern acio n ales  en m ateria de p ro te cció n  del m edio 
am b ien te , los esfuerzos de organism os p ú blicos y privados en  pro de la 
solidaridad in ternacion al, la ex isten cia  de un am plio m ovim iento ciudada
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no que p artic ip a  en organizaciones ecologistas y hum anitarias, las in ic ia t i
vas de m uchos países pobres e n  defensa de un m odelo de d esarrollo  c o m 
patible con  la conservación  de la naturaleza, etc . son claros indicios de que 
todavía es posible un futuro más justo en un mundo más habitab le.

Las m edidas de carácter ju ríd ico  adoptadas en algunos países (in sp ira 
das en  el p rin cip io  general de que «el que co n ta m in a  paga») poseen  una 
efica c ia  muy lim itada, al m enos m ientras que las empresas con tam in an tes 
puedan m archarse a seguir con tam in an d o  en  otros países más p erm isivos 
(gen eralm ente  más pobres, y por tanto  más necesitados de que se in sta len  
en  ellos nuevas industrias, a pesar de que co n ta m in e n ). Tam poco es sufi
c ie n te  que las leyes de algunos países tropicales prohíban la quem a de bos
ques m ientras los cam pesinos que m alviven ju n to  a ellos no vean o tra  sa li
da a su situ ació n  de m iseria que la d eforestación  de nuevas parcelas de la 
selva para dedicarlas al cu ltivo .

En resum en, la cuestión de fondo en la mayor parte de los problem as e co 
lógicos es la situación de in justicia económ ica que padece una gran parte de 
la hum anidad. Por e llo  es preciso insistir de nuevo en que, si tom am os en 
serio el reco n o cim ien to  de toda persona com o in terlocu tor válido, las cues
tiones ecológicas han de ser enfocadas com o cuestiones en las que están  en 
juego, en  realidad, los derechos más elem entales de m illones de personas a 
las que no se les trata com o tales. Sólo  en  la medida en que se haga efectiv a  
la solidaridad, ta n to  en tre  los pueblos de la T ierra  com o en el in te rio r  de 
cada sociedad, puede haber una verdadera solución  al gravísimo problem a 
del deterioro de la ecosfera.

V I.5.5. Ética y educación moral democrática
A n te  todo es p reciso  d istin gu ir algunos de los diversos tipos d e  h a b i

lidades que g en era lm en te  se pretend e d esarrollar en los n iños y n iñ a s  de 
nuestras sociedades m odernas. En prim er lugar, se pretende que los a lu m 
nos y alum nas ad q u ieran  h a b i l i d a d e s  t é c n i c a s ,  esto  es, todo tip o  de 
c o n o cim ie n to s  in stru m en tales para poder «defenderse en la v id a» : id io 
mas, c á lcu lo  m a tem á tico , e tc . U n  tip o  esp ecia l de habilid ad es té c n ic a s  
que m uchos padres y m aestros in te n ta n  que los n iñ os y n iñas ad qu ieran  
es lo que podríam os llam ar «habilid ades so c ia les» , es decir, la cap acid ad  
para crear a su alrededor una buena tram a de re lacio n es con  las personas 
m ejo r situadas, de m odo que, co n  ayuda de éstas, les sea posible p rosp e
rar sin  excesiv a s  d ificu ltad es. C ab e  preguntarse si, en  realidad , no será 
su fic ie n te  co n  las habilid ades té cn ica s  y socia les  para que un ind iv idu o 
de n u e stra  socied ad  pueda, n o  sólo  d efen d erse  en  la v ida, s in o  in c lu so  

triu n far en  e lla .

177



S in  embargo, si nos tomamos en  serio los valores que inspiran una so cie 
dad que se pretende dem ocrática , los valores de libertad -e n te n d id a  com o 
au ton om ía-, igualdad, solidaridad o im parcialidad, entonces no es en abso
luto su ficien te  que los educandos adquieran aquellas habilidades técn icas. 
C iertam en te, que los jóvenes adquieran correctam ente la mayor parte de las 
destrezas técn icas  es ya de por sí un valor im portante, puesto que sin ellas 
mal podrían subsistir n i llevar a cabo proyecto personal alguno. Pero lo c ie r
to es que es imposible construir u n a  sociedad au téntica m ente dem ocrática  
contando ú n ica m en te  con  individuos técn ica  y socialm ente diestros, 
porque tal sociedad ha de sustentarse en valores para los que la razón instru
m ental es ciega, valores com o la autonom ía  y la solidaridad, que com ponen 
de form a inevitable la con cien cia  racional de las instituciones dem ocráticas. 
S i lo que querem os realm ente es que el resultado del proceso educativo sea 
un modelo de persona que sólo busca su propio bien estar,  entonces bastaría 
con  una educación basada en la racionalidad instrum ental, que es que la rige 
la adquisición de habilidades técnicas. Pero si buscamos la form ación de per
sonas autónom as con  afán de autor-realización, entonces se precisa una edu
cació n  m oral, en el más am plio sentido de la palabra «m oral».

E n  el c o n te x to  de una d em ocracia  m oderna, la «au to n o m ía » ha de 
entenderse a la vez com o «libertad negativa» y com o «libertad positiva» en  
el sentido que Isaiah B erlín  confiere a estos térm inos; es decir, el derecho a 
gozar de un esp acio  de libre m o v im ien to , sin in terferen cias  a jen as, en el 
que cada quien puede ser feliz a su m anera, y tam bién  el d erecho a p artic i
par activ am ente en  las decisiones que me afectan , de suerte que en la socie
dad en que vivo pueda contem plarm e com o «legislador», com o interlocutor 
válido en la elaboración  de las leyes.

E n  cuanto  a la «solidaridad», ta l com o creem os que debe entenderse en 
una verdadera dem ocracia, consiste en una doble actitud: la actitud perso
nal de p o ten c ia r la tram a de re lacio n es que une a los m iem bros de una 
sociedad, pero no por afán instrum ental, sino por afán de lograr un e n te n 
d im iento con  los restantes miem bros de la sociedad3’ , y tam bién com o a c ti
tud so cia l dirigida a p o ten ciar a los más débiles, habida cu en ta  de que es 
preciso in ten ta r una igualación, si querem os rea lm en te  que todos puedan 
e je rc e r  su lib ertad . En un mundo de desiguales, en el que la desigualdad 
lleva a la d om inación  de unos por otros, sólo las p o líticas que favorezcan 
la igualación de oportunidades pueden tener legitim idad.

” J .  H aberm as, « Ju stic ia  y so lid arid ad », en  K .O . A p e l, A . C o r tin a , J . de Z an y D. 
M ic h e lin i (E d s.), E tica  com u n icativa  y d em ocrac ia ,  C rítica , B arcelo n a , 19 9 2 , pp. 1 7 5 -2 0 8 .
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Llegados a este punto m erece la pena recordar las d istintas m aneras de 
en ten d er la m oral que expusim os en el cap ítu lo  segundo para ten erlas  en 
cu en ta  a la hora de in ten tar aclarar en qué puede con sistir hoy en d ía  una 
edu cación  m oral que m erezca ese nom bre;

1) S i la m oral es, por una parte, la c a p a c id a d  p a r a  e n fr e n t a r  la  v id a ,  
fren te  a la «desm oralización», entonces la educación  m oral tien e que ayu
dar a la f o r m a c ió n  d e l  c a r á c t e r  in d iv id u a l .  Se tra ta  de ayudar a los jó v e 
nes a m odelar su propio carácter de tal modo que se lleguen a ver a s í m is
mos com o personas ilusionadas, deseosas de proyectar, encariñadas co n  sus 
proyectos de autorrealización, sintiéndose capaces de llevarlos a cabo, pero 
al mism os tiem p o con sc ien tes  de que para e llo  n ecesita n  con tar c o n  los 
demás y co n  algo de buena suerte. En esta tarea educativa se hace im pres
c in d ib le  p o ten c ia r el a u t o c o n c e p t o  con  vistas a fom entar la a u t o e s t im a ,  
con  la in ev itab le  heteroestim a que le acom paña.

2 ) La m oral tam bién  es, en otro sentido, la búsqued a de la  f e l i c id a d ,  la 
prudente p ond eración  de lo que co n v ien e  a la persona en  el c o n ju n to  de 
su vida. Pero no debem os olvidar que la felicid ad  puede ser en ten d id a de 
m últiples m aneras, m uchas de ellas igualm ente legítim as, y que la c o n se 
cu ció n  de la fe licid ad , sea cual sea la con cep ción  que se tenga de e lla , no 
está to ta lm en te  en  nuestras manos. Por e llo , la edu cación  m oral t ie n e  en 
este caso que esforzarse en aclarar a todos, educadores y educandos, que una 
cosa es la felicidad  y otra el deber. La felicidad es gran medida una cu estión  
personal, que cada cual ha de proyectar conform e a su propia co n stitu c ió n  
natu ral, sus capacidades y deseos, su co n te x to  social, e tc ., y por eso n o  se 
debe tratar de im poner a todos un único m odelo de autorrealización p erso
nal. En cam bio el deber representa aquello que es exigible a todos, sea cual 
sea su pecu liar m odo de entend er la fe licid ad , porque si no lo cum plim os 
no sería posib le la con v iv en cia . El educador no tien e  d erech o , en  una 
sociedad pluralista y dem ocrática, a incu lcar com o universalizable su pro
pio modo de ser feliz. C abe aconsejar, invitar, narrar experiencias propias 
y a jenas, pero sobre todo enseñar a deliberar b ien  sobre lo que nos c o n v ie 
ne, y m ostrar que, en últim o térm ino, la felicidad es un don, un regalo que 
la vida puede con ced ernos, o no, pero que m erece la pena p royectar para 
poder afrontar la vida con  un elevado estado de ánim o.

3 )  N o cab e duda de que la m oral tam bién  con siste  en c ie rta  m edida, 
com o hoy nos recuerda el com unitarism o, en sentirse m iem bro a c tiv o  de 
una com unidad co n creta , en la cual nos socializam os y aprendem os a vivir 
los valores heredados de unas trad icio n es que se m an ifiestan  en las c o s 
tum bres, norm as legales e instituciones que conform an el e th o s  co m u n ita 
rio . En este sen tid o , la ed u cación  m oral requiere valorar esa d im ensión
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com u n itaria , que configura en  un prim er m om ento nuestra propia id e n ti
dad, y enraizar a los n iños y niñas en  el h u m u s  de las trad icio n es de su 
com unidad particular.

4 )  Pero la educación  no puede lim itarse al o b je tiv o  de socializar al edu
cand o en  su propia com unidad, sino que ha de llegar a ponerle en disposi
c ió n  de rebasar la solidaridad com unitaria llegando a adoptar una perspec
tiva de solidaridad u n iv ersa lista . E n una sociedad d em o crática , cuya 
ju stif ica c ió n  últim a la hem os en co n trad o  en  los valores propios del nivel  
p o stco n v en cio n a l  en  el desarrollo  de la c o n c ie n c ia  m oral, no basta  co n  
ten er en  cu en ta  aquella d im ensión com unitaria de las personas y la n e ce 
sidad de que adopten un p royecto personal de auto rrealizació n , sin o  que 
tam bién  es preciso desarrollar su cap a cid a d  de un iversalización . En este 
sen tid o, la educación  m oral ha de ayudar a d istinguir en tre  norm as com u
n ita r ia s , que p erten ecen  al n ivel co n v en cio n a l, y principios u n iv ersa lis
tas, que perm iten poner en cuestión  incluso las norm as com unitarias desde 
una co n cie n c ia  m oral que es capaz de ponerse en  lugar de cualquier perso
na en  cuanto  tal.

E n  cu an to  a los m étodos más adecuados para llevar a cabo una ed u ca
c ió n  m oral congru ente con  el p lanteam iento  é tico  que acabam os de exp o 
ner, es obvio  que queda descartado cualquier tipo de ad o ctrin am ien to  en 
alguna de las co n cep cio n es  m orales m ateriales que profesan los d istin tos 
grupos que form an parte de una sociedad pluralista, puesto que ninguna de 
d ichas con cep cion es es com partida por todos los m iem bros de la sociedad 
ni puede im ponerse legítim am ente frente a las otras. T am bién es rechaza
ble, por el otro  extrem o, una pretendida asepsia axiológica com o la que ins
pira el llam ado «m étodo de c la rifica c ió n  de valores», puesto que d ich o  
m étodo conduce en realidad a dejar a los alum nos y alumnas ayunos de c r i
terios y de hábitos reflexivos que les perm itan afrontar los retos éticos que 
hem os expuesto en los párrafos anteriores.

E n tre  el dogm atism o de los m étodos de ad o ctrin ació n  y el relativ ism o 
del m étodo de c larificación  de valores cabe situar - a  nuestro ju ic io -  la pro
puesta razonada y razonable de los m étodos d ialógicos de ed u cació n  
m oral’4. Tales m étodos dialógicos perm iten  aplicar una é tica  form al o p ro -

14 A lgunos m étodos dialógicos am pliam ente difundidos en tre  quienes se dedican  a la edu
cac ió n  m oral en  el ám bito escolar son los que se basan en la obras de M . Lipm an (L a  fi lo so fía  
en  el au la , De la Torre, M adrid, 1 9 9 2 ) y de L. Kohlberg (R . H ersh, J. R eim er y D. P ao litto , El 
crecimiento m ora l. De Piagel a  Kohlberg, N arcea , M adrid, 19 8 4 ; E. Pérez-D elgado y R . G a rc ía  
Ros, L a  psicología del desarrollo m oral, S ig lo  X X I , M adrid, 1 9 9 1 ), así com o la propuesta de J .M a 
Puig R o vira  (L a  educación  m oral en  la  en señ an za ob ligatoria , B arcelo n a , H orsori, 1 9 9 5 ).
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c ed im en ta l  sin que e llo  signifique renu nciar a todo tipo de con tenidos 
m orales: hay unos contenidos m ínim os entrañados en el procedim entalis- 
mo é tico  que constituyen una valiosa heren cia  m oral a la que no estam os 
dispuestos a renu nciar en las sociedades dem ocráticas liberales, a saber, el 
respeto profundo por los m ínim os de justicia  y los valores que los h a c e n  
n ec es a r io s ,  el afán por desarrollar y e je rc ita r  la autonom ía  personal y el 
deseo de autorreálización  personal.

En efecto , un m odelo de educación moral que pretenda afrontar los retos 
de los que hem os hablado no puede menos que tom ar com o mateo pedagó
gico el diálogo, pero teniendo en cuenta las siguientes observaciones:

1) El diálogo es la ún ica vía razonable puesto que no existen principios 
éticos m ateriales v inculantes para todos, y por tan to , la indoctrinación es 
con traria  a la  racionalidad  hum ana.

2) Los principios éticos son procedim entales, lo cual significa que sólo 
ind ican  qué procedim ientos deben seguir los afectados  por una norma para 
d ecidir si la consideran m oralm ente correcta .

3 )  Los afectados han  de tom ar la decisión en condiciones de racionali
dad, es decir, tras haber participado en un diálogo celebrado en co n d icio 
nes de sim etría, en  el que al cabo triunfe la fuerza del m ejor argum ento y 
no alguna co acció n  in terna o externa al diálogo mismo.

4 ) Las decisiones sobre la corrección  de norm as son siempre revisahles, 
porque los afectados pueden percatarse de que com etieron  un error, de que 
alguien participó  con  mala voluntad (es decir, no m otivado por la satisfac
c ió n  de intereses generalizables), pueden producirse descubrim ientos en el 
cam po de que se trataba, etc.

5 )  Esto significa que las normas morales pierden ese carácter de absolu- 
tez y d efin itivid ad  que parecen tener desde antiguo, y que - a  nuestro ju i
c io -  ap arecen  com o puntos cen tra les  de lo m oral los principios  p ro ced i
m en tales, los valores  que acom pañan n ecesariam en te  a esos p rin cip ios 
(auton om ía, igualdad, solidaridad, im parcialidad), los d erechos  de los par
ticip antes en  el d iálogo” , y las actitud es  de quienes participan en él, a c t i 
tudes que sólo podrán considerarse com o m oralm en te positivas cuand o 
estén  presididas por el afán de satisfacer intereses universalizablcs.

6 ) La pérdida de los principios m ateriales y las norm as absolutas im p li
ca  una llam ada a la responsabilidad de todos y cada uno, porque ahora la 
decisión  acerca  de la corrección  de las normas está en nuestras manos, y no 
está dada por n inguna in stan cia  superior de quien la aprendem os pasiva-

"  A . C o rtin a , Ética sin moral, especialm ente cap. 8: «U na teoría J e  los derechos hum anos».
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m en te. Por e llo  cobra una esp ecial im portancia la a c t i t u d  q u e  c a d a  q u ie n  
l le v e  a l  d iá lo g o ,  pues de ella  depende el que las norm as sean más o m enos 
respetuosas con  todas las personas.

7) El e th o s  que llevará a decisiones m oralm ente correctas puede ser c a li
ficad o  de d ia ló g ic o  por las razones que acabam os de exponer, y podría 
caracterizarse com o la actitud  de quien:

a) Sab e que para llegar a pron u nciarse  sobre lo co rrecto  n ece sita  
tener con o cim ien to  de las necesidades, intereses y argum en tacio 
nes de los demás afectados por una norm a; h ech o  por el cual está 
abierto  al diálogo in tersubjetivo  y al intrasubjetivo.

b) Es con scien te de que debe recabar la m áxim a inform ación posible, 
no sólo a través del diálogo, sino tam bién a través del estudio y la 
investigación.

c )  En el terreno m oral está dispuesto, a su vez, a informar de sus in te 
reses y necesidades a los demás afectad os, y a respaldar sus pro
puestas con  argum entos.

d) P iensa tom ar su d ecisión  desde lo que K an t llam aría una «buena 
volu ntad », es decir, desde la voluntad de satisfacer intereses u n i
versal izables y sólo d ejarse co n v en ce r  por la fuerza d el m ejor 
argum ento.

e) Está presto a tom ar r e s p o n s a b le m e n t e  la decisión - a  responder de 
e l la - , porque sabe que sólo él puede decidir sobre lo que con sid e
ra m oralm ente correcto .

8 ) N o hay que confundir los térm inos y creer que «ética  d ialógica» sig
n ifica  algo así com o «ética  que considera m oralm ente correctas las norm as 
que se acuerdan en grupo», ni todavía m enos «ética  que considera m oral
m en te  correctas las norm as que com o tales ha decidido un co le c tiv o  tras 
una v o tació n  en la que la decisión  se ha tom ado por m ayoría». Los acu er
dos y las m ayorías, con  todas sus lim ita c io n e s, tien e n  un sen tid o  -s u m a 
m en te  re v isa b le - en  la d ecisió n  de norm as legales y p o líticas, pero en el 
terreno  é tico  e s  cosa d e  c a d a  s u je to  d e t e r m in a r  l a  o b l ig a t o r ie d a d  d e  u n a  
n o r m a  m o r a l ,  siem pre que esté dispuesto a escuchar, rep licar y d ecid ir 
según los intereses universalizables (en  esto con siste  el e t h o s  d ia ló g ic o ) .

En sentido podemos considerar paradigm ática la posición de los o b je to - 
res de co n cie n c ia , los desobedientes civ iles  o los insumisos, puesto que, 
desde una disconform idad moral con  las normas legales vigentes, exigen  su 
rev o cació n  o su m od ificación  p recisam en te porque creen  que, aunque la 
m ayoría no se haya percatado aún, es m oralm ente incorrecto m antener una 
determ inada legislación. Y es «m oralm ente incorrecto» porque no satisface 
intereses generalizables, esto es, no sería el tipo de norm a que aprobaríamos
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situándonos en el lugar de cualquier otro , sino que sólo tiene sentido desde 
la defensa de intereses grupales, con perju icio  de los restantes afectados.

9 )  N ecesitam os que la edu cación  en  general, y la  ed u cación  m oral e n  
p articu lar, ayude a los educandos a p racticar un diálogo que m uestre una 
a u tén tica  a r g u m e n ta c ió n ,  y no una mera negociación . Y es que casi se nos 
está olvidando que arg u m en tar significa llevar al diálogo los intereses u n í- 
versalizables, que son el fundam ento del mundo moral.

10) E n  d efin itiv a , sólo una edu cación  m oral que p rop icie  el d iálogo 
ab ierto  entre las personas consideradas com o interlocu tores válidos puede 
dar lugar al desarrollo de ellas mismas com o peronas críticas y responsables. 
S ó lo  a través de la p ráctica  de la argum en tación  podrá e jercerse  la d oble 
d im ensión de cada persona: la dim ensión de a u to n o m ía ,  por la que es capaz 
de con ectar con  toda otra  persona, y la  de au to rrea lizació n  que a cada uno 
co n v ien e . Porque el diálogo y la d ecisión  personal últim a son el lugar en 
que se co n cilla n  universalidad y diferencias, c o m u n id a d  h u m a n a  e i r r e p e - 

t i b i l id a d  p e r s o n a l .
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